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Oec. No. 1233, que constituye una Comisión Técnica lnterin 
hacer un estudio sobre las posibilidades de recuperación.~ 1 

del Valle de Neyba. .,,_:-. 

G. O. Na. 9618, del 31 d1 juliui.i']983 .... --

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominican)\ 

NUMERO: 1233 

CONSIDERANDO que es necesario mejorar las condiciones de 
vida de la población rural existente en el Valle de Neyba, para lo 
cual se hace necesario aumentar la producción y la productivi
dad agrícola de esa región; 

CONSIDERANDO que para lograr esos objetivos es ill?-prescin
dible realizar los estudios definitivos para la recuperación de los 
suelos salinos sódicos del Valle de Neyba, de suerte que puedan 
ser incorporados a la producción agrícola bajo riego; 

CONSIDERANDO que para la realización de este estudio se 
hace necesario la participación de las diferentes instituciones li
gadas al sector agropecuario y la región; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se constituye una Comisión Técnica Interinstitucio
nal compuesta por los señores Ing. Agrón. Cecilia Díaz Suárez, 
en representación de la Secretaría de Estado de Agricultura 
(SEA), quien fungirá como coordinadora; Ing. Agrón. Aníbal Ló
pez Mateo, en representación del Secretariado Técnico de la Presi
dencia; lng. Gilberto Reynoso Sánchez. en representación del Ins-

tituto de Recursos Hidráulicos (lNDRHI); Ing. Agrón. Víctor Al
fonso, en representación del Instituto Agrario Dominicano (IAD); 
Mancho Sánchez Acosta, en representación del Fondo Especial 
de Desarrollo Agropecuario (FEDA); Ing. Disnaldo Félix Musta
fá, en representación del Instituto de Desarrollo del Suroeste (IN
DESUR); y Dr. Emilio Herasme Peña, en representación de la Re
gión. 

Art. 2.- La designada Comisión deberá hacer el estudio nece-
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sano y presentar al Poder Ejecutivo en un plazo de cuatro (4) me
ses un rroyecto definitivo sobre las posibilidades de recupera
ción de los suelos salinos sódicos del Valle de Neyba. 

DADO en la Ciudad de Neyba, Provincia de Bahoruco, a los 
dil!ciseis ( 16) días del mes de julio del afio mil novecientos ochen
ta y tres; años l 40o. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción 

SALVADOR JORGE BLANCO 

De. lo. 123', ipae ..,_ de utilidad pillllia • in119fás sacial. la .... isici611 ,- el 
Eslllle D•i■imM de una perciin de •rrm• • el llllblicipio de ley ... ,-a • 

lllltiat• • 11 t1nniNci6n da los trabajes di canstnaccií:n del Canal Ceno c....._ 
G. O. ■o..1111. 111131 tle )IOI .. 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1234 

CONSIDERANDO que para la culminación de los trabajos de 
construcci n del Canal de Cerro al Medio, del Municipio de Ney-

ba,, Provincta de Béihoruco. que es:1 • lte,•ando a cabo el Instituto 
t d Desarrollo del Suroeste (INDESUR), en coordinación con 

ituto " t0nal de Recurso:-. Hidr ulicos INDRIH\ es de 
i portancn '3. adquisit :.'>n por el Estado Dominicano de un . 

l de terreno propiedad de particulares; 

Ley No. 344, Je f cha :!9 de •U i doe 1943, sobre 
-"'•'""•'.iffi nt • Ex:propi ci n; 

.. 
atriburi ne que me confiere el miwlo SS 

R.epub • di ... "-> el Slf,Uknte 

DECRETO: 
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cual será destinada a la terminación de los trabajos de construc
ción del Canal Cerro al Medio, en el Municipio de Neyba, Pro
vincia de Bahoruco, el cual está siendo construído por el Insti
tuto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR), en coordina
ción con el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (IN
DRHn 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina

,ri~s, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Art. 3. Se declara de urgencia que el Estado Dominicano en
tre en posesión del inmueble antes indicado, a fin de que se pue-

dan iniciar de inmediato en el mismo, los trabajos antes señala
dos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artí
culo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado 
por la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4. - La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, 
por tratarse de inmueble registrado, al tenor de lo dispuesto por 
la Ley No. 486, del 1 O de noviembre de 1964. que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio
nales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en la Ciudad de Neyba, Provinda de Bahornco, a los 
diedseis (16) días del mes de julio del afio mil novecientos ochen
ta y tres; años 1400. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1235, que designa al Dr. Ramón Emilio Herasme Peña, como Enlace del Po
der Eiecutivo con los Ayuntamientos de las Provincias de Bahoruco e Independencia 

G. O. No. 8818, del 31 dt lllio de 1183 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 1235 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto d siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Ramón Emilio Herasme Pefia, queda designado 
Enlace del Poder Ejecutivo con los Ayuntamientos de las Provin
cias de- Bahoruco e Independencia. 

Art. 2.- El Dr. Ramón Emilio Herasme Peña, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de ·1os Bienes que constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en la Ciudad de Neyba, Provincia Bahoruco, República 
Dominicana, a los dieciseis ( 16) días del mes de julio del aflo mil 
novecientos ochenta y tres; años 1400. de la Independencia y 
l 20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D•. le. 1231, •111 ••In II Slilor Rafael Sarlntl, Ministro Con•iero de la Emita
jada da la Rapúblia en Chile. 

l. O .... 1118. lltl 11 lle )11118 lle 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1236 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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Dl::CRF JO 

Art. l.- El señor Rafael Sarante. queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Chile, en sustitu
ción del Profesor Manuel de Jesús Hemández. 

Art. 2.- El señor Rafael Sarante, deberá cumplir con las dis
posiciones de la Ley No. 82. de fecha I 6 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio 
de los Funcionarios Públicos. 

Art. 3.- Queda derogado el Artículo I Jel Decreto No. 1227 
de fecha 11 de julio de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los dieciocho (18) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1237, que nombra al Dr. Américo Espinal Hued, Gobernador Civil interino 
de la Provincia de Santiago. 

G. O. No. 9618, del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1237 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNlCO.- El Dr. Américo Espinal Hued, queda 
designado Gobernador Civil interino de la Provincia de Santiago, 
mientras dure la ausencia del titular, Lic. Javier Peña. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año mi novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1238 dispone que los días 13 y 14 de agosto de 1983, sea aplicada a lapo
blación infan1i1, la segunda dosis de la vacuna contra la Poliomielitis. 

G. O. No. 9118. 111131 de iulio de 1■3 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1238 

CONSIDERANDO que en cumplimiento de las disposiciones 
del Decreto No. 1070, de fecha 14 de mayo de 1983, durante los 
días 18 y 19 del siguiente mes de junio fue iniciada la Campaña 
Nacional de Vacunación contra la Poliomielitis de la población 
infantil; 

CONSIDERANDO que ha sido programado suministrar a la 
referida población infantil la segunda dosis de la vacuna para 
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combatir dicha enfermedad, debiendo permanecer las familias 
en sus viviendas durante los días destinados a ese propósito, a 
fin de facilitar la realización de tal labor; 

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno de Concentra
ción Nacional adoptar las medidas necesarias para continuar la 
Campaña Nacional de Vacunación contra la Poliomielitis, que se 
ejecuta a través de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Art. l.- Se dispone que los días sábado 13 y domingo 14 del 
mes de agosto próximo, sea aplicada a la población infantil naci
da durante el período comprendido entre el 18 de junio de 1980 
al 19 de junio de 1983, la segunda dosis de la vacuna contra la 
Poliomielitis. 

Art. 2.- Se declara el mencionado día 13 del mes de agosto 
del presente año, no laborable en todo el territorio nacional, Esta 
disposición es aplicable a todas las actividades de los sectores pú
blico y privado. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y Trabajo, para los fines con-espondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres: años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1239, que nombra al señor Antonio lssa Conde, Subsecretario de Estado de 
Industria y Comercio. 

G. O. No. 9818, del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1239 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El señor Antonio Issa Conde, queda designado como 
Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, en sustitución 
del Lic. Ranulfo Rodríguez. 

Art. 2.- El señor Antonio Issa Conde, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1240, que nombra al Dr. Carlos Federico Pérez y Pérez, Embajador Adscrito 
a la Secretaría de Estado de Releciones Exteriores. 

G. O. No. 9818. del 31 de iulio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1240 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECR E TO 

Art. 1.- El Dr. Carlos Federico Pérez y Pérez, queda designa
do Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Art. 2.- El Dr. Carlos Federico Pérez y Pérez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de I 979, sobre Inventario de los Bienes que constítu yen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (I 9) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1241, que deroga el Decreto No. 156, de fecha 26 de agosto de 1982. 

G. D. No. 9818. del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1241 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECR E TO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 156 de 
fecha 26 de agosto de J 982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve ( 19) dfa'i 
del mes de julio del año mil no\ccientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1242. que deroga el artíado 2 del Decretll No. 1227 de fecha 11 de iulio 
de 1983. 

G. O. No. 9811, del 31 de julio de 1913 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1242 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Queda derogado el artículo 2 del Decre
to No. 1227, de fecha 11 de julio de 1983, que designó al Lic. 
Arturo Pujols, Cónsul General de la República en China, con 
asiento en Taipei, Taiwan. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (] 9) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1243, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sán• 
chez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Soong Chang-Chin, 

Almirante de Flota de la República de China. 

G. O. No. 9618, del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1243 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor SOONG 
CHANG-CHIH. Almirante de Flota de la República de China: 

VISTA la Ley No. 1113. del 26 de mayo de 1936 . . sus modi
ficaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden de Mérito M Duarte. 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 
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D ECR ETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata, al Señor SOONG CHANG-CHIH, Almirante de Flota de 
la República de China. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Ar
madas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y l 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1244, que concede al Contralmirante José Sin Ta-San, de la Armada de la 
República de China, la condecoración de la Orden del Mérito Militar en Primen Clase 

con Distintivo Blanco. 

G. O. No. 9618. del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1244 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Contralmiran
te JOSE DIN TA-SAN, de la Am,ada de la República de China; 
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VISTA la Ley No. 21. de fecha 15 de novicmbrc c.k 1930. que 
crea la Orden del Mérito Militar y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. - Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
militar en primera Clase con Distintivo Blanco. al Contralmiran
te JOSE DIN TA-SAN. de la Annada de la República de China. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Ar
madas y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve ( 19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres: ai'ios 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1245, que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, m Segun
da Categoría, al Capitán de Corbeta Chang Cheng Kai, de la Armada de la República 

de China. 
G. O. No. 9818. dll 31 dt julie • 1183 

SALYADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1245 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de Cor
beta CHANG CHENG KAI, de la Armada de la República de Chi
na: 
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VISTA la Ley No. 3880, del 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Naval. en Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta CHANG 
CHENG KAI, de la Armada de la República de China. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Ar
madas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1246, que concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito Naval, en Segun
da Categoría, al Capitán de Navío Li Keh-Shuh, de la Annada de la República de Chi

na. 

G. O. No. 9618. d&I ~1 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1246 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de 
Navío LI KEH-SHUH, de la Armada de la República de China; 
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VISTA la Ley No. 3880, del 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones -que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

-Art. l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Naval, en Segunda Categoría, al Capitán de Navío LI KEH -
SHUH, de la Armada de la República de China. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Ar
madas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1247. que autoñza una emisión de sellos de Inmigración. 

G. O. No. 9818, del 31 dt julio de 1913 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 124 7 

VISTA la Ley de Especies Timbradas No. 2461, del 18 de julio 
de 1950; 
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En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente emisión de se
llos de Inmigración para ser aplicados conforme a la tarifa esta
blecida por el artículo 9 de la Ley de Inmigración, No. 95, de fe
cha 14 de abril de 1939, modificado por la Ley No. 3669, de 
fecha 6 de noviembre de 1953: 

50,000 (CINCUENTA MIL) Sellos del tipo de RD$l.00, nu
merados del 75001 al 125000, color verde, en papel 
especial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, 
de 50 libras. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$15.00, 
numerados del 25001 al 50000, color anaranjado, en 
papel especia~ engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 5 O libras. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$20.00, 
numerados del 75001 al 100000, color crema, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras. 

La impresión de estos tipos de sellos se hará con el mismo ta
maño y diseño utilizados en las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y l 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1248, que autoñza una emisión de sellos para fines de aplicaci6n del articulo 
7 de la Ley de Inmigración. 

G. O. No. 9818, dll 31 de julio di 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1248 

VISTA la Ley de Especies Timbradas No. 2461, del 18 de julio 
de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente emisión de se
llos para fines de aplicación del artículo 7 de la Ley de Inmigra
ción, No. 95, de fecha 14 de abril de 1939, modificado por la 
Ley No. 191 O, de fecha 22 de enero de 1949: 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos para recargos del tipo 
de RD$2.00, numerados del 25001 al 50000, color 
celeste, en papel especial, engomado, con fibras 
de seda en azul y rojo de 5 O libras. 

La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo ta
maño y diseño utilizado en las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Dec. No. 1249, que concede el beneficio de la jubilación y le asigna sendas pensiones 
del Estado a vaños selVidores de la Administración Pública. 

G. O. No. 9811. dll 31 de lalio de 1N3 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1249 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civi
les del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las perso
nas siguientes: 

1) Juana de los Santos, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

2) Ramón Antonio Pefla Polanco, con una pensión del Estado 
de trescientos trece pesos con cuarentinueve centavos (RD$313. 
49) mensuales; 

3) Rosa Féliz, con una pensión del Estado de ciento veinticin
co pesos oro.(RD$125.00) mensuales; 

4) Celeste Aurora Pelegrín, con una pensión del Estado de do~ 
cientos dieciseis pesos oro (RD$2 l 6.00) mensuales; 
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5) José Javier García Liriano, con una pensión del Estado de 
doscientos setenta pesos con veintidos centavos (RD$270.22) 
mensuales; 

6) Alicia del Carmen Marte Rodríguez, con una pensión del 
Estado de ciento sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

7) María Thelma Pichardo García, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Celedonia Brito Puello de Lara, con una pensión del Esta
do de ciento sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

9) María Abelarda Iris Belén Pantaleón de Camilo, con una 
pensión del Estado de trescientos noventidos pesos con catorce 
centavos (RD$392.14) mensuales; 

10) José Celito García Angeles, con una pensión del Estado de 
quinientos cuarentiocho pesos oro (RD$548.00) mensuales; 

11) Florinda Manzueta de la Cmz. con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

12) Consuelo Féliz Pérez de Báez, con una pensión del Estado 
de ciento cincuentitres pesos oro (RD$ l 53.00) mensuales; 

13) Sonia Altagracia Pichardo de Rodríguez. con una pensión 
del Estado de doscientos ochenta pesos oro ( RDS280.00) men
suales; 

14) Basilio Martínez, con una pensión del Estado de trescien
tos ochentiseis pesos con sesentiseis centavos ( RD$386.66) men
suales; 
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15) Manuela Rodríguez Vda. Ramírez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

16) Juana Arias, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

17) María Victoria Santana y Santana, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

18) Paulino Pinales de los Santos, con una pensión del Estado 
de ciento noventiseis pesos con cincuenticinco centavos (RO$ 
196.55) mensuales; 

19) Luis Elpidio Germán, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

20) Zoila Ramona Ogando de Fernández, con una pensión del 
Estado de doscientos veinticuatro pesos oro (RD$224.00) men
suales; 

21} Ramón Yldemaro Desangles, con una pensión del Estado 
de trescientos cuarenta pesos oro (RD$340.00) mensuales; 

22) Pedro Antonio Castillo Payán, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pt:nsiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
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del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1250, que otorga exequátu, a varios profesionales. 

G. O. No. 9611. del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1250 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de I 956, que 
modifica el párrafo d~l artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 



- 870-

agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1 .·- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública. sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

CIRUJANO DENTAL: 

Johanna Margarita de la Altagracia Nicolás Amengua), Migda
lia Colón Zayas y Lorenzo Enrique Velóz Pérez. 

ODONTOLOGO: 

Nelson Enrique Andújar Nova, Vicente Ignacio Tavarez Lucas, 
Nancy Mercedes Jiménez. Mercedes Dinorah Mota Martínez, Ro
drigo lván Rodríguez Ramos, Zaida Miriam Peña Bautista, Noris 
Angelina Carrasco Cruz, Amado Antonio Cedano Julián, Pablo 
Elías Jiménez Bonnet, Maritza Antonia Ortíz García, Arelis An
tonia González Pichardo, Argentina Pérez Pichardo, Angela Erci
lia Magdalena Jiménez Cueto, Daisy Antonia Liriano Paulino, 
Kirsis Rafaela Vargas Vásquez, María AltagracialFemández Gar~ 
cía, Elena Antonia Núñez Ramírez, Federico Guarocuya Jimé
nez Quezada, Gloria Giovanna Valencia Martínez, César Augusto 
Taveras Castro, Carlos lván Wagner Melgen y Denis Albania Alta
gracia Thomas Durán. 

ESTOMATOLOGO: 

Ornar Rafael Castro Balcácer, Glovis María Domínguez Cruel y 
Fineta Inmaculada Castellanos Guzmán. 
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QUIMICO: 

Miguel Augusto Sosa Vásquez. Tatlia Altagracia Ahnonte Pé
rez, Héctor Feliberto Valerio Rodríguez, Félix Peña Cruz y José 
Enrique Martínez Pérez. 

VETERINARIO: 

Wulfrán Santiago Schnabel Suárez 

PSICOLOGO: 

José Antonio Gutiérrez Tomal, Mayra Francisca Femández. 
Ana Francisca Hilarlo Martínez, Vivían Mercedes Bergés Coradín. 
Casilda Altagracia Ramos Polanco y Alvaro Pastor Annia. 

BIOANALISTA: 

Llolanda María Reyes Sánchez. Rafaela García Estévez. Dio
nisia Hiciano de la Crnz, Lilian Sánchez Guerrero y Ramona 
Antonia Toribio. 

F ARMACEUTICO: 

Bernarda Teresa Mendoza Grullón. Celenia Iluminada de la 
Rosa, Evarista Poueriet Rodríguez. Zoila Rosa Castillo Herrera, 
Sara Ramona Smith, Tania Martina Romero Mejía, Miriam Mag
nolia Burdier Peña, Perla Altagracia Cabrera Pla, Rosa Gerarda 
Victoria Mejía Valdez, Ramona Altagracia Lambertus Mejía. Ana 
Consuelo Joa Hernández, Mussetta Cedeño J iménez y Aida Silvia 
Hernández Aquino. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Silvia Miledy Claris Rodríguez, Ana Mercedes Figueroa Rodrí
guez, María Altagracia Pérez Almonte, Federico Augusto Espinal 
Femández, Domingo Marcelino Castro Peña, Urda Mercedes de 
Jesús Morfe, Deisy Mercedes Henríquez Toribio. Rafael Espinal, 
Ramón Osvaldo Piña Frías, Marina lvel Mercedes lnoa. Rafael 
Félix Gómez Martínez, Orlando Radhamés Pimentel Báez, Ma
nuel de Jesús Encamación Núñez, Oiga Altagracia Hernández 
Rodríguez, Vicente Cepeda Ventura, María Fior D'Aliza Batís-
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ta Mercado, Angélica Amantina de la Altagracia Bergés Barján, 
Dagoberto Cabrera Valdez, Carmen Cibelis Bautista Roa, Ana 
Ramona Rodríguez íatis, Humberto Antonio García Cáceres y 
José Antonio Aponte de León. 

ABOGADO: 
Eufemia Adelaida Rosario Vargas, Ramona Yocasta Mejía 

Oviedo y Juan Antonio Díaz Aponte. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
Rafael Santiago Geraldino González, Alejandro César Lugo 

Fabián, Francisco Enrique Peña Segura, Juan Alfredo Contreras 
Ubiera, Manuel Simeón Escaño Dionicio, Luis Ulises Montás 
Rondón y Leonardo Luis José Ricart Lima. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, Educación, Bellas Artes y Cultos, Finanzas, a la 
Procuraduría General de la República y al Colegio Dominicano 
de Ingenieros, arquitectos y agrimensores, para los fines corres
(3Pndien tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de julio del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1251. que aprueba el diseño y demás características de las monedas de RO$ 
0.10 y RDS0.05, cuya acuñación sea ordenada por el Banco Central durante el año 

1983. 
G. O. No. 8818. dll 31 de julio de 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 125 1 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley Monetaria vigente, es competencia del Poder Ejecutivo deter
minar, a propuesta de la Junta Monetaria, el tipo, peso, Ley, gra
bado y denominaciones de las monedas divisionarias que emita 
el Banco Central de la República Dominicana por cuenta del Es
tado: 
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CONSIDERANDO: Que para facilitar el normal desenvolvi
miento de las actividades económicas del país, conviene que el 
Banco Central pueda emitir en el tiempo oportuno, las monedas 
metálicas divisionarias que se requieran con ese propósito; 

CONSIDERANDO: Que la Junta Monetaria mediante su Vigé
sima Resolución de fecha 20 de enero de 1983. sugirió una modi
ficación en las características de las monedas nacionales de la de
nominación de RD$0. 10 y RD$0.0S que se acufien en el presen
te año, con el propósito de renovar las efigies de los proceres 
cuya memoria se ha querido honrar con el disefio de las mismas; 

CONSIDERANDO: Que mediank Decreto No. 840, de fecha 
3 de marzo de 1983, el Poder Ejecutivo aprobó el diseño y las 
demás características de las monedas divisionarias de las denomi
naciones de RD$0.10 y RD$0.05 a ser acm1adas por orden del 
Banco Central de la República Dominicana durante el año 1983; 

CONSIDERANDO: Que por Resolución Vigésimasegunda de 
la Junta Monetaria, de fecha 19 de mayo de 1983, se recomendó 
que las inscripciones "1 O centavos" y "S centavos", respectiva
mente, aparecieran en el anverso y no en el reverso de dichas mo
nedas como había sido previamente establecido; 

VISTOS los artículos 3 y 4 de la Ley Monetaria, No. 1528 de 
fecha 9 de octubre de 194 7; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.- Quedan aprobados el diseño y demás características 
de las monedas divisionarias de las denominaciones de RD$0. l O 
y RD$0.05, cuya acuñación sea ordenada por el Banco Central 
de la República Dominicana durante el año 1983, en la fonna si
guiente: 
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a) La moneda de diez centavos (RD$0. l O) pesará 2.5 gramos y 
contendrá una aleación de 750 de cobre y .250 de níquel. Ten
drá forma circular, con un diámetro de 17.9 mm., canto estriado 
y gráfila dentada por ambos lados. En su anverso mostrará la 
efigie de Juan Pablo Duarte, de perfil izquierdo en relieve, con las 
inscripciones: 10 CENT AVOS en !a parte superior; y Duarte en 
la parte inferior. En su reverso mostrará el Escudo Nacional al 
centro, rodeado por las inscripciones: República Dominicana, en 
la parte superior, y en la parte inferior, la fecha 1983. 

b) La moneda de cinco centavos (RD$0.05) pesará 5 gramos y 
contendrá una aleación de .750 de cobre y .250 de níquel Ten
drá fonna circular con un diámetro de 21.2 mm., canto liso y 
levantado. En su anverso mostrará las efigies de Francisco del Ro
sario Sánchez y Matías Ramón Mella, de perfil derecho en relie
ve, con las inscripciones: SANCHEZ MELLA separadas por una 
estrella de cinco puntas en la parte inferior. En el reverso mostra
rá el Escudo Nacional al centro rodeado por las inscripciones: Re
pública Dominicana. en la parte superior, y en la parte interior la 
fecha 1983. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 840, de fecha 3 de 
marzo de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1252, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9818. del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1252 

VISTAS las solicitud1;", que por conducto de la S<'nctarn1 ele' 
Estado de Interior y Policía, han elt'vado al Poder Fiernflvo tu 
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personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

a) A los esposos Chu-Ching Yang y Shiao Chao Ho de Yang. 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Kuang-Di y Kuang-Chin Yang Ho. 

b) A los esposos Po-Chang Yeh y Yueh-Fong Liude Yeh, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Chun-Yi y Ju-Yi Yeh Liu. 

e) A los esposos Her-Yuan Chiueh y Fen-Mei Lo de Chiueh. 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Yu-Chou y Yu-Ju Chiueh Lo. 

d) A la señora Yu-Chen Chen d~ Yang. de nacionalidad china, 
conjuntamente con sus hijos menores de edad Pin-Hao v Pin-Ling 
Yang Chen. 

e) A los esposos Yung-Hwa Chen ) Yuch-Mu Ltao de Chen. 
ambos de nacionalidad china conjunta1m:ntc con ~LL hijos me
nores de edad Jyh-Haur. Jyh-Woci y .Jyh-Juin Chen Liao. 

f) Al señor Kung-Hui Hudng, de nacionalidad china. 

g) A los esposos Wen-1 Wang Mci-Yun Yu de Wang, ambos 
de nacionalidad china. conjuntamente con sus hiJos menores de 
edad Yen-Chieh, Tzu-Ying y Ycn-Jen Wang Yu. 
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Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,a los veintiún (21) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1253, que concede naturalización dominicana a vañas personas. 

G. O. No. 9618. del 31 de julio d11983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presid.ente de la República Dominicana 

NUMERO: 1253 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los 
Señores Gianfranco Regís y Dante Fava, para que les sea conce
dida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización,defecha 16de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO· 

Art. 1.- Se conced.e la naturalización dominicana a los señores 
Gianfranco Regis y Dante Fava. ambos de nacionalidad italiana. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Gobernador Civil de la Provincia La Romana, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante di
cho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, par:t los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionat 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 140o. 
de la Independencia y l 20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1254. que modifica el Artículo 3 del Decreto Na. 242, de ficha 22 de -,. 
tiembre de 1978. 

8. D. le. H18. •1131 dt Id• dt 1113 

SALVADOR JORGE-BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1254 

VISTO el Decreto No. 242, de fecha 22 de septiembre de 
1978; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 3 del Decreto No. 242, de fe
cha 22 de s~ptiembre de 1978, para que diga de la siguiente ma
nera: 

.. Art. 3.- La autoridad máxima en la administración del Hos
pital Regional Universitario residirá en un Consejo de Directo
res compuesto por diecinueve miembros e integrado por las 
siguientes personas: 

l.- El Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia So-
ci~l, quien lo presidirá; 

2.- El Director del Hospital; 

3.- El Rector de la Universidad Católica Madre y Maestra; 

4.- El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Católica Madre y Maestra; 

5.- Un Miembro de la Junta de Directores de la Universidad 
Católica Madre y Maestra; 

6.- El Presidente. de la Asociación Médica de Santiago; 

7.- Lic. Victor Espaillat Mera; 

8.- Dr. Raúl Martínez; 

9.- Dr. Rafael Cantisano; 

l0.- Dr. Juan José Batlle; 

11.- Dr. Julián Ramia Yapur; 

12.- Lic. Ramón A. García Gómez; 

13.- Dr. Robinson Abréu B.; 

14.- Elba Madera de Bermúdez • 
' 

15.- Lourdes Cruz Vda. Femández· 
' 
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16.- Sonia P-atxot Vda. Arostegui; 

17.- Daysi de Espinal; 

18.- María Tomasina Ponce de León de Martínez: y 

19.- Andrea Toribio. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y J 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Reglamento No. 1255, para la Educaci6n Superior Privada. 

G. O. Ne. 9818, dtl 31 d1 illlit de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1255 

CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 861, de fecha 8 
de marzo de 1983, el Poder Ejecutivo integró la Comisión Nacio
nal de Educación Superior, encargándola de elaborar un informe 
recomendando las reglamentaciones que considerara necesarias 
establecer, para regular la Educación Superior Privada; 

VISTO el informe presentado por esa Comisión; 

VISTA la Ley No. 273 del 27 de junio de 1966, modificada 
por la Ley No. 236 del 20 de diciembre de 1967, sobré el Esta
blecimiento y Funcionamiento de las Universidades y de los Ins
titutos de Estudios Superiores Privados; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-880-

REGLAMENTO PARA LA EDUCACION SUPERIOR 
PRIVADA 

TITULO PRIMERO 

CLASIFICACION 

Art. l.- Los centros de enseñanza de educación superior serán 
de dos clases: 

a) Institutos de Estudios Superiores; y 

b) Universidades. 

Art. 2.- Los Institutos de Estudios Superiores serán aquellos 
centros de estudios autorizados por el Poder Ejecutivo a impartir 
carreras técnicas de nivel intennedio entre la educación secunda
ria y la educación universitaria. 

Art. 3.- Las Universidades serán aquellas instituciones autori
zadas mediante decreto del Poder Ejecutivo a impartir docencia 
y expedir diplomas de licenciatura, maestría y doctorado. 

PARRAFO: Las Universidades también podrán impartir ca
rreras técnicas. 

Art. 4.- Queda prohibido el uso de la denominación "Univer
sidad" e ••Instituto de Estudios Superiores" por parte de institu
ciones que no hayan sido autorizadas de acuerdo a las prescrip
ciones del presente Reglamento. 

TITULO SEGUNDO 

PERSONALIDAD JURIDICA.-

Art. 5.- Las Universidades y los Institutos de Estudios Supe
riores adquirirán personalidad jurídica mediante Decreto dicta
do por el Poder Ejecutivo, previa solicitud debidamente presen
tada. 

Art. 6.- La solicitud de reconocimiento dirigida al Poder Eje
cutivo deberá estar acompañada de la siguiente documentación: 



-881-

1) Un documento justificativo de la creac1on de la Universi
dad o Instituto de Estudios Superiores que contenga los 
siguientes aspectos: 

a) Necesidad nacional y/o regional de la nueva institución 
a la luz de las necesidades de recursos humanos existen
tes o previsibles en el futuro próximo; 

b) Congruencia de los planes de desarrollo institucional con 
los planes de desarrollo socio-económico del país; 

c) Necesidad de la nueva institución en relación con las ya 
existentes, por razones que respondan a opciones dife
rentes de filosofía educativa y otras razones que se con
sideren pertinentes (como por ejemplo: diferencia en 
su orientación pedagógica, ampliación de la cobertura de 
la Educación Superior a un sector social no atendido, 
l'tC. ). 

2) Lista de Profesores y Currículum Vitae de los mismos, in
dicando la materia a impartir por cada uno de ellos. 

3) El programa de desarrollo institucional de los primeros cin
co (5) años, así como su justificación. Este programa de
berá contener: 

a) Carreras que se proyecta ofrecer; 

b) Número de estudiantes que se espera recibir; 

c) Número estimado de graduandos por carrera; y 

d) Número de profesores y grados académicos de los mis
mos. 

4) Un documento que contenga la filosofía educativa de la 
institución. 

5) Los Estatutos de la Institución, debidamente firmados por 
las personas que tengan, en virtud de lo que establecen los 
mismos, calidad para ello. 
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En los Estatutos se deben contemplar, por lo menos los si
guientes aspectos: 

a) Objetivos institucionales claramente definidos; 

b) La estructura organizativa de la institución, la cual debe 
incluir: 

- Organismos y sistemas de toma de decisiones; 

- Sistema de selección para pertenecer a los organismos 
de toma de decisiones; 

- Requisitos mínimos para ser seleccionado en los dife
rentes organismos; 

- Definición clara de las diferentes autoridades acadé
micas y administrativas y de sus funciones; y 

- Un organigrama. 

c) Carácter no personal de la propiedad de la Institución; 

d) Definición clara del carácter no lucrativo de la Institu
ción, así como de los mecanismo~ previstos para garan
tizar esta condición; y 

e) Carácter nacional de la Institución, lo cual implica: 

- Que no puede ser una Institución extranjera; 

- Que por lo menos dos terceras partes (2/3) de los es-
tudiantes de cada carrera sean dominicanos; 

- Que los organismos de toma de decisiones no estén 
sujetos a ningún poder de decisión de organismos o 
instituciones extranjeras y estén compuestos por do
minicanos en por lo menos un 750/o. 

6) Un reglamento académico que incluya las regulaciones ge
nerales sobre, por lo menos. los siguientes aspectos: 

a) Docencia y administración académica en general; 
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b) Niveles o grados que se propone ofrecer 1a Institución; 

c) Requisitos de graduación para los niveles propuestos; 

d) Normas generales para la evaluación estudiantil; 

e) Requisitos generales de ingreso y pemianencia de los es
tudiantes en la Institución; 

f) Número de créditos mínimos para cada grado o nivel 
propuesto; 

g) Criterios generales en cuanto a la composición del Currí
culum para los diferentes niveles, de acuerdo a las áreas 
del saber u otros criterios a ser utilizados; y 

h) Definición de crédito académico que se piensa utilizar 
o su equivalente. 

7) Un documento que contenga la política y las normas que 
regularán la relación de los profesores con la Institución 
en los siguientes aspectos: 

a) Requisitos mínimos que se exigirán a los profesores de 
cada nivel para que puedan ser aceptados y contratados 
como tales. Ejemplo: grados académicos requeridos, ex
periencia previa, etc.; 

b) Procedimiento de contratación; 

c) Mejoramiento, evaluación y pennanencia del personal 
docente; 

d) Tipos de profesores que existirán en la Institución y las 
responsabilidades asignadas a cada uno de ellos; y 

e) Actividad de investigación de los profesores. 

8) Un documento que defina la política de la Institución en 
lo que respecta a la investigación científica. 

9) Un documento que defina la política de extensión univer
sitaria. 
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10) Un documento que defina y explique el sistema adminis
trativo contable, destacando: 

11) 

a) Sistema de Contabilidad; y 

b) Sistema de Auditoría, estableciendo la obligatoriedad, 
de por lo menos, una auditoría externa anual. 

Un documento explicativo de los recursos e infraestruct~
ra con que proyecta operar la Institución ~urante los pn
meros cinco (5) años. Entre otras cosas, dicho documen
to debe proveer información sobre: 

a) Los recursos financieros requeridos para el desarrollo 
del plan de trabajo previsto en el documento señalado 
en el inciso 3 de este artículo; 

b)Facilidades de laboratorios requeridas y cronograma de 
ejecución; 

c) Presupuesto estimado de gastos e ingresos proyectados 
para los primeros cinco (5) años; y 

d) Facilidades bibliotecarias, por carrera, proyectadas para 
los primeros cinco (5) años. 

Art. 7.- Una vez que el Poder Ejecutivo haya recibido la soli
citud de incorporación de una universidad o instituto de estudios 
superiores, acompañada de la documentación requerida en el ar
tículo anterior, la someterá a la consideración del Consejo Na
cional de Educación Superior, a fin de que éste le haga las reco
mendaciones que juzgue convenientes. 

Art. 8.- El Consejo Nacional de Educación Superior deberá 
analizar las solicitudes que le sean transferidas por el Poder Eje
cutivo, atendiendo a los siguientes criterios mínimos: 

a) Pertinencia o no de la justificación presentada para el 
establecimiento de la Institución, así como del programa 
de trabajo elaborado para los primeros cinco (5) aftos. 
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b)Congruencia de los Estatutos y demás reglamentaciones 
con las leyes dominicanas; 

c) Pertinencia de la reglamentación académica propuesta 
para los objetivos institucionales señalados; 

d) Apreciación general sobre la capacidad institucional 
para garantizar el mínimo aceptable de calidad acadé
mica. Para estos efectos, el Consejo deberá elaborar un 
conjunto de indicadores que le sirvan de guía en la eva
luación; y 

e) Evaluación de la factibilidad económica del proyecto. 
para estos fines, el Consejo deberá desarrollar una meto
dología de análisis que le permita determinar la viabili
bidad de la nueva institución. Estos criterios podrán ser 
ampliados por el mismo Consejo, cuando así lo juzgue 
conveniente. 

Art. 9.- Una vez que el Poder Ejecutivo haya recibido las re
comendaciones del Consejo Nacional de Educación Superior, pro
cederá a rechazar la solicitud mediante simple comunicación o 
aprobarla dictando el decreto correspondiente, el cual deberá 
contener lo siguiente: 

a) localización geográica de la nueva institución; 

b) Carreras en las que se le autoriza a inscribir estudiantes; y 

e) Niveles o grados académicos para los que la Institución 
queda autorizada a expedir títulos. 

Art. 10.- El Poder Ejecutivo podrá revocar por recomenda
ción del Consejo Nacional de Educación Superior, la personalidad 
jurídica a cualquier Universidad o Instituto de Estudios Superio
res, por violación a las leyes o a los reglamentos, o por la comi
sión de irregularidades que ameriten tal medida. 
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TITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO.-

Art. 1 l.- Una vez obtenida la autorización del Poder Ejecuti
vo las Universidades y los Institutos de Estudios Superiores, , 
podrán iniciar sus actividades. 

PARRAFO: Se requerirá la autorización expresa del Poder 
Ejecutivo mediante solicitud hecha a través del Consejo Nacio
nal de Educación Superior para: 

a) Cambia!" la localización geográfica de la institución o crear 
extensiones o recintos nuevos: 

b) Impartir docencia y otorgar diplomas de nuevas carreras; 

c) Modificar los Estatutos del centro académico. 

TITULO CUARTO 

SUPERVISION Y CONTROLES.-

Art. 12.- Las Universidades y los Institutos de Estudios Supe
riores estarán sometidos a la supervisión y controles dispuestos 
por el Poder Ejecutivo, previa recomendación del Consejo Nacio
nal de Educación Superior y deberán suministrar a este Consejo 
con la periodicidad que les fuera requerida, las siguientes infor
maciones: 

a) Número _de egresados y su distribución por niveles acadé
micos y carreras; 

b) Número de profesores bajo contrato anual, con indica
ción de tiempo de dedicación y área del conocimiento; 

c) Investigaciones desarrolladas o en vías de ejecución; 

d) Programas de Educación Permanente, Postgrados y Ma
estrías realizados; 

e) El presupuesto a ejecutarse durante el año, así como el pre
supuesto ejecutado el año anterior; 
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O Cantidad de estudiantes que disfrutan de crédito estudian
til, el porcentaje que representa de la matrícula total y su 
distribución por carreras; 

g) Relación de los porcentajes relativos a los gastos de los si-. 
guientes renglones: 

- Gastos administrativos y docentes; 

- Labores de investigación; 

- Labores de publicación; 

- Adquisición de material bibliográfico; y 

- Financiamiento de créditos estudiantiles. 

h) Lista de las importaciones realizadas cada año, al amparo 
de las exoneraciones establecidas por la Ley. 

TITULO QUINTO 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR.-

Art. 13.- Se crea el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CONES), adscrito al Poder Ejecutivo, el cual estará compuesto 
por: 

a) El Asesor Educativo del Poder Ejecutivo, quien lo presi
dirá; 

b) El Subsecretario de Educación de Asuntos Docentes de la 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; 

c) El Director Nacional de Planificación; 

d) El Vicerrector Académico de la Universidad Autónoma ele 
Santo Domingo; 

e) Un Vicerrector Académico o su equivalente de una de las 
Universidades privadas que componen la Asociación Domi
nicana de Rectores de Universidades, Inc. (ADRU); y 
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f) Dos miembros designados por decreto del Poder Ejecutivo. 

PARRAFO: La Asesoría de Educación del Poder Ejecutivo 
funcionara. como Secretaría del Consejo Nacional de Educación 
Superior. 

Art. 14.- El Consejo Nacional de Educación Superior tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Asesorar al Presidente de la República en todo .lo concer
niente a la política gubernamental relacionada con la Edu
cación Superior; 

b) ~oordinar los esfuerzos del Sistema de Educación Supe
nor, a fin de que los mismos coadyuven al desarrollo eco
nómico, social y cultural del pueblo dominicano; 

c) Ofrecer asistencia técnica, o ayudar a gestionar la misma, 
a fin de que las Instituciones de Educación Superior me
joren progresivamente, tanto su eficiencia administrativa, 
como su calidad académica; 

d) Supervisar el cumplimiento, por parte de las Universi
dades o Institutos de Estudios Superiores, de los criterios 
y metas, en base a los cuales se otorgó la autorización para 
su funcionamiento, a fin de hacerles recomendaciones, y 
cuando sea posible, darles asistencia técnica, para que los 
propósitos iniciales se cumplan; 

e) Realizar estudios y elaborar estadísticas en coordinación 
con las demás dependencias gubernamentales que ayuden 
en la elaboración de los planes de desarrollo de la Educa
ción Superior del país; 
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O Proponer al Poder Ejecutivo cuantas medidas administra
tivas o legislativas sean necesarias, para la confonnación de 
un marco institucional definitivo, en el cual opere el sis
tema de Educación Superior del país; 

g) Elaborar cuantos instrumentos analíticos sean necesarios 
para realizar su labor de evaluar las solicitudes de nuevas 
instiluciones, así como llevar a cabo su función de supervi
sión de las aprobadas; 

h) Certificar las firmas y todos los documentos emanados de 
las Universidades y los Institutos de Estudios Superiores; 

i) Hacer una evaluación de cada institución Académica cada 
cinco (5) años, la cual deberá contener una comparación 
entre los resultados alcanzados y los objetivos y criterios, 
mediante los cuales la institución fue aprobada; 

j) Establecer los objetivos mínimos que deberán cumplir las 
instituciones de Educación Superior, y cada una de las ca
rreras para conservar el derecho de continuar inscribiendo 
estudiantes; 

k) Recomendar la anulación de la aprobación para que una 
institución de Educación Superior pueda inscribir estudian
tes en una detenninada carrera o en todas, siempre que se 
compruebe que dicha institución está en absoluta incapa
cidad para mantener los niveles mínimos de calidad acadé
mica establecidos al momento de su aprobación; 

I) Realizar cuantas tareas le sean encomendadas por el Poder 
Ejecutivo, en lo que respecta al Sistema de Educación Su
perior. 

Art. 15.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo 
Nacional de Educación Superior podrá hacerse asesorar por cual
quier persona o institución que juzgue conveniente. 
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TITULO SEXTO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

Art. 16. Las Universidades y los Institutos de Estudios Supe
riores, ya autorizados por el Poder Ejecutivo, deberán enviar al 
Consejo Nacional de Educación Superior en un plazo de 6 meses, 
la documentación probatoria de que los mismos cumplen con los 
requisitos indicados en este reglamento. 

Art. 17.- Queda prohibida la matriculación de estudiantes y 
la docencia en los centros académicos que sin la debida auto
rización, operan como Universidades e Institutos de Estudios 
Superiores. Sin embargo. en interés de que los estudiantes allí 
inscritos no sean lesionados, esos centros podrán seguir operando 
hasta completar el actual semestre. 

PARRAFO: Las demás Universidades e Institutos de Estudios 
Superiores deberán reconocer los créditos cursados por los estu
diantes de los indicados centros de estudios. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco {25) día~ 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la lndepe·:dencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dee. No. 1256, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombns. 
G. D. No. 9818, del 31 de julio de 1183 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1256 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
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figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos 
por la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 
de julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La señora Amella García Castro, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Mélida García Castro. 

Art. 2.- El señor Estanislao Martínez Lozano, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Sergio Estanislao Martínez Lo
zano. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1257, que otorga exequátur a varios profesionales. 
G. O. No. 9818 .... 31 d1 )uUo d1 1■3 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1257 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notanado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones. de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Digna Esther Canela Ramfrez, Eulogio Guerrero Herrera, Fe
derico Emilio Marmolejos, Bracilia del Carmen Cortés Raposo, 
Juana Yusmari Rodríguez Peralta, Yonis Rafael Rijo Zorrilla, 
Juan Luis Pineda Pérez, Fremio Antonio Gem10sén Díaz, Brigido 
Ruíz y Ramón Pascual Arias. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Iris Altagracia de la Soledad Valdez, Furcy Gerineldo D'Oleo 
Ramírez, Antonio Belisario Sánchez Valdez, Adela Sánchez 
Delgado, Juan Pérez Alvarez, Rafael Antonio Gómez García, 
Angel Augusto Suero Méndez, Luis Emilio Ram írez Feliciano, 
Kenya Lourdes Romero Fontana, Salvador Ramos, Bienvenida 
Antonia Dumét Rodríguez, Cristian Rafael Francisco Moya Pa
rra y Ana María Hemández Peguero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Antinoe Vásquez Capellán. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 

Juan Severino Calcaño. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Adria Mercedes Mejía Arredondo, María Francesca Russo 
Aponte, Miguel Angel de la Cruz, Ramón Domingo Peña Toribio 
y Juan Evangelista Gutiérrez Abreu. 

PSICOLOGO: 

Otilio Domínguez Fermín. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Alba Josefina San tana Pepén. 

PSICOLOGO ESCOLAR: 

lngrid Josefina Bogaert García. 

Art. 2.- Envfese a la Procuraduría General de la República y 
a las Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia SociaL 
Educación, Bellas Artes y Cultos y Finanzas. 



-894-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacmnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1258. que encarga al lng. Félix Germán, Subsec~etario de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, de dicha Secretaria de Estado. 

G. O. No. 9618, del 31 d1 iulio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1258 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Ingeniero Félix Germán, queda encar
gado de la Secretaría de Estado de Obras Púolicas y Comunica
ciones, mientras dure la ausencia de su titular lng. Pedro Delga
do Malagón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ~einticinco (25) día~ 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de Ja Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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oec. No. 1259, que nombra a los señores lng. Hernán Vásquez y señor Virgilio B~~lla, 
Director Nacional de Transporte Terrestre y Subsecretario de Estado de Obras Publicas 

y Comunicaciones. respectivamente. 

G. O. No.1818. del 31 de iulio d11983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1259 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- El Ing. Hernán Vásquez, queda designado Director 

Nacional de Transporte Terrestre, en sustitución del señor Virgi
lio Bonilla, renunciante. 

Art. 2.- El señor Virgilio Bonilla, queda designado Subsecre
tario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitu
ción del señor Roberto Rodríguez, renunciante. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los funciona
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los vientisiete (27) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1260. que modifica los Reglamentos Nos. 2424 y 916 de 1945 y 1934, res
pectivamente. 

G. O. No. 9818, d1I 31 d1 julio dt 1913 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1260 

CONSIDERANDO que los altos costos de impresión. hacen ne
cesario que se aumente el precio de venta de la Gaceta Oficial Y 
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de la Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto e~ siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se modifica el artículo 7 del Reglamento No. 2424, 
sobre Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República, de fecha 
23 de enero de 1945, modificado por el Decreto No. 682, del 19 
de febrero de 1979, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 7.- Los demás ejemplares serán enviados a las Colectu
rías de Rentas Internas por el órgano correspondiente, para su 
venta al precio de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) los 
dos tomos de cada año, sin que puedan venderse dichos to
mos separadamente." 

Art. 2.- Queda derogado el artículo 5 del Reglamento No. 
2424, sobre Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y Re
glamentos de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Repúbli
ca, de fecha 23 de enero de 1945. 

Art. 3.- Se modifica el artículo 8 del Reglamento No. 916, 
sobre la Dirección, Administración y Distribución de la Gaceta 
Oficial, de fecha 5 de febrero de 1934, modificado por el Decre
to No. 681, del 19 de febrero de 1979, paraquerijadelsiguien
te modo: 

"Art. 8.- Todos los ejemplares sobrantes de cada ed~<;:ión de la 
Gaceta Oficial, deducido el número que el Director y Admi
nistrador crea necesario conservar en su Despacho, deben ser 
enviados al Director General de Rentas Internas para que éste 
los distribuya a las Colecturías y a las Tesorerías Municipales, 
para ser vendidos al público al precio de RD$0.50 (CINCUEN
TA CENTAVOS) cada ejemplar." 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1261, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9618. del 31 de julio d1 1N3 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1261 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 11 l, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA ia Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley de Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

VETERINARIO 

Melba Cristina de la Altagracia Castro Barínas, Antonio Reyes 
Reyes y Martha Dolores Pérez Cos. 

QUIMICO: 

Leoncio Pérez Nova, José Ulises Ayala Torres, Ramón Onesi
mo Inoa, Juan Jesús Thomas de León, Francisco Alberto Agra
monte, Mélida Germanía Vanderhorst Severino, Mérida Antonia 
Espinal José y Lorenza Benedicta Ferre iras Guzmán. 

PSICOLOGO: 

Vanessa María Francisca Espaíllat Molina, Maritza Nicasia Sosa 
Paredes y Miriam Mercedes Burdier Grullón. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Salvador Emilio Estepan Abréu. 

PSICOLOGO ESCOLAR: 

Manuel Julián González Sued. 

BIOANALIST A: 

Rosario Antonia Guzmán Rosario, Marta Lucila María Des
champs, Milagros de los Angeles Santana Cruz, Víctor Manuel de 
Jesús Merejo Vásquez, Felicia Antonia López Mata, Damaris 
Altagracia Núñez Lucas, Dina Mercedes Rosaura González Mena 

' Ana María Zouaín Moreno, Lidia Ramona López Polanco y Be-
nilda Cortés Segura. 

ENFERMERA: 

FiordaJiza Guzmán Flores. 



-899-

FARMACEUTICO: 

Matilde Emilia Rodríguez Guerrero. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Ana Mercedes Peña Almonte y Manuel de Jesús Santana Be
rroa. 

ABOGADO: 

Sucre Rafael Mateo, Francisco Antonio Ceballo Santiago, 
Patricia Reyes Hernández, Odalis Reyes Pérez y Rolando Gonzá
lez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Ligia Elacia Vásquez Olivero, Guarionex de Jesús Núflez Cruz, 
Milagros Altagracia Mariana Matos y José Antonio Amemann 
Meriño. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Luis Ricardo Ramón Peralta Camacho y Domingo Antonio 
Gil. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 

José Rafael Abreu Castillo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 

Francisco Javier Ferreras Báez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE ESPERANZA: 

Leoni de Jesús Antonio Peña López. 

INGENIERO CIVIL: 

Milka Miguelina Francisca Genao Bellia1d, Carlos Giovanny 
Ortíz Sanquintín, Nestor Femando Uribe Matos, Víctor Alfre
do Malek Abikarrán y Eddy Manuel Fernández Contín. 
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ARQUITECIO: 

Carmen Amella Ravelo Méndez Jesús María Rodríguez Rei
noso, Edmón Fajard Alcántara, ls~bel Ramón Cabrera Vargas y 
Luisa Guzmán Marcelino. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Ernesto Alfredo V aldéz López. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Héctor Teódulo González Vargas. 

INGENIERO EN COMUNICACIONES ELECTRICAS: 

Luis David Martínez Batista. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, Educación, Bellas Artes y Cultos, Finanzas, 
a la Procuraduría General de la República y al Colegio Domi
nicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y l 20o. de \a Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 1262, que concede naturalizaci6n dominicana a varias personas. 
G. O. No. 8818, del 31 de julio da 1913 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1262 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
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personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

a) A los esposos Chen-Lang Chen y Pai-Ling Chang de Chen, 
ambos de nacionalidad china. conjuntamente con sus hijos me
nores de edad Chung-Chih, Chi-Ying y Ju-Ying Chen Chang. 

b) A los esposos Ming-Hsiung Chang y Hsiu Ying Lee de Chang 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Li-Chin y Li-Shing Chang Lee. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; añ.os 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No, 1263. que concede naturalización dominicana al señor Samuel lesnick Yosem 

G. O. Na. 9818. del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de fa República Dominicana 

NUMERO: 1263 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Sa
muel Lesnick Y osem, para que le sea concedida la nacuralización 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de Ja República, dicto e] siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor Sa
muel Lesnick Yosem, de nacionalidad cubana. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo jura
mento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho funcio
nario, de todo Jo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domihicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1264, que concede incorporaci6n a vañas asociaciones del país. 

G. O. No. 9818, del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1264 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repútilica, a,,..to el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
guientes asociaciones: 

a) "Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio de La Salle", 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 28 de mayo de 1983. 

b) Centro de Información Familiar (CIF), que tiene su domi
cilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 
de junio de 1983. 

c) Fundación Preservadora de Vida Silvestre del Caribe, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 5 de junio de 1983. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co
rno las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fmes correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) d!as 
del mes de julio del año mil novecientos ochen~ Y tres; anos 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauracrón. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

oec Na. 1265 que nombn Miembros de la Comisi6n que representará a la Rep~blica 
en~ Reunión °de la Comisión Económica_ para América Latina (CEP~~) y de~ Sistema 

Económico Latino Americano (SELA), relativa al Programa de Accion Con1unta. 

G. O. Na. 9818, del 31 di julio 111 1913 

~ALVAUURJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1265 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Los Doctores Milton Messina y Eduar
do Tejera, Asesores Económico y Bancario del Presidente de la 
República, respectivamente, quedan designados Miembros de la 
Comisión que representará a la República en la Reunión de la 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y del Siste
ma Económico Latino Americano (SELA), relativa al Programa 
de Acción Conjunta, que se celebrará en la ciudad de Santo Do
mingo, los días 1, 2 y 3 del mes de agosto de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional , ' 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
l 40o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1266, que concede naturalizaci6n dominicana a la señora Rosa Ng CheL 

G. O. Ne. 9111 .... 31 de ialia de 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1266 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la señora 
Rosa Ng Chea, para que le sea concedida la naturalización domi
nicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede la naturalización dominicana a la sefiora 
Rosa Ng Chea, de nacionalidad china. 

Art. 2.- La beneficiaria recibirá la carta de naturalización de 
manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Pedro de 
Macorís, previo juramento de fidelidad a la República Domini
cana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía, y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Dec. No. 1267, que concede sendas pensiones del Estado a vañas personas. 

G. O. No. 9818. del 31 de jalio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1267 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) Fernando Arturo Deñó Rivas, con una pensión del Estado 
de ciento setenticinco pesos con once centavos (RD$ l 75 .11) 
mensuales; 

2) Tancredo Eloy Martínez García, con una pensión del Esta
do de mil pesos oro (RD$1,000.00) mensuales; 

3) Amado Padrón Pimentel, con una penSión del Estado de 
trescientos noventiocho pesos con ochentinueve centavos (RO$ 
398.89) mensuales; 

4) Tomás Reyes Amparo, con una pensión del Estado de cien
to setentiseís pesos oro (RD$176.00) mensuales; 

5) José Altagracia Benítez, con una pensión del Estado de dos
cientos cuarentiseis pesos con sesentiseis centavos (RD$246.66) 
mensuales; 

6) Mario Polanco Martínez, con una pensión del Estado de dos
cientos vente pesos oro (RD$220.00) mensuales; 

7) Migdalia Rodríguez Lazala, con una pensión del Estado de 
trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) mensuales; 
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8) Luisa Altagracia Acevedo Burgos, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

9) Natalia Espinal, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

1 O) Daniel Mateo, con una pensión del Estado de ciento seten
tiseis pesos oro (RD$176.00) mensuales; -

11) Lucas Evangelista Pinal, con una pensión del Estado de 
ciento setentiseis pesos oro (RD$176.00) mensuale~; 

12) Luis Caonabo Suazo Velázquez, con una pensión del Es
tado de ciento cuarenta pesos oro (RD$ l 40.00) mensuales; 

13) Miguel Angel Rodríguez Miranda, con una pensión del Es
tado de ciento sesentiocho pesos con sesentiseis centavos (RO$ 
168.66) mensuales; 

14) Pericles Huáscar Martínez, con una pensión del Estado de 
doscientos setenticuatro pesos con cuarenticuatro centavos (RO$ 
274.44) mensuales; 

15) Valentín E. Castillo Tapia, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

16) Femando Pérez, con una pensión del Estado de ciento 
cuarenticuatro pesos oro (RD$144.00) mensuales; 

17) Miguel Angel García Femández, con una pensión del Es
tado de doscientos seis pesos con ochenta centavos (RD$206. 
80) mensuales; 

18) Julio Olimpio Miniño Castillo, con una pensión del Estado 
de ciento noventiocho pesos oro (RD $198.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana? a los veintiocho (28) d!as 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; anos 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1268, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Ad
ministraci6n Pública. 

G. O. No. 9818_ del 31 de julio de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1268 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jul;Jilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de noviembre de 1981: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las siguien
tes personas: 

l) Emiliano Ernesto Martínez, con una pensión del Estado de 
cien tú veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

2) Santiago Núñez Féliz, con una pensión del Estado de dos
cientos treintiun pesos oro (RD$231.00) mensuales; 

3) Antonio Betances Sosa, con una pensión del Estado de tres
cientos cincuentiocho pesos con doce centavos (RD$358.l 2) 
mensuales; 

4) Lucinda Engracia Mendoza Aybar, con una pensión del Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$ 
184.80) mensuales; 
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5) Petra Salomé Benoit de Coplín, con una pensión del Estado 
de ciento noventiseis pesos con ochenta centavos (RD$ I 96.80) 
mensuales; 

6) Bienvenido Abreu, con una pensión del Estado de trescien
tos treintiseis pesos oro (RD$336.00) mensuales; 

7) Isabel Ureña de Miguel, con una pensión del Estado de cien
to ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$ l 84.80) men
suales; 

8) Andrés Casilla, con una pensión del Estado de ochenticua
tro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensuales; 

9) Ramón Ubri Arias, con una pensión del Estado de ochenti
cuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensuales; 

1 O) Beatriz Cristina Amaran te y Robles, con una pensión del 
Estado de ciento ochentinueve pesos con veinte centavos (RD$ 
189.20) mensuales; 

11) Fidelina Féliz de Gómez, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

12) Blasina Altagracia Mejía Hernández, con una pensión del 
Estado de ciento treintidos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

13) Luis Rey Peña Méndez, con una pensión del Estado de 
cien to veinticinco pesos oro (RD $125 .00) mensuales; 

14) José Mercedes Lorenzo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

15) Cirila Cabrera de Peña, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

16) Ada Josefa Féliz, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) men
suales; 
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17) Martín Rcy~s Vásqutz, 1.on una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$ l 84.80) 
mensuales; 

18) Natividad Zuleica Abreu de Acosta, con una pensión del 
Estado de doscientos setentitres pesos con ochenticuatro centa
vos (RD$273.84) mensuales; 

19) Virgilio Antomo Salcedo Jerez, con una pensión del Es
tado de ciento setentiseis pesos oro (RD$176.00) mensuales; 

20) María Esperanza Díaz Je Matías, con una pensión del Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD'l: 
184.80) mensuales; 

21) Ana Cekste Fernández, con una pensión del Estado de 
c:"nto ochenticuatro pc.:;os con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

22) Celeste A.ida del V1llar, con una pensión del Estado de dos
cientos cmcuenta pesos con cuarentiocho centavos (RD$250.48) 
mensuales; 

23) Miriam Ceneida de León Bodden, con una pensión del Es
tado de doscientos diez pesos con treintidos centavos (RD$2I0. 
32) mensu~les; 

24) Gregaria Olinres de Abreu, con una pensión del Estado 
de dosc:i.entos cmcutnta pesos con cuatro centavos (RD$250.04) 
mensualt:'", 

25) Altagracia Hernandez de Rodnguez, con una pensión del 
Estado de dosciento treinticuatro pesos con noventitres centa
vos (RD$234.93) men~ales: 

26) Mercedes Teotiste Elsevif Puello de Martínez, con una pen
sión del Estado de doscientos dos pesos con cuarenta centavos 
(RD$202.40) rnen5, ·ales; 

27) Cándida Rosa Uribe Martínez de 1'Íina, con una pensión 
del Estado de doscientos noventicuatro pesos oro (RD$294.00) 
mensuales: 
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28) Diomira Eva Santana de Alvarez, con una pensión del Es
tado de doscientos dieciseis pesos con ocho centavos (RD$2 l 6. 
08) mensuales; 

29) Altagracia Hilda Cairo de García, con una pensión del Es
tado de ciento noventitres pesos con sesenta centavos (RD$193. 
60} mensuales; 

30) Ramona Jiménez, con una pensión del Estado de ciento 
noventa pesos ccon sesentiseis centavos (RD$190.66) mensua
les; 

31) Teresa Dolores Bustamante López, con una pensión del 
Estado de doscientos seis pesos con ocho centavos (RD$206.08) 
mensuales; 

32) Briseida Bueno de Gómez, con una pensión del Estado de 
trescientos cincuentiun pesos con treintitres centavos (RD$35 l. 
33) mensuales; 

33) María Nicolasa Ortíz Mateo, con una pensión del Estado 
de doscientos un pesos con cuarentiseis centavos (RD$201.46) 
mensuales; 

34) Felipe Puello Galvez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

35) Altagracia Mercedes Jiménez V da. Mercader, con una pen
sión del Estado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta cen
tavos (RD$184.80) mensuales; 

36) Tomasina Rodríguez Pérez, con una pensión del Estado 
de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184. 
80) mensuales; 

37) María lsolina Pérez de León, con una pensión del Estado 
de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184. 
80) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1269, que nombra a la lng. Ernestina Pérez Modesto, Consultor de Presas y 
Proyectos, adscrito al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

G. O. No. 8118. del 31 da iulio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1269 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.- La Ingeniero Ernestina .Pérez Modesto, queda desig
nada Consultor de Presas y Proyectos Energéticos, adscrito al 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

Art. 2.- La Ingeniero Pérez Modesto, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre inventario de los Bienes que constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1270, que nombra al señor Miguel Andrés Betances, Gobernador Civil lnteñ
no de la Provincia de Dajabón. 

G. O. No. 8818, del 31 de julio de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1270 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El señor Miguel Andrés Betances, que
da designado Gobernador Interino de la Provincia de Dajabón, 
mientras dure la ausencia del titular señora María Tejada de la 
Cruz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1271, que concede sendas pensiones del Estado a vañas personas. 
G. O. No. 9818, del 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1271 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de ]as atribuc• • que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúnnca, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
sigu:en tes: 

l) Ramón Antonio Jorge Rivas, con una pensión del Estado de 
quinientos cuarentiseis pesos con sesentiseis centavos (RD$546. 
66) mensuales; 

2) Rafael Antonio Grullón Soto, con una pensión del Estado 
de quinientos sesenta pesos oro (RD$560.00) mensuales; 

3) Felix Enrique Torres Pascual, con una pensión del Estado 
de quinientos cincuentiun pesos con once centavos (RD$55 l. l l) 
mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1272, dispone la emisión de 18 Certificados del Tesoro Nacional. 
G. O. No. 9818, del 31 de iulio de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1272 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y porla Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l. Se dispone la emisión de Dieciocho (18) Certificados 
del Tesoro Nacional por el valor de DIECISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$17,300,000.00). Dieci
siete de estos Certificados del Tesoro Nacional serán por valor de 
UN MILLON DE PESOS ORO (RD$1,000,000.00), cada uno, y 
uno por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$300, 
000.00), los cuales se destinarán a cubrir obligaciones previstas 
en el Presupuesto de Ingreso y Ley de Gastos Públicos. 

Art. 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional de la Serie 1983 - r•; serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del I al 18 
y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, deven
garán intereses al cinco porciento (So/o) anual pagaderos semes-
tralmente por la institución que se mencionará más adelante y 
tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, 
fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Re
servas de la República Dominicana, en su calidad de Agente Fis
cal del Gobierno. 

Art. 3.- El fonnato y modelo de dichos Certificados del Teso
ro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los artí
culos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las re
glas generales para la impresión de especies rep1esentativas de di
nero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifi
cados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten
drán carácter definitivo para el caso en que al término de treinta 
(30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los definiti
vos. 
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Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que al Esta
do crea la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional, se 
apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos Públi
cos. 

Art. 5 .- El Secretario de Finanzas informará la fecha de nego
ciación de cada Certificado del Tesoro Nacional al Contralor Ge
neral de la República, al Tesorero Nacional y al Director de la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspondien
tes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible se
rá aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro 
Nacional, en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Art. 7. - El Secretario de Estado de Finanzas tomará las medi
das que fueren necesarias para la ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. ds la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1273, dispone la emisión de 2 Certificados del Tesoro Nacional. 

G. O. Na. 9818. dtl 31 de julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúblic& Dominicana 

NUMERO: 1273 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No . .2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribucione que me confiere el artículo SS 
de la Constitución u 0 ~-•'·blic, di ,iguiente 

DECR 
Art. 1.- Se dispone la emisión de Dos (2) Certificados del 

Tesoro Nacional por un valor dP UN MILLON SETECIENTOS 
MIL PESOS OR0 (Rn"l .700.0PO.O( Uno de ~tos Certifica-
dos de ~ ~•<;0ro ~1or Utr MILLON DE 
PESO~ ORO (füJ LO 1,.J, .OC , y ~l otro por valor de SETE-
CIENTOS MIL PESOS ORO (RDq;700,000.00), los cuales se des
tinarán a cubrir obligaciones pr~vistas en el Presupuesto de Ingre
so y Ley de Gastos Públicos. 

Art. 2.- Esto CerLih.:dclu, ' denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional de ia Sene J 983-J"; serán negociados a la par 
por el Secretario de Estricto de Finanzas; se numerarán del 1 al 2 
y llevarán la fecha de su negociu..:1én. devengarán intereses al cin
co porciento (So/o) anual pagaderos semestralmente por la Insti
tución que se mencionará más adelante v tendrán por término un 
año que vencerá el 30 de junio de 1984, fecha en que serán paga
deros a presentación por el Banco de Reservas de la Repúbfü:a 
Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobierno. 

Art. 3.- El forma• y modelo de dichos Certificados del Teso
ro Nacional serán dt cmlinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Artí
culos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifi
cados será.'1 organizados p01 Jicho funcionario, conforme a las re
glas generales para la impresión de ~species representativas de di
nero, sin perjuicio d • la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
s10nales, con la pre, ntacióri y forma que el disponga los cuale·s 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifi
cados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten
drán carácter definitivo para el caso en que al término de trein
ta (30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los defi
nitivos. 

Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le creará 
al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional, se 
apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos Públi
cos. 
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Art. 5.- El Secretano de Estado de Finanzas infonnará la fe
cha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspondien
tes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago del principal de los Certificados del Tesoro 
Nacional, en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Art. 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las me
didas que fueren necesarias para la ejecución del presente Decre
to. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N icional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restau -ción. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Uec. No. 1274, que autoñza un& impresión de sellos especiales de Rentas Internas con
fonne lo dispone la Ley No. 91, de fecha 3 de febrero de 1983, que instituye d C~legio 

de Abogados de la República Dominicana. 
G. O. No. 9618, del 31 de julio de 1983 . 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1274 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 195 O; 

VISTA la Ley No. 91, de fecha 3 de febrero de 1983, que ins
tituye el Colegio de Abogados de la República Dominicana; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de se
llos especiales de Rentas Internas conforme lo dispone la Ley No. 
91, de fecha 3 de febrero de 1983: 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.30, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 5 O libras, numerados del 00 I al 5 00000, 
color rojo encendido. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.75, en 
papel especial. engomadq, con fibras de seda en azul 
y rojo, de SO libras, numerados del 001 al 500000, 
color rojo vino. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$1.25, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras, numerados del 001 al 500000, 
color rojo indio. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$2.S0, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras, numerados del 001 al 500000, 
color rojo carmelita. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$3.25, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras, numerados del 001 al 500000, 
color rojo púrpura. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$4.S0, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de SO libras, numerados del 001 al 500000, 
color rojo carmesí. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$5.2S, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras, numerados del 001 al 500000 
color rojo escarlata. ' 
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Estos sellos especiales para el pag0 'e impuestos judiciales, es
tablecidos por la citada Ley No. 91 s- harán en tamaño de 28 
milímetros de alto por 38 milímeti _ s ~e largo y tendrán el si
guiente diseflo: en la parte superior las palabras "República Do
minicana"; a los lados derecho e izquierdo se leerá el valor del 
sello en números; en el centro una balanza de la justicia estili
zada, formando la Diosa Temis debajo de la balanza; en la parte 
inferior se leerá la Ley No. 9_1 y la fecha 3-2-83; luego. debajo, 
las palabras Rentas Internas, y debajo de estas la frase Colegio 
de Abogados de la República Dominicana. A los lados izquierdo 
y derecho el valor del sello en letras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Uec. No. 1275, que nombra al representante de la República ante la Conferencia Inter
nacional sobre la Cuestión Palestina, a celebrarse en Ginebra, Suiza. 

G. O. No. 9818, dil 31 da julio de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1275 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO U~ICO: La República Dominicana estará repre
sentada en la Conferencia Internacional sobre la Cuestión Pales
tina, que se celebrará en el Palacio de las Naciones Unidas sito en 
Ginebra, Suiza, del 29 de agosto al 7 de septiembre del año en 
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curso, por el Dr. Tirso Mejía-Ricart Guzmán, Embajador Repre
sentante Permanente de la Repúbli,::a en la Oficina Europea de 
las Naciones Unidas y los Organismos In temacionales con sede en 
Ginebra. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, alos veintinueve (29) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; afíos 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1276, que modifica el artículo 3 del Decreto No. 731, de f'echa 3 de febrero 
de 1983, modificado por el Decreto No. 11n del 23 de junio del presente año. 

G. O. No. 9618, del 31 de julio da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1276 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l. - Se modifica el artículo 3 del Decreto No. 731, del 3 
de febrero de 1983, modificado por el Decreto No. 1 172, del 23 
de junio de 1983, para que diga de la siguiente manera: 

"Art. 3.- Dentro de los actos conmemorativos, se celebrará 
el próximo día 15 de agosto en la ciudad de Dajabón, una reu
nión del Consejo Nacional de Agricultura y el día 16 en la ciu
dad de Santiago de los Caballeros, tendrá lugar una sesión del 
Consejo de Gobierno." 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d!as 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta Y tres; anos 
J 40o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1277, que deroga el Decreto No. 495, de feclla 20 de noviembre de 1982. 

G. O. No. 9118, dtl 31 de iulio oo 19113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1277 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 495, de 
fecha 20 de noviembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1278, que concede sendas pensiones del Estado a varios Cen11!naños y Nona• 
gen arios. 

G. O. No. 9618. dtl 31 da julio da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1278 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage
narios y Centenario-. cte fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio d<:> las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de 1a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Axt. l.- Se conceóen sendas pensiones de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00) mensuales a las personas siguientes: Marcelino Peral
ta, Justiniano A. Abreu, Marcelina R. Tavarez, Marcelina Batista 
de Calderón, Emilio de la Cruz, Alejandro de Jesús Pérez, Digno 
Rodríguez, Mélida Górnez, Francisca M. Reyes, Juana García de 
Jesús, Amantina Nibbs, Rosa María Santana de la Cruz, Juan 
Alberto Padilla, Emilia Sánchez V da. Vilomar, Altagracia Peña, 
Carlos Lebrón Almonge y Micaela Hernández. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
que tiene reservado para las pensiones de Nonagenarios y Cente
narios, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Dec. No. 1279 que conc. benefi O la incorporación a la "Corporación Zona 
Franca Banileja". 

G. O. No. 9618. del 31 de i:ilio de 1983 

SAL\, 0RJORGEBLANCO 
Pres1J~nt-: ct. cpúrJica Do 'linicana 

NUMERO: 1279 

VISTA 1a Ley ,0. 52(,, oobre c\socracionf1 que no tengan por 
objeto un Benefic10 Pecuniario de fecha 26 de julio de 1920. · 
sus modificacione;,; 

En eJercicio de ~a a .... 
de la Constitución 1-a Re 

Dr 

Art. 1. - Se conc.:d ~ 
"Corporación Zona r an 
aprobados en Asamblea celeorada 

Art. 2.- Dicha incnoor 
indicada asociación efe.:túe ., .. 
refiere el artículo 4 • la L 
no tengan por objeto un B~n 
julio de 1920. 

Art. 3.- Envíew a la r,- cor 
para los fine correspon..! 

DADO ea Santo O<,, 

Capital de la Repúb11c D 

-,mfü:._ -1 artículo 55 

El 

:orporación a la 
i.1_ tatuto fueron 

a 7 <le junio di! l 983. 

.n pronto como la 
la ~ublicación a que se 

Asociaciones que 
~ nnfurio de fecha 26 de 

1 de la República, 

Distrito Nacional, 
i.ltinueve (29) días 
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del mes de julio del año mil novecientos ochenta Y tres; años 
1400. dºe la Independencia y l 200. de la Restauraci(m. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

oec. No. 1280. que concede naturalización dominicana a vañas personas. 

&. O. Na. 9811. del 31 de julio de 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1280 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 
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a) A los esposos Ku~Liang Cliien y Yung-Tai Pao ~e Chien, 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con su h1Ja menor 
de edad Yi-Ling Chien Pao. 

b) A los esposos Hsin-Keng Wang y Feng Ying Sheng de Wang, 
ambos de nacionalidad china. 

c) A los esposos Yin-Hung Su y Pi-Chih Tseng de Su, ambos 
de nacionalidad china 

d) A la señora Pai-Míng (a) Nancy Pai de Wang, de nacionali
dad china. 

e) A los esposos Wen-Chun Tu y Pi-Hua Chou de Tu, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Kang, Tseng y Yu Tu Chou. 

f) A la señora Ying-Hua Lo de Chen, de nacionalidad china, 
conjuntamente con sus hijos menores de edad Chung-Hung y 
Chia-Chuan Chen Lo. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía, y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondíentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. Ne. 1281, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1281 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920. y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se conceJe el beneficio de la incorporación a las si
guientes asociaciones: 

a) "Centro de Educación y Acción Cultural" (CEDAC), que 
tiene su domicilio en el Municipio de Cambita. Provincia de San 
Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 19 de junio de 1983. 

b) "Asociación de Caficultores de Jarabacoa", que tiene su 
domicilio en el Municipio de Jarabacoa, Provincia La Vega, y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
14 de abril de 1983. 

c) "Iglesia Cristiana Templo del Avivamiento", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
31 de mayo de 1983. 

d) "Federación de Agricultores del Valle de Azua": que tiene 
su domicilio en la Provincia de Azua, y cuyos estatutos fueron 
aprooados en Asamblea celebrada en fecha 26 de enero de 1983. 
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e) "Asociación <le Propietarios y Arrendatarios de Envasadora 
de Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural del Distrito Nacional", 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 13 de abril de 1983. 

f) "Comité Moralizador ... que tiene su domicilio en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 18 de abril de l 983. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por oojeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer ( 1 er.) día del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1282. qua autoriza una emisión d1 .Uus postales. 

G. O. No, 9619, del 16 de agosto d1 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1282 

YI~TA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461. de fecha 18 
de Julio de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran
queo aéreo de la correspondencia, en las siguientes cantidades y 
valores: 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de siete centavos, a 
colores. 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de diez centavos, a 
colores. 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de quince centavos, 
a colores. 

Art. 2.- Los sellos de siete centavos serán de forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de 
alto; mostrarán como motivo principal la figura de una basquebo
lista en acción y una gimnasta en las argollas; hacia el lado supe
rior izquierdo a dos renglones se leerá "República Dominicana"; 
a renglón seguido en el lado superior izquierdo aparecerán las pa
labras "Correo Aéreo"; a renglón seguido en el mismo lado apa
recerá el valor facial expresado así: "7 f"; hacia el lado inferior 
izquierdo a tres reglones llevarán la inscripción "Juegos Paname
ricanos-Venezuela-83." 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en ta
maño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mos
trarán como motivo principal la figura de un boxeador en posi
ción de ataque y un deportista realizando el salto con garrocha; 
hacia el lado superior izquierdo a dos renglones se leerá "Repú
biica Dominicana"; a renglón seguido en el lado superior iz
quierdo tendrán las palabras "Correo Aéreo"; a renglón seguido 
en el mismo lado aparecerá el valor facial expresado así: "1 O r; 
hacia el lado inferior izquierdo a tres renglones llevarán la inscrip
ción "Juegos Panamericanos-Venezuela-83." 
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Los sellos de quince centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostraran como motivo principal una concepción artística repre
sentando un lanzador de beisbol en posición de lanzamiento, un 
ciclista en acción y un levantador de pesas; hacia el lado superior 
izquierdo a dos renglones se leerá "República Dominicana,.; a 
renglón seguido tendrán las palabras "Correo Aéreo"; inmedia
tamente en el mismo lado aparecerá el valor facial expresado así: 
•• 15 f'; hacia el lado inferior izquierdo a tres renglones llevarán la 
inscripción "Juegos Panamericanos-Venezuela-8 3." 

ArL 3 - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
-estampillas Cromo 56B. sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer {ler.) día del mes 
de ago~to del J.ño mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D-., lla .. 121a q¡wa, mrrade 11Jma pu!Sletil del !Estalilo al sei!lll,1 Jacinta Antonio Manc:í■:. 

G,. o .. No~ 9$19. mi 11 d • ·--• 1913 

SAL:\AOOR JORGE Bli\NCO 
Presiden.te de la Repúblic:t Dominicana 

Nl"'\íERO; 12&3 
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VISTA la Ley No. 4'.219, sobre Pensiones del Estado a Nonage..: 
narios y Centenarios de fecha 22 de julio de 195 5: 

En ejercicio de las atribuciones que me ccnfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede una pensión de cien pesos oro (RD$100. 

00) mensuales. al señor Jacinto Antonio Mencía. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo para 
pensiones de Nonagenarios y Centenarios, de la Secretaría de Es
tado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. al primer ( 1 er.) día del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres: años 1400. de 
a Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1284, que nombra varios Fiscalizadores en distintos lugares del país. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1284 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO • 

Art. l.- La I.ic Angelita Durán de Curie~ queda designada 
Fiscalizadora de! Juzgado c:e Paz de la Primera Circunscripción 
del Municipio de La Vega, en sustitución de la Lle. Yadira del 
OrbeMuñoz. 

Art 2 .. - E señor Julio A. Portorreal Reyes, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Ramón Santa
na, Provincia de San Pedro de Macorís. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de Ja Ley No. 82. de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven
raño de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio
narios Públicos. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Naciona~ 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1285, que con-cede 11 i:oadec«ación de la Orden del Mérito de Duarta, S.
chu y MeJla, en el gr.-lo da Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Slñor Den Os

nld• Hurtado larru, Pmidentl de la República del Eaiador. 
G. O. No. 9619, del 16 1h agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente d•e la República Dominicana 

NUMERO: 1285 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
señor Don Osvaldo Hurtado Larrea, Presidente de la República 
del Ecuador; 

VISTA la Ley No. l 113 del 26 de mayo de 1936 y sus modifi
caciones; 



-933-

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Oro, al Excelentísimo señor Don Osvaldo Hurtado Larrea, Presi
dente de la República del Ecuador. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, al primer ( ler.) día del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. rie la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1286, que nombra a la Lic. Emma Medina de Diaz, Embajadora Adscrita a 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1286 

En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 



-934-

ü ECR E TO: 

Art. 1. La Lic. Emma Medina de Díaz, queda designada Em
bajadora Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores. 

Art. 2.- La Lic. Emma Medina de Díaz, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patruno
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer(ler.) día del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. tle la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1287, que autoriza a varias personas a realiz-ar cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1287 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue
ron autori7adas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659. sobrr Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944: 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados: 
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CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las fonnali
dades requeridas por la Ley: 

VISTOS los artículos 80. 81. 82 y 83 de la Ley No. 659. sobre 
Actos del Estado Civil. de frcha 17 de julio de 1944: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. La seflora Ylcia Antonia Alba Salcedo, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Ylsis Antonia Alba Salcedo. 

Art. 2.- El sciior 1-knigno Linares Linares. queda autorizado a 
cambiar su nombre por d de Juan Linares Linares. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un uiario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de c;uzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. al primer ( 1 er.) día del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1288, que inviste de los Plenos Poderes de lugar al Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, para finnar en nombre y representación del Gobierno Domi
nicano el Convenio Básico de Cooperación Técnica, entre nuestro país y el Gobierno 

de la República de Ecuador. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente e.le la República Dominicana 

NUMERO: 1288 

En ejercicio de las atribuciones que me c011ficre d artículo 55 
de la Constitución de la República . .dicto el siguiente 
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D EC RE TO 

A.R ICULO UNICO: El Doctor José Augusto Vega lmbert, Se
~tario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de 
los Pknos Poderes para firmar en nombre y representación del 
(iobierno Dominicano el Convenio Básico de Cooperación Téc
nka t'ntrt' el Gobiemo de la República Dominicana y el Gobier
no de la Rrpública de Ecuador. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y tres (l 983); años 1400. 
de la Independencia y l 20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1219, que ratifica el Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la Repú
blica Dominicana. 

6. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1289 

VISTA la Le} Nü. 91, de fecha 3 de febrero de 1983, que ins
tituyó el Colegio de Abogados de la República Dominicana; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO l.- Queda ratificado el Estatuto Orgánico del Co
legio de Abogados de la República Dominicana, aprobado por la 
Asamblea celebrada en fecha 23 de julio de 1983 y cuyo conte
nido es el siguiente: 
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"ARTICULO 1.- De conformidad con la Ley, el Colegio de 
Abogados de la República Dominicana es una corporación de 
derecho público integrada por los abogados graduados en la 
República Dominicana y los incorporados a él de conformidad 
con las leyes nacionales y los tratados in temacionales. 

"ARTICULO 2.- El Colegio tendrá su sede principal y domic~ 
lio en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 

"ARTICULO 3.- Los fines del Colegio son los siguientes: 

a) Organizar, unir y disciplinar a los abogados de la República 
estimulando el espíritu de solidaridad entre los miembros 
del Colegio. • 

b) Defender los derechos de los abogados y el respeto y con
sideración que merecen y se deben mutuamente, así como 
los intereses morales, intelectuales y materiales de la profe
sión. 

c) Adoptar un Código de Etica. 

d) Impulsar el perfeccionamiento del orden jurídico, procu
rando el progreso de la legislación mediante el estudio pro
fundo y sistemático de la ciencia jurídica en todas sus ver
tientes y especialidades. 

e) Mantener relaciones con las demás entidades de orden pro
fesional del país, así como con las similares del extranjero, 
persiguiendo una amplia y eficaz colaboración con las mis
mas. 

f) Asistir y orientar a los abogados recién graduados en todos 
los problemas relacionados con el ejercicio profesional. 

g) Promover y obtener ayuda de sus miembros; concertar to
da clase de seguros que puedan ampararlos en caso de en
fermedad, invalidez o cualquier otro riesgo, así como a sus 
familiares, en caso de muerte u otras causas atendibles. 

h) Establecer un servicio permanente y gratuito de asistencia 
y defensa de las personas de escasos recursos económicos 
de acuerdo con el reglamento que se dictará al efecto. 
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i) Prestar asesoría a los órganos del Congreso Nacional, de 
manera espontánea o cuando ello Je fuera requerido, a tí
tulo de información u observación en tomo a proyectos 
de leyes o reformas a las mismas. 

j) Promover la instauración de la carretera judicial. 

k) Proteger, fortalecer y estimular las asociaciones profesio
nales representativas de la clase, preservando su acervo ma
terial, cultural y gremiaL y defender los derechos huma
nos, la independencia nacional, la soberanía y el patrimo
nio público. 

ARTICULO 4.- El Colegio ejercerá sus funciones por medio 
de asambleas generales, el Consejo Nacional, la Junta Directi
va y el Tribunal Disciplinario. 

CAPITULO II - DE LOS MIEMBROS 

SECCION PRIMERA DE LA INSCRIPCION 
Y SEPARACION DE LOS ABOGADOS 

ARTICULO 5 .- Para los fines del presente capítulo, el Colegio 
de Abogados de la República Dominícana establece las siguien
tes calidades de miembros para los profesionales que lo inte
gran: 

MIEMBRO ACTIVO: Todas aquellas personas que posean 
un título que los haga aptos para el ejercicio de la profe
sion de abogado expedido por una universidad dominicana 
debidamente reconocida y autorizada o por una universi
dad extranjera previa revalidación conforme a la Ley y ob
tención del correspondiente exequátur. 

PARRAFO l.- La obtención de esta calidad conlleva para el 
beneficiario los derechos, prerrogativas, obligaciones y debe
res que le corresponden de confomudad con la ley y con lo 
que se establece más adelante en este Estatuto Orgánico 
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2) MIEMBRO EN RETIRO: Todo profesional del derecho, 
que habiendo sido miembro activo no puede producir su 
sustento propio, a) se hallare físicamente imposibilitado; 
b) se hubiere retirado del ejercicio profesional; c) que se 
encontrare imposibilitado por cualquier otra razón que no 
provenga de una sanción o resolución del Colegio o de una 
condenación judicial. 

3) MIEMBRO HONORARIO: Serán miembros honorarios 
aquellos jurisconsultos extranjeros ilustres a quienes la 
Junta Directiva confiere esta calidad de conformidad con 
lo que se establece más adelante en el presente Estatuto. 

PARRAFO ll. La Junta Directiva podrá conferir, en votación 
secreta, por unanimidad de votos presentes, la distinción de 
miembro honorario tlel Colegio. Si la distinción no fuese con
cedida, no se dejará constancia en el acta. 

La Secretaría llevará una nómina de los miembros honorarios 
con indicación de la fecha de la resolución correspondiente. 

La recepción del miembro honorario se hará en acto solemne, 
si se encontrare en el país. Si se encontrare en el extranjero, se 
le podrá enviar su diploma por la vía diplomática o por la vía 
que la Junta Directiva estime más conveniente y significativa. 

Los diplomas llevarán las finnas del Presidente y del Secretario 
General, así como el sello del Colegio. La Junta Directiva de
cidirá sobre su texto, ornamento y tamaño. 

SECCION SEGUNDA DE LA INSCRIPCION 

ARTICULO 6.- Los abogados deberán inscribirse en el Colegio 
para poder ejercer la profesión en el territorio de la República. 

ARTICULO 7.- Para inscribirse en el Colegio, los abogados de
berán llenar un fonnulario que contenga: a) Nombre y apelli
dos completos del candidato; b) Nacionalidad y demás genera
les de ley; c) Nombre de la universidad de la que es graduado y 
fecha de su graduación; d) Número y fecha del exequátur; e) 
Firma del candidato; f) .función o actividad desempeñada al 
momento de hacer la solicitud, y g) Dos f:Jtografías tamaño 
2 x 2 de frente. 
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ARTICULO 8.- El abogado solicitante deberá anexar la prueba 
de cada uno de los datos que contiene el formulario de inscrip
ción. 

ARTICULO 9.- La solicitud de inscripción será dirigida a la 
Junta Directiva, y sólo podrá ser rechazada si no satisface las 
disposiciones de la Ley No. 91 de fecha 3 de febrero de 1983, 
expidiendo un carnet numerado y un diploma al candidato 
aprobado y, en caso contrario, notificará al mismo el rechazo y 
las causas de éste. Esta solicitud deberá ser acompañada de la 
suma de RD$10.00. 

PARRAFO.- La solicitud de inscripción se hará vía la seccio
na) del Colegio donde el candidato tenga su domicilio y ofici
na abierta, que la tramitará a la Junta Directiva, la cual tendrá 
un plazo de quince (15) días a partir de la focha de recepción 
para aprobar o rechazar la solicitud. Hasta tanto la Junta Di
rectiva decida lo relativo al Carnet de Identificación y núme
ro de Matrícula del Colegiado se considerará como bueno y 
válido el Carnet Oficial del Abogado expedido por la Procura
duría General de la República. 

ARTICULO I 0.- Si el candidato ha sido rechazado por defi
ciencia o falta de pruebas de los datos que ofrece en el formu
lario de inscripción podrá solicitar de nuevo su inscripción 
cuando pueda satisfacer los requerimientos establecidos en el 
presente estatuto. 

ARTICULO 11.- El formulario de inscripción será quintupli
cado y contendrá al final una certificación de aprobación fir
mada por el Presidente y el Secretario General del Colegio. Se 
formarán cuatro libros con uno o más tomos de los formula
rios de inscripciones conservando la Junta Directiva el original 
y depositando sendas copias en los siguientes lugares: uno en 
la Suprema Corte de Justicia, otro en la Procuraduría General 
de la República y otro para el Tribunal Disciplinario. La Junta 
Directiva devolverá de inmediato ai candidato a través de su 
seccional la quinta copia. 
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ARTICULO 12.- No será inscrito el abogado que se encuen
tre en uno de los casos siguientes: 

lro. En estado de enajenación mental. 

2do. Procesado criminalmente, con providencia calificativa de
finitiva por crimen o delito que conlleve o merezca la in
habilitación para el ejercicio de la profesión; 

3ro. Condenado a una pena criminal sin haberla cumplido o 
sin haber conseguido la rehabilitación. 

ARTICULO 13.- La Secretaría llevará por separado un índice 
de los abogados inscritos, por orden alfabético de apellidos, 
con indicación del número de tomo, folio y fecha de inscrip
ción. Este índice contendrá al margen de cada página la firma 
del Secretario General y el sello del Colegio; sin embargo, to
da certicicación que se expida será previamente verificada con 
el original 

ARTICULO 14.- La Junta Directiva decretará la separación de 
los abogados en los siguientes casos: 

1.- Cuando estuviere inhabilitado para el ejercicio de la profe
sión por sentencia de los tribunales ordinarios o por reso
lución del Tribunal Disciplinario. 

2.- Cuando de modo voluntario se retire del Colegio temporal 
o definitivamente. 

3.- Cuando se atrase en el pago de las cuotas, previo cumpli
miento del procedimiento de cobro y vencimiento de los 
plazos establecidos en resolución de la Junta Directiva. 

ARTICULO 15.- Los abogados que se ausenten de la Repúbli
ca Dominicana mantendrán su condición de miembros siempre 
que mantengan al día el pago de sus cuotas. 

ARTICULO 16.- Ningún abogado perderá su condición de 
miembro a causa de persecuciones que, a juicio del Tribunal 
Disciplinario, tengan motivaciones políticas. raciales o religio
sas. 
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AR'JJCULO 17.- El abogado que haya dejado de pertenecer 
al Colegio podrá reingresar a éste cumpliendo los siguientes 
requisitos: 

a) En caso de inhabilitación para el ejercicio de la profesión, 
cuando haya cumplido la pena impuesta y haya sido reha
bilitado de conformidad con las leyes. 

b) En caso de retiro voluntario, cuando manifieste el deseo 
de seguir formando parte del Colegio; y 

c} En caso de separación por falta de pago de sus cuotas atra
sadas después de haber satisfecho el monto total qe las mis
mas más el cincuenta (500/0) por ciento de exceso por 
concepto de multa. 

PARRAFO.- En todos los casos, la Junta Directiva acordará 
el reingreso a solicitud del interesado, una vez comprobadas 
las circunstancias respectivas. 

ARTICULO 18.- La Junta Directiva comunicará a la Suprema 
Corte de Justicia, al Procurador General de la República, al 
Tribunal Disciplinario, y al afectado toda medida de separa
ción o reingreso. Salvo el caso de muerte o de amonestación 
privada se publicará la medida en el periódico o revista del Co
legio y en un periódico de circulación nacional. 

SECCION TERCERA 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

ARTICULO 19.- Además de los que en sentido general consa
gran la ley y estos Estatutos, los miembros del Colegio goza
rán de los derechos siguientes: 

a) Elegir y ser elegidos en cualquier cargo en los organismos 
del Colegio. 

b} Tener voz y voto en las asambleas y sesiones. 

c) Ingresar y Jisfrutar de los beneficios de las obras de previ
sión social que auspicie el Colegio. 
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d) Solicitar protección en asuntos relativos al ejercicio profe
sional. 

e) Recibir y colaborar en las publicaciones del Colegio. 

f) Obtener carta de presentación ante instituciones extranje
ras de índole similar. 

g) Participar en todos los actos, reuniones, convenciones, con
gresos, cursos, conferencias, debates, estudios, mesas re
dondas, concursos u otras actividades culturales, profesio
nales, recreativas y deportivas que celebre el Colegio. 

h) Solicitar protección al Colegio cuando sus derechos ciuda
dados sean lesionados. 

PARRAFO.- Los miembros honorarios gozarán de todos los 
derechos consagrados en este artículo, con excepción de los 
señalados en los acápites a, b, c, y d del mismo. 

ARTICULO 20.- Son deberes de los miembros además de los 
que en sentido general consagran la Ley y estos Estatutos: 

1.- Contribuir con entusiasmo a la realización de los fines, al 
progreso y prestigio del Colegio. 

2.- Cumplir y velar por la observancia de las prescripciones 
legales que rigen el ejercicio de la abogacía. 

3.- Ajustar sus actuaciones a las normas de ética profesional 

4.- Informar al Colegio de las violaciones a las disposiciones 
sobre ejercicio profesional. 

5.- Acatar las disposiciones del Estatuto Orgánico, Código de 
Etica profesional, de los reglamentos y todos los acuerdos 
que tome el Colegio o la secciona} en cuya jurisdicción 
ejerza su profesión. 

6.- Aceptar y desempeñar los cargos y comisiones que le con
fíe el Colegio. 
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7 - Asistir puntualmente a las reuniones o sesiones que cele
bre el Colegio y justificar su inasistencia a aquellas a las 
cuales haya sido convocado. 

8.- Pagar oportunamente las contribuciones ordinarias o ex
traordinarias que fije el Colegio. 

9.- Votar por la elección de los funcionarios de los organis
mos del Colegio. 

I O.- Registrarse en la secciona) del Colegio del lugar donde 
reside e incorporarse a aquella donde se propongan ejer
cer la profesión. 

11.- Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio. 

12.- Cualquier otro deber que le imponga la ley, el Código de 
Etica y los reglamentos. 

SECCION CUARTA DE LA FIRMA 
DE LOS ABOGADOS 

ARTICULO 21.- Los abogados registrarán sus firmas en el acta 
de inscripción del Colegio y deberán usar éstas en todos los ac
tos, poniendo debajo sus nombres y apellidos, y agregando el 
número de su inscripción en el Colegio. 

ARTICULO 22.- En el ejercicio de la profesión, ya sea como li
tigante, ya sea en el desempeño de una función pública para la 
cual la ley exige la calidad de abogado, los miembros del Cole
gio sólo podrán usar la firma registrada en el Colegio. 

PARRAFO 1.- Cualquier cambio posterior de la firma deberá 
ser notificado a la Junta Directiva y el profesional queda obli
gado a registrar su nueva firma en el libro de inscripciones que 
habilite el Colegio para tales fines. 

PARRAFO 11. - Registrada una firma, no podrá ningún aboga
do usar otra igual o que por su semejanza pueda inducir a con
fusión, a menos que la distinga de forma clara con el agregado 
de otro nombre, apellido, inicial o aditamiento. 
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SECCION QUINTA DE LA ETICA PROFESIONAL 

ARTICULO 23.- El Colegio adoptará un Código de Etica pro
fesional en la Primera Asamblea General. 

ARTICULO 24.- El Código de Etica señalará como sanción a 
cada una de las infracciones que contemple una de las penas 
siguientes: 

a) Amonestación privada; 

b) Amonestación pública; 

c) Suspensión del ejercicio de la profesión de un mes a cinco 
años; 

d) Inhabilitación perpetua, dependiendo de la gravedad de la 
falta cometida. 

ARTICULO 25.- El Tribunal Disciplinario conocerá de toda 
violación al Código de Etica y a los Estatutos y Reglamentos 
y otras disposiciones del Colegio, con sújección a los trámites 
que se establecen en estos estatutos y el Código de Etica. 

CAPITULO 111 

DEL SELLO Y ESCUDO DEL COLEGIO 

ARTICULO 26.- El Colegio usará para sus actos un sello seco 
gomígrafo con la leyenda: 

" Colegio de Abogados-República Dominicana". con el escudo 
del Colegio en el centro. 

ARTICULO 27.- El Colegio usará en su escudo el dibujo de la 
diosa Themis, como símbolo de la Justicia. 
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CAPITULO IV 

DE LAS CUOTAS Y DE LOS SELLOS 
DEL COLEGIO 

ARTICULO 28.- Los miembros del Colegio pagarán por ade
lantado una cuota anual de CINCUENTA PESOS ORO (RO$ 
50.00) cada año, a más tardar el día treintiuno (31) de enero. 
Los abogados inscritos con posterioridad al 31 de enero de 
cada año deberán pagar su cuota de ingreso y la proporción de 
la cuota anual que les corresponda. 

ARTICULO 29.- Cualquier miembro que no pague su cuota 
perderá sus derechos pero podrá rehabilitarse mediante el cum
plimiento del acápite "C" del artículo 17 de estos Estatutos. 

ARTICULO 30.- Los miembros del Colegio cumplirán estric
tamente lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley No. 91 que 
se refiere a los sellos que deberán adherirse a los actos judicia
les y extrajudiciales en favor del Colegio. Deberán notificar al 
Colegio cuando observen su incumplimiento por parte de cual
quier persona física o moral. 

ARTICULO 31.- Cuando una persona física o moral incum
pliese lo establecido en el artículo anterior, el Tesorero del Co
legio le in timará al pago de las sumas envueltas en la omisión 
y al pago de las costas que ocasionare el cobro. En caso que de 
reincidencia procederá en la forma más severa que establect' !., 
ley. 

CAPITULO V 

DEL REGIMEN DE ASISTENCIA SOCIAL 

ARTICULO 32.- El Colegio destinará el 700/0 (setenta por 
ciento) de los ingresos para la creación de un Fondo de Invali
dez y Pensiones, patrocinar seguros médico y seguros de vida, 
bibliotecas e instalaciones deportivas y recreativas, u otras si
milares. 
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ARTICULO 33. Partiendo de la aportación del Colegio a los 
diferentes programas de asistencia social y recreación y del cos
to de los mismos, la Junta Directiva podrá establecer cuotas 
especiales a tales fines. 

ARTICULO 34. Para cada uno de los programas se elaborará 
un reglamento, el que será aprobado por la Asamblea Gene
ral. 

ARTICULO 35.- El restante treinta por ciento (300/0) prove
niente de los ingresos a que se refiere el artículo treinta y dos 
se destinará al desarrollo institucional del Colegio y al cumpli
miento de sus tareas nornrnles. 

CAPITULO VI 

DE LAS DONACIONES 

ARTICULO 36.- El Colegio podrá recibir donaciones y/o con
tribuciones a sus p;:-ogramas en efectivo o naturaleza, siempre 
que ello no ponga en peligro su buen nombre, integridad e in
d-ependencia. 

CAPITULO VII 

DE LAS PUBLICACIONES 

ARTICULO 37.- La Junta Directiva patrocinará la edición de 
un boletín informativo mensual y una revista científica trimes
tral o cuatrimestral 

CAPITULO VIII 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 38.- La Asamblea General es la unión de aboga
dos, en la forma y condiciones estipuladas en las leyes y en el 
presente reglamento. Cuando está regulannente constituída re
presenta la universalidad de los abogados y sus resoluciones 
obligan a todos los abogados, aun a los ausentes, los disidentes 
y los incapaces. Es el órgano legislativo y deliberante del Co 
legio. 
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ARTICULO 39.- La Asamblea General se divide en ORDINA
RIA y EXTRAORDINARIA. Se llama Ord~aria la Asam?l~a 
cuyas decisiones se refieren a hechos de gestión o de adm1ms
tración a hechos de aplicación e interpretación del presente 
reolam;nto. Se llama Extraordinaria la Asamblea cuyas deci
si;nes se refieren Q recaen sobre la introducción de una mo
dificación del presente estatuto o cualquiera otra materia que 
no sea competencia de la Asamblea General Ordinaria. 

ARTICULO 40.- Todas las seccionales por su simple existen
cia tienen derecho a dos delegados a la Asamblea Nacional; 
cada secciona! de_ más de diez miembros y menos de veinti
cinco un delegado adicional; cada secciona! de más de vein
ticinco miembros y menos de cincuenta dos delegados adicio
nales. De cincuenta miembros en adelante un delegado adicio
nal por cada cincuenta miembros fracción no menor de veinti
cinco. La Asamblea Secciona} eligirá sus Delegados. 

ARTICULO 41.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá o
bligatoriamente en la primera quincena del mes de noviembre 
de cada año, con el objeto de recibir el informe de la Junta Di
rectiva y el balance de las cuentas del Colegio. 

ARTICULO 42.- La Asamblea se reunirá en el domicilio del 
Colegio en el lugar que designe la Junta Directiva, quien noti
ficará el lugar con treinta (30) días de anticipación, con dos 
publicaciones en un periódico de circulación nacional, y me
diante los medios a su alcance, a fin de conocer de los siguien
tes asuntos: 

1) Informe anual del Presidente. 

2) Lectura y aprobación definitiva de la cuenta general de 
gastos d-!l año fiscal. 

3) Lectura y aprobación del presupuesto de gastos formu
lado por la Junta Directiva para d afio fiscal siguiente. 

4) Examen de los actos de gobiernos de la Junta Directiva y 
de las quejas que se hubieren pr::!sentado contra sus miem
bros. 
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5) Asuntos de interés general para el Colegio que la Junta Di
rectiva o los individuos miembros del Colegio, por medio 
de proposiciones escritas, sometan a la deliberación de la 
Asamblea. 

6) Elegir o ratificar et ilquier sustituto de vacante dejada en 
bufetes directivos, cuando proceda. 

ARTICULO 43.- La Junta Directiva convoca a los abogados 
en Asamblea General, ya sea ordinaria ó extraordinaria, y fija 
en la convocatoria el día y la hora de la reunión. 

SECCION TERCERA 

DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

ARTICULO 44.- Se celebrarán tantas asambleas extraordina
rias como fuere necesario a juicio del Consejo Directivo y/o 
a solicitud de no menos de diez ( l O) seccionaJes o trescientos 
cincuenta miembros del Colegio, quienes lo harán mediante 
instancias motivadas. 

ARTICULO 45 .- Las Asambleas Extraordinarias sólo conoce
rán de los asuntos para los cuales fueron convocadas. 

SLCCION CUARTA 

DE LA ASAMDLEA GENERAL ELECTORAL 

ARTICULO 46.- La Asamblea General Electoral será univer
sal y se instalará en todo el territorio nacional de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo VIII de estos Estatutos. 

SECCION QUINTA 

DEL QUORUM Y CONVOCATORIA 

ARTICULO 47.- El quómm de la Asamblea Ordinaria en su 
primera convocatoria debe ser del 51 o/o de los delegados acre-
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ditados; en una segunda convocatoria constituirá el quórum el 
número de delegados presentes, y las deliberaciones deberán 
ser acordadas por mayoría simple en la primera convocatoria y 
de dos tercios de los delegados presentes en la segunda convo
catoria. 

PARRAFO 1.- Las Asambleas Extraordinarias necesitan del 
mismo quórum que las Ordinarias. con excepción de las esta
tutarias, que deben tener un quórum de las 3/4 partes de los 
delegados acreditados, y de las 3/4 partes del quórum para la 
aprobación de cualquier modificación de los Estatutos. 

PARRAFO 11.- Dos horas después de la hora para la que fue 
convocada la Asamblea Ordinaria, si no hubiere quórum, se 
efectuará una segunda convocatoria para el tercer sábado del 
mismo mes y año. 

PARRAFO 111.- Las Asambleas Extraordinarias serán convo
cadas con 15 días de anticipación mediante oos publicaciones 
consecutivas en uno o más diarios de circulación nacional y 
en caso de no existir el quórum requ~rido para la primera con
vocatoria; se prorrogará por un período de ocho días a partir 
de la fecha para la cual se había fijado, procediéndose a cele
brar la Asamblea en segunda convocatoria con el quórum pre
sente. 

SECCION SEXTA 

DEL INICIO Y PROCEDIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS 

ARTICULO 48.- Llegada la hora en que deba comenzar el ac
to, el Presidente, o en su ausencia el Vice-Presidente o en de
fecto de éste quien deba reemplazarle, abrirá la sesión siempre 
que haya el quórum estatutario; se leerá y aprobará o se modi
ficará el acta de la asamblea anterior, y a continuación se des
pacharán los asuntos pendientes. 
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ARTICULO 49.- Sobre el mismo punto no se concederá la pa
labra a cada abogado más de dos veces, salvo el autor, o auto
res, de una proposición o modificación, quien para defenderla 
podrá usar la palabra cuantas veces fuere necesario. En todo 
caso, el Presidente o quien lo sustituya podrá limitar el tiempo 
en que cada abogado haga uso de la palabra. 

ARTICULO 50.- Los asistentes que así lo deseen, podrán pre
sentar por escrito los f1111damentos de su voto y usar la palabra 
en cualquier instante para una cuestión de orden, reclamando 
la observancia del reglamento. Lo~ fundamentos formulados 
por escrito deben ser presentados por los exponentes en la Se
cretaría del Colegio, el mismo dfa que se celebre la Asamblea. 

ARTICULO 51.- La palabra será concedida en el orden en que 
fuere pedida, teniendo quien presida la sesión el derecho de di
rigir la discusión, señalar el orden en que han de tratarse los 
asuntos, llamar al orden a un orador y hasta retirarle el uso de 
la palabra. Si estas medidas no bastaren para regularizar la dis
cusión, o si se cometiere por el orador o por cualquiera de los 
abogados presentes falta que merezca pena mayor que el aper
cibimiento, se suspenderá la sesión mientras se restablece el or
den. 

ARTICULO 52.- El delegado obligado a concurrir a una asam
blea, y que dejare de asistir, sin justa causa, será sancionado 
por la Junta Directiva, la primera con amonestación y la segun
da sancionando con la suspensión durante un año de su dere
cho a ser delegado por su seccional. 

ARTICULO 53.- Inmediatamente antes de levantarse la sesión, 
el Secretario leerá una minuta que incluye el sentido de los 
acuerdos que se hayan tomado, la cual será visada con la finna 
del Presidente y el Secretario. Las actas serán redactadas por el 
Secretario y suscritas por éste y el Presidente y remitidas a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la Asamblea a 
cada delegado. 

PARRAFO.- Es obligación del Secretario infonnar a la Junta 
Directiva, en la primera reunión que ésta celebre después de la 
fecha designada para la Asamblea General, sobre los miembros 
del Colegio que no asistie1on, y si no lo hiciere así, será corre
gido disciplinariamente por la Directiva con suspensión del car
go de quince a treinta días. 
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CAPITULO IX 

DEL CONSEJO NACIONAL 

ARTICULO 54.- El Consejo Nacional está encargado de la vi
gilancia y fiscalización de la Junta Directiva, de acuerdo con 
la política trazada por la Asamblea General. 

ARTICULO 55.- El Consejo Nacional estará integrado porlos 
miembros de la Junta Directiva y los siguientes delegados; tres 
delegados por el Departamento Judicial de Santo Domingo, 
dos delegados por el Departamento Judicial de Santiago y un 
delegado por cada uno de los demás Departamentos Judiciales 
del país. Esta elección deberá hacerse dentro de los 15 días 
subsiguientes a las elecciones generales. 

PARRAFO.- Los delegados al Consejo Nacional serán elegidos 
por los directivos de las seccionales que compongan el Departa
mento Judicial correspondiente. 

ARTICULO 56.- El Consejo Nacional se reunirá cada noventa 
(90) días a fin de realizar las funciones qu- le han sido asigna
das, mediante convocatoria del Presidentt de la Junta Direc
tiva, quien lo presidirá. 

El Consejo Nacional podrá ser convocado de manera extraor
dinaria a solicitud del 330/0 (treinta y tres por ciento) de los 
miembros. Seccionará y deliberará válidamente con la mayo
ría de los miembros. 

CAPITULO X 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 5 7.- La Junta Directiva estará encarg • de la 
dirección y representación del Colegio, bajo la vigilancia y fis
calización del Consejo Nacional. 

ARTICULO 58.- La Junta Directiva estará compuesta por doce 
( 12) miembros y constará de un Presidente, un Primer Vicepre
sidente, un Segundo Vicepresidente, un Secretario General, un 
Tesorero, un Fiscal, un Secretaric de Organización y Asuntos 
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chivo; un Secretario de Asuntos Internacionales, un Secretario 
de Relaciones Públicas y Cultura, un Secretario de Asistencia 
Social y un Secretario de Deportes y Recreación. 

PARRAFO.- Las funciones de Presidente no podrán ser de
sempeñadas por un funcionario público. 

ARTICULO 59.- Los miembros de la Junta Directiva durarán 
un ( 1) año en sus funciones y podrán ser reelegidos por no más 
de dos (2) períodos consecutivos. Si al términar el período 
para el cu-al fueron elegidos no se hubiese procedido a una nue
va elección, continuarán en sus funciones hasta la elección y 
toma de posesión de la nueva Junta Directiva. 

ARTICULO 60.- Si ocurrieren vacantes, serán cubiertas por 
designación que hará el Consejo Nacional. Todo miembro de
signado permanecerá en ejercicio hasta tem1inar el período 
para el cual había sido elegido el funcionario sustituído. 

ARTICULO 61.- La Junta Directiva deberá reunirse en sesión 
ordinaria por lo menos dos (2) veces al mes y en sesión extra
ordinaria cuantas veces fuere necesario. 

ARTICULO 62.- La Junta sesionará válidamente con la mitad 
más uno de sus miembros. 

PARRAFO. Cuando un miembro de la Junta Directiva deje 
de asistir a una sesión ordinaria o extraordinaria, sin causa jus
tificada, podrá ser amonestado por la Junta Directiva en su 
próxima reunión, haciéndolo constar en acta, y con multa de 
RD$25.00, si faltase a tres (3) sesiones consecutivas, siempre 
sin causa justificada, podrá ser destituido por la misma Junta 
Directiva. 

ARTICULO 63.- Las resoluciones se adoptarán por el voto 
afirmativo de la mitad más uno de los miembros presentes. La 
votación será ordinariamente pública. pero deberá ser escrita y 
secreta en todos los casos en que la resolución sometida a vota
ción se refiera en cualquier fornrn a personas determinadas o 
cuando así lo decida la misma Junta Directiva a proposición 
de cualesquiera de sus miembros presentes. 
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PARRAFO.- Las abstenciones no invalidará la mayoría, pero 
se consignarán en acta. En caso de empate el voto del Presiden
te es preponderante. 

ARTICULO 64.- La Junta Directiva tendrá a su cargo la direc
ción y administración general de los asuntos y bienes del Cole
gio, bajo la vigilancia y fiscalización del Consejo Nacional, con 
sujeción a las leyes, pero muy especialmente a la Ley No. 91 
que instituye el Colegio de Abogados de la República, de fecha 
3 de febrero de 1983, su Estatuto Orgánico, su Código de Eti
ca Profesional sus Reglamentos o cualesquiera otras disposi
ciones que adopte la Asamblea General, y ejercerá especialmen
te las atribuciones siguientes: 

l ) Dictar cuantos reglamentos y disposiciones fueren necesa
rios o útiles para la buena marcha del Colegio y para la más 
cabal realización de los fines de éste; 

2) Crear comisiones permanentes o especiales; 

3) Nombrar y remover los empleados al servicio del Colegio y 
fijar su remuneración y sus deberes; 

4) Preparar cada año el presupuesto de gastos e ingresos del 
Colegio; 

5) Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria un in
fonne sobre las actividades del Colegio, acompanado de un 
estado descriptivo de los ingresos y egresos ocurridos du
rante el año; 

6) Convocar la Asamblea General Extraordinaria cuando lo 
considere necesario o a instancia de no menos de diez (10) 
seccionales de Distritos Judiciales o de trescientos cincuen
ta miembros; 

7) Autorizar al Presidente para firmar en representación del 
Colegio los contratos y otros actos jurídicos en que éste in
tervenga, salvo cuando se trate de consentir la enajenación 
o gravamen de inmuebles, para lo cual será necesaria la au
torización de la Asamblea General. 



-955-

8) Resolver lo que sed pertinente sobre las demandas u otros 
procedimientos Judiciales grac10sos o contenciosos en que 
intervengan el Colegio: auto1izar cuando lo estime conve
niente. renuncias. asentimientos, desistimientos, compro
misos o transacciones y otorgar en consecuencia los pode
res al Presiden te para actuar en representc!dón del Colegio. 

9) Preocuparse por la buena marcha y organización de las sec
cionales en los DisL:it()S Judiciales. 

10) Actuar ~umo lo disponen estos Estatutos lc:n casos de ins
cripcion . reingre-"'. su :,pensión o u(pulsión de un abogado. 

11) Velar por la conducta de ios abogados. funcionarios judi
ciales en el desempeño de su profesión y/o funciones. y 
ejercer vigilancia que el honor y los intereses de la clase 
profesional hagan necesaria. 

12) Procurar que no ejerzan la profesión de abogacía los que 
no tuvieren título universitarios y exequátur, o los que no 
puedan ejercerla por impedimento legal, aunque los tuvie
ren. 

13 l Administrar los diferentes fondos del Colegio. 

14) Determinar la uieta que percibirán los miembros de la Jun
ta Directiva por su asistencia a las sesiones. así como la re
muneración acordada al Secretario General, al Fiscal y al 
Tesorero si fuere necesario: 

15) Promover ante los Poderes Públicos cuanto considere ne
cesario y beneficioso a los intereses del Colegio. 

1 b) Defender y proteger a los miembros del Colegio si fuesen 
molestados o per~.:'guidos con motivo del desempeño de la 
profesión: 

17) Determinar las demostradones que couesponda cuando fa
lleciere algún abog,¡1do; 

18) Crear cajas de retiro, de socorro, sistern~1s de seguros. fon
dos especiales. cooperativas o en cualesquiera otras formas 
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que tiendan a asistir a los abogados que se retiren po~ inha
bilidad física o mental. avanzada edad, así como a los here
deros o los beneficiarios de los que fallezcan; 

I 9) Asignar fondos a las asociaciones gremiales representativas 
de los abogados y que se encontraban organizadas e incor
poraJas al momento de la promulgación de la Ley de cole
giación: 

20) Velar por que se creen centros de capacitación y especiali
zación profesional, recreación, bibliotecas, comedores, pu
blicaciones y otras obras de carácter social y cultural para 
promover el desarrollo de sus miembros; 

21) Establecer un servicio permanente y gratuito de asistencia 
jurídica y defensa de las personas de escasos recursos eco
nómicos, de acuerdo a los reglamentos del Colegio; 

22) Mantener relaciones con las demás entidades de orden pro
fesional del país. así cerno con las similares del extranjero, 
persiguiendo una amplia y eficaz colaboración con las mis
mas; 

23) Asistir y orientar a los abogados recién graduados en todos 
los problemas relativos al ejercicio profesional; 

24) Autorizar a uno o más de sus miembros a representar al 
Colegio por ante cualquier persona física o moral, públi
ca o privada. 

25) Decidir sobre la apertura y cierre de las cuentas de ahorro, 
depósitos a plazo, o abrir y cerrar cuentas corrientes en los 
bancos estaolecidos en el país o en el extranjero; asimismo, 
girar a cargo de las últimas mediante cheques bancarios. 
Todo cheque o documento de retiro girado contra el ban
co deberá estar firmado por los miembros siguientes:· el 
Presidente y el Tesorero y/o el Secretario General, o las 
personas que designe a estos fines la Junta Directiva, reque
riéndose siempre un mínimo de dos (2) firmas. 

26) Autorizar al Presidente o a cualquiera de sus miembros a 
firmar documentos en nombre de la entidad 
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27) Poner en ejecución las decisiones emanadas de las Asam
bleas Generales, siempre y cuando dicha ejecución no se 
hubiere atribuido expresamente a ningún otro funciona
rio del Colegio. 

28) Designar, en cada caso, las personas, miembros o no del 
Colegio, que deban ostentar la representación o delegación 
del mismo, en actos públicos nacionales o internacionales, 
dentro y fuera del país. 

SECCION I 

DEL PRESIDENTE 

ARTICULO 65.- Corresponde al Presidente las atribuciones 
que de acuerdo con el uso son inherentes a ese cargo, y espe
cialmente las que siguen: 

l) Hacer u ordenar la convocatoria para las sesiones de la Jun
ta Directiva; 

2) Dirigir las deliberaciones; 

3) Nombrar el personal de las comisiones que establezca la 
Junta Directiva, estableciendo quién la presidirá; 

4) Firmar toda la correspondencia y documentos del Colegio; 

5) Firmar conjuntamente con el Secretario General y el Se
cretario de Actas, Correspondencia y Archivo, las copias 
de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas 
Generales; 

6) Firmar, en representación del Colegio, y en virtud de re
soluciones de la Junta Directiva o de la Asamblea Gene
ral todos los contratos y otros actos jurídicos en que in
tervenga el Colegio; 
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7) Representar al Colegio en justicia, tanto en jurisdicción 
contenciosa, como en jurisdicción ordinaria, ya sea en ca
lidad de demandante o de demandado; y hacer o disponer 
cuantos actos, diligencias o procedimientos fueren necesa
rios o útiles para tales fines, de acuerdo con las leyes gene
rales y con la Ley No. 91 que instituye el Colegio de Abo
gado de la República de fecha 3 de febrero de 1983, su 
Estatuto Orgánico, su Código de Etica y sus Reglamentos 
y Resoluciones de la Asamblea General o de la Junta Di
rectiva; 

8) Representar al Colegio en las gestiones a que hubiere lugar 
entre las autoridades administrativas. de acuerdo con las 
leyes generales y especialmente con la Ley que instituye 
el Colegio rfe Abogados de la República No. 91 de fecha 3 
de febrero del 1983, su Estatuto Orgánico, su Código de 
Etica, sus Reglamentos así como de acuerdo con las reso
luciones emanadas de las Asambleas Generales o de las Jun
tas Directivas: 

9) Representar al Colegio ante los terceros, en general, salvo 
los casos en que la Junta Directiva otorgare de modo es
pecial tal representación a otra persona; 

l O) Someter a la sanción del Poder Ejecutivo las modificacio
nes que fueren introducidas a estos Estatutos; 

11) Firmar juntamente con el Tesorero o el Secretario General 
o la persona que designe la Junta Directiva los cheques que 
expida el Colegio; 

12) Comunicar a quien corresponda los acuerdos que fueren a
doptados por organismos competentes y velar por su fiel 
ejecución; 

13) Vigilar el funcionamiento de todos los organismos, funcio
narios, oficinas y servicios del personal auxiliar del Colegio; 
dictar las disposiciones pertinentes para el mejor encauza
miento de sus labores e informar de todo ello a la Junta 
Directiva y a la Asarn blea General; 
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14) Preparar, de acuerdo con el Tesorero el proyecto de presu
puesto anual de ingresos y egresos del Colegio, así como 
los proyectos de modificación del mismo para ser presen
tados a la Asamblea General; 

15) Resolver todas las cuestiones urgentes juntamente con el 
Vice-Presidente o el Secretario General y dar cuenta de su 
gestión a la Junta Directiva en la primera sesión regular que 
se celebre. 

16) Preparar juntamente con el Secretario General y el Teso
rero la memoria anual que deberá presentar a la Asamblea 
General; 

17) Someter a Ja consideración de la Asamblea Gener-al o de la 
Junta Directiva aquellos asuntos que, a su juicio, conside
ración y decisión, convengan al Colegio, previa convocato
ria de rigor conforme lo dispuesto por estos Estatutos. 

SECCION 11 

DE LOS VICEPRESIDENTES 

ARTICULO 66.- Corresponde a los Vice-Presidentes, en orden 
sucesivo, sustituir al Presidente en todas sus funciones en caso 
de muerte, renuncia, expulsión, ausencia o impedimento de 
aquél. También en todas aquellas funciones y gestiones que les 
encomiende la Junta Directiva. 

SECCION 111 

DEL SECRETARIO GENERAL 

ARTICULO 67.- Son atribuciones del Secretario General las 
que usualmente corresponden a este cargo, y en especial las 
que siguen: 

1) Conservar ordenadamente la correspondencia y documen
tos pertenecientes al Colegio, 

2) Expedir cuanto hubiere de lugar. copias o extratos certi
ficados de la correspondencia y de los documentos a su 
cargo, con su firma y con el visto bueno del Presidente. 
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3) Firmar juntamente con el Tesorero, el Presidente o la per
sona que designe la Junta Directiva los cheques que se ex
pidan. 

4) Atribuir funciones a los diferentes Secretarios miembros de 
la Junta Directiva y supervisar su trabajo. 

5) Ejercer la dirección y vigilancia inmediata de los emplea
dos y funcionarios del Colegio. 

6) Desempeñar cualquier otra función que le encomiende la 
Junta Directiva o la Asamblea General 

7) Redactar y finnar juntamente con el Presidente las nómi
nas de asi~tencia y las actas de las sesiones de la Junta Di
rectiva y la Asamblea General. 

8) Hacer y ejecutar todos los acuerdos adoptados por la 
Junta Directiva y la Asamblea General. 

9) Llevar un archivo con los formularios de ingreso de cada 
miembro del Colegio. 

10) Custodiar el sello y los demás documentos de importancia 
del Colegio. 

11) Llevar un libro registro en que se anotarán los nombres, 
apellidos, profesión y domicilio de los miembros, así como 
también de tas personas que dependen de él, especiahnente 
sus hijos menores. 

12) Gestionar juntamente con el Tesorero y la Tesorería ante 
la Dirección General de Rentas Internas y la Tesorería Ge
neral de la República, cada tres meses, la entrega corres
pondiente al Colegio. 

SECCION IV 

DEL TESORERO 

ARTICULO 68.- Corresponde al Tesorero las Atribuciones que 
usuahnente son inherentes a su cargo, y especialmente las si
guientes: 
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1.- Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban 
pagar los miembros del Colegio y expedir los recibos co
rrespondientes. 

2.- Gestionar, juntamente con el Secretario GeneraL por ante 
la Dirección General de Rentas Internas y la Tesorería 
General de la República, cada tres meses, la entrega formaL 
constante y permanente de los valores correspondientes al 
Colegio, en cumplimiento a lo establecido en los párrafos 
11, III y IV del Artículo l l de la Ley No. 91, del 3 de fe
brem de 1983, que instituye el Colegio de Abogados de 
la República. 

3.- Percibir cualesquiera otros ingresos que corresponde al Co
legio y expedir los recibos correspondientes. 

4.- Custodiar, bajo su responsabilidad personal, los fondos y 
bienes del Colegio. 

5.- Efectuar las erogaciones que sean regularmente canalizadas 
por el Secretario General y ordenadas por la Junta Directi
va, con cargo al presupuesto y con indicación de la partida 
a la cual deban cargarse. Todas las erogaciones serán hechas 
por medio de cheques firmados por dos de los miembros si
guientes: el Presidente, el Secretario General, el Tesorero o 
cualquiera otra persona que designe la Junta Directiva. 

6.- Depositar en el banco que designe la Junta Directiva los 
fondos a su cargo, a más tardar el primer día laborable que 
siga a aquel en que los haya recibido, conservando única
mente en dinero efectivo las cantidades que hubieren sido 
autorizadas para los gastos menudos. 

7.- Registrar en el banco en que tenga depositado sus fondos 
el Colegio las firmas del Presiden te, el Secretario General, 
la de cualquiera otra persona que haya designado la Junta 
Directiva y la suya propia. 
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8.- Firmar conjuntamente con el Presidente, el Secretario Ge
neral o cualquiera otra persona que haya designado la Jun
ta Directiva, los cheques que expida el Colegio. 

9.- Entregar a las asociac10nes profesionales representativas 
las asignaciones de fondos que les haya hecho la Junta 
Directiva. 

10.- Presentar a la Junta Directiva, dentro de los primeros diez 
( l 0) días de cada mes, un estado demostrativo de los ingre
sos y egresos efectuados durante el mes anterior, con los 
detalles y comprobantes que la Junta Directiva disponga. 

11.- Hacer cada año, en el mes que preceda a la te!111inación del 
año social, el inventario de todos los bienes del Colegio y 
llevar el libro de inventario actualizado. 

12.- Llevar y mantener al día la contabilidad exacta de los fon
dos a su cargo, de acuerdo con las disposiciones legales y 
los reglamentos del Colegio. 

13.- Informar de manera continua y permanente al Presidente 
del Colegio todo lo relativo a la cuenta bancaria general, a 
fin de resolver con tiempo cualquier deficiencia de fondos 
que pudiere afectar el buen nombre del Colegio. El Tesore
ro deberá en consecuencia estar en contacto permanente 
con la Oficina de Contabilidad del Colegio y ser enterado 
por ésta de todos los pormenores relativos al manejo de los 
fondos, marcha del presupuesto de gastos, erogaciones ex
traordinarias, etc. 

14.- Efectuar las compras de equipos, mobiliarios y otros bienes 
que ordene la Junta Directiva. 

15.- Velar por el fiel cumplimiento de las disposicione,c.:ontcni
da~ en el acápite "C" del artículo decimotercero del pre
sente Estatuto. 
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SECCION V 

DEL FISCAL 

ARTICULO 69.- Son funciones del Fiscal velar por el cumpli
miento por parte delos miembros de la Junta Directiva de las fun
ciones que les fueron encomendadas por la ley de colegiación, 
al presente Estatuto Orgánico, el Código de Etica. Tramitará al 
Tribunal Disciplinario todo asunto que sea de la competencia 
del mismo y hará las funciones de acusador en el mismo. Vela
rá además por el cumplimiento de las sanciones impuestas a los 
miembros del Colegio por las infracciones cometidas. 

SECCION VI 

DE LAS SECCIONALES DE LOS DISTRITOS 
JUDICIALES 

ARTICULO 70.- En cada Distrito Judicial habrá una Seccio
na! del Colegio de Abogados. 

ARTICULO 71.- Las seccionales representan al Colegio en sus 
respectivas demarcaciones. 

ARTICULO 72.- Los órganos de cada secciona} serán la Asam
blea Secciona) General y su Junta Directiva. 

ARTICULO 73.- Las seccionales estarán dirigidas por una Jun
ta Directiva integrada por no menos de tres ni más de cinco 
miembros. Constará de un Secretario General. un Tesorero, un 
Secretario de Actas y Correspondencia y dos vocales, si fuere 
necesario. 

ARTICULO 74.- Los miembros de la Junta Directiva de cada 
secciona! serán elegidos por la Asamblea Secciona! de entre los 
miembros del Colegio domiciliados en la demarcación de la 
respectiva secciona!. En caso de vacante se procederá como de
termine el Consejo Nacional. 
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PARRAFO 1.- En esta elección participarán los abogados en 
ejercicio, los abogados que sean docentes, investigadores, re
presentantes del ministerio público, jueces, defensores de ofi
cio, notarios, consultores o asesores jurídicos de personas f í
sicas o morales, tanto públicas como privadas, y, en genera~ 
todo abogado que en ejercicio de una función y en razón de 
sus conocimientos jurídicos preste el concurso de su asesora
miento. 

ARTICULO 75.- Los miembros de la Junta Directiva de las 
seccionales serán elegidos por el ténnino de dos (2) años. 

ARTICULO 76.- Son funciones y atribuciones de las secciona
les: 

J.-· Materializar el cumplimiento de los fines del Colegio en sus 
respectivas demarcaciones. 

2.- Cumplir con las leyes relativas al Colegio, cqn los reglamen
tos y disposiciones de la Junta Directiva. 

3.- Velar por la conservación de los bienes del Colegio y admi
nistrar los fondos confom1e a las reglamentaciones previa
mente establecidas. 

4.- Recibir y tramitar ante la Junta Directiva las violaciones a 
las disposiciones relativas al ejercicio de la abogacía. 

5.- Velar por el cumplimiento de las nonnas de ética profesio
nal. 

6.- Realizar cualquier otra atribución o función afín con las 
anteriores trazadas por la Junta Directiva. 

7.- kecibir y tramitar las solicitudes de ingreso. 

ARTICULO 77.- Cada Secciona} se regirá por un reglamento 
interno que deberá ser aprobado por la Junta Directiva del Co
legio. 

ARTICULO 78.- Cada Secciona} del Colegio celebrará una 
asamblea ordinaria el primer sábado de octubre de cada año 
en su local o el sitio escogido previamente y mediante convo-



-965-

catoria con 15 días de antelación a la fecha a efectuarse, a fin 
de conocer de los asuntos siguientes: 

a) Informes del Secretario Je la Secciona!. 

b) Verificar los trabajos programados a fin de aprobarlos o 
corregirlos. 

c) Programar el trabajo a realizar en el próximo año. 

d) Conocer de informe económico. 

e) Elegir o ratificar nuevos miembros de la Junta Directiva 
secciona! en el cas< de que existan vacantes. 

f) Preparar sus posiciones a ser mantenidos con carácter ofi
cial en las asambleas nacionales, a través de sus delegados 
oficiales. 

ARTICUW 79.- Se efectuarán Asambleas Extraordinarias Sec
cionales cuantas veces fueren necesarias, siempre que sean con
vocadas por la Junta Directiva. Un mínimo del 330/0 de los 
abogados inscritos en cada secciona! mediante comunicación 
escrita y motivada a la Junta Directiva Secciona} solicitándole 
su convocatoria, con un plazo de 8 días antes de su celebra
ción. 

ARTICULO 80.- Tanto el quórum para efectuarse la Asamblea 
Secciona! como para la validez de sus decisiones están someti
dos a la proporción-de la Asamblea Nacional. 

CAPITULO XI 

DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

SECCION I 

ARTICULO 8 l.- DE LA COMPOSICION: El Tribunal Discipli
nario estará compuesto de cinco (5) jueces. elegidos por la A
samblea General Electoral. y permanecerán un ( 1) año en el 
ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 

PARRAFO.- En su primera sesión eligirán un Presidente y un 
Secretario. 
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SECCION 11 

ARTICULO 82.- DE LAS ATRIBUCIONES: Corresponde al 
Tribunal Disciplinario conocer y decidir de las acusaciones que 
sean formuladas contra losmiembrosdelColegioporfaltasen el 
ejercicio de su profesión y por violación a la Ley 91 que ins
tituye el Colegio de Abogados de la República del 3 de febrero 
de 1983, su Estatuto Orgánico, su Código de Etica y sus Reso
luciones de la Junta Directiva o de las Asambleas Generales, y 
pronunciar las sanciones correspondientes. 

SECCION 111 

PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 83.- Cuando la Junta Directiva conozca de faltas 
que se imputen a miembros del Colegio, ya sea por denuncia 
formal o por el rumor público, someterá la acusación corres~ 
pendiente a través del Fiscal al Tribunal Disciplinario, si ajui
cio de la Junta Directiva la imputación reviste caracteres de se
riedad. 

PARRAFO.- Se reconoce a las asociaciones profesionales de 
Abogados legalmente reconocidas el derecho a intervenir en 
el proceso dentro de las regulaciones de estos Estatutos. 

ARTICULO 84.- Dentro de los diez ( 1 O) días después de reci
bida la acusación formulada por el Fiscal del Colegio, el Tri
bunal Disciplinario frjará la fecha de la audiencia privada para 
conocer del asunto, debiéndosele notificar la acusación al in
culpado mediante acto de alguacil indicándole sitio, fecha y 
hora de la audiencia, intimándole para que en un plazo noma
yor de diez ( 1 O) días produzca su defenza por escrito o verbal
mente. Dichos plazos no son francos. 

ARTICULO 85.- Recibida la defensa o transcurrido el plazo 
sin que ésta se haya producido, el Tribunal Disciplinario de
liberará en privado y decidirá en consecuencia por mayoría 
de votos. 

PARRAFO.- El Tribunal Disciplinario podrá constituirse y 
deliberar válidamente con la presencia de tres (3) miembros, 
y deberá fallar en un plazo no mayor de cinco días. 
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ARTICULO 86.- El fallo será notificado a la Junta Directiva y 
al inculpado por el Secretario del Tribunal Disciplinario. por 
escrito. dentro de los cinco (5) días siguientes a su pronuncia
miento, por acto de alguacil. 

ARTICULO 87.- Las decisiones del Tribunal Disciplinano se 
redactarán por escrito y contendrán la exposición sumaria de 
los jueces que en ellas intervengan y se conservarán ordenaJa
mente en los archivos Je! Colegio. El Fiscal promoverá la eje
cución de la sentencia. 

ARTICULO 88.- El Tribunal Disciplinario podrá pronunciar 
cualquiera de las sanciones previstas en el artículo 24 de estos 
Estatutos, de acuerdo con la gravedad de la falta, y cualquier 
otra sanción estipulada en ti Código de Etica del Colegio. 

ARTICULO 89.- El sancionado podrá apelar el fallo ante la 
Suprema Corte de Justicia, de confonnidad con lo estipula
do en la parte infine del literal "f" del Artículo 3 de la Ley 
No. 91 del 3 de febrero del 1983 que instituye el Colegio de 
Abogados de la República. La apelación suspende la ejecu
ción de la sentencia hasta que intervenga fallo sobre la ape
lación. 

PARRAFO.- El procedimiento establecido en esta sección de 
los Estatutos se com1rkmentará con las disposiciones del Có
digo de Etica Profesional, el que de ningún modo podrá ser 
contrario a lo establecido por la Ley y los Esta tu tos del Co
legio. 

CAPITULO XII 

DE LAS ELECCIONES 

SECCION 1 

ARTICULO 90.- Todos los miembros del Colegio serán convo
cados por la Comisión Electoral a Asamblea General Electoral 
en todo el país el primer sábado de diciembre de cada año para 
elegir los miembros de la Junta Directiva y del Tribunal Dis
ciplinario del Colegio. 

ARTICULO 91.- La Comisión Electoral estará compuesta por 
tres miembros y tres suplentes, los que serán elegidos por la 
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Asamblea General por lo menos sesenta (60) días antes de las 
elecciones. 

ARTICULO 92.- La Comisión Electoral nombrará sub-comi
siones electorales en los lugares donde establezca las urnas. 

ARTICULO 93.- (Transitorio): La Comisión Electoral para 
elegir las primeras autoridades del Colegio estará compuesta 
por los presidentes de las Cortes de Apelación del país. Se re
unirá sesenta (60) días antes de las elecciones, para elegir su 
Bufete Directivo, declarar abierto el período electoral, deci
dir los lugares donde estarán abiertas las urnas y tomar las me
didas que estimen convenientes para el éxito tle las elecciones. 

PARRAFO.- Cuando un Presidente de Corte de Apelación sea 
candidato a uno de los cargos electivos del Colegio; será sus
tituido en la Comisión Electoral por el Procurador General de 
dicha Corte. Si éste también fuese candidato, el miembro de 
la Comisión Electoral por el Departamento Judicial será el 
Juez sustituto del Presidente de la Corte. 

ARTICULO 94.- Los miembros de la Comisión Electoral par
ticiparán en las votaciones pero no podrán ser candidatos a 
ningún cargo electivo, ni participar en actividades proselitis
tas. 

ARTICULO 95.- Cualquier impugnación al desarrollo del pro
ceso electoral será hecha ante la Comisión Electoral y ésta de
cidirá de inmediato previas las ponderaciones de lugar y su 
decisión será inapelable. 

ARTICULO 96.- La Comisión Electoral declarará ganadora a 
la plancha que obtuviere el mayor número de votos, y levan
tando el acta correspondiente declarará terminados los traba
jos de la Asamblea General Electoral. 

ARTICULO 97.- Las Funciones de la Comisión Electoral cesa
rán al término de las elecciones y la entrega de la correspondien
te acta a la Junta Directiva saliente quien pondrá en posesión 
a la Junta Directiva entrante el día del Poder Judicial en cere
monia solemne. En ceremonia previa a la toma de posesión, el 
Presidente de la Comisión Electoral entregará su diploma de 
elección a cada uno de los miembros electos para la junta 
Directiva y el Tribunal Disciplinario. La ceremonia de toma de 
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posesión consistirá de las palabras del Presidente saliente y el 
discurso del Presidente entrante sin perjuicio de cualquier ac
tividad social. 

PARRAFO (Transitorio): El acta de las primeras elecciones del 
Colegio será entregada al Procurador General de la República 
por la Comisión Electoral y ésta remitirá a la primera Junta Di
rectiva una vez haya tomado posesión. 

SECCION 11 

DEL PERIODO PRE-ELECTORAL 

ARTICULO 98.- Por lo menos un mes antes de la celebración 
de la Asamblea General Electoral, prevista en el artículo 39 
de estos estatutos, la Comisión Electoral declarará formal
mente abierto el período pre-electoral, mediante publicación 
en un periódico de circulación nacional. 

ARTICULO 99.- Abierto e] período pre-electoral y a los efec
tos de ser candidatos los interesados deberán formar e inscribir 
una nómina o plancha donde conste el nombre completo de 
los candidatos y el cargo por el cual optan. Estas planchas de
berán ser depositadas ante la Comisión Electoral por lo menos 
dos semanas antes de la celebración de las elecciones. 

ARTICULO 1 OO.- La Comisión Electoral establecerá un regis
tro de plancha donde se harán figurar nombres, cargos y fecha 
de recibo e inscripción. 

ARTICULO 101.- Para inscribir una plancha electoral se debe
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

A) Los candidatos deberán ser miembros de pleno derecho del 
Colegio; esto es, deberán estar al día en todas sus cuotas y 
libres de sanciones que ameriten su suspensión como 
miembro; 

B) Las nóminas o planchas deberán ser firmadas por cada uno 
de los candidatos en señal de que aceptan su postulación; y 

C) En cada nómina o plancha deberán figurar los nombres de 
todos los candidatos a los cargos titulares. 
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ARTICULO 102.- La Comisión Electoral identificará las plan
chas tanto por su nombre como por su número de inscripción. 

ARTICULO 103.- Cualquier modificación que los proponentes 
deseen introducir a alguna plancha ya depositada, incluyendo 
la fusión de dos o más planchas, podrá ser hecha por escrito, 
con la aceptación y la firma tanto de los candidatos retirados 
como de los que se deseen inscribir. Estas modificaciones po
drán ser hechas hasta tres días ordinarios antes de las elec
ciones. 

ARTICULO 104.- La Comisión Electoral aceptará la inscrip
ción del sustituto de un candidato renunciante hasta 24 horas 
antes del día de las elecciones. 

ARTICULO I 05 .- Una plancha incompleta no podrá partici
par en las elecciones. 

ARTICULO 106.- Las actividades proselitistas y promociona
les cesarán 24 horas antes del inicio de las votaciones. 

ARTICULO 107.- Cada plancha nombrará un delegado ante 
la Comisión Electoral. 

SECCION 111 

DE LAS VOTACIONES 

ARTICULO 108.- La Comisión Electoral tendrá una lista de 
miembros y facilitará la correspondiente a la Subcomisión 
Electoral de cada Distrito Judicial. 

ARTICULO 109.- La Comisión Electoral verificará como lo es-
time conveniente 1a identificación del elector y luego le entre
gará la boleta de votación. 

ARTICULO 110.- El voto será personal, libre y secreto. 

ARTICULO 111 .- La Tesorería del Colegio notificará a la Co
misión Electoral una lista de los miembros que no estén al día 
en el pago de sus cuotas. Estos podrán votar con el recibo de 
pago, debidamente firmado y sellado. 
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ARTICULO 112.- El votante dep0sitará el voto por la plancha 
de su simpatía en la forma que lo determine la Comisión Elec
toral 

ARTICULO l 13.- Se llevará una lista de los votantes, quienes 
deberán firmar al lado de su nombre. 

ARTICULO 114.- Las votaciones se iniciarán a las 9:00 A.M. 
y terminarán a las 4:00 P.M. 

ARTICULO 115 .- Después de concluidas las votaciones, la 
Comisión Electoral procederá al conteo de los votos e inrne
diatamen te haya terminado comunicará el resultado que debe
rá figurar en el acta correspondiente. 

ARTICULO 1 16.- La Comisión Electoral decidirá por el voto 
mayoritario de sus miembros sobre cualquier contingencia pre
sentada durante el proceso de votaciones y dictará cuantas 
resoluciones estime convenientes, siempre que no sean contra
rias a estos Estatutos. 

ARTICULO 117.- Si por alguna circunstancia, sea por causa de 
fuerza mayor o por la no presentación de planchas, no se cele
braren elecciones para la fecha prevista, la Asamblea General 
Electoral se considerará automáticamente convocada para el 
sábado siguiente. 

CAPITULO XIII 

DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

ARTICULO I 18.- Toda reforma a estos Estatutos deberá ser 
tramitada a la Asamblea General por la Junta Directiva de a
cuerdo con lo establecido en el artículo 46 de estos Estatutos. 

ARTICULO 119 .- Para s11 validez, las refonnas deberán ser 
aprobadas por la Asamblea General con el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes. 
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CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 120.- El presente Estatuto y sus reformas deben 
ser sancionadas por el Poder Ejecutivo, mediante publicación 
en la forma de decreto de confonnidad con el Artículo 55 de 
la Constitución de la República. 

ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de .agosto de) año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1290, que ratifica el Código de Etica del Colegio de Abogados de la Repú
blica Dominicana. 

-.a G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1290 

VISTA la Ley No. 91, de fecha 3 de febrero de 1983, que ins-
tituye el Colegio de Abogados de la República Dominicana; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO l.- Queda ratificado el Código de Etica del Co

legio de Abogados de la República Dominicana, aprobado por 
la Asamblea celebrada en fecha 23 de julio de 1983 y cuyo con
tenido es el siguiente: 
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"ARTICULO 1.- Los deberes esenciales que la profesión de 
abogado impone a todo profesional del derecho, son: la pro
bidad, la independencia, la moderación y la confraternidad. 

PARRAFO: El profesional del derecho debe actuar con irre
prochable dignidad, no sólo en el ejercicio de la profesión, si
no en su vida privada. Su conducta jamás debe infringir las nor
mas del honor y la delicadeza que caracteriza a todo hombre 
de bien. 

ARTICULO 2.- El profesional del derecho debe ser leal y veraz 
y debe actuar de buena fe, por tanto no aconsejará ningún ac
to fraudulento ni hará en sus escritos citas contrarias a la ver
dad. Para el profesional del derecho estará siempre antes que 
su propio interés, la justicia de la tesis que defiende. 

ARTICULO 3.- En su vida el profesional del derecho debe cui
dar con todo esmero de su honor, eludiendo cuanto pueda 
afectar su independencia económica, comprometer su decoro o 
disminuir, aunque sea en mínima medida, la consideración ge
neral que debe siempre merecer. Debe por tanto conducirse 
con el máximo de rigor moral. La conducta privada del profe
sional del derecho se ajustará a las reglas del honor, la digni
dad y el decoro, observando la cortesía y consideración que 
imponen los deberes de respeto mutuo entre los profesionales 
del derecho. 

ARTICULO 4.- Los profesionales del derecho deben respetar 
y hacer respetar la ley y las autoridades públicas legalmente 
constituidas. El Abogado como auxiliar y servidor de la justi
cia y colaborador en su administración, no deberá olvidar que 
la esencia de su deber profesional consiste en defender los de
rechos de su cliente con diligencia y estricta sujeción a las no-
mas jurídicas y a la ley moral. 

ARTICULO 5 .- En sus alegatos verbales o escritos, el profesio
nal del derecho debe usar de la moderación y la energía ade
cuadas, tratando de decir solamente lo necesario para la defen
sa de los derechos de la parte que patrocina. Cuando tuviere 
que criticar los fallos judiciales o los alegatos de su contrario, 
deberá abstenerse de toda expresión violenta o sarcástica; y si 
la gravedad del caso exige energía en la expresión, deberá, no 
obstante, abstenerse de toda vejación inútil y de violencias im
propias. 
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ARTICUID 6.- La publicación de avisos en los periódicos para 
el efecto de dar noticia de la dirección y el teléfono, es correc
ta, aunque no es aconsejable hacerlo en forma llamativa. Debe, 
en consecuencia, el profesional del derecho abstenerse de toda 
publicación excesiva. El Abogado no debe utilizar los periódi
cos para discutir los asuntos que se le encomiendan, ni dar pu
blicidad de las piezas del expediente en los asuntos no fallados 
aún, a menos que ello sea necesario para la corrección de con
ceptos cuando la justicia o la moral lo exijan. Una vez conclu
ído el proceso, el Abogado podrá publicar los documentos y 
actuaciones, así como también sus comentarios sobre los mis
mos, en forma respetuosa e imparcial. Lo que antecede no in
cluye los estudios o comentarios exclusivamente científicos 
hechos en publicaciones profesionales, que deberán'regirse por 
los principios de ética, debiendo omitirse los nombres propios 
si la publicación puede perjudicar a una persona en su honor y 
buena fama. 

ARTICULO 7.- La formación de la clientela debe fundamen
tarse en la capacidad profesional y en la honorabilidad; el Abo
gado evitará escrupulosamente la solicitación directa o indi
recta de clientes, o solicitar asuntos por medio de entrevistas 
no justificadas por las relaciones personales, menoscaba la 
tradicional dignidad de la abogacía y comete una falta contra
ria a la ética, el Abogado que así lo hiciere y se hace pasible de 
severas sanciones disciplinarias. 

ARTICULO 8.- El Abogado no permitirá que se hagan reco
mendaciones públicas de su bufete, se abstendrá de tener a
gentes que le procuren asuntos o clientes. 

ARTICULO 9.- Es incorrecto para un profesional ofrecer sus 
servicios oficialmente o dar consejos no solicitados, sobre a
suntos específicos con el fin de provocar un juicio, o de obte
ner un cliente, a menos que vínculos de parentesco o de amis
tad íntima con la persona interesada se lo impongan como un 
deber. 

ARTICULO l 0.- El Abogado que directa o indirectamente 
pague o recompense a las personas que lo hubieren recomen
dado procede contra la ética profesional. El profesional que 
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tenga conocnniento del hecho de que un Abogado acostum
bre tal práctica con el propósito de obtener una clientela, de
berá denunciar el caso al Colegio a fin de que se le apliquen 
las correspondientes medidas disciplinarias. 

ARTICULO 11.- Es censurable que el profesional en derecho 
lleve a la prensa la discusión de asuntos que se hallan sub-ju
dice, ya sea directamente o de modo indirecto, haciendo fir
mar los escritos a su cliente. Sin embargo, es correcta la pu
blicación en folleto de sus escritos y de las sentencias, sin que 
pueda hacer lo mismo con los escritos de su contrario, si no 
está debidamente autorizado por el letrado que lo patrocina. 

ARTICULO 12.- Los profesionales del derecho pueden aso
ciarse entre sí y aun es recomendable que lo hagan para ase
gurar la mejor atención de los asuntos. La asociación con ter
ceros no profesionales en derecho con el propósito ostensi
ble o implícito de aprovechar su influencia para conseguir a
suntos, es contraria a la dignidad profesional y en consecuen
cia pasible de sanciones disciplinarias. 

ARTICULO 13.- El profesional del derecho debe respetar las 
disposiciones legales que establecen las incompatibilidades para 
ejercer la profesión y abstenerse de desempeñar cargos u ocu
paciones incompatibles con el espíritu de la misma. El ejer
cicio de la profesión de abogado es incompatible con el de
sempeño de cargos u ocupaciones que impliquen trabas a su 
independencia y lesionen su dignidad. 

ARTICULO 14.- El profesional del derecho debe reconocer 
su responsabilidad cuando ésta resultare de negligencia, error 
inexcusable o dolo, allanándose a indemnizar los daflos y per
juicios causados. 

CAPITULO 11 

DEL SECRETO PROFESIONAL 

ARTICULO 15.- El secreto profesional constituye a la vez un 
deber de cuyo cumplimiento ni ellos mismos pueden eximir
se; es un derecho con respecto a los jueces, pues no podría 
escuchar expresiones confidenciales si supiese que podía ser 
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obligado a revelarlas. Y llamado el profesional en derecho a 
declarar como testigo, debe concurrir a la citación; pero en 
el acto y procediendo con absoluta independencia de crite
rio, deberá negarse a contestar aquellas preguntas cuya res
puesta, a su juicio, sea susceptible de violar el secreto profe
sional. 

ARTICULO 16.- La obligación del secreto se extiende a las 
confidencias efectuadas por terceros al profesional en dere
cho en razón de su Ministerio. Por eso debe guardar reser
va acerca de las conversaciones llevadas a cabo para realizar 
una transacción que fracasó, y respecto de los hechos que ha 
conocido sólo por tal medio. El secreto cubre también las 
confidencias intempestivas de los colegas. 

ARTICULO 17.- La obligación del secreto cede a las necesi
dades de la defensa personal del profesional en derecho, cuan
do es objeto de persecuciones de su cliente. Puede revelar en
tonces lo que sea indispensable para su defensa y exhibir, con 
el mismo objeto, los documentos que aquél le haya confiado. 

ARTICULO 18.- El Abogado guardará el más riguroso secreto 
profesional. Este deber fundamental subsiste íntegramente 
después que el Abogado ha dejado de prestarle sus servicios 
al cliente. El Abogado tiene el derecho de negarse a testificar 
contra su cliente y podrá abstenerse de contestar cualquier 
pregunta que envolviese la revelación del secreto o la viola
ción de las confidencias que le hiciere su cliente. 

Tampoco podrá el Abogado comunicar a terceras personas 
lo que llegare a su conocimiento por causa de su profesión. 
Queda comprendido dentro del secreto profesional, todo cuan
to un Abogado trate con el Abogado representante de la parte 
contraria. 

ARTICUW 19.- El deber de guardar el secreto profesional se 
extiende a las confidencias hechas por terceros al Abogado en 
razón de su ministerio, y a las derivadas de las conversaciones 
necesarias para llegar a un arreglo que no se efectuó. El secre
to debe comprender también las confidencias de los c,olegas. 
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El Abogado no debe intervenir en asuntos que puedan condu
cirlo a revelar un secreto, ni utilizar en provecho propio o de 
su cliente las confidencias que haya recibido en el ejercicio de 
su profesión, salvo que obtenga el consentimiento previo y 
expreso del confidente. 

La obligación de guardar el secreto profesional comprende 
también los asuntos que el Abogado conozca por trabajar en 
común o asociado con otros o por intermedio de empleados o 
dependientes de éstos. 

ARTICULO 20.- El Abogado que fuere acusado judicialmente 
por su cliente, estará dispensado de la obligación de guardar el 
secreto profesional en los límites necesarios e indispensables 
para su propia defensa. 

Cuando un cliente comunica a su Abogado su intención de co
meter un delito, el Abogado podrá, según su conciencia, hacer 
las necesarias revelaciones a objeto de evitar la comisión del 
delito para prevenir los daños morales o materiales que puedan 
derivarse de su consumación. 

CAPITULO III 

DE LA CLIENTELA 

ARTICULO 21.- El profesional en derecho, salvo que la ley 
disponga lo contrario, tiene absoluta libertad para aceptar o 
rechazar los asuntos en que se solicite su intervención, sin 
necesidad de expresar las causas que lo determinen a ello. Sin 
embargo, es racional que se abstenga de defender una tesis 
contraria a sus convicciones políticas, sociales o religiosas, y 
que no se haga cargo de defender un caso semejante a otro 
que ha atacado ante los tribunales. En suma, sólo debe acep
tar el asunto que permita un debate serio, sincero y legal. 

ARTICULO 22.- El Abogado servirá a sus clientes con efi
ciencia y diligencia para hacer valer sus derechos, sin temor 
a provocar animadversiones o represalias de autoridades o 
particulares. Sin embargo, él no deberá renunciar a su liber
tad de acción ni dejar de obedecer a su conciencia, y no po
drá exculparse de un acto ilícito de su parte atribuyéndole a 
instrucciones de su cliente. 



-978-

ARTICULO 23.- El Abogado jamás deberá asegurar a su clien
te que su asunto tendrá éxito para inclinarlo a litigar, estando 
por lo contrario el Abogado de imponer a su cliente las circuns
tancias imprevisibles que puedan afectar la decisión del asun
to: solamente deberá dar su opinión sobre los méritos del ca
so. El Abogado deberá favorecer siempre un arreglo justo. 

ARTI(ULO 24.- Las relaciones entre un Abogado y su clien
te deberán set siempre personales o por intermedio de pers<r 
nas legalmente autorizadas, ya que la responsabilidad es direc
ta y por consiguiente, él no deberá aceptar asuntos por medio 
de agentes excepto cuando se trate de instituciones altruistas, 
que prestan asistencia legal y gratuita a los pobres. 

Al ser contratado como Abogado para representar a una pers<r 
na jurídica. el Abogado no está obligado a prestar sus servicios 
en los asuntos particulares de las personas físicas que constitu
yen aquéllas. 

ARTICULO 25.- El Abogado, al ser contratado para un juicio 
debera revelar a su cliente las relaciones que tenga con la otra 
parte, así como de cualquier interés que pueda tener en la 
controversia. y declarará si él está sujeto a· influencias que sean 
adversas a los intereses de su cliente; si el cliente desea contra
tar sus servicios de todos modos, sera con la plena revelación 
de los hechos. 

ARTICULO 26.- El Abogado no deberá olvidar que el derecho 
de representación se le otorga en consideración a su título y 
no le faculta para actuar en beneficio propio, sino que antes 
bien cuanto obtuviere dentro de su l?estión pertenecerá exclu
sivamente a su cliente. 

ARTICULO 2'? - Una vez que un Ahogado acepte patrocinar 
un asunto, no podrá retirarse sino por c~usa justificada super
, eniente que afect.:- su reputación, su amor propio o su con
ciencia, o que pueda implicarle un incumplimiento con las dis
posiciones mordles o materiales de parte del cliente para con el 
Abogado. 

ARTICULO 28.- F. Abogado debe procurar que su clientela 
mantenga una actitud correcta y respetuosa tanto con los Ma
gistrados y fwu:11 . .marios oomo con el Abogado de la contra-



-979-

parte y con los terceros que intervengan en el juicio Si el clien
te persiste en su conducta incorrecta, el Abogado deberá re
nunciarle su patrocinio. 

ARTICULO 29.- Cuando el Abogado descubre en el curso de 
un juicio que ha ocurrido algún error o impostura mediante el 
cual su cliente se beneficia injustamente. él deberá comunicar 
tal hecho a fin Je que sea corregido y no deberá aprovechar 
la ventaja que podría ol:)tener al respecto. En caso de que su 
cliente se niegue el Abogado deberá renunciar a continuar pres
tándole su patrocinio. 

ARTICULO 30.- Si en el curso de un asunto el Abogado cree 
que debe cesar en la prestación de sus servicios a su cliente, de
be prevenirlo a tiempo para que se provea Je otro profesional. 
si lo creyere conveniente a sus intereses y procurar que el clien
te no quede indefenso. 

ARTICULO 31.- Cuando en causa criminal se le confiere al 
Abogado la defensa de oficio, podrá exigir de su defensa el 
pago de sus honorarios, siempre que el reo tuviere medios eco
nómicos. 

ARTICUW 32.- El Abogado debe siempre reclamar a su clien
te, una provisión para los gastos indispensables de procedimien
to, pero esa entrega no debe ser considerada como imputable 
a los honorarios ni el Abogado puede conceptuar que ella le 
pertenece como propia. 

ARTICULO 33.- El Abogado deberá dar recibo a su cliente por 
las entregas de dinero que le hiciere como anticipo o cancela
ción de honorarios, o bien como gastos. 

ARTICULO 34.- El Abogado deberá celebrar con su cliente el 
contrato por escrito en el cual se especificarán las condiciones 
de los servicios y todo lo relativo al pago de los honorarios y 
gastos, y se firmará por el Abogado y el cliente, conservando 
cada parte un ejemplar del mismo. 

ARTICULO 35.- El Abogado no deberá, a excepc10n de sus 
honorarios, adquirir interés pecunario en el asunto que se ven
tila y que él esté dirigiendo o que hubiere dirigido por él. Tam-
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poco podrá adquirir, directa ni indirectamente, _bienes v_e~di
dos en remates judiciales en asuntos en que lmb1ere part1c1pa-
do. 

ARTICULO 36.- El Abogado dará aviso inmediatamente a su 
diente sobre cualesquiera bienes o sumas de dinero que reci
ba en su representación y deberá entregarlo íntegra~ente tan 
pronto como le sean reclamados. Es una falta de ét_1ca que ~l 
Abogado haga uso de fondos pertenecientes a su chentela sm 
su consentimiento. además del delito que dicho acto genera. 

ARTICULO 37.- Después de aceptado un asunto y aunque no 
hava sido aún iniciado el juicio, el profesional en derecho no 
pu~de revocar su determinación. para asumir la defensa del ad-
versario de su cliente. 

ART1Cl1LO 38.- El Abogado deberá consenrar su dignidad y 
su indt;-pendenda, y actuar en derecho con el mayor celo, pres
tando sus servicios en amparos del legítimo interés de su clien
te; más debe oponerse a las incorrecciones de éste. En su ca
ra.;ter J.e consejero que actúa con independencia completa,se 
cuidará de no compartir la pasión del litigan t.:\ al que debe di
rigir y no seguir ciegam~n te. 

ARTICULO JQ __ Una vez. a~eptado un asunto. el profesional 
en derecho lfobe hacer lo posible por no renunciar, sin justa 
~ausa a ]a continuación del patro..-:inio. Si por motivos aten
dibles decide. no obstante, interrumpir su actuación, debe cui
darse de ue su alejamiento no sea intempestivo. 

ARTI ULO 40.- Si el aba:1dono de~ patrocinio se debe a una 
deslealtad del cliente, que en una u otra forma le ha oculta
t do la verdad o k ha hecho objeto de engaños, debe el profe
sional en derecho- reserrars-e cuidadosamente las causas que lo 
nollgan a alejarse. siempre que ~a revelación de las mismas pue
da P'}rjudic..tr a su patrocinado. pues el secreto profesional de
be estar por encima de toda reacción personal. 

ARTICULO 41.- El profesional en derecho debe limitarse a 
decide al c.Jente • • s..1 caso esta o no amparado por la ley, ex
r,oniéndole las rvon.,¡:s. que tiene parn esper.lr una solución 
faroniblt-. perr no debe asegurarle nunca un triunfo con una 
certeza. que el • ~.:> no puede tener. 
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ARTICULO 42.- Sin consentimiento del cliente, el profesio
nal en derecho no puede colocar a un colega en su lugar, es
pecialmente si tal sustitución implica la elevación de los ho
norarios. Sin embargo, en caso de impedimento súbito o im
previsto, puede hacerse el reemplazo, dando aviso inmediato al 
cliente. 

ARTICULO 43.- El profesional en derecho no debe tratar nun
ca con el adversario de su cliente, sino con el colega que lo diri
ja. Mas si nor cualquier circunstancia tuviere que hacerlo, debe 
informarle de su posición de defensor de su contrario. Asimis
mo debe evitar las persecuciones excesivas, los gastos inútiles 
y toda medida o diligencia que no sean necesarias para la de
fensa de su cliente. 

CAPITULO IV 

DE LOS HONORARIOS 

ARTICULO 44.- El profesional en derecho debe procurar el 
mayor acierto al estimar su honorario. Debe evitar el error, 
tanto por exceso como por defecto, pues la dignidad profe
sional resulta comprometida si el cobro es demasiado alto o 
exiguo, esto último si no se trata de racionales casos de excep
ción. 

ARTICULO 45.- Es una práctica recomendable la de que el 
profesional en derecho convenga con su cliente l;i suma que és
te debe abonarle por los honorarios, indicando con claridad la 
forma de pago, antes de tomar a su cargo la dirección del asun
to. Se aconseja la estipulación de que el honorario sea cubierto 
en tres cuotas iguales, pagaderas al presentarse la demanda o la 
contestación, la querella o la defensa; al fallarse el negocio en 
primera instancia, y a la terminación del juicio. 

ARTICULO 46.- En la apreciación de los setvicios que deben 
ser retribuidos, recomiéndase tener en cuenta, si es posible 
en forma separada: 

A) Las actuaciones esenciales establecidas por la ley para el 
desarrollo del juicio en las distintas instancias. 

B) Los incidentes ocasionales; y 
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C) Los trabajos fuera del expediente: conferencias, consultas, 
correspondencias y otras gestiones diversas. 

ARflClTLO 47,- Para la estimación del monto del honorario, 
se r~comienda )a consideración de los siguientes factores: 

a. La ñnportanda de los trabajos y la cuantía del asunto; 

b) El exito obtenido, en toda su trascendencia; 

e) ,a nvvetlad y dificultad de las cuestiones jurídicas deba-
tidas; 

d) La experiem:fa. y especialidad del profesional; 

~ La fortuna o situ~ ·ión peri:uniaria de cliente: 

O El caráder tle la in e.:rvención del profesional esto es si se 
era.ta de tI . ajPs ais.i.ldos o de seryi~ios fJjos y cor:stantes; 

~) La res¡:xmsabilidaJ qnl."' se derive para et profesional de la 
atención dd asunto:. y • 

h) Eltk 

.I\.RTICULO ~ - l. r~" er. d ·recho deben evitar los 
wb,,'.os ~ • "S por hono:nuio'l. b.b"'la dofl(}e sea compatible 
~n Sb de"':'-d'\o a. pe¡dbir .... .,. ..... _~n razonable por sus 

serv· :it.,..,..__ 

~R.'" lCUU) 4i~.- El honorarb ertirse en un suel<lo 
f ·' ............ .,,,-..ll si orte dd mismo cons-
ti . · ervici~1s profe ·onaks. 

ho g·.~ rdar res
mimstren justi

• a la. 
• • aus-

te, er 
et de 

.e ll; ndc~ 
~~ntre- ©, 1fh 
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ARTICULO 51.- El Abogado deberá estar siempre dispuesto a 
prestar su apoyo a la Magistratura; mantendrá frente a ésta una 
actitud respetuosa pero sin menoscabar su amplia independen
cia y autonomía en el libre ejercicio de la profesión. 

ARTICULO 52.- El Abogado en sus escritos, informes y perora
ciones, podrá criticar las instituciones así como también los 
actos de los Magistrados y funcionarios que hubieren interve
nido, cuando a su juicio no se hayan ceñido a las leyes o a la 
verdad procesal, actuando con la mayor independencia y usan
do los calificativos empleados por las leyes o autorizados por 
la doctrina. 

ARTlCULO 53.- Es deber del Abogado procurar por interme
dio de su Colegio que el nombramiento de Magistrado se base 
exclusivamente en la idoneidad y aptitud para el cargo, con 
prescindencia de otras consideraciones. También deberá el 
Abogado denunciar ante el Colegio los casos en que los Ma
gistrados no posean las condiciones legales para el desempe
ño de su cargo, así como cuando se dediquen directa o indirec
tamente, a actividades profesionales, fuera de las judiciales. 

ARTICULO 5 4.- Cuando exista un motivo grave de queja con
tra un Magistrado, el Abogado deberá presentarla a las autori
dades competentes o al Colegio, para que éste asuma la actitud 
que juzgue necesaria o conveniente. 

ARTICULO 55.- Las reglas contenidas en los dos artículos pre
cedentes son también aplicables a otros funcionarios ante quie
nes los Abogados actúen en el ejercicio de su profesión. 

ARTICULO 56.- Cuando un Abogado desempeñare un cargo 
judicial u otro destino público, y se retirase de ellos, no de
berá aceptar asuntos en los que hubiere conocido como fun
cionario. Tampoco patrocinará asuntos similares a aquéllos 
en que hubiere emitido dictamen adverso en su carácter ofi
cial, mientras no justifique satisfactoriamente su cambio de 
opinión. 

Es aconsejable que el Abogado se abstenga de actuar profe
sionalmente durante algún tiempo, por ante el Tribunal u 
oficina pública que tuvo a su cargo en que fue empleado. 
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-\RTICU () ~ Todo abogado debe abstenerse de ejercer 
ir,. \1encí. sobre un magistrado invocando vínculos políticos, 
wi1,; 1sos " .. ~e amistad. ni usará recomendaciones de superio
tts .)et i¡quicos para presionar la independencia Jet funciona
fl:. dtistiando su imparcialidad en beneficio de su asunto; el 
Ah("lt_.; esta obligado a emplear solamente medios persuasi
\>JS. ftm.d-Jos ~n razonamientosjuríJicos o de lógica. 

ARTlCt"LO Sd.- Constituye una gra'il,e violación al tener co
munk.tl:' ":les priv .. da.s con los tifagi_strados, Fiscales del Minis
t-erio Publico. o fundonarios. en :ausencia. del Abogado de la 
pat"t~ -oontraria~ en relación con un j:.ücio pendiente, o de un 
asunto que- .¡!.estione. ofreciendo argumentaciones o conside
ra.cio.ws en pro Je la causa que represente. 

ARTlClLO 59.- Nin:-ln Abogad.o per.:ni.tirá qui;' sus seivicios 
o su. nombre sem us.1.ios de modo que personas no legahnente 
autonl!.td.JS para el e·erddo del dere.::ho puedan practicarlo. 

Coosntuy ~nai falta de dt-.cOO' en I A. ,?a.do firmar expedien
~-es sobtt rescrit""-S en ·,}, prei .n uim o formulación no haya 
particiipild,o, y e¡_ debcrá m.ante- ~JI' t.m allv respet0 por su firma 
que ~ ~ii!l:<· ~-- 1.ria ~ r i.J una persona no autori-
2!d ~ - .:~ir P1 ~~ n d.~ A'-' "'_Jo. 

AR.lfl('l!JLO toAl.- Es j_e « d I Av,g .. do "''E"r puntual en los Tri-
b.wllalles roolll .wis ool!e-;;.~ ms; e en.... la parte contraria. 

un Abe aJo no pudiere concurrir a 
\U\ a • • elill (_ ~ q_n ~stt.: ::i su cugo, por motivo de en
~~ • , ~ ooo p. ~mm ente ju tu bk, si.1plicart\ al Juez el 

•• del acto> r p~ tel!ñdrl del hecl10 oporltmi.l.Illente a 
~ • q ~ rt'S.lm ('obligado '!l solicitar el diferi

..,_..,.;o¡"'-'--'~"•b coo.,:··n cll peJ.imenro de su ..:ole-ga, 

AR.1ilClJLO 6-,.,1 - C",,....,,,Jtiiblye faba gnv=. pvr la deslealtd.d que 
~ ~.itiai. f"11 pr= e.es JJDaill :ma.,-~;'ia fa r-.rn.d1('a de mantener 
~~ rma a\S • L . ·ts rrc 1t:i ~ s: a los asuntos 
't'~ ~-oo ti-t.m:.tlill ~ __ ,., __ iJ :rr , so~),re• tedio si en 
el"'. ~ ~ ai •• rntai S!D}.~- t ql!ll.e ftfib ...-~Pst: , los eSJc-ritos, 
@ d l(í;t '1'7--~ ©' • e e-U t:'~ ~- ... t ~ spectivt Mere~en 

qll!JI" ~ tia ~ eJíll.1Í.1iti"W~ ..,,. rq¡uicn l;,,n._ e» tse"- m.o--
-~~ .tt ~te iitin&em,,~ l pollíbw.._ 
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ARTICULO 63.- Debe el profesional en derecho respetar en 
todo momento la dignidad del colega, debiendo abstenerse 
de toda expresión hiriente o malévola. Asimismo debe impe
dir toda maledicencia del cliente hacia su anterior director o 
hacia el patrocinante de su adversario. La confianza, la leal
tad, la benevolencia, deben constituir la disposición habitual 
hacia el colega, a quien debe facilitarse la solución de inconve
nientes momentáneos -enfermedad, duelo o ausencia- y consi
derarla siempre en un pie de igualdad salvo los respetos tradi
cionales guardados a la edad y a las autoridades del Colegio. 

ARTICULO 64.- El profesional en derecho está en el deber 
de negar toda solidaridad y apoyo a jueces o colegas de con
ducta moralmente censurable. Sin recurrir a la publicidad, 
debe combatir el primero, tratando de poner en movimiento la 
opinión de sus colegas y al segundo, denunciándolo al Colegio, 
pues la solidaridad que debe unir a los profesionales en dere
cho y el respeto que deben a los jueces, no implica la obliga
ción de observar una actitud pasiva, que pueda transformarse 
en encubrimiento. 

ARTICULO 65.- Si no media renuncia expresa del profesio
nal que patrocina a una parte, u otras, circunstancias legíti
mas, es incorrecto que otro lo sustituya en la dirección del ne
gocio y más aún si de esa manera le dificulta o imposibilita el 
cobro de sus honorarios. 

CAPITULO V 

RELACIONES DEL ABOGADO CON SUS COLEGAS 

ARTICULO 66.- Entre los Abogados deberá existir un espí
ritu de fraternidad que enaltezca la profesión, así como un 
mutuo respeto, sin que influya en ellos la animadversión de 
)as partes; se abstendrán cuidadosamente de expresiones ma-
liciosas, y de aludir a antecedentes personales, ideológicos, po
líticos o de otra naturaleza, de sus colegas. El Abogado deberá 
ser cortés para con éstos y ayudarles en la solución de inconve
nientes momentáneos cuando y debido a causas que no le sean 
imputables, tales como ausencias imprevistas, enfermedad, 
duelo, o fuerza mayor, no puedan asistir a sus clientes. No de
berá apartarse, ni aun por apremio de sus clientes, de los dic
tados de la decencia y del honor. 
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-\RT CtrLO b- Los arreglos o transacciones con la parte con
trnria deber..n si.en1pre tratarse por intennedio o por el conduc
to ce, su representante legal. 

ARTlCli LO 6.S.- Todo Aboga.do que sea requerido para encar
!,3~ de un asunto deberá asegurarse antes de aceptar, que nin
gün t.'O.lega ha siJo em."3Jg..._do previamente del mismo a~nto. 
Si su,...rltuye a un coleg.i, deberá cerciorarse de que éste se ha 
desinteresado cc:mpletamente del asunto. 

ART[CULO till.- El Abogado no deberá intervenir en repre
sentacion de una persona cuyo asunto esté en manos de un 
colega sin d;u- previo, av.:..So, excepto en aquellos casos de retiro 
exp,reso de este Cuando 1a intervención de un colega no es des
cubierta sine de~t.és Je haber aceptado el asunto, deberá dar
le aTISO de ello inmeJ.iatamente. f n todo caso, el Abogado es
ta en la ~bfg,au,)líl[ de asegurarse de que los honorarios de su 
oolcg. han sido oagat.:os o garantizados. 

ARTICULO '""0.- Cuando un. Abogado haya de sustituir a un 
ooleg, pre-->dentemente encargado del asunto o de asuntos 
oonexus.. ..... berá ~cede sus buenos oficios para hacerle ob
tene-r la It"""ltmer;a.cioo justa que Je fuere debida, y si no logra
ra que el ch.ente satisfaga a su colega deberá rehusar prestarle 
sussenl!U.0S. 

ARTICULO 7 .- Los aneglos convenidos entre Abogados 
deberám enmwrse fielmente, aun cuando no estén de acuer
do ron las fümrulas lega.les_ Los que sean importantes para 
el .._ ate, deber.in escribirse; pero el honor profesional requie
re que aun cuam:l!o esto no se haga, sean cumplidos como si 
hubieran es:ado ifü. rporadlos en un instrumento. 

ARTICL'.'lO 72.- La distribución de honorarios enhe los Abo
gadlo.s esld. permitiJa solmnente en los casos de asociación para 
la pre,;: J.con de serv ~ios. compartiendo las debidas responss
hiliJades. 

A) A.too,r ~cio~ 
B); D&:ipia.mias 

CAPITULO VI 

"SANCIONES" 
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ARTICULO 73.- Los profesionales del derecho serán corre
gidos 1) Con amonestación. cuando en términos injuriosos, 
despectivos o irrespetuosos se refieran a sus colegas, ya sea 
por correspondencia privada o en las presentaciones verbales 
o escritas ante cualquier autoridad del país, aunque no sus
criban las últimas, salvo que el hecho se hubiese cometido en 
juicio que se ventile o se haya ventilado ante los Tribunales, 
pues en ese caso éste será llamado a imponer la sanción disci
plinaria conforme lo clispuesto por la Ley de Organización Judi
cial. 

2) Con suspensión de uno a dos meses, en el caso de que in
jurien a sus colegas por la radio. la prensa u otro medio de 
publicidad. En éste y en los casos previstos en el inciso an
terior, no se permitirá al defensor rendir prueba tendente 
a demostrar la veracidad de lo que hubiere afirmado y se 
estime injurioso. 

3) Con suspensión o amonestación Je uno a <los meses, si 
aconsejaren por malicia o ignorancia inexcusable, la ini
ciación de un pleito evidentemente temerario que hubiere 
ocasionado perjuicio grave al cliente. 

4) Con amonestación o suspens1on de uno o tres meses, si 
arreglan extrajudicialmente un negocio, en cualquier sen
tido, con la parte contraria a la que patrocinan, sin el con
sentimiento expreso, escrito y finnado del profesional que 
defiende a esa parte. 

5) Con amonestación o suspensión de uno a cuatro meses. 
cuando sin inteIVención en un negocio, suministren ofi
ciosamente informes a las partes acerca de la marcha del 
mismo, o censuren ante aquéllas la actuación de los cole
gas. 

6) Con amonestación, si recibieren detenninada suma por 
trabajo prometido y no realizado, en todo o en parte, 
sin perjuicio de !a devolución que acordare el Tribunal 
Disciplinario, del tot:11 recibido o de la suma que fije. La 
falta o devolución se corregirá con susrensión de seis me
ses a dos años. 
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7) Con inhabilitadon, si entraren en inteligencia con la par
te contrana a su patrocinado o con terceros, para perjudi
car a su cliente, o causaren ese perjuicio por malicia inspi
rada por cualquiera otra cosa. 

8) Con amonestacmn. si consintieren, so pretexto de facilitar 
el pago Jl Jeudor de su diente, en que se alteren las tari
fas legales sobre honorarios. 

9) Con am0nestaci6n o suspensión de uno a seis meses, si 
se neg.:rren a devolver dentro del término fijado al efecto 
y sin razón justificada. documentos o expedientes, entre
gados por las autoridades judiciales para la práctica de algu
na diligencia. 

to) En general con aroo:iestación. cuando en su relaciones 
mutuas. los p.rofes:ion:iles en derecho faltaren a la lealtad 
más 1:.abal a ~a debicta consideración en el trato, ya sea 
éste de ratabra o por escrito, en fonna o con ocasión no 
pre-vis as. eD alguna de las disposiciones del presente códi
go 

11} En gener: i,, \.-OU &nones:ación o suspensión de un mes a un 
año. si cometieren hechos que .;ornprometan gravemente 
el decoro pxul~sionaJ 

CA.PlTULO V 11 

DE LA APUCACION DE LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 7-t- Las conecdones disciplinarias a que alude e&
t~ Código se nnpondrin sin perjui.::io de las responsabilidades 
penales y civiles- en que haya incurrido el profesional del dere
cho .. tn consecuencm. no será obstáculo para imponerlas el he
cho de que esté pendiente de tramitación ante los Tribunales 
qu~ja. juicio o causa_ sobre el motivo que sirva de fundamento 
a lia correcdón. ni tampoco el que haya recaído sobreseimien
to o sentencia ab:solutmia. 

ARTICULO ... S.- Lls ..:orrecciones disciplinarias aplicables por 
los actos Y' omisiones m este Cód~o son las sig:1ientes: 
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1) Amonestación, la cual se impondrá siempre en fonna es
trictamente confidencial. 

2) Inhabilitación temporal del ejercicio de la abogacía de un 
mes a cinco años. 

3) Inhabilitación perpetua para el ejercicio de la abogacía de 
modo absoluto. 

ARTICULO 76.- Cuando las sanciones disciplinarias se enun
cian en forma alternativa, queda al prudente arbitrio del Tri
bunal Disciplinario elegir la que estime más conveniente. 

ARTICULO 77.- Si la sanción de suspensión se indica dentro 
de límites que señalen sus extremos mínimo y máximo, el Tri
bunal Disciplinario determinará a su albedrío la corrección 
dentro de los extremos señalados, tomando en cuenta las cir
cunstancias del caso y los antecedentes y condiciones perso
nales del profesional acusado." 

ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1291, que nombra a los señores Dr. Luis R. del Castillo Morales y Lic. Ma
nuel José Cabral lavares, Miembros del Consejo Nacional de Educación Superior. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1291 
VISTO el artículo 13 del Reglamento No. 1255, de fecha 25 

de julio de 1983, sobre Educación Superior Privada: 



En eJl n:1c1-.' dt> I·•"' atnbu.:1.:>n,"s qu ,ne confiere el artículo 5 5 
de la Constttt.a--i..m Je la Rt'pübli1.. t, u.ido el siguiente 

Art. l. 
fic.anrnt 

NUME 

FCRFTO 

I tl.i R ctel Ca.,,tillo Morales y Lic. 
esignados Miembros del 

.ll'~ .sus funciones honorí-

1. Distrito Nacional, 
• tres {3) clías del mes 
ta y tres; afl.os 1400. 

L ADORJORGEBLANCO 

Vda. Vi i., Mi ktro Coaseje 
;~1-.a ea Rama. tllia. 

.apsta .. 1983 

l C) 
trln::_ 
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Art. 2.- La señora Mary Rogers V da. Vicini desempeñará sus 
funciones honoríficamente 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los cuatro (4) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres: afios 1400. de 
la Independencia y ] 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1293, que nombra a los lngs. Romeo Holguín-Veras Garrido y Miguel Angel 
Logroño Di Vanna, Subsecretario de Estatlo de Obras Públicas y Director General de 

Carreteras, respectivamente. 
G. O. No_ 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE: 13LANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1293 

En ejercicio de las airibuciones que me confü~re el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRcTO 

Art. l. - El Jng. Romeo Holgu ín-V nas Garrido, queda designa
do Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 2.- El lng. Miguel Angel Logrofio Di Vanna, queda desig
nado Director General de Carreteras de la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones. en sustitución del Ing. Ro
meo Holguín-Veras Garrido. 

Art. 3.- Los desigmdos deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del l 6 de diciembre de 1979, sobre Inventa no 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 
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Art. 4.- Queda derogado el artículo 5, del Decreto No. 40 de 
fecha 17 de agosto de J 1.)8~ y el Decreto No. 206, de fecha 7 de 
septn:mbre Je 19 ~ 

DADO en Srulto Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capttal de la Reput lt□ D(•minkann. a los cuatro ( 4) dias del mes 
de- agosto dc1 , mi 1 • ..:1en :is o.:henta} tres. años 1400. de 
ta lm.lependenL ·a . 1200. ... la R~stauración. 

S <\ \ ADOR JORGE BLANCO 

- ..;;.- d'<t sellos post1fes conmemorativa a la efemé
'• ~dela República. 
ff 961! mli 1 S lit eginto ah 1983 

S..\L\ft M>OR JORGE lANCO 

se 

ca tM la s..,re..u!il:cl 11 .... .,.,,'-"-'_.. 
..:anidoo. 

C ER , 
nal lJtJ:'"" 

ac J. e.1. 

ra.. entre os 
hOflll _'m arqu 

VISTA la l.e} ~b) 

de julio de 1950~ 

-u.mo d .. a )<:, de agosto de 1983 
de la i(es~aur ción de la Rcpúbli-

i efemhid 'S. oncnt<ldu a res--
lu:!, - pane esencial de la domi-

C , a.:1én Nado--
a a ar diferentes 

a.q ·sta Ji t-c- do-
d numento en 

Timl·ra . No. 246 '. de te,:ha 8 
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En ejercicio de las atri_buciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de Quinientos Mil (500,000) 
sellos postales, de la denominación de un centavo (RD$0.01) ca
da uno, conmemorativa de la efemérides de la Restauración de 
la República. 

Art. 2.- Dichos sellos mostrarán en su diseño la perspectiva 
arquitectónica realizada para el monumento que se levantará en 
Capotillo, debiendo obtenerse el asesoramiento de la Comisión 
Encargada de preparar los actos del 120 Aniversario del "Grito 
de Capotillo", para todo detalle relativo a tal diseño. 

Art. 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1295, que nombra varios Miembros del Consejo Asesor de la Dirección Gene• 
ral de Desarrollo de la Comunidad. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1295 

VISTA la Ley No. 676 del 22 de marzo de 1965, que creó la 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad; 
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VISTO el Decreto No. 689 del 26 de noviembre de 1966, que 
establt!cio el Reglamento lntt'-010 de esa Dirección General; 

En eiercict'-l de las tri"'l:.:1,...111cs que me confiere el artículo 55 
de ta C~nstitu..:i n dt. fa Rerública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Dr. Rafael D íaz Vásquez, Secretario 
~! Desarrollo del Suroeste; ~ayor E. 

Redo, Director General de Promoción 
.eri7:~- ; Lk. J aitne Fernándcz, Director 
f':mdación Dominicana de Desarrollo, 
, Hedded. Director Ejecutivo de la Fun

"1'.C Ut Comunitario, loe.; Reverendo Luis 
c,;_a de la ciudad de San José de Ocoa; 

,J Emilio De l.nna Peguero, Coordinador 
Ji Jl i1l cl sarrollo de la Reión Este y las lnstitu-

·mo Don,inicano relacionadas con la ejecución 
pIO :::tos de dkho Fondo y Dr. Bias Santos, 

Ej. um de la Junta Directiva del Plan Sierra, quedan 
l\;li,•m ros. del Consejo Asesü-- de la Dirección General 

:.s.ro J la f omuniJad 

ArHcuto ,..., - Ln d ~ados. desempeñarán sus funciones ho
norifL.amente. 

DADO en Santl" Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re-¡:iúbfL ·i. Dcminica-1..t a los cinco (5) d1as del mes 
de a.,.uostc del - mil no.~c:eGtos ochenta y tres: años 1400. de 
la lndept' 1de11 13 J ?.Oo. de .la R,'')taumción. 

SALVADOR JORGE BL\NCO. 
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Dec. No. 1296, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1296 

VISTA la Ley soore Exequátur de Profesionales, No. 11 l. de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VJSTA la Le'}' sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de confonnidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Juana Ramona Jorge Bueno, Oiga Miguelina Mateo Ortíz, 
Amarilys Isabel del Corazón de Jesús Liranzo J ackson, Cristina 
García, Mary Luz Pérez cie los Santos, Efigenio María Torres, 
Rafael Areválo CastilJo Cedeño, Evelyn Edelmira de las Mercedes 
Rivera Jiménez y Angela Alidsandra Silverio Alvarez. 
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NOTARIO PUBUCODFL DISTRITO NACIONAL: 

Flor de María CornieJle de Medrano, Lucía Heroina Mercedes 
Muüoz y Ricardo Daniel Emilio Ogando Contreras. 

NOTARIO Pt 1BLICO DELMlJNICIPIO DE LA VEGA: 

Socrates tle Jesús Hemández 

MEDICO: 

Ramón Amable Filpo Espinal, Rolando Cuevas Pérez, Ada 
Elisna Farias Perez Orfelina Castro Castillo, Juan Francisco Leo 
Alvarez, Gladys Alragracia Landestoy García, Flor María de los 
Santos Contreras, Alicia María Rafaela Capellán Pimentel, José 
Diego Girc11Jez Casasnovas. Reina Maritza Rodríguez Mendoza, 
Adenis Libertad Antigua Francisco. Ramón Alberto Díaz Nú
ñez. Manuel l)e Jesús l'rbáez l 1ribe, Jorge Manuel Perrotta Salo
món, Edu.m.lc Fr:mcisco Cordero Pérez. Y o landa Esperanza Mén
dez Li~che Dommgo M.mnolejos Marte, Rodolfo Fernando No
boa Alor.~, Bernardino Encarnación Matos, Selidet Iluminada 
López Rvs: ... rio, Frn.nds.~o Antonio Parra Suero y Onesimo Su
riel Ari 

CONTADOR p• BUCO AVTORIZADO: 

PeJro Mturo Rijo Paredes Milvia Mercedes Terrero Acosta, 
Ramona M~arita Lucas Ort1z, María Irene Abad Reynoso, Va
lentm Javier Salcedo Jáquez, Pedro Pablo Reinoso Pichardo, A
driana i 'atividad Mata Roque, Josefa Ramírez Santamaría, Al
tagrncia Jos~ñna Gañán Catrain. Juan María Lorenzo Hernández 
Diaz.. Rita Marí..i De los Milagros Abinader Morrobel, Ornar An
tonio Veras Ventura. Radhamé, Antonio úñez Gómez, Augus
to ÜYiedo Canario. Fany Celeste Mariano Mariano, Yvette Ota
lia de la Altagracia Saviñon Seijas., Luis Virgilio Bautista Her
nandez y Ricardo Henninio Santiago Figueroa. 

Art 2. Enviese a la J>rocuraduría General de la República y 
a las Secretarías de Estado de Salud Püblica y Asistencia Social 
y de Finanzas, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1297, que concede senas pensiones del Estado a varios senidons de la Admi
nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1297 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

I) Redemiro Berma, con una pensión del Estado de doscien
tos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

2) Patria Perreras Vda. Reyes, con una pensión del Estado de 
doscientos cincuentiun pesos con veL,te centavos (RD$25 l .20) 
mensuales; 

3) Ana Antonia Manzueta PimenteL con una pensión del Esta
do de quinientos cuatro pesos oro (RD$504.00) mensuales; 
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4) Ana Eludina Femández de Rodríguez, con una pensión del 
Estado de doscientos treintitres pesos con veintiseis centavos 
(RD$233.26) mensuales; 

5) Dominga Carpio de Montilla, con una pensión del Estado de 
ciento setentiocho pesos con noventitres centavos (R0$ l 78.93) 
mensuales; 

6) Aura de la Cruz Suarez de Rodríguez, con una pensión del 
Estado de ciento noventicuatro pesos con cuatro centavos (RO$ 
194.04) mensuales; 

7) María Francisca Durán Rodríguez, con una pensión del Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RO$ 
184.80) mensuales; 

8) Hilda Ramona Espinal de Gómez, con una pensión del Es
tado de trescientos cinco pesos con treintiseis centavos (RD$ 
305.36) mensuales; 

9) Melania Estela Reyes de Oíaz, con una pensión del Estado 
de doscientos quince pesos con ochentiocho centavos (RD$215. 
88) mensuales; 

10) Aida Ivonne Rivas Herasme de Peña, con una pensión del 
Estado de doscientos treintitres pesos con veinte centavos (RO$ 
233.20) mensuales; 

11) Catalina Vidal de Carrasco, con una pensión del Estado de 
doscientos seis pesos con ocho centavos (RD$206.08) mensuales; 

12) Erita Maria Vásquez de Holguín, con una pensión del Es
tado de trescientos setentiun pesos con once centavos (RD$37 l. 
11) mensuales; 

13) Lilia Marina Henríquez de Abreu, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RO$ l 2S .00) mensuales; 

14) Matilde Medina, con una pensión del Estado de ciento 
ciento veinticinco pesos oro (R0$ l 25 .00) mensuales; 
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IS) Cantalicia Encarnación de Matos, con una pensión del 
Estado de ciento noventa pesos con sesentiseis centavos (RO$ 
190.66) mensuales; 

16) Doris Altagracia Pimentel de Mendoza, con una pensión 
del Estado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos 
(RD$184.80) mensuales; 

17) Fernanda Eustaquio de Domfnguez, con una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

18) Ana Luisa Felipe Suero, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RO $125 .00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y l 20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1298, qua integn el Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Slnchez Rami
rez. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1298 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Queda modificado el artículo 2 del Decreto No. 1206 
de fecha 28 de septiembre de 1979, modificado por el Decreto 
No. 131 de fecha 24 de agosto de 1982, para que en lo adelante 
diga así: 

"'Art. 2.- El Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia de Sán
chez Ramfrez estará integrado de la siguiente manera: Dr. Ja
cobo Antonio Sánchez José, Presidente; Dr. Neftalí Sabad Al
monte Lluberes, Tesorero; Sra. Beatriz Mena de Rodríguez, Se
cretaria; y los Vocales: Adolfo Ureña, Prof. Bernabé Camacho 
Jiménez, Sr. Fabio De León, Prof. Ana Antonia Manzueta Pi
mentel, Salvador Jerez Lazala y Wenceslao Peguero por el Mu
nicipio de Cotuí; Félix Reinoso Velázquez y Ramón Antonio 
Brito Cruz, por el Municipio de Fantino; Eugenio Felipe, por 
el ·Municipio de Cevicos; y Jesús María Reinoso, por el Distrito 
Municipal de la Cueva de Cevicos." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (S) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; aflos 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

DIC. No. 1299, que nombn al Capitin de Fngata, M. da G., lng. Daniel Shuterbranc!(, 
Dinctor Ejecutivo del Fondo Dominicano de Pninversión. 

G. O. No. 9619, del 16 de a9osto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1299 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Fragata, M. de G., lng. 
Daniel Shulterbrandt, queda designado Director Ejecutivo del 
Fondo Dominicano de Preinversión, en sustitución del lng. Isi
dro Pazos, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Reglamento No. 1300, sobni Beisbol Profesional. 
G. D. No. 9619, del 16 de eaosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1300 

CONSIDERANDO que el Reglamento de Beisbol Pro,fesional 
No. 5208, de fecha 7 de octubre de 1959, fue dictado al amparo 
de la Ley No. 5 133, de fecha 22 de mayo de 195 9; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 97, de fecha 20 de abril de 
1974 que creó la Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación, derogó la referida Ley No. 5133; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 447, de fecha 7 de abril de 
1982, reconoce que "es competencia exclusiva del Estado el con
tratar, supervisar y fiscalizar la práctica del deporte profesional 
en el territorio nacional, a través de su organismo de derecho pú
blico, que es la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Fí
sica y Recreación, la cual es la única institución capaz de otoigar 
licencias, franquicias o permisos para la realización de activida
des deportivas profesionales,,; 
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CONSIDERANDO que esa misma Ley creó dos nuevas fran
quicias para el Beisbol Profesional y encargó al Poder Ejecutivo 
de actualizar el Reglamento de Beisbol Profesional; 

CONSIDERANDO que tradicionalmente el Beisbol Profesio
nal ha constituido una actividad de interés social. ya que es la 
principal recreación del pueblo Dominicano; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO DE BEISBOL PROFESIONAL 

CAPITULO! 

DELAS LIGAS 

Artículo 1.- Quedarán sujetos a las disposiciones de este Re
glamento todos los espectáculos de beisbol donde sus participan
tes reciban emolumentos por sus seivicios. 

Artículo 2.- Sólo las ligas profesionales de beisbol incorpora
das podrán dedicarse a la organización y celebración de campeo
natos y juegos de beisbol profesional, luego de obtener la licen
cia correspondiente otorgada por la Secretaría de Estado de De
portes. Educación Física y Recreación, de acuerdo a lo dispue&
to en este Reglamento. 

Articulo 3.- Las ligas profesionales de beisbol se regirán por 
sus estatutos, los cuales no podrán estar en contradicción con el 
presente reglamento. 

Artículo 4.- Será facultad de las ligas profesionales de beisbol, 
seleccionar a los árbitros, dentro de aquellas personas autoriza
das por la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación, de acuerdo al artículo l l de este Reglamento. 

PARRAFO: En ningún partido de beisbol profeSional deberán 
actuar más de dos (2) árbitros extranjeros. salvo en los partidos 
y/o series finales cuando se podrán utilizar hasta seis (6). 

Artículo 5.- Las ligas profesionales de beisbol, velarán porque 
los árbitros, anotadores y compiladores se provean de la licencia 
exigida en el articulo 11 de este Reglamento. 
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Artículo 6 . ..!... Las ligas de beisbol profesional deberán notificar 
al Comisionado Nacional de beisbol profesional, con noventa 
(90) días de anticipación, el programa a desarrollar en los cam
peonatos que se propongan realizar y suministrarle todos los in
formes que éste les solicite. 

Artículo 7.- Las ligas de beisbol profesional deberán enviar 
a la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Re
creación, dentro de !os treinta (30) días de la terminación de ca
da temporada de beisbol profesi~nal, un informe del desarrollo 
del campeonato, el cual deberá contener el movimiento de ingre
sos y egresos de cada equipo asociado. 

CAPITULO II 

DE LOS EQUIPOS 

Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación otorgará los permisos correspondientes, a los 
equipos que integren una liga beneficiaria de una licencia, para lo 
cual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Poseer como dueño, arrendatario o concesionario un parque 
apto para la práctica de beisbol profesionaL que ofrezca garantía 
de seguridad pública; 

b) Depositar una fianza bancaria o de una compañía de segu
ros, a satisfacción de la Secretaría de Estado de Deportes, Educa
ción Física y Recreación, por valor de CINCO MIL PESOS ( RO$ 
5,000.00), para responder al pago de impuestos fiscales; 

c) Pagar la suma de QUINIENTOS PESOS (RD$500.00) por 
concepto de licencia en la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación, antes del inicio de cada campeo
nato; y 

d) Cualquier otro requisito establecido por la Secretaría de Es
tado de Deportes, Educación Física y Recreación. 

Artículo 9.- Cuando un jugador de beisbol aficionado desee 
pasar al beisbol profesional deberá solicitarlo al Comisionado Na
cional de Beisbol Profesional, quien podrá autorizar dicho pase 
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cuando el solicitante haya acompaflado su solicitud con dos fo
tografías 2 x 2 y pruebe que un equipo de las ligas de beisbol pro
fesional que operen en nuestro país, le ha garantizado trabajo. 

Artículo 10.- Los equipos nacionales deberán pagar cuando 
menos, una temporada completa a los jugadores que pasen del 
amateurismo al profesionalismo en caso de que el jugador o ju
gadores pasados al profesionalismo, sean dados de baja durante 
la temporada para la cual han sido contratados. 

CAPITULO 111 

DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES, 
EDUCACION FISICA Y RECREACION Y DEL 

COMISIONADO NACIONAL DE BEISBOL PROFESIONAL 

Artículo 11. - Las Ligas debidamente autorizadas deberán ob
tener de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación para cada campeonato, los permisos para el personal 
que se detalla más abajo, de acuerdo con la siguiente tarifa: 

Arbitres Extranjeros 

Arbitres Dominicanos 

Apoderados {Manager Extranjeros) 

Apoderados (Manager Dominicanos) 

Escuchas del Beisbol Profesional Extranjero. . ... 

Escuchas del Beisbol Profesional Dominicanos . . . 

Entrenadores y Coach Dominicanos . . . ....... . 

Jugadores Extranjeros ...... .. ............. . 

Jugadores Dominicanos . . .. .............. . . 

Anotadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... . 

Compiladores . . ... . . .............. .. . .. . . 

RD$60.00 

30.00 

60.00 

30.00 

60.00 

30.00 

30.00 

40.00 

20.00 

20.00 

20.00 
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PARRAFO: Los importes cobrados por la Secretaría de Esta
do de Deportes, Educación Física y Recreación por las licencias 
serán utilizados para el fomento y sostenimiento de los deportes. 

Artículo 12.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación, a través del Comisionado de Beisbol Profe
sional queda encargada de hacer efectivo el cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento. 

PARRAFO: El Comisionado Nacional de Beisbol Profesional 
será nombrado por decreto· del Poder Ejecutivo y representará a 
la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea
ción, frente a las ligas, los equipos y los participantes en los even
tos de beisbol profesional. 

Artículo 13.- El Comisionado Nacional de Beisbol Profesio
nal, deberá poseer una nómina de los jugadores de beisbol profe
sional participantes en cada campeonato, la cual deberá contener 
nombres, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, cédula, direc
ción, equipo con los cuales haya contratado y dos fotografías 2 x 
x 2. Todo ello vaciado en un formulario o tarjetero. 

PARRAFO: Antes del inicio del campeonato, los equipos de
berán suministrar los datos de los peloteros contratados por ellos. 

Artículo 14. - En caso de disolución de una liga de beis bol pro
fesional, el Comisionado Nacional de beisbol profesional podrá 
promover la constitución de una nueva liga si así lo considera 
necesario y continuar provisionalmente con la organización y 
dirección del campeonato organizado por ella, hasta que la nueva 
Liga esté lista a ejercer sus funciones. 

Artículo 15.- Los administradores de estadios tendrán la obli
gación de entregar a la oficina recaudadora de la Secretaría de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, setenta y 
dos (72) horas antes de cualquier espectáculo o actividad de beis
bol profesional, todas las boletas que vayan a ser utilizadas para 
ser debidamente contraseñadas y facturadas mediante el formu
lario correspondiente, sin cuyo requisito no podrán ser puestas 
en venta. 

PARRAFO: Ninguna liga o equipo podrá poner a la venta bo
letas o entradas sin haber sido contraseñadas 
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Artículo 16.- Queda absolutamente prohibido aumentar, sin 
la autorización expresa del Comisionado Nacional de Beisbol 
Profesional, el precio de venta de los boletos de entradas esta
blecido por las ligas de beisbol para los campeonatos anuales de 
beisbol profesional. 

Artículo 17.- Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas si
guientes a la terminación de cualquier juego de biesbol profesio
nal, la administración del parque en donde haya tenido lugar el 
partido infotmará por escrito al Comisionado Nacional de Beis
bol Profesional, la cantidad exacta de entradas vendidas, sus de
nominaciones y cantidades, y el importe total producido. Los bo
letos sobrantes serán al mismo tiempo, devueltos inventariados 
con el formulario correspondiente a la Secretaría de• Estado de 
Deportes, Educación Física y Recreación, para su control y/o 
destrucción si se considera necesario. 

Artículo 18.- El Comisionado Nacional de Beisbol Profesio
nal podrá contratar, negociar y suscribir acuerdos o contratos re
lacionados con la administración de los estadios, el otorgamien
to de derechos de promoción y publicidad y los derechos de can
tina, en los estadios donde se celebren campeonatos de beisbol 
profesional. 

Artículo 19.- Las decisiones tomadas de acuerdo a la regla
mentación de una liga serán recurribles ante el Comisionado Na
cionaf de Beisbol Profesional, quien decidirá en única instancia. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 20.- En caso de que cualquiera de las ligas profesio
nales de beisbol, no cumpla con sus fines, violare este reglam~nto 
0 tolerare su infracción, el Comisionado Nacional de Be1s?,ºl 
Profesional podrá imponer las siguientes sanciones: a) Suspension 
temporal o definitiva; b) Solicitar a la Secretaría de ~stado de 
Deportes, Educación Física y Recreación, la revocación de las 
franquicias o permisos y c) Solicitar al Poder Ejecutivo 1~ re~o
cación de la incorporación si se tratare de una liga o eqmpo m-
corporado. • 
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Artículo 21. El presente Reglamento deroga y sustituye el 
Reglamento No. 5208 del 7 de octubre de 1959, así como cual
quier otra disposición que le sea contraria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1301, que encarga al Subsecretario de Estado de Interior y Policía General 
de Bñgada, E. N., Retirado, Osear Padilla Medrana. de dicha Secretaría d~ Estado. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1301 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Queda derogado el Artículo l del Decreto No. 
S 18, del 26 de noviembre de 1982. 

Artículo 2.- El General de Brigada, E.N., Retirado Osear Pa
dilla Medrano, Subsecretario de Interior y Policía, queda encar
gado interinamente de la Secretaría de Estado de Interior y Poli
cía. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-1008-

Dec. No. 1302, que nombra al señor Luis Eduardo Núñez Féliz, Subdirector Genenl 
de la Cédula de Identificación Personal. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1302 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Artículo 1.- El señor Luis Eduardo Núñez Féliz, queda desig

nado Subdirector General de Cédula de Identificación Personal. 

Artículo 2.- El señor Luis Eduardo Núñez Féliz, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR.JORGE BLANCO 

Dec. No. 1303, que dispone la emisión de 23 Certificados del Tesoro Nacional. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALV~DORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1303 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 20 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y porla Ley 
No. 4560, del l l de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de Veintitrés (23) Certifi
cados del Tesoro Nacional por eJ valor de VEINTIDOS MILLO
NES SETECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS ORO CON NOVENTISIETE CENT AVOS (RO$ 
22,720,283.97), veintidos de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal serán por valor de UN MILLON DE PESOS ORO (RD$1,000, 
000.00) cada uno, y uno por valor de SETECIENTOS VEINTE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO CON NO
VENTISIETE CENTAVOS (RD$720,283.97), los cuales serán 
destinados a cubrir obligaciones previstas en el Presupuesto de 
Ingreso y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-K"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 
1 al 23 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, 
devengarán :ntereses al cinco porciento (So/o) anual, pagaderos 
semestralmente por la institución que se mencionará más adelan
te y tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 
1984, fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de Agente 
Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Cer
tificados serán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
reglas generales para la impresión de especies representativas de 
dinero sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
dispon'er la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifica
dos provisionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán 
carácter definitivo para el caso en que al término de treinta (30) 
días a partir de su emisión, no fueran emitidos los definitivos. 



1010-

Artw1to 4. Pard t'l cwnplimiento de las obligaciones que al 
l::staJl, ct\.'.a.r.i la emisi6n de estos Certificados del Tesoro Nacio
Ji¡l}, ,· ..1pt0pi.l11U1 fas sumas correspondientes en la Ley de Gas
ü.is Publicl~s. 

A.rticulo El Se~retario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de r1~god:ición dt> cada Certificado deJ Tesoro Nacional al 
Cl'·ntnJvr General de la Reptiblica, a) Tesorero Nacional y al Di
Jt·ctorde la Oficina Na.:-·onat de Presupuesto. 

Atttculo b. Los Certifo:: __ ,;>s d~I Tesoro Nacional correspon
di~.nks .i esta emi&ivn~ pcdr.m ser redimidos y pagados en capi
tal o int.ereses .mtes d.:- su Yt'ncimr-"lto, con los ingresos señalados 
tm la Ley de G ,~tos Pu 1k. •s, ,.,'r. .:ualesquiera otros ingresos 
que. pudietlll ser k-;ilineu \} an advs para este fin. Lo primero 
~.n. satis aL-er será d p (J de lo· intereses y el balance disponible 
sen\ aplicado al p p.rin • de los Certificados del Tesoro 
Nac.tonal!, en el o.mm • -lln que se individualice cada 
u.no Je1;,_ s. 

Artu u.l.u El &-.-~tari .mo de Finanzas tomará las 
i b e. .cución del presente De~ m _.! as t}U.e fue.re n :'t'Saria 

~e: .. o 
DADOM,' 

u d L:.. 
d. _, 

- ~U' 

Dis.trito Nacional, 
e e 9) días del mes 

J:. y tres; años I 40o. de 

SM.VAOOR JORGE BLANCO 

k ltQ... '3M,. llflll'aomia-;i lr1JMt1etiP.lroto~ f , Ranán R..-. Canam, Sincllez 
511/tdi~ Gonerall de, /Nsraníiucío Ciri.. 
G~. l.. O.\. !I& i1l.. tet: Uli dít:agimstlll dlt 1933 
S'A.l l\ ]C t. : B , ' O 

cJ.t b.R .u.~w.....i~.m 

s: a-+-,11~1Dti ~ 

lbiR ;;fu~ 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO. El Coronel Piloto. FAD. Román Rami
ro Caamaño Sánchez, queda designado Subdirector General de 
Aeronáutica Civil en sustitución del Coronel Piloto, FAD. Héctor 
Miguel Román Torres. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nucional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tre~; ai'íos 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORC.ERLANCO 

Dec. No. 1305, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sán
chez y Mella en el grado de Oficial, a varios Oficiales Superiores del Ejército Nacional. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1305 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los oficiales 
superiores que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, quienes por más de veinticinco años han prestado sus 
servicios con lealtad. disciplina y finneza a las Fuerzas Annadas; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 19 36; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1. - Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Oficial, a los siguientes 
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oficiales superiores Je! Ejército Nacional: Coroneles Rafael Eu
g~nio Bautista De Oleo. Pedro Díaz Mena. Rudecindo Pimentel 
Castro, Rutís Méndez Hernández, Baldemiro Pérez Tapia y Coro
nel Médico OrL fa111er Benzán Sierra. 

ArlL. 2 El~ ·f::-se ~ -3 Secretarías de Estado de las Fuerzas A.I
madas y d Relt.:· nes E.ueriores, para los fines correspondien
tes 

DADO ~- S..n D mm,;~ de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re;- -r..ll:. ~a Doni..11.h:ana, a los nueve (9) días del mes 
~=- - r-·· -=entos ochenta y tres; años 1400. de 

.!. _ u.e 1a Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

O!ac.. Na :m&; que, concede la, condecoración de la Orden del Méñto Militar con Dis-
1ivo: Azul, a vaños Oficiales del Eién:ito Nacional. 

G_ (l_ Na. H1 . d■I 11i de aaosto de 1983 

S \:. ~ADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

Nl.1MER{D 1306 

CONSIDE DO que son reconocidos los méritos, lealtad y 
consagracic~~ corr (i_ue han servido durante largo tiempo en el 
Ejércit.J Nacional,, loe o.fi ·mies que se citan en la parte dispositi
va del presen .. .e De.-..-ret-:J; 

VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Militar con Distintivo Azul, en las Categorías correspondientes 
a sus respectivos rangos, a los oficiales que se detallan a conti
nuación, quienes han servido en el Ejército Nacional por más de 
quince años, con un limpio historial: Segundos Tenientes Silvio 
Antonio Segura Méndez, Geraldo de Jesús Torres Pilarte, Porfi
rio Antonio Báez Peralta, Eulogio Mannolejos Peña, Luis Reyes 
Trinidad, Eduardo Pérez Cuevas, Roque González Tejada, Pedro 
Pablo Colón Francisco, Vicente Decena Nova, Juan Ramón Sán
chez Collado, Osear Bdo. Guichardo Toribio, Franklyn Delano 
Pérez y Pérez, Julian Montero Ogando, Pablo Reyes Figueroa y 
Altermio Vargas Acevedo. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días Je! mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1307, que concede la condecoración del "Gran Cordón Militar Juan Pablo 
Duarte", a varios oficiales del Ejército Nacional. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1307 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los Oficiales que 
se mencionan en la parte dispositiva del presente Decreto, quie
nes por más de diez años han prestado sus servicios con lealtad, 
disciplina y firmeza a las Fuerzas AmiaJas; 
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VISTA la Ley No. 141, del 25 de marzo de 1975; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración del "Gran Cordón Mili
tar Juan Pablo Duarte" a los siguientes oficiales del Ejército Na
cional: Teniente Coronel Médico Angel R. Roedan Majluta, Pri
meros Tenientes Francisco Alberto Abréu Acosta, José Rafael 
Espejo Acosta, Adriano Silverio Rodríguez, Ramón Antonio Gil 
y Gil, Fabio de Jesús Cruz Paulino, Manuel Ernesto Polanco Sal
vador, Miguel Angel Peña y Peña, José Ricardo Estrella Femán
dez, Pedro de Jesús Candelier Tejada; Primer Teniente Dentista 
Esteban Reyes Sánchez: Segundo Teniente Téc. Lab. Juan Luis 
Feo. Ricardo Cid, Segundos Tenientes Miguel Atahualpa Domín
guez Valenzuela, Flamarión Darío Batista Féliz, Sterling Lozano 
Noes~ Cristóbal Terrero Ruiz, Pedro María Rodríguez Pérez, Fa
bio Julio Nina Valenzuela, Praxides Bolivar Pérez Mercedes, Pli
nio Miguel Quiüonez Hemández, Rafael Marlon Antonio Echa
varría Castillo, Eufemio Torres Mejía, Francisco Méndez Batis
ta, Ruddy Pérez Volquez, Julio César Ant. Cabrera Rodríguez, 
Altennio Vargas Acevedo, Ernesto Muñoz y Muñoz, Gerardo de 
Jesús Torres Pilarte, Porfirio Antonio Báez Peralta, Eulogio Mar
molejos Peña, José Florentino Zaldivar Rojas. Pedro Pablo Mar
tínez Santos, Luis Reyes Trinidad, Cipriano Florentino Abréu, 
Carlos Julio Reynoso Peña, Regino Gil de Castro, Santiago Ló
pez de la Cruz, Agustín María Núñez Fernández, Eduardo Pé
rez Cuevas, Jacinto Concepción Farías, Roque González Tejada, 
Pedro Pablo Colón Francisco, Vicente Decena Nova, Juan Ramón 
Sánchez Collado, Arsenio Valenzuela Cuevas, Pulido Teófilo Me
na Martínez, Cecilio Sena Méndez, Joaquín R. Herrera Puello, 
Rafael Mate Jirnénez. Adriano Mercedes Hemández, Osear Bien
venido Chichardo T oríbio, Franklyn Delano Pérez y Pérez, Ju
lián Montero Ogando y Pablo Reyes Figueroa. 

Art. 2. Envíese a la Secretana de Estado de las Fuerzas Ar
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) día~ del mes 
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de agosto del año mil novecientos ochenta y tres: arios 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGf BLANCO 

Dec. No. 1308, que concede la condecoración de la Orden del Méñto Militar con Dis
tintivo Blanco, a varios Oficiales del Ejército Nacional. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1308 

CONSIDERANDO que son reconocidos los méritos, lealtad 
y consagración con que han servido Jurante largo til'mpo en el 
Ejército Nacional, los oficiales que se citan en la parte uispositi
va del presente Decreto; 

VISTA la Ley No. 11, de fecha 15 de noviemore de l 930, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio <le las atribuciones que me confien: el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Militar con Distintivo Blanco, en las Categorías correspondientes 
a sus respectivos rangos, a los oficiales que se detallan a conti
nuación, quienes han servido en el Ejército Nacional por más de 
diez años, con un limpio historial: Teniente Coronel Médico An
gel R. Roedan Majluta; Primeros Tenientes Adriano Silverio Ro
dríguez, Manuel ErnestoPolanco Salvador, José Ricardo Estrella 
Femández, Pedro de Jesús Candelier Tejada; Segundo Teniente 
Téc. Lab. Juan Luis Feo. Ricardo Cid; Segundo Teniente C. M. 
Jesús Lantigua Almonte; Segundos Tenientes Ernesto Muñoz y 
Muñoz, Sterling Lozano Noesi, Cristóbal Terrero Ruiz, Rafael 
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DECRETO 

Artículo l.- El Lic. Aladino Esteban Santana, queda designa
do Abogado Ayudante de ld Procuraduría Fis~al del Distri~o 
Judicial de Santiago, en sustitución del Lic. AleJandro de Jesus 
Castellanos. 

Artículo 2.- La Lic. Mireya del Carmen Reyes Peña, queda 
designada Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiséal del Dis
trito Nacional. 

Artículo 3.- El Dr. Moisés A. Rojas Jimeno, queda designado 
Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal de San Cristóbal, en 
sustitución del Dr. Manuel A. Valdez Alcántara. 

Artículo 4.- El Dr. Andrés María Berroa, queda designado 
Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judi
cial de San Pedro de Macorís, en sustitución del Dr. Pedro Anto
nio Mejía. 

Artículo 5.- El Lic. Andrés E. Grullón Rodríguez, queda 
designado Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Dis
trito Judicial de La Vega, en sustitución del Lic. Franklyn Félíz 
Concepción. 

Artículo 6.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de )os Bienes que constituyen e] Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-1018-

Dac. No. 1310, que designa varios Fiscalizadores en distintos Municipios del país. 

,;_ D. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1310 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La Lic. Flor María Domínguez T., queda desig
nada Fiscalizadora de) Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip
ción del Municipio de Santiago, en sustitución de la Lic. María 
Amparo Peralta. 

Artículo 2.- El Dr. Juan Antonio Díaz, queda designado Fis
calizador del Juzgado de Paz de Sabana Grande de Boyá, en sus
titución del señor Luis Freddy Santana Castillo. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1311, que deroga el Decreto No. 442, de fecha 30 de noviembre de 1978. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1311 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO: Queda derogado el Decreto No. 442, de 
fecha 30 de noviembre de 1978, que designó al señor Manuel 
Emilio Rosario Lorenzo, Vicecónsul de la República en Filadel
fia, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1312, que concede exequátur a favor del señor Han Byun Kil, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de la República de Corea en Santo Domin

go. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1312 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO: Se concede exequátur a favor del señor 
Han Byung Kil, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vice
cónsul de la República de Corea en Santo Domingo, República 
Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 140o. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 1313, que nombra a los señores Dario Meléndez y Marcial Najñ, Asesor Em
presarial del Presidente de la República y Miembro del Consejo de Administraci6n del 

Banco Nacional de la Vivienda, respectivamente. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domihicana 

NUMERO: 1313 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El señor Darío Meléndez, queda designado Ase
sor Empresarial del Presidente de la República. 

Artículo 2.- El señor Marcial Najri, queda designado Miem
bro del Consejo de Administración del Banco Nacional de la 
Vivienda, en sustitución del señor José Antonio Najri. 

Artículo 3.- Los designados desempeñarán sus funciones ho
noríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1314, que concede axequitur ■ favor del señor P■ul Michael Fitzgenld, a fin 
da que pueda ejeri:er las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América 

111 Santo Domingo. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1314 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede exequátur a favor del señor 
Paul Michael Fitzgerald, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Do
mingo, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-1022-

Oec. No. 1315, que declara los Parques Nacionales "Jangua", "Montecñsti"y "Siena 
de Bahoruco", y las Reservas Científicas Naturales de "laguna de Rincón", "Laguna 

Redonda"y "Laguna Limón", 'Isabel de Torres"y ''Valle Nuevo". 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1315 

CONSIDERANDO que las actividades del hombre, han reduci
do progresivamente la capacidad productiva de los recursos natu
rales renovables de nuestro territorio, y que al mismo· tiempo el 
aumento de nuestra población impone mayores demandas de esos 
recursos para satisfacer las necesidades crecientes; 

CONSIDERANDO que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional tomar decisiones que permitan preservar los recur
sos naturales existentes en nuestro país; 

CONSIDERANDO que una de las formas más adecuadas de 
contribuir eficazmente a la conservación de los recursos natura
les, es el establecimiento de un conjunto de Parques Nacionales 
y otras categorías de áreas protegidas, que sean representativas 
de las diferentes zonas ecológicas existentes en el territorio na
cional; 

VISTA la Ley No. 67, de fecha 8 de noviembre de 1974, sobre 
Parques Nacionales; 

OIDA la opinión del Comité Asesor de la Dirección Nacional 
de Parques; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Artículo 1.- Se declaran Parques Nacionales, con las denomt
naciones que se expresan, las siguientes áreas: 
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a) El Parque Nacional "Jaragua", que ocupa el área de la Pe
nínsula de Barahona, ubicada al Sur de la Carretera que 
une el poblado de Juancho y Cabo Rojo, incluyendo com
pletamente la Laguna de Oviedo, las Islas Beata y Alto Ve
lo y una faja marina adyacente a dichos territorios. 

b) El Parque Nacional "Montecristi", correspondiente al área 
de los Manglares_ de la Bahía de Manzanillo, el Morro con 
los caños y Manglares adyacentes, ubicados al Este de di
cho promontorio y los Cayos Siete Hermanos con parte de 
la zona marina que los rodea. 

c) El Parque Nacional "Sierra de Bahoruco", dentro del área 
que comprende las vertientes de la Cordillera de Bahoruco 
con Bosque Seco, ubicada entre Laguna Limón y Puerto 
Escondido y la Zona de Bosque Húmedo en la cercanía del 
Aguacate y el Hoyo de Pelempito. 

Artículo 2.- Se declaran Reservas Científicas Naturales, con 
las denominaciones que se expresan, las siguientes áreas: 

a) La Reserva Científica Natural "Laguna de Rincón", inclu
yendo su zona litoral. 

b) La Reserva Científica Natural "Laguna Redonda y Laguna 
Limón" y su zona litoral. 

c) La Reserva Científica Natural "Isabel de Torres ... 

d) La Reserva Científica Natural "Valle Nuevo". 

Artículo 3.- La Dirección Nacional de Parques, queda encar
gada de realizar en un plazo no mayor de seis (6) meses, los estu
dios necesarios para establecer los límites precisos de las áreas 
declaradas como Parques Nacionales y Reseivas Científicas Na
turales. 

Artículo 4.- Se crea una Comisión integrada por el Secretario 
Técnico de la Presidencia, por el Secretario Administrativo de la 
Presidencia y el Director Nacional de Presupuesto, la cual queda 
encargada de tomar las medidas necesarias para que la Dirección 
Nacional de Parques sea óotada de los fondos y equipos necesa
rios para la conservación efectiva de las áreas mencionadas en los 
arUculos 1 y 2 de este Decreto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oc. No 1316. que deroga el Decreto No. 1110. de fecha 27 de agosto de 1955. 
G. O. No. 9&19. del 16 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presid~nte de la República Dominicana 

NUMERO: l3 l 6 

CON.:,"IDERANDO que mediante Decreto No. 1110, de fecha 
27 de ag_ le 955 , el Poder Ejecutivo concedió el beneficio 
de ta incorporación a la Liga Dominicana de Base Ball Profesio
nal; 

CONSIDERANDO que el objeto de la Liga Dominicana de 
Base Ball ProfesionaL tal como se encuentra contemplado en sus 
estatutos, consiste en "Organizar sobre bases estables el Base 
Ball Profesional en la República Dominicana" para lo cual debe
ra "Organizar, supervisar y dirigir un torneo anual de Base Ball 
Profesional en el cual se decidirá el Campeonato Nacional"; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 447, de fecha 7 de abril de 
I 982, creo dos nuevas franquicias para la práctica del Base Ball 
Profesional de invierno, en adición a las ya existentes; 

CONSIDERANDO que la Liga Dominicana de Base Ball Pro
fesional se ha negado a organizar el próximo campeonato de 
Base Ball Profesional con la incorporación de los dos nuevos equi
pos autorizados por la referida Ley No. 447, tal como señalara en 
la comunicación de fecha l ro. del pasado mes de julio, la cual fue 
suscrita por el Presidente y los representantes de los equipos que 
componen la Liga Dominicana de Base Ball Profesional· 
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CONSIDERANDO que en este mismo orden de ideas el Geren
te General de los Leones del Escogido, uno de los equipos que 
componen la Liga Dominicana de Base Ball Profesionai declaró 
a la prensa que "el consenso de los directivos del LIDOM es rece
s.ar en lo que resta del Gobierno del Doctor Salvador Jorge Blan
co"; 

CONSIDERANDO que con esta actitud, la Liga Dominicana 
de Base Ball Profesional Incorporada, esta obviamente violando 
sus propios estatutos al mismo tiempo que desacata y obstruye 
la aplicación de la Ley; 

CONSIDBRANDO que toda persona física o moral radicada 
en el país, está obligada a respetar y obedecer las leyes dominica
nas, sin que pueda constituirse en juez de su legitimidad, lo cual 
es consustancial al estado de derecho que vive la República y que 
descansa en el principio de la legalidad democrática; 

CONSIDERANDO que el artículo 13 de la Ley sobre Asocia
ción que no tenga por objeto un Beneficio Pecuniario No. 5 20, 
de fecha 26 de julio de 1920, dispone que "Cuando una Asocia
ción se dedique a un fin ilícito o no realice el fin para el cual fue 
instituída, el Poder Ejecutivo podrá disolverla". 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente -

DECRETO 

Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 1110, de fecha 
27 de agosto de 1955, que concedió la incorporación a la Liga 
Dominicana de Base Ball Profesional. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Deportes, Educación Física y Recreación y a la Pro
curaduría General de la República, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1317, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo lndustñal. 
G. O. No. 9619, del 16 ae agosto ae 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1317 

CONSIDERANDO que las empresas "COREGLIA INDUS
TRlA ", '"FABRICA DE ESPEJOS DUCASSE", .. INDUSTRIAS 
ESTRELLA, C. POR A." e "IMPRESORA DEL YAQUE, C. 
POR A", han formulado al Departamento Técnico Industrial 
de la Secretaría de Estado de InJustria y Comercio sendas soli
citudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial. de fecha 23 de abril de l 968; 

CONSIDERANDO que lut!go de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes. el Directorio de De
sarrollo lrnlustrial dktó las corre ondi ·ntes resoluciones; 

VISTA la Ley o. 299, sz•t,re lr!"enllio y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de l 9 

En ejercicio de tas atribu-· nes ;}1'J me confiere el artículo 55 
de la Constitución de le1 Repúb.-__ d..~- _ sigmente 

DECRE 

ARTICULO PRIMERO.- Se --- ·- las resoluciones del Di-
rectono de Desarrollo Ir.: st-=
cion: 

Res. No. 97-83-C. d~ 
te la cual se clasifi.;a a .... . 
para instalar~ en la Z 
tr"oría "A", por el t~ 
J ·xc- ra ... .1: n sot.r 
ordinal primt>ro de 
todc, los beneficios 
J avnl de 1968. al 

4 de JiWlio de 1983, median
'"'COP.EGLIA INDUSTRIA'", 

Santiago, en la Ca-
5e ' oncede el 1000/0 

1 -~ se detallan en el 
•• • mo, se le conceden 

~e 1 299. de fecha 23 
.iS en la Categona .. A ... 
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2. Res. No. 98-83-C. de fecha 14 de jumo de 1983. median
te la cual se clasifica a la empresa "FABRICA DE ESPEJOS DU
CASSE", en la Categoría ·'C", por el término Je 8 años, y se le 
concede exoneración en proporción del 500/0 de todos los dere
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consu
mo interno que incidan sobre las materias primas que se detallan 
en el ordinal segundo d~ dicha Resolución. 

3.- Res. No. 99-83-C. de fecha 14 de junio de 1983. median
te la cual se clasifica a la empresa "INDUSTRIAS ESTRELLA, 
C. POR A.", en la Categoría "C", por el ténnino de 8 años, y se 
le concede exoneración, en proporción de un 700/0 de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes cone
xos, incluyendo el arancel. los impuestos unificados y los de con
sumo interno que inciden sobre las materias primas que se deta
llan en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

4.- Res. No. 105-83-V. de fecha 21 Je junio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 59-83-V, del 20 de abril de 1983. 
para retirar las exenciones de impuestos a las importaciones de 
envases de cartón para leche y jugo: excepcionalmente, y sólo 
para las empresas indicadas en el ordinal cuarto de dicha Resolu
ción No. 105-83-V, se permitirá la importación exenta. hasta ma
yo 31 de 1984, de hasta un 400/0 de los requerimientos trimes
trales de cada usuario, y de junio 1 ero. de 1984 a mayo 3 J de 
1985 de hasta un 200/0 de los requerimientos trimestrales Je 
cada usuario. 

ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Indus
tria y Comercio y de Finanzas. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de 1a República Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
Je agosto del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400 de 
la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1318, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1318 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sol)re Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me con(iere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Ramón Antonio Almánzar Flores, Ramón Emilio Balaguer Na
varro, Otto Rafael Adames Fernández, Florentino Carvajal Sue
ro, Amable Salas Ubiera y Victor Rafael de la Cruz Veras. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Rosa Elizabeth Morillo Brens, Esmeria María Mercedes Tejeda 
Santana, María Silvia Acevedo Medina, Franklin Rafael Pimen
tel Soto, Lourdes Mireya Urbaez Castro, Esperanza Rosa Mone
gro, Juan Elpidio Matos Méndez, Rina Altagracia Infante Taveras, 
Georgina Ernestina Carrasco Vólquez y Víctor Cabral de la Rosa. 



-1029-

ODONTOLOGO: 

Graciela Liliana Abdulajad Geréz, Margaret Concepción Rapo
so Rodríguez, Dellanira Cristina Rosario Leger, Marisabel Morell 
Graulau, Pedro José Sánchez Valdéz y Jannethe del Carmen Ara
cena. 

VETERINARIO: 

Pedro Nicolás Jorge Sánchez y Otto Alejandro Sánchez Haza. 

PSICOLOGO: 

Inés Violeta Ortega García, J eannette Mireya de Fatima Herre
ra Olivieri y Aurelina Estévez Javier. 

ESTOMATOLOGO: 

Apolinar Sánchez Santana. 

CIRUJANO DENTAL: 

Luis Rafael Gautreau Then. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Genoveva Altagracia Contreras Polanco. 

QUIMICO: 

Meregildo Novas Matos. 

BIOANALISTA: 

Aitagracia Magali Estévez Cedano, Milagros Altagracia Casti
llo, Nacis Rarnona Caorera Sosa, Amparo Espiritusanto Reyes y 
Nancy de las Mercedes Abreu González. 

F ARMACEUTICO: 

Lucy Nedy Angomás Feliciano. 
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Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
y a las Secretarías de Estado de Finanzas, de Salud Pública y 
Asistencia Social y de Educación, Bellas Artes y Cultos, para los 
fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1319, que nombra a la Lic. Virginia Marianela Céspedes de Reyes, Abogado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 

G. O. No. 9619, del 16 de ag11sto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1319 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- La Lic. Virginia Marianela Céspedes de Reyes, queda 
designada Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional, en sustitución del Dr. Rafael Mejía Guerrero, renun
ciante. 

Art. 2.- La Lic. Virginia Marianela Céspedes de Reyes, debe
rá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días Jel mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la lillkpl'lhll'IH:ia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1320, que nombn al Agrónomo Benjamín Darío García, Subadministrador 
General del Banco Agrícola. 

G. O. No. 9819, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1320 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Agrónomo Benjamín Daría García. queda de
signado Subadministrador General del Banco Agrícola de la Re
pública Dominicana. en sustitución de la señorita Milagros Zorri
lla González. 

Artículo 2.- El Agrónomo Benjamín Daría García, t!eberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciern bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que consti
tuyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli_ca Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. tle la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1321, que concede el beneficio de la incorporación a la "liga Nacional de 
Base Ball Profesional". 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1321 

VISTA la Ley No. 520. sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Liga Nacional de Base Ball Profesional", que tiene su domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha l O de agosto de 1983. 

Artículo 2.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
como la indicada asociación efectúe el depósito y la publicación 
a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre asociacio
nes que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 
26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORG~BLANCO 
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Dac. No. 1322, que concede el beneficio del indulto a vaños condenados por los Tñ
bunales de la República. 

G. O. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1322 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
inciso 27, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiem
po de las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 16 
de agosto de 1983, a los siguientes condenados por los Tribuna
les de la República. 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 

Juan Pablo Cuevas del Orbe, Femando Antonio Báez, Aqui
lino Rosario y Rosario, Lucas García, Daría Antonio Almonte 
García, Mario Daría Angeles, José Belén Vásquez. Juan Manuel 
García Frómeta, Gregario Gil Díaz, Porfirio Jiménez Santana, 
Santos Santana, Nicolás Silverio Bautista, Samiel Polo y Pascual 
Vicente Jiménez. 

CARCEL PUBLICA PREVENTIVA DEL DISTRITO NACIO
NAL: 

Joaquín Benson Amador, Domingo Félix, Cuevas. José Anto
nio Canela Santos, Ramón Morla Castillo, Nino Santana de Jesús 
Torres, José González Marrero y Josefina Rodríguez Benítez. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

Ramón Andrés Caricas Ramos. Ramón Daría Rodríguez y 
José Rafael San tos Almánzar. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

Osear Antonio Vásquez. 
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CARCEL PUBLICA DE DAJABON: 

Fernando J avier-Martínez. 

CARCEL PUBLICA DE MONTECRISTI: 

Domingo Antonio Rodríguez Espinal. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO RODRIGUEZ: 

Gregario Antonio Rodríguez y Tabito Almonte Tineo. 

CARCEL PUBLICA DE SALCEDO: 

Juan Germán. 

CARCEL PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 

José Miguel Gómez. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PIF;°A: 

Urbano Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE JIMANI: 

Carlos Fernández Castillo y Romerito Morillo. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

José Mora. Rafa.:::! D•OJeo Valenzuela. Jacinto Pérez, José 
Manuel Dirocie. Duarte Gen<1.o Santo Medina Montero, Julio 
Vicente y Bias Antonio Zabala. 

CARCEL PUBLICA DE MOCA: 

Porfirio Alba Tavárez. 

CARCEL PUBLICA DE NEYBA. 

Rafael Ramírez y Porfino Contreras 
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CARCEL PUBLICA DI- SAN PEDRO DE MACORIS: 

Pie1"Vi Luis, Jean Claude Jan, Cetung Cog, Miliben Baltazar, 
Joel Cog, Cibien Balan. Clement Mathurin, Luis Mesille B., Aye
not Thomas, Policarpio Boryu y Nedel Desite 

CARCEL PUBLICA DE EL SEIBO: 

Felipe Noyola, Braudilio Mercedes y Pedro Guerrero. 

Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido median
te el presente Decreto, que antes del cumplimiento del tiempo de 
sus penas, a juicio del Procurador General de la República, come
tan actos de mala conducta, demostrando así que no son mere
cedores deJa medida tomada en su favor, ingresarán de nuevo en 
los establecimientos carcelarios correspondientes. por orden de 
dicho funcionario, y cumplirán íntegramente las penas que se les 
impusieron, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1323, que pro"oga hasta el 1ro. de enero de 1984, las disposiciones del De
creto No. 71 del 18 de agosto de 1982, modificado por el Decreto No. 1061 del 10 de 

mayo de 1983, y dicta otras disposiciones, 

G. D. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1323 

CONSIDERANDO que el Decreto No. 71, de fecha 18 de agos
to de 1982, modificado por el Decreto No. 1061, del 10 de ma-
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yl> de 1983. que dispuso la suspensión de importación de varios 
art indos. se hizo para que rigiera por un afio solamente; 

C'ONSIDL::RANDO que aún subsisten las causas que detenni
naron que fuera dictado el referido Decrdo No. 71; 

CONSIDERA'.'JDO qul' l'Xish:n varios productos alimenticios 
CU}'ª importación se realila rn can tidaJes tan exiguas que no 
afectan los fines perseguidos por la prohibición; 

En ejercicio de las atribucionl', que me confiere el artículo 55 
de la Constitul'i<in dl' la Rl'púhlica. dicto el siguiente 

DfCR.ETO· 

Articulo l. Se prorroga hasta el I ro. de enero de 1984. el 
Decreto N0. 71 Jl'I 18 tk agosto de 1982. modificado por el De
cn:to No. 1 Oh l. dl' fecha I O de mayo de 1983. 

Artículo 2. 1.,.luedan l''\duidos de las disposiciones del Artícu
lo l ro. dd lkcr~·to :--.:o. 7 J mencionado. los productos siguientes: 

N A B 

07-04-00-02 Hong:m. (setas) desecados, deshidratados o evapo
rados. incluso cortados en trozos o rodajas. o bien 
triturados o pulverizados. 

08-04-00-0 2 Pasas. 

08- 10-00-02 Ciruelas cocidas o sin cocer 

08-12-00-05 Ciruelas tksecadas. 

09-0l-01-03 Extractos o esencias de té. 

19-05-00-01 Produdos a base de cereales obtenidos por insufla
dos o tostados -puffed Rice- C'orn-Flakes y análo
gos: 

20-06-01-05 Conservas de duraznos (melocotones) al natural. 

20-06-01-06 Conservas de peras al natural. 
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20.06-01-07 Conservas de manzanas al natural. 

20.06-02-05 Conservas de duraznos (melocotones) en almíbar. 

20.06-02-06 Conservas de peras en almíbar. 

20.06-02-07 Conservas de manzanas en almíbar. 

21-07-00.02 Manteca de maní. 

Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Finanzas y la Direc
ción General de Aduanas, quedan encargadas de la fiel ejecución 
del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1324, q~-' concede le condecoraci6n de la Orden al Méñto de Duerte, Sán
chaz y Mella, en el grado de Comendador, al Doctor Norman Emest Borlaug, Premio 

N6bel de la Paz. 1970. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1324 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Norman 
Emest Borlaug, Premio Nóbel de la Paz 1970; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modi
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 
ARTICULO l. - Se concede al Doctor Norman Emest Borlaug, 

Premio Nóbel de la Paz 1970, la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte. Sánchez y Mella, en el grado de Comendador. 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relacio
nes Exteriores. para los fin es correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1325, que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano, de una porción de terreno en el Municipio de Santiago, para ser 

destinada a alojar al Club Cultural de la Comunidad de Guayabal. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1325 

CONSIDERANDO que desde hace varios años, los habitantes 
de la comunidad Je Guayabal, Provincia <le Santiago, ocupan 
pacíficamente unos terrenos, donde construyeron el Club Pedro 
Henríquez Ureña. 

CONSIDERANDO que d Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago mediante su Resolución No. 1906-Bis-83. de fecha 22 
de marzo de 1983, solicitó al Poder Ejecutivo la declarntoria de 
utilidad pública Je esos terrenos; 

VISTA la Ley No. 344. de fecha 29 de iulio <le 1943 v sus 
modificaciones, sobre procedimiento de expr~piación; ' • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

1 

' 
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D E C RE TO: 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de terreno 
con un área de 233.4 metros cuadrados, ubicada dentro de la Par
cela No. 431, del Distrito Catastral No. 8 del Municipio de San
tiago, para ser destinada a alojar el Club Cultural de la comunidad 
de Guayabal. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admini§
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos. 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Artículo 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y_ tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1326, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. D. No. 9619. del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO: 1326 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de J 927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964: 

VISTA la Ley No. I 4ó. sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados. de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633. sobre Contadores Públicos Autoriza
dos. de fecha 16 de junio de J 944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú
blica .. sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Sterling Lozano Noesi, Alonzo Méndez Peña, Cruz María Hen
ríquez Farington, José Alberto Gautreau Chang, Josefina Altagra
cia Calderón López, Teofilo Lappot Obles, Rafael Leonidas An
tonio García, Nelson Alejandro Espinal Báez, Teresa Maricela 
Raposo Báez, Mireya Oliva Altagracia Mejía Domenech, Juan 
Bautista Conconlio Rojas Tabar, Silvano Suazo Familia, Marice
la del Carmen Hidalgo Castillo, Francisco Benancio Roa Jimé
nez y Ramón Otaño de Oleo. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACTONAL: 

Adelaida Espinosa Morales, Andrés Gustavo. Grullón Grullón, 
Freddy Bolívar Almonte Brito, Luis Maldonado Pacheco; Car
men Maribel Pilarte Villar, Osvaldo Espinal Pérez, Adelaida Al
tagracia Ruíz de Dávila, Manuel Francisco Guzmán Landolfi y 
Dolly Celeste Graciano Matos. 

NOTARIO l'UBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Pedro Luis Jorge Cruz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 

Rafael Hernández Martínez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR 
DEL REY: 

Y onis Rafael Rijo Zorrilla. 

MEDICO: 

Fulgencio de Jesús Franco Pérez, Agustín Tomás Eugenio Fer
nández Fondeur, Carmen Aracelis Cruz Olivares, Alma Socorro 
de Jesús López Ferreiras, William Ramón Menéndez Bass, Radha
més Gertrudis Fernández Peralta, Francisco Roberto Nicolás 
Nader, Clara Elena Burgos Paulina, Juana Antonia Geraldo Roa, 
Leonidas Alberto Cabrera González, Alberto Rafael Castaños Nú
ñez, Robert Antonio de Jesús González Femández, Luis Felipe 
Manuel Rodríguez Durán, José Gabriel Femández Gómez, Lour
des Mercedes Ovalle Núñez, Rosa María Acosta Acosta, Roberto 
Wilfredo Antonio Ramírez Gómez, Mirlan Enestora de Jesús Ova
lle Marmolejos, Carlos Jesús Rivera Payano y Francisco Bonnet 
Barbour. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Manuel Isidro Concepción, Luis Bienvenido Marte, Víctor Ma
nuel Rodríguez Suzaña, María Ramita López Vásquez, Nelson 
Rafael Hahn Jacobo, Ana Mercedes Abréu Suriel, Bolívar García 
García, Héctor Severo Linares Martínez, Miguel Antonio Calde
rón Marte, Mercedes Magaly Carmona, Luz Minerva Gutiérrez 
Pérez, fose Confesor Hiciano Lamarche, Firpa Aurelia Vidal Pe
f'l.a, Rosalina del Carmen Taveras Guzmán, Confesor Mora Teja
da, Pablo Antonio Ozuna Arias, Severiano Alfredo Camacho 
De León, Lilliam del Cam1en Rosselló Capellán, Calixto Fróme
ta, Ramón Antonio Rosario, Máximo Santana Núñez y Miguel 
Antonio López. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a las Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia So
cial y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1327, que aprueba la modifü;aa· de- los Estatutos del Club Deportivo Naco, 
Jnc.. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosta de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de fa Rep:iblica Dominicana 

NUMERO: 1327 

VISTA la instancia q e p1Jr conducto de la Procuraduría Ge
neral Je la República. ha elevado al Poder Ejecutivo la asocia-



-1043-

ción que se menciona en la parte dispositva del presente Decre
to, en el sentido de que sea aprobada la m( dificacion introdu
cida en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompafian dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 16 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por o b_ieto un Bene
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente • 

DECRETO: 

Artículo l.- Queda aprobada la modificación de los Estatu
tos del "Club Deportivo Naco", Inc. que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. en fecha 5 de ju
lio de 1983. 

Artículo 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto co
mo la indicada asociación realice la publicación y el depósito a 
que se refiere el artículo 4 de la ley No. 5 20, sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 
de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Rcpúhlica Dominicana, a los tn:.ce (13) días del mes 
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de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1328, que autoñza a varias personas a hacer cambios en sus nombres. 
G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1328 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos 
por la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de 
julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado nu haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes fonnuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La señora Noris Peña Acosta, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Magda Noris Peña Acosta. 

Artículo 2.- La señorita Alexandra Enriqu~ta Batista Arias, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Alexandra Ba
tista Arias. 

Artículo 3.- El señor Rafael Angel Gutiérrez García, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Rafael Antonio Gu
tiérrez García. 

Artículo 4.- La señora Sirneona Canaán, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Sirnonita Canaán. 

Artículo 5.- El Señor Leopoldo Pichardo, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Apolinar Pichardo. 

Artículo 6.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec.. No. 1329, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1329 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de l 920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) .. Unión Social Paulo VI" que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 16 de julio de 1983. 

b) .. Ayuda del Niño de Jarabacoa" (ANUA), que tiene su do
micilio en el Municipio de Jarabacoa, r cuvos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea i,;elebrada en fecha z6 de abril de 1983. 
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e) .. Club Buenos Aires del Mirador", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. y cuyos esta
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de 
abril de 1983. 

d) .. Club Recreativo y Cultural Urhanización San ta Crnz". 
que tiene su domicilio e'l Villa Mella, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 18 
de diciembre de J 982. 

e) "Fundación Rosario Dominicana". que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos es
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 19 
de julio de 1983. 

f) .. Comisión de Desarrollo de Dajabón". que tiene su domi
cilio en la ciudad de Dajabón, y cuyos estatutos fueron aproba
dos en Asamblea celebrada en fecha 16 de mayo de 1983. 

g) "Asociación de Vecinos Los Pinos 11". que tiene su domi
cilio era Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
5 de octubre de 1982. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de J 920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fmes correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1200. Je la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. llo. 1330, cue divide el KtUal Distrito de Riego Vaque del Norte, en dos nuevos 
Distritos de Riago denominados Distrito de Riego Alto Vaque del Norte y Distñto de 

Riego Baio Vaque del Norte. 

G. O. No. 9619, del 16 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1330 

CONSIDERANDO las grandes inversiones que ha realizado y 
;ontempla realizar el Estado Dominicano en la construcción del 
complejo hidroeléctrico Tavera-Bao-López y las presas de Magua
ca y Chacuey, así como en los Sistemas de Riego Bajo Vaque del 
Norte (BYN), Proyecto de Riego Yaque de) Norte (PRYN) y los 
Sistemas de Riego dependientes de Maguaca y Chacuey; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio
nal tiene interés de que estas obras se terminen, se operen y se 
conserven de acuerdo a los planes ya elaborados con el propósi
to de elevar en forma significativ:i, la producción agropecuaria 
de la Zona Norte y en especial de las áreas de riego; 
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CONSIDERANDO que para poder administrar las aguas en for
ma técnica y equitativa !fe requiere reforzar la estructura del Dis
trito de Riego Yaque del Norte; 

CONSIDERANDO que la ejecución de los Proyectos Bajo Ya
que del Norte (BYN) y Proyecto de Riego Yaque del Norte 
(PR YN), tal y como se han concebido, requiere de una coordina
ción entre los organismos y dependencias gubernamentales parti
cipantes; 

CONSIDERANDO que la construcción de estas obras extien
de el área bajo riego a más de un millón de tareas; 

VISTA la Ley No. 5852, sobre Dominio de Aguas Terrestres y 
Distribución de Aguas Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962; 

VISTA la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), No. 6 del 8 de septiembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- El actual Distrito de Rieg? Yaque del Norte, que
da dividido en dos nuevos Distritos de Riego, con las denomma
ciones respectivas de Distrito de Riego Alto Yaque del Norte Y 
Distrito de Riego Bajo Yaque del Norte. 
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Artículo 2.- El Distrito de Riego Alto Yaque del Norte, el 
cual tendrá su asiento en Santiago de los Caballeros, abarcará las 
Provincias de Santiago, Valverde y Puerto Plata, integrado por las 
actuales Zonas de Riee:o de: Santiago, Esperanza Y Mao. con los 
siguientes límites: al Norte, Oceáno Atlántico, con los límites 
geográficos de la Provincia de Puerto Plata; al Sur, Distrito de 
Riego Valle de San Juan y Yuna·-Cam~, en los límites geográfi
cos de las Provincias de San Juan y La Vega; al Este, Distrito de 
Riego Vuna-Camú, en los límites geográficos de las Provincias de 
Espaillat y La Vega; y al Oeste, los límites geográficos de las Pro
vincias de Santiago Rodríguez y Montecristi. 

Artículo 3.- El Distrito de Riego Bajo Yaque del Norte, ten
dra su sede en las Matas de Santa Cruz y Abarcará las provincias 
de Dajabón Montecristi, y Santiago Rodríguez,.integrado por las 
actuales Zonas de Riego de: Dajabón, Las Matas de Santa Cruz y 
Villa ásqaez., con los siguientes límites: al Norte, Océano Atlán
tico oor 1 :--s límites geográficos de la Provincia de Montecristi; al 
Sur. D" rito de Riego Valle de San Juan, en las Provincias de 
Elías Pma y San Juan; al Este, los límites geográficos de las Pro
vincias de Santiago, Puerto Plata y Valverde; y al Oeste, la línea 
fronteriza entre Pepillo Salcedo y el límite geográfico de Elías 
Piña. 

Artículo 4 - Los Distritos de Riego Alto Vaque del Norte y 
Bajo Vaque del Norte comprenderán además, todos los sistemas 
de riego que queden dentro de sus límites respectivos y que ac
tualmente pertenezcan al Distrito de Riego Yaque del Norte. 

Artículo 5.- Los Distritos de Riego Alto Yaque del Norte y 
.Bajo Yaque del Norte, organizarán la explotación de los recursos 
hidráulicos dentro de sus límites respectivos y aquellos que com
prendan las cuencas y sub-cuencas de los ríos Vaque del Norte, 
Bao, Amina, Mao, Guayubín, Masacre, Maguaca, Chacuey, Baja
bomco, Vásica y los afluentes de los ríos mencionados. 
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Artículo 6.- Ambos Distritos se regirán por sus reglamentos, 
que serán elaborados por el Instituto Nacional de Recursos Hi
dráulicos (INDRHI), en un plazo no mayor de noventa (90) días. 

Artículo 7.- En cada Distrito de Riego funcionará un Comité 
Directivo que estará integrado de la sigujente forma: 

Un (1) representante de] Instituto Nacional de Recursos Hi
dráulicos (INDRHI), quien fungirá como Coordinador: 

Un (1) representante de la Secretaría de Estauo de Agricultura; 

Un ( J) representante del Instituto Agradio Dominicano; 

Un (J) representante de la Corporación Dominicana de Electri
cidad; 

Un (l) representante del Instituto Nacional de Estabilización 
de Precios (INESPRE); 

Un (J) representante del Banco Agrícola; 

Un (1) representante de la Junta General de Usuarios de cada 
Zona del Distrito de Riego, sin que exceda de tres (3) el número 
total de representantes de todas las zonas; y 

Un (l) representante de las Cámaras Ofi~iales de Comercio, 
Agricultura e Industria de las Provincias envueltas. 
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PARRAFO: El Coordtnador del Comité Directivo, podrá invi
tar de modo temporal O pennanente a personas físicas o morales 
ligadas al sector agropecuario de la nación. 

Artículo 8.-- Los Comités Directivos tendrán las siguientes 
atribuciones: 

a) Aprobar los programas anuales de riego, en función de las 
disponibilidades de agua para ese año. 

b) Someter los presupuestos anuales de administración, opera
ción y conservación de los Distritos de Riego. 

c) Conocer y aprobar las tarifas anuales de aguas sometidas por 
el Coordinador de Distrito. 

d) Darle seguimiento a los programas y proyectos de los Distri
tos de Riego y velar por su adecuada ejecución, en lo relativo al 
logro de las metas y plazos acordados. 

e) Coordinar soore el terreno la participación de los organis
mos y dependencias gubernamentales en la ejecución de las fases 
de desarrollo agrícola y asentamientos campesinos del Proyecto, 
así como la operación de la central hidroeléctrica y el sistema de 
riego de la Presa de Tavera. 

O Cualquiera otra función que les fije su reglamento. 

Artículo 9.- En cada una de las Zonas de Riego que compo
nen los Distritos de Riego, funcionará un Consejo Consultivo 
Zonal, integrado de la siguiente forma: 
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Un (1) representante del Instituto Nacional de Recursos Hi
dráulicos (INDRHI), que será el Encargado de la Zona. 

Un ( I) representante de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Un (1) representante del Instituto Agrario Dominicano. 

Un (1) representante de los ganaderos. 

Un ( 1) delegado de la Junta de Regantes de la Zona. 

Un (]) representante de la Cámara Oficial de Comercio, Agri
cultura e Industria de la Provincia. 

Artículo l0.- Los Consejos Consultivos Zonales, tendrán las 
siguientes atrib~ciones: 

a) Elaborar un plan anual de inversiones y actividades de las 
Zonas de Riego, que será sometido al Comité Directivo del Dis
trito, para fines de revisión y aprobación. 

b) Promover el aumento de la eficiencia del uso de agua en las 
Zonas, según la política fijada por el Comité Directivo del Distri
to. 

e) Darle seguimiento a los programas y proyectos contempla
dos en el plan anual de trabajo. 

d) Cooperar con los usuarios en la organización de activida
des que promuevan el aumento de la productividad y la produo
ción de las Zonas de Riego. 

e) Cualquiera otra función que les fije el reglamento. 
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Artículo 11.- La Junta Directiva del Proyecto de Riego de 
Tavera y el Comite Directivo del Distrito de Riego Alto Yaque 
del Norte, coordinarán accione:. a fin de implementar la fase de 
transición y entrega automática de las obras terminadas, las cua
les serán operadas por este Distrito de Riego. 

DADO en la Ciudad, Municipio y Provincia de Dajabon, Repú
blica Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del 
año mil novecientos 1Jchenta y trrs· años 1400. de la Indepen
dencia y 1200 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1331, que "umbra los Gobernadores Civiles de las Provincias de Monte Plata 
y Monseñor Nouel y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1331 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. El ;eñor Ramón Miranda, queda designado Go
bernador Civil de la Provincia de Monte Planta. 

Artículo 2.- El Dr. Albt;rto Peña Vargas, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de Monseñor Nouel. 

Artículo 3.- El señor Augusto Núñez Saviñón, queda designa
do Enlace del Poder Ejecutivo con los Ayuntamientos de los Mu~ 
nicipiosde la Provincia de Momeñor NLuel. 

Artículo 4.- La señora Gertru<li., Arroy,, de Amparo, queda 
designada Enlace del Poder Ejecutivu .:on los Ayuntamientos de 
los Municipios de la Provincia de Mon k Plata. 
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Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventarío de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio 
y Provincia de Santiago, República Dominicana, a los dieciseis 
(16) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
tres; años 1400. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1332, que declara como interpretación oficial del Himno Nacional, la ejeca
tada al unísono y a la velocidad de 110 negras por minuto medida metronómica. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1332 

CONSIDERANDO que existen diversas versiones del Himno 
Nacional, que no corresponden a su correcta interpretación; 

CONSIDERANDO que el Himno Nacional, debe ser ejecutado 
al unísono y a la velocidad de 11 O negras por minutos medida 
metronómica; 

CONSIDERANDO que el Coro Nacional con el acompaña
miento de la Banda de Música del Ejército Nacional ha realiza
do una fiel interpretación del Himno Nacional, en la que se des
taca el espíritu viril y heróico del mismo; 

VISlA la Ley No. 700, de fecha 30 de mayo de 1934; 
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En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo l. Se declara como interpretación oficial del Himno 
Nacional, la ejecutada al unísono y a la velocidad de 1 10 negras 
por minuto medida metronómica, a la cual deberá someterse toda 
ejecución en público que se realice de dicho Himno. 

Artículo 2. La versión del Himno Nacional ejecutada y gra
bada por el Coro Nacional con el acompañamiento de la Banda 
de Música del Ejército Nacional, en la forma establecida en el ar
tículo primero, será utilizada por todos los medios de difusión 
nacional radial o televisada, para el inicio y cierre de sus transmi
siones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1333, que concede como homenaje póstumo, la condecoración de la Orden 
del Méñto de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al 

poeta Emilio Prud'Homme y al maestro José Reyes. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1333 

CONSIDERANDO que el poeta Emilio Prud'Homme y el ma
estro José Reyes, pla~maron en el Himno Nacional, los sentimien
tos patrios cel Pueblo Dominicano enalteciendo las luchas glorio
sas libradas por la libertad; 
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CONSIDERANDO que en el día de hoy se conmemora el Cen
tenario de la primera ejecución en público de ese canto patriótico 
efectuada en la Logia Esperanza de esta ciudad; 

VISTA la Ley No. 1113. del 26 de mayo de 1936, y sus modi
ficaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNICO.- Se concede como homenaje póstumo, 
la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata al poeta Emilio 
Prud'Homme y al maestro José Reyes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecisiete ( 17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y I 2 I o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1334, que autoriza una emisión de sellos postales conmemorativa del Cente
nario del Himno Nacional de la República Dominicana. 

G. D. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: i334 

CONSIDERANDO que en esta fecha se cumple el Centenario 
de la primera ejecución en público del Himno Nacional de la Re-
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pública Dominicana, compuesto por la música del maestro José 
Reyes y la letra del Poeta Emilio Prud'Homme; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio
nal estima que la recordación de esa fecha debe materializarse en 
un documento de amplia difusión: 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEf:RETO: 

Artículo 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales conme
morativa del Centenario del Himno Nacional de la República 
Dominicana. 

Artículo 2. - Dichos sellos mostrarán en su diseño las efigies 
del maestro José Reyes y del Poeta Emilio Prud'Homme, auto
res del referido himno patriótico, en la cantidad, denominación, 
colores y demás especificaciones que se estimen pertinentes. 

Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1335, dispone que el Teniente Coronel, E.N., Dr._ Rafael A. Yege Añsmendy 
ostentará el rango de Coronel, E.N., mientras desempeñe las funciones de Director 

General de Control de Precios de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1335 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DEf'RETO 

ARTICULO UNICO. - El Teniente Coronel, E.N., Dr. Rafael 
A. Yege Arismendy, ostentarJ ~1 rango de Coronel, E.N., mien
tras desempeñe las funciones de Director General de Control de 
Precios de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y trei,, años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1336, que concede la condecoración de la Orden del Méñto de Duarte, Sán
chez y Mella, en el grado de Comendador, al Dr. Marco Tulio Cordero, Pñmer Secre

tario de la Embajada del Ecuador en la República Dominicana. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADORJORGEBL NCO 
Presidente C.:e la República O, mmicana 

NUMERO: 1336 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Marco 
Tulio Cordero Primer Secretario de la Embajada del Ecuador; 

' 
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VISTA la Ley No. 1113. de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; 

O1DO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede al Doctor Marco Tulio Cordero, Pri
mer Secretario de la Embajada del Ecuador en la República, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Comendador. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1337, que nombra al señor Reynaldo Bisonó Fernández, Comisionado Nacio
nal de Beisbol Profesional. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1337 

VISTO el Reglamento No. 1300 de fecha 5 de agosto de 1983 
dictado en ejecución de la Ley No. 447 de fecha 7 de abril d~ 
1982. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. - El señor Reynaldo Bisonó Fernández queda de
signado Comisionado Nacional de Beisbol Profesional. 

Artículo 2.- El señor Reynaldo Bisonó Fernández deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 8 2 de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que cons
tituyen el Patrimonio de ]os Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1338, que nombra al lng. Filiberto Bernard, Miembro de la Comisión Técnica 
lnterinstitucional Encargada de Recuperar los Suelos Salinos S6dicos del Valle de Neyba. 

G. D. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1338 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El lng. Filiberto Bemard, queda desig
nado miembro de la Comisión Técnica Interinstitucional, Encar-
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gada de Recuperar los Suelos Salinos Sódicos del Valle de Neyba, 
creada mediante Decreto No. 1233, de fecha 16 de julio de 1983, 
en representación del Consejo Estatal del Azúcar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de 1a Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 1339, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1339 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 
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a) A los esposos Hon-San Koo y Atice Shui Ling Ng de Koo, 
de nacionalidades malasia y china, respectivamente, conjunta
mente con sus hijos menores de edad Mui-Yeong (a) Rowena, 
Mui-Sze (a) Michelle y Mui-Chien (a) Timothy Koo Ng. 

b) A los esposos Yun Chen y Hui-Yin Wang de Chen, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Tzu-Lin y Shih-Chien Chen Wang. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de natura
lización de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previó juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) dfas del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 Io. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1340, que autoriza al Vicealmirante Arturo Borda Betances, Jefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra, a aceptar y usar una condecoración extranjera. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1340 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita auto-
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rización para que el Vicealmirante Arturo Borda Betances, Jefe 
de Estado Mayor de la Marina de Guerra, pueda aceptar y usar la 
condecoración del Mérito Naval, en Primera Categoría, que le ha 
conferido el Gobierno de la República de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Vicealmirante Arturo Borda Betances, Jefe de 
Estado Mayor de la Marina de Guerra, queda autorizado a acep
tar y usar la condecoración del Mérito Naval, en Primera Catego
ría, que le ha conferido el Gobierno de la República de Vepezue-

la. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relaciones 
Exteriores, y de las Fuerzas Armadas, para los fines correspon-
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1341, que nombra a los señores Juan Martínez y Néstor Julio Encamación, 
Miemliros del Consejo Estatal del Azúcar, en representación de los trabajalores de 

factoría y de campo, respectivamente. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1341 

VISTO el artículo 3 de la Ley No. 7, del 19 de agosto de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Los señores Juan Martínez y Néstor 
Julio Encamación, quedan designados Miembros del Consejo 
Estatal del Azúcar, en representación de los trabajadores de fac
toría y de campo, respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1342, que otorga exequátur a varios profesionales. 
G. O. No. 9620, del 31 dnoosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1342 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía Profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Pedro Ramón Polanco Marcano y Arístides Enrique Vallejo 
Botello. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Manuel Vicente Ramos Collado, Maritza Minerva Lora Ruiz, 
Rosa Alicia del Carmen Abad Jiménez y Mario García Fabián. 

INGENIERO CIVIL: 

Claudio José Espinal Hernández, Juan Rufino Cid Cid, Wilfre
do Ehurris Torres Ahnonte, Georgina Esperanza Casilla Reynoso; 
Berangel Josefina Cedeño Merced.es, Félix José María A costa Es
pinosa y Luis Manuel Pellerano Amiama. 

ARQUITECTO: 

Angela María Báez Job, Rafael Vázquez Solero, Yolanda Sang 
Luk y José Nelson Bonilla Peña. 
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INGENIERO INDUSTRIAL: 

Graciliano Aquilino Cabrera Jiménez y Rafael Agustín Ventu
ra Yglesias. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 
Leonel Bienvenido Lora Beato. 

INGENIERO MECANICO: 
Casto Darío Arias Ahnonte. 

AGRIMENSOR: 

Darío Antonio Carbuccia Díaz y Mario José Martín Suriel Nú
ñez. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a 
la Secretaría de Estado de Finanzas y al Colegio Dominocano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 Io. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1343, que autoñza al señor Enñquillo del Rosaño C., Embajador Asesor para 
Asuntos Económicos de la Misión Permanente de la República ante la ONU, a aceptar 

y usar una condecoración extranjera. 
G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADORJORGEBIANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1343 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secreta
rio de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita 
autorización para que el Señor Enriquillo del Rosario C., Embaja-
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dor Asesor para Asuntos Económicos de la Misión Pennanente de 
la República ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
pueda aceptar y usar la condecoración Gran Cruz Orden al Méri
to de Mayo, que le ha conferido el Gobierno de Argentina; 

~ 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 

1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo i. El señ.or Enriquillo del Rosario C., Embajador 
Asesor para Asuntos Económicos de la Misión Permanente de la 
República c:lllte la Organización de las Naciones Unidas {ONU), 
queda autorizado a aceptar y usar la condecoración Gran Cruz 
Orden al Mérito de Mayo, que le ha conferido el Gobierno de 
Argentina. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a }()s veinticuatro {24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1344, que concede naturalizaci6n dominicana a vañas personas. 
G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADORJORGEBIANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1344 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo, las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Bonifacio Que Pe y Julie T. Dy de Que Pe, 
ambos de nacionalidad filipina, conjuntamente con sus hijos me
nores de edad Natalie, David, Carolyn, Dennis y Jessica Que Pe 
Dy. 

b) A los esposos Hsiou-Hsiung Huang (a) Frank y Chao-Ting 
Tang de Huang (a) Jane, ambos de nacionalidad china, conjun
tamente con su hija menor de edad Tsih-Hao Huang Tang (a) 
Denis. 

e A los esposos Chung-Nan Su Y Yu-Chu C~en de Su, ambos 
de ~acionalidad china, conjuntamente con su h1Jo menor de edad 
Tzu-Wen Su Chen. 

d) A los esposos Chin-Sheng Li~o y Yuh-Mei Yang ~~ Liao, 
ambos de nacionalidad china, conJuntamente con sus hiJos me
nores de edad Pei-Chun, Ming~Ruey, Jia-Huey Y Ming-Jeng Liao 
Yang. 
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e) A los esposos Mau-Hsiung Su y Mei-Ho Wu de Su, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Chia-Yin, 01.ia-Yu y Chia-Ti Su Wu. 

f) A los esposos Shu-Ming Wu y Hsing-Hui Chen de Wu, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores 
de edad Woan-Jiun, Yah-Jiun y Wen-Yih Wu Chen. 

Artículo 2. Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República ante dicho funcio
nario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; aflos 
1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Det:. No. 1345, que nooibra al Segundo Teniente Abogado, P.N., Manuel Eduardo Sosa 
Dfaz, Juez del Tñbunal de Pñmera Instancia de Justicia Policial. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1345 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución d"' la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO: El Segundo Teniente Abogado, P.N., Lic. Manuel E
duardo Sosa Díaz, queda designado Juez del Tribunal de Prime
ra Instancia de Justicia Policial con asiento en la ciudad de San
tiago, en sustitución del Primer Teniente Abogado, P.N., Lic. 
José del Cannen Ahnánzar Florentino. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1346, que nombra al Capitán de Navío, M. de G., Rafael Rodríguez Stal, 
Miembro de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: '1346 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Capitán de Navío, M. de G., Rafael Rodríguez Stal, 
queda designado Miembro de la Junta Reguladora de Empresas 
de Vigilantes, en sustitución del Capitán de Navío, M. de G., Juan 
A~ Jesús Jorge Cabrera. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la J ndependencia y 1 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1347, que nombra Miembros de los Consejos de Guerra de las Fuerzas Ann• 
das y de la Policía Nacional. 

G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1347 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- El Capitán de Navío, M. de G., Hamlet Augusto 
Bergés Santana, queda designado Juez del Consejo de Guerra 
de Apelación Mixto de las Fuerzas Annadas y de la Policía Na
cional, en sustitución del Capitán de Navío (r) M. de G., Juan 
Andrés Inoa Peña. 

Artículo 2.- El Teniente Coronel, E. N., Carlos Manuel Durán 
Antigua, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apela
ción Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en 
sustitución del Teniente Coronel (r) E.N., Secundino Heredia Lo
renzo. 

Artículo 3.- El Mayor, FAD, Freddy Antonio Beauchamps Ja
vier, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación 
Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en susti
tución del Coronel Técnico de Aviación (r) F AD, Regino A. Ani
co Espejo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400 de la Independencia y l 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1348, que nombn varios funcionaños judiciales. 
G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1348 

En eJercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - El Dr. Rolando González, queda designado Fis
calizador del Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del 
Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Nelly Santana. 

Artículo 2.- El Dr. Ramón Pascual Arias, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del 
Distrito Nacional. en sustitución de la Lic. Virginia M. Céspedes 
de Reyes. 

Artículo 3.- El señor Julio César Duarte Polanco, queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Areno
so, Provincia Duarte, en sustitución del señor Amado José y Ro
sa. 
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Artículo 4.- El señor Sergio Pérez V6lquez, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Duvergé, Pro
vincia Independencia, en sustitución del señor Manuel de la Paz 
Adames. 

Artículo 5.- La Dra. Alina Mercedes Lendof Matos, queda de
signada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Para
iso, Provincia de Barahona, en sustitución del señor Solís Anto
nio Medina Castillo. 

Artículo 6.- El Dr. Danilo Caraballo, queda designado Aboga
do de Oficio de la 5 ta. Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Ramón Emilio 
Martínez. 

Artículo 7.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1349, que nombra al Lic. Ervin de León Pérez, Embaiador de la República 
en el Reino de Bélgica, como Embajador Jefe de la Misión Pennanente de la Repú

blica ante las Comunidades Europeas. 
G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1349 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitupón de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Artículo l. El Lic. Ervin de León Pérez, Embajador de la Re
pública en el Reino de Bélgica, queda designado Embajador Jefe 
de la Misión Permanente de la República Dominicana ante las Co
munidades Europeas. 

Artículo 2.- El Lic. Eivin de León Pérez, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, ·sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; aftos 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1350, que nombra a los señores Lic. Eligio Bisonó Bisonó y Srta. Consuelo 
Alida Bonnelly Vega, Embajador. Encargmo del Departamento de Asuntos Económi
cos y Ministro Consejero Adscñta a la Secretaria de Estado de Relacio11es Exteñores, 

respectivamente. 
G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADORJORGEBIANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1350 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Artículo 1. - El Lic. Eligio Bisonó Bisonó, queda designado 
Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos· Económi
cos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2.- La señorita Consuelo Alida Bonnelly Vega, que
da designada Ministro Consejero, adscrita a la Secretaría de Esta
do de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3. Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1351, que concede sendas pensiones del Estado a vañas personm. 
G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1351 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de I 981 ; 



-1077-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el s1guiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las 
personas siguientes: 

1) Juan Agustín Mendoza, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

2) Mariano Guerrero Nina, con una pensión del Estado de dos
dentos veinticuatro pesos oro (RD$224.00) mensuales; 

3) Gil Antonio Felix, con una pensión del Estado de ciento se
tenta y dos pesos oro (RD$ l 72.00) mensuales; 

4) Pedro Rodríguez Abreu, con una pensión del Estado de 
ciento senta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

5) Hipólito Corporán, con una pensión del Estado de doscien
tos ochenta y ocho pesos oro (RD$288.00) mensuales; 

6) Ana Victoria Daguendo Camarena, con m1a pensión del Es
tado de quinientos cincuenta y dos pesos con noventa y cinco 
centavos (RD$552.95) mensuales. 

ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1352, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidom de la 
Alkninistración Pública. 

l:. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúb1ica Dominicana 

NUMERO: 1352 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de lajubilación a las per
sonas siguientes: 

l) Pedro Vásquez Sánchez, con una pensión del Estado de 
quinientos sesenta pesos oro (RD$560.00) mensuales; 
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2) Ramón Antonio Vargas Adames, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

3) Hilda Lina Gómez de Almonte, con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$154.00) mensuales; 

4) Cannen Moreta, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

5) Oiga Soto Vda. Delgado, con una pensión del Estado d__e 
trescientos veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales; 

6) Consuelo Cuevas, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

7) Leopoldo Vilorio Sánchez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Beatriz Martfnez Beard V da. de la Cruz, con una pensión 
del Estado de ciento cuarenta pesos oro (RD$140.00) mensuales; 

9) Carlos Eligio Linares Tejeda, con una pensión del Estado de 
quinientos sesenta pesos oro (RD$560.00) mensuales; 

1 O) María Luisa Capellán Germán, con una pensión del Estado 
de quinientos sesenta pesos oro (RD$5 60.00) mensuales. 

Artículo 2.- Queda derogado el acápite 27 del Decreto No. 
3507, de fecha 13 de agosto de 1982. 
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Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1353, que declara de utilided pública il interés social, la adquisici6n por el 
Edlda Dominicano de vañas parcelas en _el Municipio de Smitiago, para ser destinlll■ 
• 11 const111cci6n del Parque Zool6gico y Boünico Cibao, en la ci ud de Smitiago da 

los Caballeros. 
G. O. No. 9620. del l1 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NWERO: 1353 

CONSIDERANDO que para el pleno desarrollo de la Región 
Norte del país, se hace necesario la construcción de un Parque 
Zoológico y Botánico que al mismo tiempo, pueda servir como 
centro de actividades científicas, educativas y culturales para los 
habitantes de dicha Región; 

a>NSIDERANDO que estas instalaciones deben ser ubicadas 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, que constituye el cen
tro de las principales actividades del Norte del país; 
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CONSIDERANDO que a estos fines, es preciso la obtención de 
los terrenos donde se deberá realizar esta obra, que llevara por 
nombre Parque Zoológico y Botánico Cibao; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de los terrenos ubicados 
dentro de las Parcelas Nos. 1621, 1623 y 1624, del Distrito 
Catastral No. 6 del Municipio de Santiago, para ser destinados a 
la constrocción del Parque Zoológico y Botánico Cibao, en la ciu
dad de Santiago de los Caballeros. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan iniciar d~ inmediato en los mismos, los trabajos antes señala
dos, luego de ser cumplidos los requisitos legales. 

Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominica
no de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 
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Artículo 5.- Se crea una Comisión integrada por el Dr. Salo
món Jorge, quien la presidirá; las señoras Ana Antonia Alvarez 
de Haché, Ana Tavárez de León y Elida Mera de Martínez, así 
como los señores Agrón. Emilio Olivo, lng. 1'rancisco Acevedo, 
Ing. Félix Antonio García, Ing. Héctor Jáquez, Carlos A. Ber
múdez P., Dr. Virgilio Mainardi Reína, Lic. Javier Pefla y Lic. 
José María Díaz, Miembros. 

Artículo 6.- Esta Comisión tendrá a su cargo la agilización de 
todos los trabajos relacionados con la construcción del Parque 
Zoológico y Botánico Cibao, así como hacer las recomendacio
nes que considere pertinentes y necesarias para la realización de 
esta obra al Poder Ejecutivo. 

Artículo 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondien
tes. 

DADO en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio 
y Provincia de Santiago, a los veinticinco (25) días del mes de 
agosto del año mi1 novecientos ochenta y tres; años 1400. de la 
Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1354, que nombra al lng. Agrón. Leovigildo Bello, Subsecretaño de Estado de 
Investigación, Extensión y Capacitaci6n Agropecuaña de la Secretaria de Estado de 

Agricultura. 
G. O. No. 9620. del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1354 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-1083-

D E C RETO: 

Artículo 1.- El Ing. Agrón. Leovigildo Bello, queda designado 
Subsecretario de Estado de Ir..vestigación, Extensión y Capacita
ción Agropecuaria de la Secretaría de Estado de Agricultura, en 
sustitución del lng. Agrón. Isidoro Rodríguez. 

Artículo 2.- El designado deberá cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre <le 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (3 l) días del 
mes de agosto del año mil nove cien tos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLA~CO 

Dec. No. 1355, que nombra al señor Alejandro Alberto Deñó Suero, Vice-Cónsul de la 
República en Barcelona, España. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1355 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Artículo l - El señor Alejandro Alberto Deñó Suero, queda 
designado Vice-Cónsul de la República en Barcelona, España. 
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Artículo ::!.- El señor Alejandro Alberto Deñó Suero, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciem
bre de t 979, s0bre Inventario de los Bienes que constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de agosto del ano l'l"it novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1::? lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 135&, que concede naturalimción dominicana a vañ■s pe1Sonas. 
G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1356 

V1STAS las solicitudes que por conducto de la Secretada de 
Estado de Inte1for ~ Policía. han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mene1onan en la parte dispositiva del presente 
D~creto. para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VlSTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
ahril de 1948. y sus modificaciones; 

En ejercií..io de lns atribucioues que me co11fü·1\_· el artículo 55 
de la Constitución de la Rqmblica dicto el siguknk 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Pui-Kun Chui y Oi-Lin Chan de Chui (a) Ei
leen, ambos de nacionalidad británica, conjuntamente con sus 
hijos menores de edad Tak Keung y Shun Ching Chui Chan 

b) A los esposos Ting-Fai Cheng y So-Dai Wong de Cheng, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores 
de edad Chig-Fung y Chiu-Man Cheng Wong. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de nahirali
zaci6n de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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D·~ h'o. 1157, q't.il& ~crie na.1U~zaicién dominicana provisional. al menor de edad, 
.!im Jua:n floras Zavala. 

G O. No. !!l'620. rl~l 31 de a.gasto de 1983 

SALV illOR JORGE BLANCO 
Presidente ie la República Dominicana 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el lng. Luis 
Guillermo Flores Díaz, para que le sea concedida la naturaliza
ción dominicana provisional a su hijo menor de edad José Juan 
Flores Zavala; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización. de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la 
·..ey No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Articulo 1.- Se concede la naturalización dominicana provi
sional en favor del menor de edad, Jose Juan Flores Zavala, naci
do en la Ciudad de Saltillo, Estado de·Coahuila, México, en fecha 
2 de marzo de 1966, hijo legítimo de los señores lng. Luis Gui
llermo Flores Díaz y María Angelica Zavala de Flores, de nacio
nalidades dominicana y mexicana, respectivamente 
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Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los trin tiún (31) días dei 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1358. qua mtoñza a vañas personas a hacer cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9620, del 31 de agosto de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1358 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 
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CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las fonnali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución dt: ia República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El señor Elpidio Antonio Núñez, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de Sigfredo Antonio Núflez. 

Artículo 2. - La señora Angela Jiménez Encamación, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Agueda Jiménez En
camación. 

Artículo 3.- La señora Glacia Morales Santos, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Grecia Morales Santos. 

Artículo 4.- El ,resente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diano de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y tres; aflos 1400. de 
la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1359, que nombra al Dr. Eduardo Taje1a, Director Ejecutivo del Centro Do
minicano de Promoción de Exportaciones. 

G. O. No. 9621, del 16 da 1111tiembrt da 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1359 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el sümiente 

DECRETO 

,\rt i1.:ulo 1 - El Dr. Eduardo Tejera, queda designado Director 
Ejecutirn lkl Centro Dominicano de Promoción de Exportacio
nes (CEDOPEX l. 

Artículo ~- El Dr. Eduardo Tejera deberá cumplir con las dis
posiciones de la Ley No. 82. Je fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre lnvl'ntario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO ¿n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los dos (2) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1360, que nombra al señor Aquiles Manuel Bermúdez Polanco, Agregado a 
la Embajada de la República en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

G. O. No. 8821, dll 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1360 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El señor Aquiles Manuel Bennúdez Po

lanco, queda designado Agregado a la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
_Norte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1361. que crea e integra el Comité Administrativo del Fondo pare la Seguñ
dad Social de los Choferes de Autos PúlHicos de Servicio Urbano de la Ciudad de Santo 

Domingo. 
G. O. No. 9121, tltl 11 tll-,tilnlln dt 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1361 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 938, de fecha 
4 de abril de 1983, el Gobierno de Coneentración Nacional depo
sitó en el Banco Dominicano de los Trabajadores la suma de Un 
Millón de Pesos Oro, para fortalecer los planes de seguridad social 
y viviendas de los Sindicatos de Choferes de la ciudad de Santo 
Domingo; 

CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional, establecer los mecanismos que garanticen una ade
cuada administración de esos fondos; 

CONSID:i!RANDO: Que tal administración debe ser una res
ponsabilidad compartida del Estado Dominicano y esos sindica:. 
tos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se crea un Comité de Administración del Fondo 
para la Seguridad Social de los Choferes de Autos Públicos de 
Servicio Urbano de la ciudad de Santo Domingo, el cual tendrá 
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a su cargo administrar los recursos depositados para este propó
sito por el Estado en el Banco Dominicano de los Trabajadores, 
ascendente a la suma de Un Millón de Pesos Oro (RD$1,000, 
000.00). Dicho Comité decidirá sobre el destino y mejor uso de 
los recursos del citado Fondo, con la finalidad de cubrir los dis
tintos aspectos contemplados en el mencionado Programa. 

Artículo 2.-·Este Comité de Administración estará integrado 
por los señores Lic. Rafael Flores Estrella, Secretarib Administra
tivo de la Presidencia; lng. Pedro Delgado Malagón, Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; Arq. Leopoldo Es
paillat Nanita, Presidente de la Refinería Dominicana de Petró
leo, S. A.; Antonio Pérez, Asesor del Poder Ejecutivo en Materia 
de Transporte Terrestre: y los señores Pedro Durán Ruíz, Ciriaco 
Mejía y Miguel Gómez. como representantes sindicales, Miem
bros. El Dr. Orígenes de Oleo, Gerente General del Banco Domi
nicano de los Trabajadores, fungirá como Secretario Ejecutivo del 
Comité, con voz pero sin voto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1362, que integra nuevamente la Junta Directiva de la Oficina Nacional de 
Transporte Terrestre. 

G. O. No. 9821, del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1362 

En ejercicio de las atiibuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO. 

ARTICULO UNICO. Se modifica el artículo 2 del Decreto 
No. ~353, de fecha lro. de abril de 1981, para que en lo adelan
te rija de la manera siguiente: 

"Art. 2.- Esta Junta Directiva estará integrada por el Secreta
rio Administrativo de la Presidencia, quien la presidirá; el Se
cretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el 
Jefe de la Policía Nacional, el Director General de Rentas In
ternas; los sefíores Pedro Durán Ruíz y José de los Santos, re
presentantes sindicales y el Director de la Oficina Nacional de 
Transporte Terrestre. quien fungirá como Secretario de dicha 
Junta Directiva." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 136~, que autoriza a la Lic. lvelisse Prats-Ramlrez de Píniz Secretaria de 
Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 1 aceptar y usar una cond..;nciin extnn

jera. 
G. O. Na. 1121. 1111 ti dt -,Dlllllredt UU 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1363 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita 
autorización para que la Lic. Ivelisse Prats Ramfrez de Pérez, Se
cretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Francisco de Mi
randa, que le fuera conferida por el Gobierno de Venezuela; 
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VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- La Lic. Ivelisse Prats-Ramírez de Pérez, Secreta
ria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, queda autori
zada a aceptar y usar la condecoración de la Orden de Francis
co de Miranda, que le fuera conferida por el Gobierno de Vene
zuela. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec:. No. 1364, que concede incorporación a la Cooperativa de Seivicios Múltiples de 
los Empleados de INAPA (COO-INAPA). 

G. D. No. 9821. del 18 da saptiambra da 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1364 

• 
VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 

fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados de INAPA 
(COOP-INAPA), que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 23 de octubre de 1981. 

Artículo 2.- Dicha asociación cooperativa gozará de persona
lidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la Ley, desde la 
vigencia del presente Decreto. 

Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo <IDECOOP), para los fines correspondientes. 

D_ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1365, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. 0. N1. 9621, del 16 da septiembre da 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1365 

VISTA la Ley No. 520. sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO. 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incoiporación a 
las siguientes asociaciones: 

a) .. Fundación Universidad Iberoamericana'\ que tiene su do
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
31 de mayo de 1982. 

b) "General Santiago Rodríguez", que tiene su domicilio en 
el Paraje Boca de los Ríos, Sección San José, Municipio de San 
Ignacio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodríguez, y cuyos es
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 9 de 
mayo de 1982. 

c) "Fundación Montecristefía de Desarrollo," que tiene su do
micilio en la ciudad de San Fernando de Montecristi, y cuyos es
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 3 de 
mayo de 1983. 

d) "AGentes América", que tiene su domicilio en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 25 de mayo de 1982. 

e) "Asociación Dominicana de Empresas de Seguridad", que 
tiene su domicilio en San to • Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha I O de febrero de 1983. 

f) "Fundación Amigos de El Nuevo Diario", que tiene su d<?
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
14 de julio de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to corno las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1366, que otorga exequátur a vaños profesionales. 
G. O. No.1121. dll 11 d1 -,tiemlln d1 1183 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1366 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de I 942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de I 944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los Ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RE TO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Altagracia Dilenia Oviedo Beltré y José Geraldo Rivas Zapata. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Adalgisa Milagros Santana Marcano y Pedro Manuel Catrain 
Bonilla. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Alejandro Antonio García Ramírez y Neuli Rafael Cordero 
González. 

MEDICO: 

César Enriquillo Ramírez Moquete, Gilda Isabel de la Altagra
cia Perreras Estévez y Ramón Aris Vanderlinder Ramón. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Josefina Antonia Ureña Femández. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Víctor Domingo Concepción Galán, Rosa Julia Altagracia Var
gas Corona, Manuel Emilio Báez Ferre ras, Carmen Estela Lu: 
na Robles, Margarita Altagracia Muñoz Morel, Nelson Benzan 
Castillo, Carmen Altagracia Ozuna Méndez, Prebisterio Félix 
del Rosario Altagracia, Mariano de Castro Peña, Florinda Ma
ría Matrillé Lajara, Luz Aurora Martfnez Noboa, Rafael Leer 
nidas Mármol Pérez, Ligia Margarita Florentino Sinchez, Bien
venida Milagros Zorrilla, Alejandro Mercedes Leonardo y Mi
nerva Antonia Then Sosa. 
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INGENIERO CIVIL: 

Julio Andrés Henríquez Silvestre, David Paiewonsky Gonz~ez, 
Conrrado Artiles Hemández, Rafael Julián Cabrera Espmal, 
Benigno Luxemburgo Sicard Peña y Daniel Rodríguez Estévez. 

INGENIERO DE MINA: 

Heriberto Antonio de Peña Olivares. 

INGENIERO ELECTRICO: 

Isaac Inosencio Campusano Spencer. 

INGENIERO MECANIC'O ELECTRICISTA: 

José Miguel Pérez Féliz. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Fernando Arturo Santos Pérez. 

INGENIERO AGRONOMO: 

José Gómez Baz. 

ARQUITECTO: 

Mayra Gricel Pezzotti Vargas, María Asunción Villamán Cruz, 
Miguel Darío Bencosme Comprés, Bienvenida Beatriz Caro 
Guzmán y Sergio Antonio De Jesús Taveras Valerio. 

AGRIMENSOR: 

Pablo Pastor Rodríguez Peralta, Juan Alberto Pimentel Gil
bert y Francisco Enélsido Corporán Guzmán. 

Art. 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República, a 
]as Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y 
de Finanzas y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec
tos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres;años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1367, que integra la Delegación de la República ante la Conferencia Regional 
Latinoameñcana sobre Acción contra el Apartheid. 

G. O. No. 9621. del 16 d1 sep1iembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1367 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. La delegación que representará a la República 
Dominicana en la Conferencia Regional Latinoamericana sobre 
Acción contra el Apartheid, que se celebrará en Caracas, Vene
zuela, del 15 al 19 de septiembre del año en curso, estará integra
da por el Lic. Julio Benoit Martínez, Asesor del Presidente de la 
República en Materia de Derechos Humanos, quien la presidirá 
y el señor Bienvenido Hazim Egel, Embajador de la República an
te el Gobierno de Venezuela. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; aüos 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1368, que integra la Delegación que representará a la República en la conii
nuación de la Pñmera Sesión de la Comisión Preparatoña de la Autoñdad Internacio

nal de los Fondos Mañnos y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar. 
G. O. No. 9621. t:lel 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dor;iinicana 

NUMERO: 1368 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO UNICO.- La Delegación que representará a la Re

pública Dominicana en la continuación de la Primera Sesión de la 
Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fon
dos Marinos y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, que 
se llevará a cabo en Kingston, Jamaica, del 15 de agosto al 9 de 
septiembre del presente año, estará integrada por los señores Ra
fael Ludovino Fernández, Cónsul General de la República en 
Kingston, Jamai~a. Y Héctor Tomás Ramírez Cruz, Capítán de 
Navío, M. de G., Jefe del Departamento Hidrográfico de la Mari
na de Guerra. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años l 40o. 
de la Independencia y 12 Io. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1369, que otorga exequátur a favor del señor Doctor Miguel Angel Martínez 
Aguilar. para ejercer las funciones de Cónsul General de Costa Rica en Santo Damingo, 

República Dominicana. 
G. O. No. 9621, del 16 da saptiambre de 1913 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1369 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.- Se concede exequátur a favor del señor 
Doctor Miguel Angel Martínez Aguílar, a fin de que pueda ejer
cer las funciones de Cónsul General de Costa Rica en Santo Do
mingo, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1370, que concede exequátur a favor del señor Néstor Pérez Quintero, a fin 
de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de Venezuela en Santo Domingo, 

República Dominicana. 
G. O. No. 9121. del 18 da t111ti1111br1d11983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1370 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del sefíor 
Nestor Pérez Quintero, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Vicecónsul de Venezuela en Santo Domingo, República Do
minicana 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-1102-

Dec. No. 1371, que nombra al Teniente Coronel Piloto, fAD, Víctor Alberto Manzano 
Reyes, Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de l.:i República Dominicana 

NUMERO: J 37 I 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO llNICO: El Teniente Coronel Piloto, FAD, Víc
tor Alberto Manzano Reyes. queda designado Miembro de la 
Junta de Aeronáutica Civil. en sustitución del Coronel Piloto, 
F AD. Ramón Ramiro Caamaño Sánchez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los tres (3) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y tres; años I 400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. tJn, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 
G. O. No. 9821. del 16 de saptiemllre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1372 

CONSIDERANDO que las empresas INDUMUFFLER, C. POR 
A., ELECTROTEC, S. A., INDO-QUIMICA, C. POR A., INDUS
TRIA CARTONERA DOMINICANA (DIVISION DE LA FABRI
CA DE FOSFOROS, C. POR A.), CARTONERA HERNANDEZ. 
C. POR A., TECNIPAPEL S. A., TROQUELADOS DOMINICA-
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NOS, S. A.. y EMBUTIDORA SAN MARTIN, C. POR A., han 
formulado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, Sendas solicitudes, para aco
gerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Pro
tección Industrial. de fecha 23 de abriJ de 1968; 

CONSIDl::RANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299. sobre Incentivo y Protección Indus
trial. <le fecha 23 de abril de 1968: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continua
ción: 

1. Res. No 100-83-RC. de fecha 2 I de _junio de 1983, me
diante la cual se reclasifica a la empresa INDUMUFFLER. C. 
POR A .. con efectividad a partir del 28 de enero de 1983, fecha 
en que venció la clasificación que disfruta dicha empresa, en la 
Categoría "C'. por el ténnino de 8 años. y se le concede un 90 
o/o de exoneración de todos los derechos e impuestos de impor
tación y demas gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificaJos y los de consumo interno que incidan so
bre las materias que se consignan en el ordinal segundo de dicha 
Resolución. 

, Res. No. 101-83-RC. de fecha 21 de junio de 1983, me-
diante la cual se reclasifica a la empresa ELECTROTEC. S. A., en 
la Categoría "("' por el ténnino de 8 años, a partir del 13 de 
marzo de 1983. y se le concede exoneración en proporción de un 
900/0 de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gravámenes conexos. incluyen<lo el arancel, los impuestos unifi
cados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas que se indican en el ordinal segundo de dicha Resolución. 
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3.- Res. No. l02-83-RC, de fecha 21 de junio de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa INDO-QUIMICA, C. P?~ 
A., en la Categona ·'C". por el tétmino de 8 años, con efect~~I
dad a partir del 9 de junio de 1983, y se le concede_ exonerac1on 
en proporción de un 900/0 de todos los derechos e Impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, in~luyendo el ~ra1:1cel. 
los impuestos unificados y tos de consumo mtemo _que mc1dan 
sobre las materias primas que se consignan en el ordmal segundo 
de dicha Resolución. 

4.- Res. No. 103-83-V. de fecha 21 de junio de 1983, median
te la cual se acoge la solicitud de la empresa INDUSTRIA CAR
TONERA DOMINICANA (DIVISION DE LA FABRICA NA
CIONAL DE FOSFOROS, C. POR A.), a fin de autorizar a dicha 
empresa la importación exonerada por una sola vez, en propor
ción de un t>0o, o del pago de los derechos e impuestos aduanales 
de 2,655 toneladas cortas de CartonciJlo para corrugar (N.A.B. 
48.05-0 l .99 ). 

5.- Res. No. 104-83-V, de fecha 21 de junio de 1983, medían
te la cual se acoge (a solicitud de la empresa CARTONERA HER
NANDEZ. C. POR A., a fin de autorizar a la referida empresa la 
importación exonerada por una sola vez, en proporción de un 
600/0 del pago de los derechos e impuestos aduanales de 3,600 
toneladas cortas de Cartoncillo para Corrugar (N. A. B. 48.05-
01.99). 

6.- Res. No. l06-83-C, de fecha 21 de junio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa TECNIPAPEL, S. A., en la Ca
tegona "C", por el término de 8 años, y se le concede exone
ración en proporción de un 850/0 de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in temo 
que incidan sobre las materias primas que se consignan en el ordi
nal segundo de dicha Resolución. 

7.- Res. No. 107-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 42-79-TC y 91-80-MC, de fechas 
9 de enero de 1979 y 25 de marzo de 1980, para incluir por el 
resto del período de la clasificación que disfruta la empresa TRO-
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QUELADOS DOMINICANOS, S. A, en proporción de un 900/0 
de exoneración del pago de los derechos e impuestos de impor
tación. las materias primas que se detallan en el ordinal primero 
de dicha Resolución No. l 07-83-MC. Se modifican, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 832 y 2372, 
de fechas 19 de abril de 1979 y I 2 de abril de 1980. respectiva
mente. 

8. Res. No. l08-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 332-82- •;.C, de fecha 10 de agosto de 
1982, para incluir en la reclasificación que disfruta la empresa 
EMBUTIDORA SAN MARTIN, C. POR A., por el resto del pe
ríodo, las materias primas que se indican y en los porcentajes que 
se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. f08-
83-RC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 438, de fecha 5 de noviembre de 1983. 

9.- Res. No. 109-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, me
diante la cual se reduce al 600/0 la exoneración del papel celo
fán a las empresas indicadas más adelante, modificándose en con
secuencia las Resoluciones correspondientes: Nos. 84-82-MC, del 
23 de marzo de 1982 (CARNES DOMINICANAS, S. A.): 3-75-
C, del 14 de febrero de 1975 (FABRICA DE EMBUTIDOS SAN 
RAFAEL, C. POR A.); 165-75-C, del 31 de octubre de 1975 
(EMBUTIDOS STEFANUTTI, S. A.); 99-81-MC, del 7 de marzo 
de 1981 (JOSE ARNALDO BLANCO); 305-77-C. del 6 de di
ciembre de 1977 (ALIMENTOS VIMENCA, S. A.); 118-74-MC, 
del 4 de octubre de 1974 (BERNARDO ABREU & CO., C. POR 
A.); y 263-77-C, del 28 de octubre de 1977 (PIMENTEL INDUS
TRIAL). Se modifican, en consecuencia, los Decretos Nos. 3307, 
del 7 de junio de 1982; 768, del 16 de abril de 1975; 1643, del 
19 de enero de 1976; 2490, del 8 de junio de 1981; 3331, del 
28 de febrero de I 978; 755, del 7 de abril de I 975; y 3222, del 
31 de diciembre de I 977. 

ARTICULO SEGUNDO. Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes 
de septlembre del año mil novecientos ochenta y tres; anos 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1373, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9121. del 18 • se,tiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1373 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIA NACIONAL 
DE LIMAS, C. POR A., TROQCELADOS DOMINICANOS, S. A. 
(TROQUEDOM), ESPECIALIDADES QUIMICAS INDUSTRIA
LES. S. A., GLOBAL QUIMICA, S. A., QUIMICA JOHNSON. S. 
A., MUEBLES ESCOLARES Y DOMESTICOS. S. A., RECAU
CHADORA LA MODERNA. C. POR A. y LA REYNA. C. POR 
A., han fonnulado al Departamento Técnico Industrial de la Se
cretaría de Estado de Industria y Comercio. sendas solicitudes, 
para acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO PRIMERO. Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continua
ción: 

I. Res. No. I 10-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica la Resolución No 65-78-C. del 17 de marzo de 1978, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa INDUS
TRIA NACIONAL DE LIMAS, C. POR A., por el resto del perío
do, en proporción de un 900/0 de exoneración del pago de los 
derechos e impuestos aduanales, las materias primas y materiales 
que se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 
110-83-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el DP-creto No. 3481, del 13 de julio de 1978. 

2.- Res. No. 112-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 42-79-TC y 91-80-MC, de fechas 
9 de febrero de l 979 y 25 de marzo de 1980, respectivamente, 
para man tener en el 900/0 de exoneración hasta el ténnino de 
su clasificación a la empresa TROQUELADOS DOMINICANOS, 
S. A. (TROQUEDOM). sobre la importación de sus materias pri
mas. Se modifican, en consLcuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 832 y 1840, de fecha l 9 de abril de 1979 y 8 de 
julio de 1980, respectivamente. 

3. Res. No. J l 3-83-MC de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. :222-76--C y 180-79-MC, de fe
chas 23 de noviembre de 1976 y 23 de julio de 1980, respecti
vamente, dictadas en favor de la empresa ESPECIALIDADES 
QUIMICAS INDUSTRIALES, S. A., para eliminar los porcenta
jes correspondientes a las concentraciones en los renglones 7 y 
9 de la Resolución No. 180-79-MC. para que sean consignados 
únicamente como Acido Fosfórico y Acido Muriático. Se modi
fican, en consecuencia. en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 2895 y 1842, de fecha 4 de abril de J 977 y 8 de julio de 
1980, respectivamente. 

4.- Res. No. l l 4-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 307-82-C y 13-83-MC, de fechas 
3 de agosto de 1982 y 22 de febrero de 1983, respectivamente, 
dictadas en favor de la empresa GLOBAL QUIMICA, S. A.. para 
realizar los cambios que se consignan en el ordinal primero de 



- 1108-

dicha Resolución No. 114-83-MC. Se modifican, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, los Decretos N_os. 5 76 Y l 007, d~ 
fechas l O de dickm bre de l 982 y 22 de abnl de 1983, respecti-
vamente. 

5.- Res. No. 115-83-TC, de fecha 21 de junio de 1983, me
diante la cual se traspasa a favor de la empresa QUIMICA JOHN
SON, S. A., los beneficios otorgados a l~ antigua razón so~!al 
"Ceras Johnson Dominicana, S. A.", en vutud de la Resoluc1on 
No. 335-79-TC, de fecha 19 de diciembre de 1979. Se modifi
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
1772, de fecha 22 de mayo de 1980. 

6.- Res. No. 116-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 294-78-MC, de fecha I ro. de noviem
bre de 1978, dictadas en favor de la empresa MUEBLES ESCO
LARES Y DOMESTICOS, S. A., para retirar de esta última Reso
lución el renglón de 160,000 píes anuales de madera. Se modi
fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
551, de fecha 15 de enero de 1979. 

7.- Res. No. l 18-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 405-81-C, del 13 de noviero bre de 
1981, para incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
RECAUCHADORA LA MODERNA, C. POR A., 702 unidades 
anuales de Parches de Goma para Vulcanizar (de baja tempera
tura) N. A. B. 40.05-01.03, en los porcentajes que se indican en 
el ordinal primero de dicha Resolución No. 118-83-MC. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
3081, del 26 de febrero de 1982. 

8.- Res. No. 1 I 9-83-MC, de fecha 21 de junio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 48-82-C, del 16 de febrero de 1982, 
dictadas en favor de la empresa LA REYNA, C. POR A., a fin 
de que el reng16n No. 2 de esta última Resolución quede consig
nado como se indica en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 119-83-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 3217, del 21 de abril de 1982. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1374, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 
G. O. No. 9621, dll 16 de s■ptiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1374 

CONSIDERANDO que las empresas "WELLCO CARIBBEAN, 
INC.", "BALBOA K., INC.", "CARIBBEAN PRODUCT, S.A.", 
"INDUSTRIA CARIBEÑA, C. POR A.", "INDUSTRIAS ELEC
TRONICAS, S. A.", "INTERNACIONAL DEL CALZADO, S. 
A.", "JADEL, S. A.", "CERAMICA REYES-MARCHI, C. POR 
A.", "MANUEL VIGIL CIFUENTES (TEXTILES MAVI)", 
"LUIS FONG & CIA., C. POR A.", ''INDUSTRIAS METEORO, 
C. POR A." y "FABRICA DE CALZADOS ABREU, S. A.", han 
formulado al Departamento Técnico Industrial de la S~cretaría 
de Estado de Industria y Comercio varias solicitudes, para acoger
se a los beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, sobre lncentivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las Resoluciones del Directorio de 
De&arrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 125-83-C, de fecha 13 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa WELLCO CARIBBEAN, INC., 
para instalarse en la Zona Franca Industrial de Puerto Plata, en la 
Categoría "A", por el ténnino de quince (IS) años con el 1000/0 
de exoneración sobre las materias primas que se detallan en el 
ordinal primero de dicha Resolución. Asimismo, se le conceden 
todos los beneficios acordados por la Ley No. 299, del 23 de 
abril de 1968, a las empresas clasificadas en la Categoría "A". 

2.- Res. No. 126-83-C, de fecha 13 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa BALBOA K., INC., para ins
talarse en la Zona Franca Industrial de La Romana, en la Cate
goría "A", por el término de IS años con el IO0o/o de exonera
ción sobre las materias pnmas que se detallan en el ordinal pri
mero de dicha Resolución. Asimismo, se le conceden todos los 
beneficios acordados por la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, 
a las empresas clasificadas en la Categoría "A" 

3.- Res. No. 127-83-C, de fecha 13 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa CARIBBEAN PRODUCT, S.A., 
para instalarse en la Zona Franca Industrial de Santiago, en la Ca
tegoría "A'', por el término de 12 años con el 1000/0 de exone
ración sobre las materias primas que se detallan en el ordinal pri
mero de dicha Resolución. Asimismo, se le conceden todos los 
beneficios acordados por la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, 
a las empresas clasificadas en la Categoría "A". 

4.- Res. No. 128-83-MC, de fecha 13 de julio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 182-82-C y 2S-83-MC, de fechas 
8 de junio de 1982 y l S de marzo de 1983, respectivamente, para 
incluir por el resto del período de la clasificación que disfruta la 
empresa INDUSTRIA CARIBEÑA, C. POR A., en proporción de 
un 900/0 de exoneración del pago de los derechos e impuestos de 
importación, las materias primas y materiales que se detallan en 
el ordinal segundo de dicha resolución No. 128-83-MC. Se modi-
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fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
258, del 17 de septiembre de 1982 y 1028, del 2 de mayo de 
1983. 

5.- Res. No. 129-83-MC, de fecha l3 de julio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 373-81-C y 258-82-MC, de fe
chas 15 de octubre de 1981 y 20 de julio de 1982, respectiva
mente, para incluir por el resto del período de la clasificación 
que disfruta la empresa INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A., 
en proporción de un 900/0 de exoneración del pago de los dere
chos e impuestos de importación, las materias primas y materia
les que se detallan en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 
129-83-MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos. 295 3, del 23 de diciembre de I 981 y 
276, del 23 de septiembre de 1982. 

6.- Res. No. 130-83-C, de fecha 20 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa INTERNACIONAL DEL CAL
ZADO, S. A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y 
se le concede el 600/0 de exoneración de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias que se detallan en el ordinal 
segundo de dicha Resolución No. 130-83-C. 

7.- Res. No. 131-83-C, de fecha 20 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa JADEL, S. A., en la Categoría 
"C", por el termino de 8 años y se le concede exoneración de 
un 600/0 de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las mate
rias primas que se detallan en el ordinal segundo de dicha Resolu
ción No. 131-83-C. 

8.- Res. No. 132-83-C, de fecha 20 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa CERAMICA REYES-MARCHI, 
C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se 
le concede exoneración de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias que se detallan en el ordinal segundo de dicha 
Resolución No. 132-83-C. 
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9.- Res. No. 133-83-MC, de fecha 20 de julio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 162-80-C, de fecha 10 de junio de 
1980, para aumentar por el resto del período de la clasificación 
que disfruta la empresa MANUEL VIGIL CIFUENTES (TEXTI
LES MAVI), en proporción del 900/0 originalmente otorgado, 
la materia prima que se detalla en el ordinal primero de dicha 
Resolución No. 133-83-MC. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 2016, del 4 de octubre de 
1980. 

10.- Res. No. 134-83-MC, de fecha 20 de julio de 1983, me
diante la cual se deja sin efecto la segunda Reclasificación otor
gada en virtud de la Resolución No. 295-79-RC, de fecha 14 de 
noviembre de 1979, a la empresa INDUSTRIAS METEORO, C. 
POR A. Asimismo, se modifica la Resolución No. 145-78-RC, de 
fecha 27 de junio de 1978, para realizar las enmiendas que se 
consignan en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 134-83-
MC. Se deroga en consecuencia, el numeral 1 del artículo primero 
del Decreto No. 1738, de fecha 12 de mayo de 1980, y se modi
fica, en cuanto Sea necesario, el Decreto No. 3497 de fecha 25 
de julio de 1978. 

11.- Res. No. 135-83-MC, de fecha 20 de julio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 314-79-C, del 5 de diciembre de 
1979; 146-81-MC, del 5 de mayo de 1981 ; 109-82-MC, del 13 de 
abril de 1982 y 355-82-MC, del 2 de noviembre de 1982, para au
mentar e incluir por el resto del período de la clasificación que 
disfruta la-empresa LUIS FONG & CIA., C. POR A., las mate
rias primas y matenales y en los porcentajes de exoneración de 
impuestos y derechos de importación que se detallan en el ordi
nal primero de dicha Resolución No. 135-83-MC. Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
1703, 2550, 3349 y 733, de fechas 14 de abril de 1980, 3 de ju
lio de 1981, 28 de junio de 1982 y 7 de febrero de 1983, respec
tivamente. 

12.- Res. No. 136-83-MC, de fecha 20 de julio de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 375-82-C y 10-83-MC, de fechas 
25 de noviembre de 1982 y 22 de febrero de 1983, respectiva
mente, para incluir por el resto del período de clasificación que 
disfruta la empresa FABRICA DE CALZADOS ABREU, S. A., 
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en proporción de un 600/0 de exoneración del pago de los dere
chos e impuestos de importación, las materias primas que se deta
llan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 136-83-MC. 
Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los De
ere tos Nos. 7 6 I y I 007, de fechas 16 de febrero y 22 de abril 
de 1983, respectivamente. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Industria 
y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1375, que nombra al General de Bñgada Piloto, FAD, Mañno Antonio Polan
co Tovar, Asesor Aéreo del Presidente de la República. 

G. O. No. 9621. dtl 16 d11111tilmbn da 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1375 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El General de Brigada Piloto, FAD, 
Marino Antonio Polanco Tovar, queda designado Asesor Aéreo 
del Presidente de la República. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 I o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1376, que designa altos Oficiales Supeñores en vañas instituciones castl'lltlses 
de la Nación. 

G. O. NG.1821 •.. 18 111 .,_.,. d9 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1376 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Mayor General transitorio, E.N., Manuel An
tonio Lachapelle Suero, queda confirmado en el rango de Mayor 
General, E.N., y designado Subsecretario de Estado del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2.- El Mayor General transitorio, E.N., Manuel An
tonio Cuervo Gómez, queda confirmado en el rango de Mayor 
General, E.N .. y designado Jefe de Estado Mayor del Ejército 
Nacional. 

Artículo 3.- El General de Brigada, E.N., Ramón de Jesús 
Rodríguez Landestoy, queda designado Comandante de la Pri
mera Brigada del Ejército Nacional. 

Artículo 4.- El General de Brigada, E.N., Jaime Núñez Cosme, 
queda designado Subjefe de Estado Mayor del Ejército Nacional. 
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Artículo 5.- El General de Brigada,. E.N., José Ernesto Cruz 
Brea, queda designado Comandante del Comando de Apoyo y 
Combate del Ejército Nacional. 

Artículo 6.- El Coronel, E.N., Juan Nolasco Rodríguez, que
da ascendido al grado de GePeral de Brigada, E.N., y designado 
Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la Re
pública. 

Artículo 7.- El Coronel, E.N., Manuel de Jesús Checo Jáquez, 
queda designado Comandante del Batallón de la Guardia Presi
dencial. 

Artículo 8.- El Coronel, E.N., Mélido González Pérez, queda 
ascendido al grado de General de Brigada, E.N., y designado Co
mandante de la Cuarta Brigada del Ejército Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital _de la República Dominicana, a los cinco (5) días del me~ 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1377, que asciende al General de Brigada, E.N., Salvador Ernesto Escarramán 
Mejía, al grado de Mayor Genenl, E.N. y lo coloca en posición de retiro, con disfrute 

de pensión. 
G. O. No. 9121. dll II de aptiemln de 1113 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1377 

CONSIDERANDO que el General de Brigada, E.N., Salvador 
E. Escarramán Mejía, ingresó al Ejército Nacional el 7 de abril de 
1947, siendo el oficial superior de más antigüedad en edad y ser
vicio en las Fuerzas Armadas; 
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CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 1775, de fecha 
11 de marzo de 1976. el General de Brigada, E.N., Salvador E. 
Escarramán Mejía fue condecorado con la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Oficial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El General de Brigada E.N., Salvador E. Escarra
mán Mejía, queda ascendido al grado de Mayor General, E.N. 

Artículo 2.- Se eleva al grado de Gran Cruz Placa de Plata la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Me
lla, otorgada mediante Decreto No. I 775, de fecha 11 de marzo 
de 1976, al Mayor General. E.N .. Salvador E. Escarramán Mejía. 

Artículo 3.- El Mayor General, E.N., Salvador E. Escarramán 
Mejía, queda colocado en posición de retiro, con disfrute de pen
sión, por antigüedad en el seivicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ~epública Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1378, que asciende al rango de Mayor General, P.N., al Mayor General transi
toño José Félix Hennida G., Jefe de la Policía Nacional, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9621. HI 16 de •ptiembra do 1183 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1378 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO • 

Artículo l. El Mayor General transitorio, P.N., José Félix 
Hennida González, Jefe de la Policía Nacional. queda confir
mado en el rango de Mayor General, P.N. 

Artículo 2.- El Coronel, P.N., Manuel de Jesús Tejeda Duver
gé, queda ascendido al rango de General de Brigada, P.N. 

Artículo 3.- El Coronel, P.N., Raymundo Antonio Pérez Or
tíz, queda ascendido al rango de General de Brigada, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1379, que asciende al Coronel Piloto, FAD, Miguel Angel Resti11Jyo, al grado 
de General de Brigada Piloto, FAD, y lo designa Subsecretario de Estado de la Fuerza 

Aérea Dominicana, y dicta otres disposiciones. 
G. O. No. 9621, ül 18 de septianlln da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1379 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- El Coronel Piloto, FAD, Miguel Angel Restituyo, 
queda ascendido al grado de General de Brigada Piloto. F AD, y 
designado Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea Domini
cana. 
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Artículo 2 El Coronel Piloto, FAD, Marcos Antonio Jimé-
nez, queda ascendido al grado de General Je Brigada Piloto. FAD. 

Artículo 3.- El Capitán de l\lav10. M. de G .. Luis Mariano Cor
dero Mundaray, queda ascendido JI grado Je Contralmirante. M. 
deG. 

Artículo 4.- El Capitan de l\J;J\ 10. M. de G .. Ernesto Pérez Na
varro, queda ascendido al grado de Contralmirante. M. de G. 

DADO en San to Domin~o Je 1..;uzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Domini1 ana. a Jo., seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil 1wvec1cnt1), ochenta y tres: años 1400. 
de la Independencia 1 I 21 o. de la Rl.:'stauración 

~ALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1380, que dispone ascensos y retiros con disfrute de pensión a vaños altos 
Oficiales de la Fuerza Aérea Dominicana. 

G. 0. No. ff2t.del 16 da saptiembR da 1983 

SALVADORJORGlBLANCT> 
Presidente de la República Dornmicana 

NUMERO: 1380 

CONSIDERANDO los altos merccimicn ¡p:, de los (;enerales 
de Brigada Pilotos, FAD, Octavio de Jesus Jorge Pichardo y Pa
blo Israel Garrido Medina, por los .,ervíc1os pn·stados a la Repú
blica dentro de las filas<le la Fuerza Acrea Domínicana: 

CONSIDERANDO que mediante Decreto~ Nos. 963. <le fecha 
26 de junio de 1979 y 2129 de fecha 2 <le diciembre <le 1980. los 
Generales de Brigada Pilotos, FAD, Octavio de ksús Jorge Pi
chardo y Pablo Israel Garrido Medina. fueron condecorados con 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. en los grados de 
Oficial y Gran Oficial. respec tiv amen te: 
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VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Los Generales de Brigada Pilotos, F AD, Octavio 
de Jesús Jorge Pichardo y Pablo Israel Garrido Medina, quedan 
ascendidos al grado de Mayor General Piloto, F AD. 

Artículo 2.- Se ekvan al grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
las condecoraciones de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, otorgadas median te Decretos Nos. 963, de fecha 26 de 
junio de 1979 y 2129, de fecha 2 de diciembre de 1980, a los 
Mayores Generales Pilotos, F AD, Octavio de Jesús Jorge Pichar
do y Pablo Israel Garrido Medina. 

Artículo 3.- Los Mayores Generales Pilotos, FAD. Octavio de 
Jesús Jorge Pichardo y Pablo Israel Garrido Medina, quedan co
locados en posición de retiro, con disfrute de pensión, por anti
güedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1381, que asciende al Contralmirante, M. de G., Néstor Julio G onzélez D íaz, 
al grado de Vice-Almirante, M. de G., y lo coloca en situación de retiro con disfrute 

de pensión. 
G. O;No. 9621. del 16 de septiembre di 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1381 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Contralmlfante 
M. de G., Néstor Julio González Díaz, por los servicios prestados 
a la República dentro de las filas de la Marina de Guerra: 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Contralmirante, M. de G., Néstor Julio Gonzá
lez Díaz, queda ascendido al grado de Vice-Almirante, M. de G. 

Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Plata, al Vice-Abnirante, M. de G., Néstor Julio González 
Díaz. 

Artículo 3.- El Vice-Almirante, M. de G., Néstor Julio Gonzá
lez Díaz, queda colocado en posición de retiro, con disfrute de 
pensión por antigüedad en el seJVicio. 

Artículo 4.- Queda derogado el artículo 6 del Decreto No. 58 
de fecha 18 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1382, que nombra al lng. Agrón. Francisco Aquino García, Secretario Ejecu 
tivo del Consejo Nacional de Agricultura, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9621, dll 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1382 

VISTA la Ley No. 8 del 8 de septiembre de I 965, que deter
mina las funciones de la Secretaría de Estado de Agricultura; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- EJ Ing. Agrón. Francisco Aquino García, queda 
designado Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Agricul
tura. 

Artículo 2.- El Ing. Agrón. Francisco Aquino García, deberá 
cumplir con las disposiciones de 1a Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

Artículo 3.- Los señores Dr. Jaime Viñas Román, Rector de la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) y el Lic. 
Frank A Tejada, Asesor en Materia de Seguro Agropecuario del 
Presidente de la República, tomarán parte en las deliberaciones 
del Consejo Nacional de Agricultura. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1383, que concede le condecoración de le Orden del Mérito de Duarte, Sén
chez y Melle, al Doctor Charles Schepens, en el grado de Caballero. 

G. O. No. 9621. dtl 16 de septiembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1383 

CONSIDERNADO los altos merecimientos del Doctor Charles 
Schepens, Profesor de Oftalmología de la Universidad Harvard y 
Jefe del Departamento de Enfermedades de la Retina del Massa
chussetts General Hospital, quien visita el país para participar 
en el "XVI Congreso Anual de Oftalmología", que se celebra en 
la ciudad de Puerto Plata; 

VISTA la Ley No. 1113. del 26 de mayo de 1936. y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribucione~ que me confie re el artículo 55 
de la Constitución de la Repúhli:.:t, di~to el siguien te 

DECRET<>· 

Artículo 1. - Se concede al DoctorChacle Schepens, la conde
coración de la Orden al Mérito de w..rte Sánchez y Mella, en el 
grado de Caballero. 

Artículo 2.- Envíese a la Secre·aría de b.1ado de Relaciones 
Exteriores, para los fines corresr<JJ • nt 

DADO en Santo Dorlingc dt: 
Capital de la República Domfoí a 
de septiembre del año m 1 nU\._.,_¡, . 

de la Independencia y 12 lo. <le ~ R 

C,uzmán. Distrito Nacional. 
á h .eis 16) días del mes 
úL .nta y tres; años 1400 
uradón . 

S\L\" \ DOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1384, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Ad
ministración Pública. 

G. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JOH.GE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1 384 

VISTA la Ley No. 379. sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado. de fecha l I de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. Se concedt· d beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) María Esperanza Núñez Suárcz. con una pensión del Estado 
de ciento sesenta peso, orv (RO$ 160.00) mensuale~ 

2) Gladys María Virginia Bautista de Castafio. con una pensión 
del Estado de doscientl'~ quince pesr.>s con ochentiocho centavos 
1 RD$2 I 5 .88) mensuales: 

3) Nilda Altagracia Lebrón Montás, con una pensión del Esta
do de doscientos nownticinco pesos con nueve centavos (RD$ 
295.09) mensuales: 

4) Oiga Cristina Rojas, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensua
les; 

51 Rosa Lourdes Martínez de Láncer, con una pensión del Es
rado de ciento ochentinueve pesos con cuatro centavos (RD$ l89. 
041 mensuales: 

61 Antonia Paulina Nahr. con una pensión del Estado de qui
nientos pesos con cuarentiseis centavos (RD$500.46) mensuales; 
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7) Gladys Felipa Baldera Luna de Pérez, con una pensión del 
Estado de doscientos dos pesos con cuarenta centavos (RD$202. 
40) mensuales; 

8) Violanda Rivas de Féliz. con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

9) Benigno Montero, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$ l 84.80) men
suales; 

lO J Ana King de Shephard. con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

11) Zulia Argentina Lapaix , con una pensión del Estado de 
ciento sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

12) Polibio Aníbal Ureña Veras. con una pensión del Estado 
de cuatrocientos cuarenta pesos oro (RD$440.00) mensuales; 

13) Clotilde Morrobel, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro IRD$ l 25.00) mensuales; 

14) Socorro Augusto Báez Mariñez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

15) Manuel Lorenzo Diprés, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ I 25.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1385, que concede sendas pensiones a varias personas. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1385 

VISTA la Ley No. 3 79, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) Obdulio Antonio Vargas Paulino, con una pensión del Es
tado de doscientos noventicinco pesos con once centavos (RD$ 
295 .11) mensuales; 

2) Dominga Micaela Lantigua Ulerio, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

3) Miguel Angel Rodríguez Severino, con una pensión del Es
tado de trescientos veintitres pesos con ochentiochó centavos 
(RD $3 23 .88) mensuales; 

4) Carlos Manuel Morillo, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

5) Nicolás Román Núñez, con una pensión del Estado de cien
to noventinueve pesos con cuarentiseis centavos (RD$ l 99.46) 
mensuales; 

6) Asia Antonia María Vda. Núñez, con una pensión del Es
tado de doscientos cuarentinueve pesos con noventiocho centa
vos (RD$249.98) mensuales; 
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7) Altagracia Mi¡¡,;uelina Ramón de Zoquier, con una pensión 
del Estado de doscientos cinco pesos con ochenta centavos (RO$ 
205 .80) mensuales; 

8) Ancias María González de Mateo, con una pensión del Esta
do de ciento pchenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$ 
184.80) mensuales; 

9) Carlos Enrique Reyes, con una pensión del Estado de dos
cien tos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

10) Alicia Díaz Benzant, con una pensión del Estado de cien
to ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) men
suales; 

11) Altagracia Castro Soto Vda. Hernández, con una pensión 
del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) men
suales; 

12) María de las Nieves de [os Santos de González, con una 
pensión del Estado de doscientos cincuentiun pesos con treinti
tres centavos (RD$25 l.33) mensuales: 

13) Arsenio Frías y del Pozo, con una pensión del Estado de 
doscientos veintiun pesos con setenticuatro centavos (RD$221. 
74) mensuales: 

14) Alcides Reyes Hemández, 1.:on una pensión del Estado de 
trescientos veintidos pesos con veintiseis centavos (RD$322.26) 
mensuales; 

15) Juana Rodríguez de Roche, con una pensión del Estado de 
ciento ochentiocho pesos con seis centavos (RD$188.06) men
suales; 

16) Lucia Henninia Francisco Cuevas de Ramírez, con una 
pensión del Estado de ciento noventitres pesos con sesenta centa
vos (RD$193.60) mensuales; 

17) Vicenta Sánchez Zabala, con una pensión del Estado de 
doscientos quince pesos oro (RD$'215 .00) mensuales: 
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18) Ana Antonia Ramírez de Rarnírez, con una pensión del 
Estado de doscientos dos pesos con trece centavos (RD$202 13) 
mensuales; 

19) Elba Teresa Sonano de Alrnonte, con una pensión del Es
tado de doscientos un pesos con treintidos centavos (RD$201. 
32) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a tos seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1386, que integra la Comisión Nacional Asesora del Programa Especial de 
Educación Ciudadana. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1386 

CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 21 O, de fecha 
8 de septiembre de 1982, el Gobierno de Concentración Nacio
nal, creó el Programa Especial de Educación Ciudadana, el cual 
prevé en su artículo 4 la creación de una Comisión Nacional Ase
sora, cuyos miembros deberán ser designados por el Poder Eje
cutivo, previa recomendación de la Secretaría de Estado de Edu
cación, Bellas Artes y Cultos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 • 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- La Comisión Nacional Asesora del Programa Es
pecial de Educación Ciudadana, estará constituída por los repre
sentantes de las siguientes instituciones: 

- Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 
- Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
- Secretaría de Estado de Agricultura. 
- Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 
- Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
- Episcopado Dominicano. 
- Asocia.ción Dominicana de Rectores Universitarios. 
- Asociación Dominicana de Profesores. 
- Consejo Nacional de Hombres de Empresa. 

Párrafo: Habrá también un representante del sector estudian
til, escogido por la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos. 

Artículo 2.- Esta Comisión tendrá como funciones y objeti
vos principales: 

a) Ampliar el apoyo de los sectores representativos de la Na
ción, al señalado Programa Especial de Educación Ciuda
dana. 

b) Velar por el fiel cumplimiento de la filosofía y objetivos 
hacia los cuales está orientado el Programa. 

c) Apoyar moral y materialmente el desenvolvimiento general 
de las actividades concernientes a la ejecución y desarrollo 
del aludido Programa. 

d) Reunirse periódicamente para conocer y orientar la forma 
en que se desarrolla el Programa. 

Artículo 3.- La Comisión Nacional Asesora, queda facultada 
para crear las subcomisiones que considere necesarias para la con
secución de sus objetivos. 

Artículo 4.- La aludida Comisión elaborará un reglamento 
in temo, que regirá su funcionamiento. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1387, que confinna en sus respectivos rangos al Vice-Almirante transitorio, 
M. de G., Arturo Borda Betances y al Mayor General transitoño, FAD, Femando E. 

Cruz Méndez. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 138 7 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. El Vice-Almirante transitorio, M. de G., Arturo 
Bordas Betances, Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, 
queda confirmado en el rango de Vice-Almirante, M. de G. 

Artículo 2.- El Mayor General, Piloto, transitorio, FAD, Fer
nándo E. Cruz Méndez, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Dominicana, queda confirmado en el rango de Mayor General, 
Piloto, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1388, que integra la Delegación de la República ante la XIV Reunión Ordina
ria del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura (CIECC), de 

la OEA. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1388 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. La Delegación de la República Domini
cana a la XIV Reunión Ordinaria del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (CIECC). <le la Organi
zación de los Estados Americanos (OEA). que tendrá lugar en 
Kingston, Jamaica, del 19 al 23 de septiembre de 1983, queda in
tegrada de la siguiente manera: Lic. Evelisse Prats-Ramírez de 
Pérez, Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
quien la presidirá; y los señores. Dr. Máximo Avilés Blonda, Di
rector General de Cultura; Lic. Fernando Ogando. Encargado de 
la Oficina Técnica de Planificación y el Dr. Bernardo Defilló. Ase
sor Científico del Poder Ejecutivo. Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

~ec. No. 1389, que autoriza una impresión de sellos especiales de Rentas Internas. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1389 

VISTA la Ley No. 2461. sobre Especies Timbradas. del 18 de 
julio de 1950; 
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VISTA la Ley No. 136, de fecha 23 de junio de 1983; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
sellos especiales de Rentas Internas, conforme lo dispone la Ley 
No. 136. de fecha 23 dejunio de 1983: 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$25.00. 
en pap~l especial, engomado, con fibras de seda en 
azul y rojo. de 50 libras, numerados del 00 l al 200, 
000, color verde claro. 

l 00.000 CCIEN MIL> sellos del tipo de RD~S0.00. en papel 
especial. engomado, con fibras de seda en azul y rojo, 
de 50 libras, numerados del 001 al 100,000. color 
paja. 

Estos sellos especiales para el pago de los impuestos a que se 
refiere la citada Ley No. 136. se harán en tamaño de 28 milí
metros de alto por 38 milímetros de largo y tendrán el siguiente 
diseño: en el centro se destacará el Escudo Nacional; en la parte 
superior de tales sellos se leerá con letras grandes "REPUBLICA 
DOMINICANA" y debajo de estas palabras con letras más pe
queñas "Programa Especial de Educación Ciudadana": en la parte 
inferior de los sellos se leerá "Rentas Intemas". En el lado iz
quierdo de los mismos aparecerán las palabras ''Ley No. 136" y 
en el lado derecho se leerá la fecha de dicha ley en número "23-
6-83". En los ángulos superiores derecho e izquierdo aparecerá 
el valor de los indicados sellos en números y en les ángulos infe
riores derecho e izquierdo los valores de los sellos se consignarán 
en letras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital Je la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1390, que inc:luvevarios artículos dentro de las disposiciones del Decreto No. 
71 del 18 de agosto de 1982. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1390 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio
nal al disponer originalmente la suspensión de importación de 
una extensa variedad de artículos, mediante Decreto No. 71, de 
fecha 18 de agosto de 1982, ha tenido como propósitos primor
diales favorecer el equilibrio de la balanza de pagos. la disminu
ción en los egresos de divisas de la Nación, así como propiciar 
la mayor expansión de las actividades industriales del país, y, 
consecuentemente, la creación de nuevas oportunidades de em
pleo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Quedan incluidos en las disposiciones del Decre
to No. 71, de fecha 18 de agosto de 1982, modificado por los 
Decretós Nos. 106 l y 1323, de fecha 10 de mayo y 13 de agosto 
de 1983, respectivamente, los artículos siguientes: 

N.A.B. 

20-07 Jugos de frutas (si no son concentrados). 

21-07-00-09 Preparados alimenticios no expresados en otras 
partidas. 

32-09-01-99 Los demás barnices. 

32-09-02-04 Pinturas celulósicas. 

32-09-02-99 Las demás pinturas. 
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33-01-01--00 Los demás aceites esenciates 

35-05-00-99 Las demás dextrinas y colas de dextrina. 

39--0 7-00-99 Manufacturas dt: tubos. varillas. barras, perfiles 
taladrados. fresados o con trabajo distinto del 
trabajo de superficie (comprende productos de 
resinas artificiales y materia prima artificiales). 

48-05-01-11 Papel higiénico o plegado, para inodoro. en rollos 
o en hojas. 

48-11-00--0 l Papeles para decorar habitaciones y !incrusta. 

48-15-02-03 Cintas o tiras <le papel para embalaje y similares. 

48-16-02-99 Las demás fundas o bolsas de papel. 

48-18-02-01 Talonarios < de notas. recibos y similares), simple
mente con menciones impresas. 

48-18-02-11 Libretas sin menciones impresas. con cubiertas de 
cuero. 

48-18-02-42 Agendas. con menciones impresas, con cubiertas o 
forros de cualquier material. 

48-19-0 l-11 Etiquetas de todas clases. de papel o cartón, inclu
hasta 48- 19- so engomadas. con irn presiones. 

01-99 

48-21-00--01 Papeles diagramas para aparatos registradores, en 
discos, hojas o rollos. 

58-10--02-09 Alfombras o tapices, terciopelos. felpas. tejidos 
rizados y tejidos de oruga o felpilla "Chemille", 
cintas, pasamanería, triles y tejidos de mallas anu
dadas-red. puntillas. encaje y blondas bordadas. 

67-02 Flores. follajes y frutos artificiales. 

69-11-01-01 Vajillas de porcelana, sin decorar. 

69-11-01-11 Vajillas de porcelana. decoradas. 
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70-13-01-01 Vasos, tasas, jarras, copas, garrafitas. fmteras. sal
seras, azucareras, portacuchillos. portacucharas, 
prensa, frutas, fuentes, platos. 

84-15-03-01 Neveras para uso doméstico, con equipo eléctrico. 

84-15-03-02 Congeladores para uso doméstico con equipo eléc
trico. 

85-06 

85-12 

Aparatos electromecánicos con motor incorporado 
de uso doméstico. 

Calentadores de agua. calienta baños y calentadores 
eléctricos por inmersión. aparatos eléctricos para 
calefacción. 

Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Finanzas y la Direc
ción General de Aduanas, quedan encargadas de la fiel ejecución 
del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
dela Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1391, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la 
Administración Pública. 

G. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1391 

VISTA la Ley No. 379. sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981: 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

l} Angel Barón Reyes, con una pensión del Estado de ciento 
novcntitres pesos con sesenta centavos (RD$193.60) mensuales; 

2) Mercedt::s Méli<la Pérez de La Paix, con una pensión del Es
tado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

3) Agustín Acosta, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

4) Altagracia Oiga Medrano, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

S) Altagracia Paredes Germán, con una pensión ~el Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) Remigio de Jesús Peña, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

7) Alcides Hamlet Mañan Pérez, con una pensión del Estado de 
doscientos pesos con cuarenticuatro centavos (RD$200.44) men
suales; 

8) Celeste Wos y Gil, con una pensión del Estado de trescien
tos pesos oro (RD$300.00) mensuales. 

Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de !a República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Os. Na. 1392 qua dís;µome la watil de las viviendas que integran el Centro Vacacional 
dit Hlim1,. a los emp1e.i111Io ¡¡ y trabajadores de varia,s empresas. 

S. O. No. !li2.1. de.11 16 de septil!!l'lliml de 1983 
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Articulo 3. Las empresas in dustrialcs citadas en el artículo 1, 
podrán dirigirse a la Administración General de Bienes Naciona
les, solicitando en compra las unidades que requieran, para sa
tisfacer las necesidades de sus respectivos empleados y trabaja
dores. 

Artículo 4. Las empresas beneficiarias de la adjudicación de 
unidades de viviendas para sus empleados y trabajadores, deberán 
formular planes de financiamientos para que éstos puedan adqui
rir sus viviendas en terminos blandos y a plazos cómodos. cuya 
documentación deberán someter conjuntamente con su solicitud 
de compra de unidades. 

Artículo 5.- Las viviendas que se encuentren en condición de 
ocupación inmediata, y aquellas que se vayan acondicionando 
posteriormente para su uso, serán distribuídas entre las empre
sas solicitar.tes, preferiblemente en forma proporcional al núme
ro de unidades solicitadas, las cuales procederán a su compra al 
contado, a precios módicos que se fijarán al efecto. 

Artículo 6.- En la medida en que la demanda así lo justifi
que, la Administración General de Bienes Nacionales ordenará, 
por mediación de la Dirección General de Edificaciones de la Se
cretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, y con 
cargo a las apropiaciones presupuestales que hayan sido hechas 
al efecto, la construcción de nuevas unidades de viviendas. apro
vechando las áreas no construídas de las manzanas actualmente 
provistas de senricios, sin perjuicio de las áreas verdes requeridas 
para el uso habitacional del Complejo, para su venta en la forma 
ya indicada. 

Artículo 7 Se crea una Comisión in te grada por el Adminis-
trador General de Bienes Nacionales, quien la presidirá"~ el Presi
den te de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A.; el Contra
lor General de la República, el Director General de Edificacio
nes de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunica
ciones; y el Director General de Mensuras Catastrales, la cual ten
drá a su cargo la responsabilidad de ejecutar los términos del pre
sen te Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8 ¡ días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y tres: años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1393, que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno en el Municipio de Monseñor Nouel, 

para la construcción de una escuela primaria en la Sección Juma Adentro. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1393 

CONSIDERANDO que para la construcción Je una escuela pri
maria en la Sección Juma Adentro, Provincia Monseñor Nouel, 
es de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano 
de una porción de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se declara de Utilidad Pública e Interés Social, 
para la construcción de una Escuela Primaria, la adquisición por 
el Estado Dominicano, de una porción de terreno con área de 
cuatro {4) tareas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 
523, del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Monseñor 
Nouel, Provincia Monseñor Nouel, propiedad del señor Ramón 
María Cabrera. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble preceden temen te indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis
trador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tan to ordinarios como extraordinarios 
de acuerdo con las ley~s, para obtener la expropiación del mismo. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar de inmediato los trabajos señalados, luego de cumplidos 
los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 344, del 
29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700 del 31 de ju
lio de 1974. 
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Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado al tenor de lo dis
puesto por la Ley No. 486, del 1 O de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al artículo. 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 

Artículo 5. - Los propietarios de terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. 
de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos parti
culares de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Artículo 6. Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales, y al Abogado del Estado para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8} días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y l 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1394, que autoriza al Banco Central a realizar los aportes que fueren nece
sarios para hacer efectivo el aumento de la cuota de la República Dominicana como 

Miembro del Fondo Monetario Internacional. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1394 

CONSIDERANDO que como consecuencia de la Octava Revi
sión General de cuotas de los países Miembros del Fondo Mone
tario Internacional, a la República Dominicana le ha correspon-
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dido un aumento de 29.6 millones en Derechos Especiales de 
Giro, para ser aportado en una proporción de un 250/0 en De
rechos Especiales de Giro o en las monedas utilizables de otros 
Miembros. o en cualquier combinación de Derechos Especiales 
de Gtro y las otras monedas utilizables, y el restante 750/0 en 
moneda nacional; 

CONSIDERANDO que el artículo 1 de la Ley No. 15 31. de 
fecha 9 de octubre de 194 7. que regula la actuación y repre
sentación del Banco Central de la República Dominicana frente 
a los Convenios Monetario!> y Bancarios suscritos y ratificados, 
pone a cargo de dicho Banco la obligación de hacer los aportes 
que le correspondan a nuestro país como Miembro del citado Or
ganismo, previa autorización por Decreto del Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO que la Junta Monetaria, mediante su Nove
na Resolución adoptada en fecha 14 de julio de 1983, al a pro bar 
el aumento propuesto para la República Dominicana, acordó 
también solicitar la autorización del Poder Ejecutivo para reali
zar oportunamente los aportes requeridos con esa finalidad; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO - Se autoriza al Banco Central de la Re
pública Dominicana a realizar los aportes que fueren necesarios 
para hacer efectivo el aumento de la cuota de la República Do
minicana como Miembro del Fondo Monetario Internacional de 
conformidad con los térmmos acordados en la Octava Revi~ión 
General de las cuotas correspondientes a los países afiliados a 
dicho Organismo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1395, que aprueba varias resoluciones del Directoño de Desarrollo Industrial. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1395 

CONSIDERANDO que las empresas "FABRICA DE PEGA
MENTO RECAL. S. A.", "COLCHONERIA Y MUEBLERIA 
LA NACIONAL, C. POR A.", "PROTEINAS VEGETALES, 
S. A.", "JOSE D. ACRA, S. A.", "PEÑA GUILLEN & CIA., C. 
POR A." y "DOMINICANA TRADING CO., INC.", han formu
lado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Es
tado de Industria y Comercio sendas solicitudes, para acogerse 
a los beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continua
ción: 

1.- Res. No. 140-83-MC, de fecha 20 de julio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 369-82-MC, dictada en favor de la 
empresa FABRICA DE PEGAMENTO RECAL, S. A., para corre
oír en esta última Resolución los renglones 6 y 7 de 20,435 kilo-
t, 

gramos de tolueno y 23,100 kilogramos de solvente SBP ó No. l, 
respectivamente, para que los mismos queden consignados en 
galones. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 761, de fecha 16 de febrero de 1983. 
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2.- Res. No. 141-83-MC, de fecha 10 de julio de 1983, que 
modifica la Resolución No. 259-82-MC, dictada en favor de la 
empresa COLCHONERIA Y MUEBLERIA LA NACIONAL, 
C. POR A., para introducir las enmiendas que se consignan en el 
Ordinal Primero de dicha Resolución No. 141-83-MC. Se modi
fica, en consecuencia. en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
276, de fecha 13 de septiembre de 1982. 

3.- Res. No. 142-83-TC. de fecha 20 de julio de 1983, me
diante la cual se acoge la solicitud formulada por PROTEI
NAS VEGETALES, S. A., y en tal virtud se traspasa a su favor 
los incentivos otorgados a la empresa ALIMENTOS VIMENCA, 
S. A .. en virtud de la Resolución "'-lo. 305-77-C, de fecha 6 de di
ciembre de 1977, y sus modificaciones. Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3331, de fecha 
28 de febrero de 1978. 

4.- Res. No. 143-83-MC. de fecha 20 de julio de 1983, que 
modifica la Resulución No. 11-77-MC. de fecha IO de febrero 
de 1977, dictada en favor de la empresa JOSE D. ACRA. S. A .. 
a fin de corregir en esta última Resolución, en el renglón de Pro-
duetos Químicos, numeral 3, el nombre de Sulfato de Sodio para 
que en su lugar se consigne Sulfuro de Sodio. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2816, de 
fecha 14 de abril de 1977. 

5 .- Res. No. 146-83-MC. de fecha 20 de julio de 1983. que 
modifica la Resolución No. 283-82-C. dictada en favor de la em
presa PEÑA GÚILLEN & CIA, C. POR A., a fin de que el renglón 
de alcohol isopropílico, NAB 29.04-00.99, que aparece con 
7,000 libras, quede consignado con igual cantidad y el mismo 
NAB, en galones. Asimismo, mediante dicha Resolución No. 146-
83-MC, se decidió aplazar el conocimiento de la solicitud de au
mento de materias primas elevada por la empresa. Se modifica, 
en consecuencia, en cuanto sea necesano, el Decreto No. 372, de 
fecha 20 de octubre de 1982. 



-1143-

6.- Res. No. l 47-83-C, de fecha 20 de julio de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa DOMINICANA TRADING 
CO., INC., para instalarse en la Zona Franca Industrial de Puerto 
Plata, en la Categoría "A", por el té1mino de 15 años, con el 100 
o/o de exoneración sobre las materias primas que se detallan en 
el Ordinal Primero de dicha Resolución. Asimismo, se conceden 
a la empresa irnpetrante, todos los beneficios acordados por la 
Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, a las empresas clasi
ficadas en la Categoría "A" 

ARTICULO SEGUNDO. - Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1396, que rleroga el Decreto No. 887, de fecha 19 de marzo de 1983. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1396 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 887, de· 
fecha 19 de marzo de 1983. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1397, que nombra al Lic. Francisco José Abreu Peña, Cónsul de la República 
en Nassau, Bahamas. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1397 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El Lic. Francisco José Abréu Peña, queda desig
nado Consul de la República Dominicana en Nassau, Bahamas. 

Artículo 2.- El Lic. Francisco José Abréu Peña, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1398, que concede el beneficio de la incorporación a la Federación Nacional 
de Cooperativas de Servicios y Producción Múltiples, lnc., (FEC00MULTIPLES). 

G. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1398 

VISTA la Ley No. J 27, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Federación Nacional de Cooperativas de Servicios y Producción 
Múltiples, Inc.", (FECOOMULTIPLES), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, y cuyos esta
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de 
enero de 1983. 

Artículo 2.- Dicha Federación Cooperativa gozará de perso
nalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la Ley, desde 
la vigencia del presente Decreto. 

Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo {IDECOOP). para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y t 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1399, que concede el benefü:io de la incorporación a vañas asociaciones del 
•pa¡s. 

G. O. Na. 9621, del 16 de se,ptiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1399 

VISTA la Ley No. 5 20, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) .. Asociación de Ebanistas de Puerto Plata", que tiene su do
micilio en el Municipio de San Felipe de Puerto Plata, Provincia 
de Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha lb de mayo de 1983. 

b) ·SocieJad de Ager.cias de Viajes Autorizadas" (SAVIA), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional. y cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 23 de 
junio de 1983. 

c) ''Agrupación de Abogadas Dominicanas» (A.D.A.D.), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, y cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 29 de junio de 
1982. 

Artículo 2.- Dkhas incmporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y 1a pu
blicación a que se refiere el articulo 4 de la Ley No. 520, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1400, que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado Dominicano de vañas porciones de terreno en el Municipio de Santiago, para 
ser destinadas a las instalaciones que servirán para la celebración de los XV Juegos Cen-

troamericanos y del Cañbe en la ciudad de Santiago de los Caballeros. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1400 

CONSIDERANDO que durante el mes de julio de 1986, se 
celebrarán en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, los XV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe; 1 

CONSIDERANDO que para la construcción de las instalacio
nes que servirán para la celebración de dichos Juegos, es necesa
rio la adquisición por el Estado Dominicano de los terrenos don
de se edificarán dichas instalaciones; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ser destinadas a la construcción de las instalaciones que ser
virán para la celebración de los XV Juegos Centroamericanos y 
del Caribe en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, la adqui
sición por el Estado Dominicano de las porciones de terrenos de
talladas a continuación: 
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a) Una porción de terreno con un área de 6,078.03 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 74, del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Santiago; 

b) Una porción de terreno con un área de 862.2 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 75, del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Santiago: 

e) Una porción de terreno con un área de 1,788.08 metros cua
drados.. dentro de la Parcela No. 76, del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Santiago; 

d) l 1na porción de terreno con un área de 1,802.5 metros cua
drados, dentro de la Par~ela No. 77, del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Santiago; 

e) Una porción de terreno con un área de 12,862.13 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 83, del Distrito Catastral No. 
20 del Municipio de Santiago; 

O Una porción de terreno con un área de 26,976.22 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela. No. 84. del Distrito Catastral No. 
20 del Municipio de Santiago: 

g) Una porción de terreno con un área de 17,839.6 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 86, del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Santiago; 

h) Una porción de terreno con un area de 2,831.47 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 87, del Distrito Catastral No. 
20 del Municipio de Santiago; 

i) Una porción de terreno con un area de 15,965 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 13, del Distrito Catastral No. 15 
del Municipio de Santiago; 

j) Una porcion de terreno con un área de 11,070.44 metros 
cuadrados, dentro de a Parcela No. 5 8, del Distrito Catastral 
No. 5 del Municipio de Santiago; 

k) Una porción de terreno con un área de 2,818.48 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 134, del Distrito Catastral 
No. 7 del Municipio de Santiago; 
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1) Una porción de terreno con un área de 132,164.45 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 151-ABC, del Distrito Catas
tral No. 7 del Municipio de Santiago; 

m) Una porción de terreno con un área de 196,469 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 201, del Distrito Catastral 
No. 7 del Municipio de Santiago; 

n) Una porción de terreno con un área de 69,634 metros cua
drados. dentro de la Parcela No. 206, del Distrito Catastral No. 
7 del Municipio de Santiago; 

ñ) Una porción de terreno con un área de 502,905 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 7, del Distrito Catastral 
No. 7 del Municipio de Santiago; 

o) Una porción de terreno con un área de 328,428.08 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 1-A, del Distrito Catastral 
No. 7 del Municipio de Santiago; 

p) Una porción de terreno con un área de 223,974 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 1-B, del Distrito Catastral No. 
7 del Municipio de Santiago; 

q) Una porción de terreno con un área de 118,913 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 1-C, del Distrito Nacional No. 7 
del Municipio de Santiago; 

r) Una porción de terreno con un área de 125,589.96 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 5, del Distrito Catastral No. 
5 del Municipio de Santiago. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
con los propietarios de los inmuebles precedentemente indica
dos para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro
piación de los mismos. 
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Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan iniciar de inmediato en los mismos. los trabajos antes señala
dos, luego de ser cumplidos los requisitos legales. 

Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominica
no de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 

Artículos 5 - Envíese al AJministrddor General de Bienes Na
cionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1401, que otorga exequatur a varios profesionales. 
6. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1401 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 11 l. de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 8 2 1, de fecha 
21 de noviembre de 1927. y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 30 l, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 146 sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de.fecha l l de mayo de 1967. y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Conta:dores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

' 

DECRETO 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas seflaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Iván Antonio de Jesús Candelier Tejada, Osear Sánchez Baret, 
Tomás de Jesús, Miriam Pineda y Emilio Rodríguez Zorrilla. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Zoila Altagracia Yrcania Jiménez Mora, Sofía Mercedes Melo 
Cuevas y Augusto José Genao Báez. 

MEDICO: 

Luisa Minerva Hidalgo Echavarría. Roger Marino Medina Mén
dez, Argentina Rosario Pichardo Delmonte, Sergio Antonio 
Martínez Mínaya, César Augusto Méndez Rondón, Ricardo 
Antonio Ovalle Rosa. Austria Miguelína Pérez Castillo, Juan 
Pablo Vásquez Vargas, Alba Sabrina Jacobo Sánchez, Ana 
Carmela González Valenzuela. Elena del Cam1en Femández 
Núñez, José Polanco Liranzo, Luis Enrique Antonio Alam 
Lora. Juan Carlos Emilio Cruz Fuentes, Rafael María Mendo
za, Lisete Altagracia Valentina Carrasco Reynoso. Rafael Leó
nidas Montero y Montero, Lidia Hortencia Batista Reyes, José 
Manuel Rodríguez, Ana Ludys Artiles González, Edi María 
Marmolejos Marte, Pedro Pablo Hidalgo Jeréz, Santiago Ro
dríguez Soto, Ramón Leoncio Sánchez, Soraya Josefina Cas
tro Llibre, José Rafael Sagredo Batista, Héctor Rafael Ferre
ras Ferreras, Nelson Augusto Aybar Ferrando, José Abelardo 
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RoJas Rodríguez, Julio César García Figueroa, Mercedes Laura 
Castillo Ozuna. Octavio Antonio Mercedes, Carlos Ismael Stur
la Abreu, Francisco Rafael Morros Draiby, Juan Miguel Martín 
Ramírez Durán. María Rosa del Carmen Cabral Muñoz, María 
Magdalena Domínguez Veras. Jorge Alejandro Matuk Cruz, 
Betsy Amarilis de la Altagracia Bautista Lorenzo, José Anibal 
Martínez Peralta, Eugenio Disla Abreu, Antonio Reynoso Re
yes, Francisco Javier Taveras Paula. Juan de Dios Ruisel Casti
llo Ureña. Héctor Bienvenido Vargas Andeliz, Rosa María 
Pujols de la Rosa. Teresa de Jesús Olivares Jiménez, José lván 
Lara Terrero. Betania Altagracia Sánchez Mejía y Andrés Ama
do Núñez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Julio César Veras de Jesús, Miriam Teresa Ramírez Mejía, Ra
fael Danilo Torres Burgos, Ramón Alejandro Inoa Ureña, Car
men del Corazón de Jesús Bisonó Loveras, Miguelina del Car
men Joga Hernández. Miguel Angel Collado, Diogenes Cape
llán de León. Gabino Núñez Cruz, Nelson Arturo Uribe Ri
vera, Juan Bienvenido Pérez Liz, Cecilia Méndez, Miguel An
gel López, Maria Elisa de Jesús Mateo Dicló, Hemán Guama 
Sánchez, Rosa Magaly Aguasvivas Blandino, Miguel Antonio 
del Rosario Cordero, Julio César Sosa y José Rafael Ramón 
Castillo Burgos. 

Art. 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República, a 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y a 
la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los tr~ce ( l 3) dias del me~ 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; afias l40o. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1402, que nombra varios funcionarios en el servicio exteñor y dicta otras 
disposiciones. 

6. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1402 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El sefior Pedro Russo, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Haití, y Cónsul 
General de Ja República en Puerto Principe, Haití, en sustitu
ción del señor William Páez Piantini. 

Artículo 2. El señor Plinio de Oleo, queda designado Cónsul 
de la República en Cabo Haitiano, Haití. en sustitución del señor 
Pedro Russo. 

Artículo 3.- La señora Lydia María Mainardi de Pereyra, que
da designada Vicecónsul de la República en Miam~ Florida, Es
tados Unidos de América, en sustitución de la señorita Ana An
tonia Mencía Fernández. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las dispo
siciones de la Ley No. 82. de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

Artículo 5. Queda derogado el artículo 4 del Decreto No. 
16 del 16 de agosto de 1982, que designó como Subsecretario de 
Estado Administrativo de Relaciones Exteriores, al Lic. Cotuba
namá Dipp, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1403, que nombra al Lic. luis Coss, Proairador Fiscal del Distñto Judicial 
de Santiago. 

G. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1403 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de 1a Constitución de la República. dlcto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Luis Coss, queda designado Procurador 
Físcal del Distrito Judicial de Santiago, en sustitución del Lic. 
Julián Gallardo. 

Artículo 2.- El Lic. Luis Coss, debera cumplir con las dispo
siciones de la Ley No. _82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio 
de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1404, que concede natu raliza.ción dominicana a varias personas. 
G. O. No. 9621. del 16 de S2ptiembrede 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1404 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
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personas que se mencionan en la parte· dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturahzación, de fecha 16 
de abril de 1948. y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos K-John Cheung y Siu-Ying Tam de Cheung, 
ambos de nacionalidad británica, conjuntamente con sus hijos 
menores de edad K-John Junior y K-Johnson Cheung Tam. 

b) A los esposos Ming.-Ta1 Kwok y Hui-Ming Hsu de Kwok, 
ambos de nacionalidad china, ..:onjuntamente con sus hijos me
nores de edad Sze-Chung Sze-Yee Kwok Hsu. 

c) A los esposos W0on-Kwong Mak y Kwok-Chan Choi de 
Mak, ambos de nacionalidad británica, conjuntamente con su hi
jo menor de edad Wilfred Mak Choi. 

d) A los esposos Ho-Peng Tan y Shai Hwa Shirley Shen de Tan, 
de nacionalidades indonesa y china, respectivamente, conjunt
amente con sus hijos menores de edad Shen Shen y Kwan Kwan 
Tan. 

e) A los esposos Chung-Nan Chang y Show-Cheng Chen de 
Chang, de nacionalidades b1itánica y china, respectivamente, con
juntamente con sus hijos menore·s d_e edad Yue-Cheng y Chi
Cheng Chang: Chen. 

Artículo 2. Los beneficiarios recibirán las Cartas de Natura
lización de manos del Secretaifo de Estado de Interior y Poli
cía, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de
berá publicarse en la Gaceta Oficial. 
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Asesor Científico del Poder Ejecutivo; Arq. Roberto Bergés, 
Presidente del Instituto Dominicano de Cultura Hispánica y el 
Lic. Carlos Guzmán Abréu. Consejero de la Misión Permanente 
de la República ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA). Miembros". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; aí'íos 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1406, que crea e integra el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CO
NACITE), dependiente de la Presidencia de la República. 

G. O. No. 9621~ del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1406 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal tiene especial interés en fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica del país, tanto en sus aspectos básicos, como en áreas 
del conocimiento particularmente necesarias para el desarrollo; 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario estimular el desarro
llo de investigaciones cien tíficas que permitan la creación, adap
tación y absorción de tecnologías adecuadas a los requerimientos 
del desarrollo nacional y del sector productivo de bienes y senri
cios; 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo del país requiere promo
ver la regulación de la transferencia externa y de la importación 
de tecnologías teniendo en cuenta tanto las necesidades socioeco
nómicas nacionales como la capacidad científica y tecnológica 
local; 
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CONSIDrRANDO: Que para lograr un desarrollo armonioso 
es necesario promover la fonnación de recursos humanos que per
mitan incorporar efectivamente los conocimientos científicos y 
tecnológicos al trabajo económico y social; 

CONSIDERANDO: Que con el fin de incorporar estos elemen
tos a los esfuerzos concretos del desarrollo económico, social y 
cultural, se hace necesario estimular a las diversas instituciones 
públicas y privadas a identificar el componente científico y tec
nológico de sus diversos planes, programas y proyectos: 

VISTA la Ley No. 55 del 2~ de noviembre de 1965, el Decreto 
No. 153, del '.26 de agosto de 1982 y el Decreto No. 368 del 19 
de octubre de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se crea el Consejo Nacional <le Ciencia y Tecno
logía (CDNACITE), dependiente de la Presidencia de la Repú
blica, con la finalidad de fortalecer la capacidad científica y tec
nológica, pública y priYada del país, a travcs de la organi,ación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Ciencia y I ecnología 
para el Desarrollo. 

Artículo 2. - El Consejo Nacional tle Ciencia 
(CONACITE) estará compuesto por: 

íccnología 

- El Secretario fécnico de la Presidencia. quien lo prcsidir{1. 

El Asesor Científico dei Presidente de la República. quien 
será su Vicepresidente y sustituirá a I Presiden lL' ti el Consejo 
por representación o en su ausencia. • 

El Director de la Oficina J\.ac1onal de Planificación. 

Un Representante de la Secretaría dt' f-staJo de I ducación. 
Bellas Artes y Cultos. 

Un Representante Je la Secret.1ria de Estado d1.• Industria 
y Comercio. 
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- Un Representante de la Secretaría de Estado de Ag1icultura. 

Un Representante de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo. 

- Un Representante de la Asociación Dominicano de Recto
res. 

- Un Representante de la Asociación Dominicana de Indus
trias. 

- Un Representante de la Asociación Dominicana de Bancos 
de Desarrollo. 

Tres Representantes de la Comunidad Científica y Tecnoló
gica, nombrados mediante Decreto por el Poder Ejecutivo. 

Un Representante de la Academia de Ciencias de la Repú
blica Dominicana. 

El Titular del Departamento de Ciencia y Tecnología de la 
Oficina Nacional de Planificación. quien será el Secretario 
Ejecutivo del Consejo. 

PARRAFO: El Departamento de Ciencia y Tecnología de la 
Oficina Nacional de Planificación funcionará corno Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 3.- Las Unidades de Ciencia y Tecnología que fun
cionen en los organismos y dependencias públicas del país. serán 
consideradas componentes operativos descentralizados del Sis
tema Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán programar, 
coordinar y ejecutar sus actividades dentro de los lineamientos 
políticos y operativos que formule el Consejo Nacional de Cien
cia y Tecnología. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá las siguientes funciones: 

a) Formular y promover las políticas científicas y tecnológicas 
específicamente dirigidas a promover el desarrollo nacional, en· 
consulta participativa con todos los componentes, agentes y usua
rios del quehacer científico y tecnológico nacional, particular-
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mente con los representantes de la comunidad científica, <le las 
instituciones de investigación y desarrollo, del sector académico 
y de enseñanza superior y del sector productor de bienes y servi
cios. 

b) Recomendar al Presidente de la República las políticas 
científicas y tecnológicas y las medidas de implementación co
rrespondientes. 

c) Asesorar, atendiendo a consultas o por propia iniciativa, al 
Poder Ejecutivo en todo lo referente a los aspectos científicos 
y tecnológicos involucrados en los planes, programas. proyectos 
y actividades que tienen a su cargo las entidades del sector públi
co. 

d) Diseñar, desarrollar e implementar programas de desarrollo 
científico definidos en las políticas de Ciencia y Tecnología, es
pecialmente los vinculados con la generación y fortalecimiento 
de capacidad científica y tecnológica nacional en aspectos de 
recursos humanos, instalaciones y equipos, servicios de apoyo e 
infraestructura institucional. 

e) Coordinar y programar proyectos científicos y tecnológicos 
con instituciones públicas y privadas en áreas prioritarias de a
cuerdo a las políticas de desarrollo científico y tecnológico defi
nidas por el Consejo y aprobadas por el Poder Ejecutivo. 

f) Participar en las representaciones nacionales en organismos 
internacionales de cooperación y asistencia técnica y financiera, 
vinculadas con la Ciencia y Tecnología, que estén constituídos 
por países o sus ~stituciones, con los cuales la República Domi
nicana mantenga relaciones y acuerdos. 

g) Operar fondos especializados para mejorar la capacidad 
científica y tecnológica nacional de acuerdo a los program·as 
y proyectos que para tales fines apmebe el Consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnología. 

h) Colaborar con las entidades públicas y privadas en capta
ción y uso de recursos para la ejecución de sus programas y 
proyectos científicos y tecnológicos; en la estructuración de pro
gramas y proyectos conjuntos para la captación y uso de recursos 
económicos y financieros con fines científicos y tecnológicos y 
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el establecimiento de relaciones con instituciones financieras na
cinalcs, públicas y privadas, con el fm de poner en marcha me
canismos económicos y financieros que contribuyan al desarro
llo cien tífico y tecnológico nacional. 

i) Proponer al Poder Ejecutivo la instalación de mecanismos 
financieros para el mejoramiento de la generación, difusión y 
adecuada utilización de la Ciencia y Tecnología, por parte de los 
sectores productivos de bienes y servicios, tanto públicos como 
privados. 

j) Tomar las medidas administrativas que sean necesarias para 
organizar el funcionamiento del Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y asegurar la ejecución de las políticas científicas 
y tecnológicas adoptadas por el Gobierno Nacional. 

k) Proponer a la Presidencia de la República los Reglamentos 
Generales que rijan al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

1) Colaborar con el Secretariado Técnico de la Presidencia en la 
revisión y coordinación, que éste anualmente realiza, de las pro
puestas de presupuesto de las instituciones públicas, singularmen
te en el análisis de las partidas destinadas a actividades científicas 
y tecnológicas. Teniendo en cuenta éstas, y de acuerdo con el Se
cretariado Técnico, elaborar y promover el Presupuesto Nacional 
de Ciencia y Tecnología a ser incluído en la Ley de Presupuesto 
y Gastos Públicos. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Con
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología podrá hacerse asesorar por 
cualquier persona o institución que juzgue conveniente. 

Artículo 6.- Sin perjuicio de otras Comisiones Asesoras Per
manentes que apruebe el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía, dicho Consejo contará desde su inicio con las siguientes: 

a) Comisión Asesora Permanente de Desarrollo y Refuerzo de 
la Infraestructura Científica y Tecnológica. 

b) Comisión Asesora Permanente de Desarrollo Científico y 
Tecnológico Sectorial y Regional. 



- 1162--

c) Comisión Asesora Pemrnnente de Análisis, Evaluación, Pro
moción y Formulación de lnstmmentos y Mecanismos de 
Desarrollo Científico y Tecnológico en las políticas Globa
les de Desarrollo Nacional 

Artículo 7.- Para la realización de sus funciones, el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología contará con las apropiaciones 
anuales contenidas en la Ley de Presupuestos y Gastos Públicos; 
donativos, ingresos generales por prestación de seivicios, intere
ses y otros similares; fondos consignados en las partidas presu
puestarias nacionales e internacionales de la Oficina Nacional de 
Planificación, destinados a su Departamento de Ciencia y Tecno
logía, en la medida en que se refieran a las actividades científicas 
y tecnológicas que conciernan al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; fondos provenientes de organismos nacionales, in
ternacionales y extranjeros de Ciencia y Tecnología; y de acuer
dos con otras dependencias del sector público. 

Artículo 8.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ten
drá pleno acceso a las fuentes de infonnación de las instituciones 
oficiales dedicadas a las actividades científicas y tecnológicas y 
aquellas que de un modo u otro, se relacionen con éstas. Las mis
mas deberán ofrecer su estrecha colaboración y la más amplia 
ayuda al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los objeti
vos que lo fundamentan. 

Artículo 9.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
presentará a través del Asesor Científico del Presidente de la 
República, la propuesta del Reglamento General, para su apro
bación por el Poder Ejecutivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( I 3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 I o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1407, que autoriza al Mayor General, E.N .. Manuel Antonio Cuervo Gómez, 
Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, a aceptar y usar una condecoración ex

tranjera. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1407 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secreta
no de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita 
autorización para que el Mayor General, E.N., Manuel Antonio 
Cueivo Gómez, Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, 
pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden de Francis
co Miranda. en Segunda Clase. que le ha conferido el Gobierno 
de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. El Mayor General, E.N., Manuel Antonio Cuervo 
Górnez, Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional. queda au
torizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden de Fran
cisco Miranda, en Segunda Clase. que le ha conferido el Gobier
no de la República de Venezuela. 

Artículo 2. Envíe'ie a las Secretarías de Estado de Relaciones 
Exteriores y de las Fuerzas Armadas, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Donun¡w de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la R~stauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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D N 1408 que autoriza al Lic. Pedro Pablo Alvarez Bonilla, a aceptar Y usar una ec. o. , . 
condecoración extran1era. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1408 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita au
torización para que el Lic. Pedro Pablo Alvarez Bonilla, ex-Em
bajador de la República en Guatemala, pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden del Quetzal en el grado de Gran Cruz, 
que le ha conferido el Gobierno de la República de Guatemala; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febre
ro de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. -- El Lic. Pedr.o Pablo Alvarez Bonilla, queda au
torizado. a aceptar y usar la condecoración de la Orden del Quet
zal en el grado de Gran Cruz, que le ha conferido el Gobierno de 
la República de Guatemala. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-1165-

Dec. No. 1409;que autoriza al Dr. Emilio Ludovino Femández, a aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1409 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita au
torización para que el Dr. Emilio Ludovino Femández, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito de la Re
pública Italiana, en el Grado de Comendador, que le fuera con
ferida por el Gobierno de la República de Italia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El Dr. Emilio Ludovino Fernández, queda auto
rizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito 
de la República Italiana, en el grado de Comendador, que le fue
ra conferida por el Gobierno de la República de Italia. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. PJo. 1410. que nombra al Mayor General, E.N., Manuel Antonio Lachapelle 
Suero, Pmidente de le Junta de Retiro de las Fuerzas Annadas, en adición a sus 

funciones. 
G. O. No. 0621. del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1410 

En ejercicio de las atribuciones que me confi~re el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: El Mayor General, E.N., Manuel Antonio 
Lachapelle Suero, Subsecretario de Estado de las Fuerzas Arma
das, queda designado, en adición a sus funciones, Presidente de la 
Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Ma
yor General, E.N., Manuel Antonio Cuetvo Gómez, Jefe de Es
tado Mayor del Ejército Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo~ trec,e-.(13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia v 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1411, que encarga al Sub-Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Doctor 
Vinicio Martín Cuello P., de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1411 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Vinicio Martín Cuello· P., 
Sub-Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, queda encargado 
de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, mientras dure Ja 
ausencia de su titular. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1a República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del ai'io mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANro 

Dac. No. 1412. que aatoriza al Vicealmirante, M. de G., Arturo Borda Betances, Jefe 
de Estado Mayor de la Mañna da Guerra, a aceptar y usar una condecoración extl'M• 

iera. 
G. O. No. 9621, del 1& de septiembre de 1N3 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1412 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secreta
rio de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita 
autorización para que el Vicealmirante, M. de G., Arturo Borda 
Betances, Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Bandera Res
plandeciente con Gran Cordón, que le fuera conferida por el 
Gobierno de China Nacionalista; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de"la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Artículo l. - El Vicealmirante, M. de G., Arturo Borda Betan
ces, Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, queda autori
zado a aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Bandera 
Resplandeciente con Gran Cordón, que le fuera conferida por el 
Gobierno de China Nacionalista. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce ( 14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1413, que nombra al Lic. Enñque Arturo Pérez Muñoz, Consejero de la Em
bajada de la República en Costa Rica. 

G. O. No. 9621, dll 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1413 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El Lic. Enrique Arturo Pérez Muñoz, queda de
signado Consejero de la Embajada de la República en Costa Ri
ca. 
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Artículo 2. - El Lic. Enrique Arturo Pérez Muñoz, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha I 6 de 
diciembre de l 979, sobre Inventario de los Bienes que constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los catorce {14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1414, que integra la Delegaci6n que representari a la República Dominicana 
en los actos que con motivo de la celebraci6n de la Independencia de San Cristóbal y 

Nevis, tendñn lugar en ese país el día 19 de septiembre del presente año. 

G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADORJORGEBL~NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1414 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: La Delegación que representará a la Re
pública Dominicana en los actos que con motivo de la celebra
ción de la Independencia de San Cristóbal y Nevis, tendrán lugar 
en ese país el día 19 de septiembre del presente afio 1983, esta
rá integrada por el Dr. Amiro Pérez Mera, Secretario de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social, quien la presidirá y el Em
bajador Dr. Juan Jorge García, Encargado de la División de la Or
ganización de las Naciones Unidas, la Organización de Estados 
Americanos y Organismos Internacionales de la Secretaría de Es
tado de Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana; a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochen_ta Y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na. 1415. que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 

G. O. No. 9621. del 16 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUME_RO: 1415 
~ 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
gttientes personas: 

l) Josefa Ramírez de Mejía, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

2) Dominga Estela Sánchez de Medina, con una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro ( RD$125 .00) mensuales; 

3) Gregoria Debord Durán, con una pensión de\ Estado üe 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

4) Catalina Ventura Esteban, con una pensión del Estado de 
trescientos siete pesos con treinta centavos ( RD$307.30) men
"1la1es; 
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5) Alejandrina Luisa Federo Mercedes, con una pensión del 
Estado de doscientos quince pesos con ochentiocho centavos 
(RD$2 l 5 .88) mensuales; 

6) Emma Josefina Bretón de Grullón, con una pensión del Es
tado de trescientó5 quince pesos con setenticuatro centavos (RD$ 
315.74) mensuales; 

7) José Altagracia Moquete y Moquete, con una pensión del 
Estado de ciento sesentiocho pesos oro (RD$168.00) mensuales; 

8) Isabel Venecia Jiménez de Minier, con una pensión del Es0 

tado de ·ciente ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RO$ 
184.80) mensuales; 

9) Vitalina Dolores Rivas de Martínez, con una pensión del 
Estado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos 
( RD $184 .80) mensuales; 

10) Gisela Elena Cubilete de García, con una pensión del Es
tado de cuatrocientos setentitres pesos con ochentiun centa
vos (RD$473.8 l) mensuales; 

11) Martín de la Cruz Faña, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

12) Margarita Herrera de Figueroa, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13) Francisco de Asís Salazar Aguüero, con una pensión del 
Estado de ciento cuarentidos pesos con seis centavos (RD$142. 
06) mensuales; 

14) Ana .Camelia Sosa Engriand, con una pensión del Estado 
de trescientos treintisiete pesos con treintitres centavos (RD$ 
337.33) mensuales; 

15) Jaco ba Candelario Ortíz, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales. 

Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los catorce ( 14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1416, que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 
G. O. No. 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1416 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se concede ef beneficio de la jubilación a las siguien
tes personas: 

1) Eligia Tiburcio de Abreu, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

2) Floritza Esperanza Belis Valdéz, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

3) Ignacio Felix Herrand Blyden, con una pensión del Esta
do de doscientos veintiseis pesos con sesentiseis centavos (RO$ 
226.66) mensuales; 

4) Juana Bautista Toledo Cabra!, con una pensión del Estado 
de cien to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

5) José Rosa, con una pensión del Estado de ciento veinticin
co pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 
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6) Carmen Encarnación, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

7) Emilio Octavio de Peña Ramírez, con una pensión del Es0 

tado de doscientos sesenticuatro pesos oro (RD$264.00) men
Sttales; 

8) Lorena González de Torres, con una pensión del Estado 
de ciento setentiseis pesos con cuarentiocho centavos (RO$ 
176.48) mensuales; 

9) Rafael Morrobel Gómez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

10) Pedro José García Amarante, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

11) Luis Claudio Boyrie Pérez, con una pensión del Estado 
de trescientos cuarenticuatro pesos oro (RD$344.00) ménsua
les; 

12) Julia Pellerano Moscoso, con una pensión del Estado de 
ciento setentiseis pesos oro (RD$ l 76.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
I 400. de la Independencia y I 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1417, que integra nuevamente la Comisión Permanente para la Conmemon
ci6n del Quinto Centenario del Descubrimiento de Améñca. 

G. O. No_ 9621, del 16 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1417 

CONSIDERANDO que en el año 1992, se cumplirán 500 años 
del Descubrimiento de América, acontecimiento que produjo ex
traordinarios cambios en la Historia de la Humanidad; 
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CONSIDERANDO que la K.epública Dominicana es el país 
americano más vinculado a la epopeya del Descubrimiento: 

CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 2973, de fecha 
7 de enero de 1982 se creó la Comisión Permanente para la con
memoración del Quinto Centenario del Descubrimiento de Amé
rica, integrada por eminentes personalidades dominicanas, quie
nes han realizado con dedicación y competencia una desintere
sada labor que corresponde a la importante participación que 
debe tener nuestro país en las actividades programadas para la 
celebración de la gesta descubridora; 

CONSIDERANDO que otros ilustres ciudadanos y personali
dades merecen formar parte de la Comisión, a fin de que sus 
conocimientos, iniciativas y aportes intelectuales contribuyan a 
la formulación y ejecución de los proyectos y programas conme
morativos, por lo cual procede ampliar la Comisión creada me
dian te el mencionado Decreto No. 2973; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se modifican los artículos I y 2 del Decreto No. 
2973, de fecha 7 de enero de 1982, para que en lo adelante rijan 
de la manera siguiente: 

"Artículo 1.- Se crea una Comisión Permanente para la Con
memoración del Quinto Centenario del Descubrimiento de 
América la cual estará integrada de la siguiente manera: El 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presi
dirá; el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cul
tos; el Secretario de Estado de la Presidencia; el Director de li.1 
Oficina de Patrimonio Cultural; el Director del Museo de las 
Casas Reales; el Director del Museo del Hombre Dominicano: 
el Presidente de la Academia Dominicana de Historia: el Din:c
tor del Museo de Historia y Geogn1fía; el Presidente del Comi
té Permanente del Faro a Colón; Monseñor Nicolás de Jesús 
López Rodríguez; Dr. José Francisco Peña Gómez; Dr. Hugo 
Tolentino Dipp; Sr. José Corripio Estrada; Sr. Manuel Garc1a 
Arévalo; Lic. Pedro Troncoso Sánchez; Sr. José Lui'i Rodrí
guez Villacañas; Dr. Rafael Cantizano: Dra. Zoraida H. V(,J. 

Suncar; Profesor Manuel Marino Miniño: y el Presidente dd 
Instituto Dominicano de Cultura Hispánica. quien fungirá co
mo Secretario General de la Comisión, con las :.itribucione~ que 
con inherentes a dicho cargo." 
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"Artículo 2.- La Comisión Permanente renarrá periódicamen
te un informe detallado y proyectos de actividades a realizar 
teniendo en cuenta la meta señalada de que la República Do
minicana asuma un liderazgo efectivo en las celebraciones ani
versarias." 

Artículo 2.- Se agrega un artículo 5 al mencionado Decreto 
No. 2973, que rija de la siguiente manera: 

"Artículo 5.- La Comisión Permanente para la Conmemora
ción del Quinto Centenario del Descubrimiento de América, 
tendrá facultad para crear comisiones y sub-comisiones de tra
bajo, en el Distrito Nacional y en las Provincias, cuando fue
re necesario para el cumplimiento de sus objetivos." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1418. que encarga al Subsecretario de Estado de Relaciones Exte
ñores. Dr. Rodolfo leyba Polanco. de dicha Secretaría de Estado. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Reoública Dominicana 
NUMERO: 1418 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

ARTICULO UNICO.- El Sub-Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores, Dr. Rodolfo Leyba Polanco, queda encargado 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, mientras du
re la ausencia del titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( I 7) días del 

mes de $eptiembre del aífo mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1419, que integra la Delegación de la República ante el Trigésimo 
Octavo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General da la Orga

nización de las Naciones Unidas. 
G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1419 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Delegación que representará a la República Domi
nicana ante el Trigésimo Octavo Período Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni
das, queda integrada de la siguiente manera: Delegados Plenipo
tenciarios: Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; Dr. Eladio Knip
ping Victoria, Embajador, Jefe de la Misión Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas; Lic. Juan 
Guillermo Franco, Embajador, Jefe de la Misión Permanente de 
la República ante la Organización de Estados Americanos; Dr. 
Juan Jorge García, Embajador, Encargado de la División para 
Asuntos de la ONU, OEA y Organismos Internacionales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; y Lic. Manuel 
Eugenio Félix, Embajador Alterno de la Misión Permanente de 
la República ante la Organización de las Naciones Unidas. Dele
gados Alternos: Señora Julia Tavares de Alvarez, Embajador Al
terno de la Misión Permanente de la República ante la Organiza
ción de las Naciones Unidas; Señor José R. Pirnentel, Embajador 
Alterno de la Misión Permanente de la República ante la Organi
zación de las Naciones Unidas; Sefiora Ana Esther de la Maza, 
Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante 
la Organización de Estados Americanos; Lic. Luis Felipe Vidal 
Espaillat, Consejero de la Misión Permanente de' la República 
ante las Naciones Unidas; y señor Federico Fernández, Consejero 
de la Misión Permanente de la República ante la Organización de 
las Naciones Unidas. La sefiora Berenice Botello de Vida] y la 
Lic. Francia Scnción, Secretarias de Segunda Clase de la Misión 
Permanente de la República ante la Organización de las Naciones 
Unidas, fungirán como Secretarias de la Delegación. 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1420. que declare el tercer martes del mes de septiembre de cada 
año, como .. Día Internacional de la Paz ... 
G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1420 

CONSIDERANDO la tradición pacifista de la República Do
minicana y su Gobierno, lo cual justifica la solidaridad del Pue
blo Dominicano con todos los esfuerzos que se realicen para 
garantizar el beneficio de la paz mundial y de comprensión de 
los pueblos que constituyen la comunidad internacional; 

VISTA la recomendación que formula a los Estados Miem
bros de las '~aciones Unidas, la Resolución 36/37, de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, del 30 de noviembre de 
1981, para que se obseive corno "Día Internacional de la Paz" 
el tercer martes del mes de septiembre de cada año, en cuya fe
cha tendrá efecto la apertura del Período Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se declara "Día Internacional de la Paz'\ el tercer 
martes del mes de septiembre de cada año, para que en él se re
flexione sobre las esperanzas de la comunidad de mantener y 
fortalecer por todos los medios la paz mundial. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 1936 del 27 de di
ciembre de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
anos 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dri:. No. 1421, que nombra al ln9. francisco Angusto Rodríguez L6paz 
Presideate del Censeio da Directon1 da la Corponciítn def Acueducto y 

Altantarillade de Santiago. 
G. O. No. 9&22. del 30 da S8Ptiembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 1421 

VISTA la Ley No. 582, de fecha 4 de abril de 1977, que 
crea la Corporación del Acueducto y Alcantanllado de San
tiago (CORAASA1 ')• 

En ejeicicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución (ie la Repübli~ dicto el siguiente 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO: El lng. Francisco Augusto Rodríguez 
López, queda designado Presidente del Consejo de Directores 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN), en sustitución del señor Antonio Jiméncz, re
nunciante, por motivos de salud. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) día~ 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1422, qua nombra al lng. Diógenes Partenio Vargas Vásque~. Di
rector General Interino de la Corporación del Acueducto y Alcatanllado 

de Santiago. 
G. D. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1422 

VISTA la Ley No. 582, de fecha 4 de abril de 1977, que crea 
la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago, CO
RAASAN); 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Ing. Diógenes Partenio Vargas Vasquez, queda 
designado Director General In terina de la Corporación del Acue
ducto y Alcantarillado de Santiago, (CORAASAN). en sustitu
ción del lng. Nicolás Batlle A. 
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Artículo 2.- El lng. Diógenes Partenio Vargas Vásquez, debe
rá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 
de diciembre de 1979, sobre [nventario de los Bienes que consti
tuyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

011c. No. 1423, que apl'lleba varias resol■ ciones del Oirectoño de Desarrollo 
lnd striat 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1423 

CONSIDERANDO que las empresas UNIVERSAL DE INVER
SIONES, S. A., CE -TEX HOLDINGS, INC. y CARIBBEAN E
LECTRONICS, LID .. han fonnulado al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
sendas solicitudes para acogerse a los beneficios de la Ley No. 
299, sobre Incentivo y Protección lndustriaL de fecha 23 de 
abril de I 968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Indus
triaL de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRET O: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continua
ción: 

1.- Res. No. 149.83-C, de fecha 11 de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa UNIVERSAL DE INVER
SIONES, S. A., para instalarse en la Zona Franca de San Pedro 
de Macorís, en la Categoría "A", por el término de 15 años, con 
el I 000/0 de exoneración sobre las materias primas que se deta
llan en el ordinal primero de dicha Resolución. Asimismo, se le 
conceden a la mencionada empresa todos los beneficios que 
acuerda la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968 a las em
presas clasificadas en la Categoría "A". 

2.- Res. No. 15~83-C, de fecha 11 de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa CEN-TEX HOLDINGS, 
INC., para instalarse en la Zona Franca de La Romana, en la 
Categoría "A", por el término de 15 años, con el 1000/0 de exo
neración sobre las materias primas que se detallan en el ordinal 
primero de dicha Resolución. Asimismo, se le conceden a lamen
cionada empresa todos los beneficios que acuerda la Ley No. 
299, de fecha 23 de abril de I 968 a las empresas clasificadas en la 
Categoría "A". 

3.- Res. No. 151-83-C, de fecha 11 de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa CARIBBEAN ELEC
TRONICS, LTD., para instalarse en la Zona Franca Industrial 
de Santi;,5o, en la Categoría "A", por el término de 12 años, con 
el 1 00o/ o de exoneración sobre las materias primas que se deta
llan en el ordinal primero de dicha Resolución. Asimismo, se le 
conceden a la mencionada empresa todos los beneficios que 
acuerda la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968 a las empre
sas clasificadas en la Categoría "A". 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D ec. No. 1424, que nombra vaños funcionarios en diversas instituciones del 
Estado. 

6. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1424 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El General de Brigada E.N., (ret.), Osear Padilla 
Medrano, queda designado Secretario de Estado de Interior y Po
licía. 

Artículo 2.- El señor Getulio Santos, queda designado Subse
cretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Gene
ral de Brigada E.N., (ret.), Osear Padilla Medrano. 

Artículo 3.- El Dr. Barón Atilio Suero Cedeño, queda desig
nado Director General de Correos, en sustitución del señor Ge
tulio San tos. 

Artículo 4.- El Lic. Víctor Tió. queda designado Director 
General de Migrnción, en sustitución del Dr. Barón Atilio Suero 
Cedeño. 
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Artículo 5.- El señor Roselio R. Durán L., queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia Duarte, en sustitución de la 
señora Margarita Pantaleón de García, renunciante. 

Artículo 6.- El Lic. Alfredo Balcácer Vega, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. 
Rafael Valera Benítez. 

Artículo 7.- El Dr. Francisco Cadena Moquete, Ayudante del 
Procurador General de la República, queda Encargado de la Fis
calía del Distrito Nacional, mientras dure la ausencia de su titu
lar Lic. Alfredo Baicácer Vega. 

Artículo 8.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82 de fecha I 6 de diciembre de I 979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

Artículo 9.- Queda derogado el artículo 9 del Decreto No. 40 
de fecha 17 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre del añO mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1425. que dispone la emisión de cuatro (4) Certificados del Tesoro 
Nacional. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1425 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se dispone la emisión de Cuatro (4) Certificados 
del Tesoro Nacional por un valor de CUATRO MILLONES DE 
PESOS ORO (RD$4,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro 
Nacional serán por valor de UN MILLON DE PESOS ORO (RD$ 
1,000,000.00) cada uno, que se destinarán a cubrir obligaciones 
previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2. - Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-L"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 
al 4 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, de
vengarán intereses al cinco porciento (So/o) anual pagaderos se
mestralmente por la institución que se mencionará más adelante 
y tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, 
fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Re
seivas de la República Dominicana, en su calidad de Agente Fis
cal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4, y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El Control y la vigilancia de la impresión de estos certi
ficados serán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
reglas generales para la impresión de especies representativas de 
dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifica
dos provisionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán 
carácter defmitivo para el caso en que el término de treinta (30) 
días a partir de su emisión no fueran emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 



-1185-

Artículo 5.- El Secretano de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes de su vencimiento, con los Ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en ·el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de lc1 Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D ec. No. 1426, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1426 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821. de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación,, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respecfüas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Leandro Léptdo Lazada Grullón, Vinicio Veloz Femández, 
Alejandro Humberto de Jesús Ramos Arias, William Rafael 
Antonio Aristy Lluberes, María del Carmen Fermín Ramos, 
Luis Ney Herasme Peña y Y nova Aurora Marte Hoffiz. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Juan Ubaldo Quiñonez Díaz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 

Octavio Piña Valdéz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Digna Esther Canela Ram írez. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 

Enrique Isauro Martínez y Martínez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 

Alfida MineJVa Lockward Marte. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA: 

Ana Milady Hernández. 

MEDICO: 

María Elena Josefina Durán Estrella. 

ODONTOLOGO: 

Josefa Altagracia Parra Díaz, José Antonio Morales Berroa. 
Rafael Antonio de Jesús Mena. Berki Celeste Vida! Jaspez. 
Ramón Antonio Bello Guerrero, Teresa del Cannen Reyno
so Honrado. Angela del Cannen Mendoza Báez, Miguelina 
Bienvenida Silié Alba. María Edelmira de los Milagros de 
Fátima Rodríguez Taveras y Rolando Arturo Ricart López. 

CIRUJANO DENTAL: 

Rosa Luisa de las Mercedes Leroux Pichardo. 

ESTOMA TO LOGO: 

María de los Angeles Ysidra Lara f'aba, Maiker Ernesto Flores 
Molina Sandra Antonia del Cam1en Collado Cruz, Angel ita 
Ochoa 'Espinal, Lidia Bexabet Puig Ruiz, lsoris Josefina Bar
bour Urena, Juan De Dios López Ykente, Basilio Rafael Ma
dera Bonilla, Hiris Leonidas Carrasco Rodnguez y Milton 
Alejandro Rodríguez Collado 
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BIOANALISTA: 

Asilda Cruz Mana Polanco Francisco, Victoria Antonia Jimé
nez Peña, Lisete Altagracia Frías Guzmán, Dania Elizabeth 
Martínez Crnz y Sandra Altagracia Castillo Forzani. 

ENFERMERA: 

Dorotea Diloné, y Reyes Enriqueta James. 

FARMACEUTICO: 

Felipe Tomás Hidalgo Ortíz, María del Carmen Tatis Castro, 
Martha Digna Olivares Jiménez Lucía Libertad Luperón Mota 

~ , 

y Cannen de Regla Tejeda Melo. 

QUIMICO: 

Laura Cid Santana. 

QUIMICO INDUSTRIAL. 

Ada Milka María Adams Suárez y De lsia Altagracia Gu tiérrez 
Cruz. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Blás Delio Zabala Germán. Juan Adalberto Lora Ruiz, Nela 
Méndez Méndez, José Ramón Collado Peña, Ydalisa Milagros 
Paniagua. Víctor Cecilio Contreras Infante, Liliana de Jesús 
Rodríguez Gonzáicz. Marj ~lartha Best Nicoleau, Milagros 
Angélica C'hir.:no ú:iez. José Manuel García Sabala, Modes
to Antonio Amarant~ Lantigua. Arcángel Mueses Adán, Fan
ny Margarita Sterling Olivero, Esperanza Ureina Casaño Veloz, 
Juana Jeannette Mateo. Glad),s Josefina Silverio Barclay, Emi
lio Antonio Madé Pérez, Belkis Magaly Canto Dumé, Juliana 
Aurora Lalane J esurúm, Carlos Alberto García Hemández, 
Ana Mercedes Méndez Severino. Flor María Santana, Patricio 
Almonte Paulina y María Esperanza Almánzar Pérez. • 

INGENIERO CIVIL: 

Mercedes Argentina Peña Reyes. Máximo Manuel Boitel Boba
dilla, Cesarión Morel Gmllón, Osmar Emilio Durán TaVarez, 
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Félix Antonio Cabral Mejía, Manuel Alcántara Polanco, Helga 
Solbeig Suero Méndez, Elso Víctor Miguel Fcrreras Domín
guez, Luis Alberto Ortíz Díaz. Felipe Esteban Lahoz Guerrero, 
Dania Catalina Tapia Sánchez Luis Bolívar Antonio Arvelo De 
Peña y Luis Batista Valerio. 

INGENIERO ELECTRICISTA: 

Mario Flor De Jesús Almánzar Peña. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Guy Yc,tdelis Simó Frías. Santos Zaldivar Fernández y Máximo 
Heredia Pérez. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, a las Secretaría 0 de Estado de Salud Pública y Asistencia So
cial, Fi.'1anzas y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec
tos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintidos (22) días del 
me!- de septiembre del año mil novecientos m:henta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restéluración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1427, que autoriza a los Clubes de Leones del país, a recabar a 
nombre del Patronato de Lucha contra la Lepra, la suma de RD$0.25 en 
todos los puentes de acero situados en las vías del territorio Nacional, el 

día 25 de septiembre de 1983. 
G. O. No. 9622, del 30 de septiembre d;; 1983 

SALVADOR JOR(;J-. BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1427 

CONSIDERANDO: ()ue el Patronato Je Lucha coJJtra la Le
pra ha solicitado al Gobierno de Concentración Nacional que se 
permita a los Clubes de Leonc~ Jd País recabar. en nombre de 
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dicha institución. una contribución de RD$0.25 (VEIN!ICIN
CO CENT A VOS). por cada vehícul~ de_ mot01: que transite. por 
los puentes de acero de todo el tcrnt?no Nacional, el dommgo 
25 de septiembre del presente año, a fm de recaudar fondos para 
la ejecución del Programa de Control ele la Leptra: 

CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano siemp~e ha es
tado dispuesto a contribuir con su aportación económica a las 
...:ampañas re<1lizadas por esta Institución; 

En ejercicio de las atribuciones que me c~nf!ere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el s1gmente 

DECRI:.TO 

Artículo l. - Se autoriza a los Clubes de Leones del país a re
cabar. a nombre del Patronato de Lucha contra la Lepra, en 
todos los puentes de acero situados en las vías del territorio na
cional. la suma de RD$0.25 (VEINTICINCO CENTAVOS) por 
cada vehículo de motor que transite por ellos. durante el día 
domingo 25 de septiembre del presente año. 

Artículo 2. El producto obtenido de dicha colecta será uti
lizado por el Patronato de Lucha contra la Lepra para engrosar 
los fondos destinados a los programas que realiza a nivel nacio
nal. 

Artículo 3.- Las personas encargadas de realizar la colecta es
tarán provistas de los <listín tivos que las acrediten como tales, Y 
deberán expedir un recibo a cada contribución realizada de con
formidad con este Decreto 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres: años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Resta u ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1428, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1428 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede la naturalización dominicana a las 
siguientes personas: 

a) A los esposos Yuan-Ching Chu y Kuang-Mei Chen de Chu, 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos me
nores de edad Chun-Ta y Ping-Han Chu Chen. 

b) A los esposos Yung-Ts Chen y Shu-Lien Ling de Chen, am
bos de nacionalidad china. 

c) A los esposos Chi-Hsing Wang y Li Li Chen de Wang, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con su hijo menor 
de edad Yun-Cheng Wang Chen. 

d) A los esposos Chiu-Lin Lu y Pao-Yu Chi de Lu, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con su hijo menor de 
edad Tzon-Shi Lu Chi. 

e) A los esposos Chia-Ching Lee y Kit-Mui Nee Wong de Lee, 
ambos de nacionalidad británica. 
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Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de natura
lización de manos del Secretario de Estado de Interior y Poli
cía, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1429, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALV ADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1429 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las 
siguientes personas: 

a) A los esposos Hsin-Nan Chen y Chin-Ying Ko de Chen, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores 
de edad Chia-Chia y Wei-Chen Chen Ko. 

b) Saleh Mansor El Fitouri y Monia Aissa de El Fitouri, de na
cionalidades libia y tunecina, respectivamente. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las Cartas de Natura
liz?ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú btica Dominicana, a los veintitres días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1430 que nombra al señor Santo Pérez Abreu, Director General 
de Manten;mie~to y Equipo de la Secretaria de Estado de Obras Públicas 

y Comunicaciones. 
G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1430 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Artículo l.- El señor Santo Pérez Abréu, queda designado 
Director General de Mantenimiento de Equipo de la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Artículo 2.- El señor Santo Pérez Abréu, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bieries que constituyen el ·Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 140o. 
de la Independencia y 1210. 1:le la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1431, que nombra al señor Rafael Argelio Peña Matos, Gobernador 
Civil de la Provincia de Azua. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1431 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El señor Rafael Argelio Peña Matos, queda desig
nado Gobernador Civil de la Provincia de Azua en sustitución , 
del señor Miguel Ramírez. 

Artículo 2.- El señor Rafael Argelia Peña Matos deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmá.ri, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; a.ríos 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

lec. No. 1432, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Pepillo Sal
cedo, a vender una porción de terreno a la compañía Steel Tank Welding, 

Co. 

G. O. No. 9622, del 3 O de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1432 

VISTA la Ley No. 438 l. de fecha 10 de febrero de 1956, y la 
Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Mu
nicipio de Pepillo Salcedo, a vender a la compañía Steel Tank 
Welding Co., representada por su Presidente, señor Humberto 
Antonio Liriano Castillo, una porción de terreno que compren
de los Solares Nos. 7(ParteJ,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16y 17 
(Parte), de la Manzana No. 3; el Solar No. 8 y parte de los Sola
res Nos. 9, 10 y 1 L de la Manzana No. 4 y el Solar No. L de la 
Manzana No. 7. comprendiendo además tramos de las calles Nos. 
1, 10 y 11, t'\-bicados todos dentro de la Parcela No. 1-A (Subdi
vidida), correspondiente al Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, co~ área de 6.590.41 metros cuadrados, por el precio 
de RD$6,590.41. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta Y tres; 
años 1400. de la Independencia } 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1433, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, 
a vender una porción de terreno en favor del señor Donald Mclean. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1433 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5 5 77, de fecha I 4 de julio de I 96 I; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Muni
cipio de Santiago, a vender al señor Donald McLean, el Solar 
No. 9, de la Manzana "C", ubicado dentro de la Manzana 
1018, del Distrito Catastral No. 1, de dicho municipio, con área 
de 485.21 metros cuadrados, por el precio de RD$6,792.94. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1434, que deroga el Decreto No. 3056, de fecha 17 de febrero 
de 1982. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1434 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto e] siguiente 

DECRETO 

ARTICUW UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 3056, 
de fecha 17 de febrero de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1435, que concede incorporación a varias asociaciones del país. 
G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1435 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar:tículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO. 

Artículo l. Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Asociación Dominicana de Ternpia Familiar" (ADOTEFA) 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 31 de mayo de 1983. 

b) "Club Cultural Recreativo Oasis", que tiene--stt domicilio en 
Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos ~statutos 
fueron aprobadus en Asamblea celebrada en fecha 4 de agosto de 
1983. 

c) "Fundación Dominicana de Estudios Económicos", que tie
ne su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrad .. ~n 
fecha 17 de agosto de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
c~mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
c~on a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre asocia
ciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario de fecha 
26 de julio de 1920. 

Artículo ~.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominÍcana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y l 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1436, que concede naturalización dominicana al señor Jean Domi
nique Fratoni. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Rf'púbJica Dominicana 

NUMERO: 1436 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor 
Jean Dominique Fratoni, para que le sea concedida la naturali
zación dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Jean Dominique Fratoni, de nadonalidad fraucesa. 

Artículo 2.- El beneficiario recibirá la Carta de Naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblka Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1437, que concede naturalización dominicana al señor Michel 
Dumit. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1437 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor 
Michel Dumit, para que le sea concedida la naturalización domi
nicana: 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. Se concede la naturalización dominicana al sefior 
Michel Dumit, de nacionalidad libanesa. 

Artículo 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo c:ual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artícuio 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400 de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1438, que concede n11turalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9622, dP.I 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1438 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecu
tivo las personas que se mencionan en la parte dispositiva del 
presente Decreto, para que les sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, ~obre Naturalización. de fecha 16 de 
abril de i 948, y sus mod ificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana a las si-
guientes personas: 

a) Al señor David Charles Corm, de nacionalidad libanesa. 

b) Al señor Rudiger Heinz Thoma, de nacionalidad alemana. 

e) Al señor Hiram Charles Corm, de nacionalidad libanesa. 

d) Al señor Bechara Gabriel Takla, de nacionalidad libanesa. 

e) A la ~ñora Chahrbanou Naghdi, de nacionalidad iraní. 

O Al señor Ronald Saint, de nacionalidad francesa. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 
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Artículo 3.- Enviese a las Secretarías de Estado de Interi~r Y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien-

tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos oche~!ª Y tres; 
años I 40o. de la Independencia y 121 o. de la Restauracton. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1439, que concede naturalización dominicana provisional a los 
menores de edad Carmen Natacha y Miguel Angel Velázquez Matos. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 439 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor 
Miguel Angel Velázquez Mainardi, para que le sea concedida la 
naturalización dominicana provisional a sus hijos menores de 
edad Carmen Natacha y Miguel Angel Velázquez Matos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana provi
sional en favor de los menores de edad Carmen Natacha y Miguel 
Angel Velázquez Matos, nacidos en la ciudad de Caracas, Vene
zuela, en fechas 28 de octubre de 1966 y 4 de julio de 1970, res
pectivamente, hijos legítimos de los señores Miguel Angel Veláz
quez Mainardi y María Trinidad Matos Méndez, ambos de nacio
nalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y I 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1440, que nombra al Dr. Víctor Gómez Bergés, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de la República ante la Santa Sede, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República, concurren-

temente, en Grecia, con sed e en la Santa Sede. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1440 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la RepúbJica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. El Dr. Víctor Gómez Bergés, Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
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la Santa Sede, queda designado, concurrentemente, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
en Grecia, con sede en la Santa Sede. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta Y tres; 
años 1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1441, que nombra al Dr. Alfredo Ricart Pellerano, Embajador 
Extraordinario y Plenipe1tenciario de la República en el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República en los Países Bajos, concurrentemente, con 

sede en Londres, Inglaterra. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1441 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Alfredo Ricart Pellerano, Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, queda designado 
concurrentemente, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República en los Países Bajos con sede en Londres, 
Inglaterra. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1442, que designa a la señora Elena Campagna de Read, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Italia como E m
bajad or Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 1~ República 

de Egipto, concurrentemente, con sede en Roma, Italia. 

G. O. Ne. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1442 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- La señora Elena Campagna de Read, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Italia, queda designada concurrentemente, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de la República en la República 
Arabe de Egipto, con sede en Roma, Italia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capüal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1443, que concede como homenaje póstumo, lil condecoración 
de la Orden del Mérito de D uarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballe

ro al señor Charles G. Bluhdorn. 
G. O. No. 9622, del 30 de septie111b,e de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1443 

CONSIDERANDO que el señor Charles G. Bluhdom consagró 
los últimos años de su vida empresarial al impulso de la industria 
azucarera, del turismo y del desarrollo económico de la Repúhli-
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ca Dommicana, y en especial de la región Este del país, _sie~~o 
artífice del proyecto "Altos de Chavón", objeto de admrrac10n 
para propios y extranjeros; 

CONSIDERANDO que para rendir tributo simbólico a la me
moria de Charles G. Bluhdorn, es propicia la celebración del acto 
que tendrá efecto el día 6 de octubre próximo, cuando se inaugu
rará la cátedra "Charles G. Bluhdorn", en la Escuela de Medicina 
del Hospital Monte Sinaí de la Universidad de New York; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de ]a Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede como homenaje póstumo, 
la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en e] grado de Caballero, al señor Charles G. Bluhdorn. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Oominicana, a ]os veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1444, que nombra varios funcionarios en distintas dependencias 
del Estado. 

G. O. No. 9622, del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1444 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúbliqa, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- El señor Ernesto Castellanos, queda designado Gober
nador Civil de la Provincia de Valverde, en sustitución de la seño
ra Lucía Taveras de Ferreira, renunciante. 

Art. 2.- El Lic. Cotubanamá Dipp, queda designado Sub
Secretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del se
ñor Ernesto Castellanos. 

Art. 3.- El señor Francisco Saviñón T., queda designado Sub
Secretario de Estado Administrativo de Relaciones Exteriores. 

Art. 4.- El Lic. Arsenio Jiménez Polanco, queda designado 
Sub-Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEDOPEX), en sustitución del señor Francis
co Saviñón Trujillo. 

Art. 5.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1445, que concede naturalización dominicana provisional, en favor 
del menor de edad Edwin Rafael Javeras. 

G. O. No. 9622. del 30 de septiembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1445 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la señora 
María del Carmen Taveras Báez, para que le sea concedida la na
turalización dominicana provisional a su hijo menor de edad 
Edwin Rafael Taveras; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 36 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No. 2665, de fecha 3 l de diciembre de 195 O; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se concede la naturalización dominicana provi
sional en favor del menor de edad Edwin Rafael Taveras, nacido 
en la Ciudad de Caracas, Venezuela, en fecha 20 de diciembre de 
1979, hijo de la señora María del Carmen Taveras Báez, de na
cionalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec'{ No. 1446, que dispone la emisión de seis (6) Certificados del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9623, del 16, de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1446, 

VISTA la ~ey No. 9 de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 

En: ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de seis (6) Certificados del 
Tesoro Nacional por el valor de CINCO MILLONES SEISCIEN
TOS SESENTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTICINCO PE
SOS ORO CON SE'fENTICINCO CENTAVOS (RD$5,668,275. 
75 ). Cinco de estos Certificados del Tesoro Nacional serán por 
valor de UN MILLON DE PESOS ORO (RD$ l ,000,000.00) cada 
uno, y uno por valor de SEISCIENTOS SESENTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTICINCO PESOS ORO CON SETENTI
CINCO CENT AYOS (RD$668.275. 75 ), los cuales serán destina
dos a cubrir obligaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos 
y Ley de Ga~tos Públicos. 

Artícuio 2. - Estos Certificados se denominarán "Certificados 
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dd Tesoro Nacional de la Serie de 1983-M"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Fmanzas~ se numerarán del 1 
al 6 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, de
vengarán intereses al cinco por ciento (So/o) anual, pagaderos se
mestralmente por la institución que se mencionará más adelante 
y tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 
1984, fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de Agente 
Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional, serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certi
ficados serán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
reglas generales para la impresión de especies representativas de 
Jinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sinales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, t_an 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifi
cados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten~ 
drán carácter definitivo para el caso que al término de treinta 
(30) días a partir de su emisión, no fueran emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 
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Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capi
tal e intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señala
dos en la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingre
sos que pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo pri
mero en satisfacer será el pago de los intereses y el balance dis
ponible será aplicado al pago del principal de los Certificados del 
Tesoro Nacional, en el orden numérico con que se individualice 
cada uno de elJos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente De
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 140o. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1447, que dispone la emisión de diez (10) Cenificados del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1447 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifi
cada por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la 
Ley No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se dispone la emisión de Diez (10) Certificados 
del Tesoro Nacional por un valor de DIEZ MILLONES DE PE
SOS ORO (RO$ 10,000.000.00). Estos Certificados del Tesoro 
Nacional serán por valor de UN MILLON DE PESOS ORO (RD$ 
1,000,000.00), cada uno, los cuales serán destinados a cubrir 
obligaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gas
tos Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-N", serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del l 
al 1 O y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, de
vengarán intereses al cinco por ciento <So/o) anual pagaderos se
mestralmente por la institución que se mencionará más adelan
te y tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 
1984. fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de Agen
te Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3. El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán dete1minados por el Secretario de Estado 
(IP Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
d1cículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Cer
tificados serán organizados por dicho funcionario, conforme a 
las reglas generales para la impresión de especies representativas 
de dinero. sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario 
para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional 
provisionales, con la presentación y fonna que él disponga, los 
cuales serán recibidos y canjeados por los Certificados definiti
vos. tan pronto como su impresión haya sido dete1minada. Los 
Certificados provisionales serán firmados por dicho funcionario y 
tendrán carácter definiti\ o para el caso en que el término de 
treinta ( 30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los 
definitivos. 
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Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que 
le creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro 
Nacional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley 
de Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capi
tal o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados 
en la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos 
que pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero 
en satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible 
será aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro 
Naciona~ en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomara las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente De
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) día5. ~iel mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1448, que dispone la emisión de tres (3) Certificados del Tesoro 
Nacional. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1448 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
d'i por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 195 L y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956~ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.-· Se dispone la emisión <le tres (3) Certificados del 
Tesoro Nacional por un valor de TRES MILLONES DE PESOS 
ORO (RD$3,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacio
nal serán por un valor de UN MlLLON DE PESOS ORO (RO$ 
1,000.000.00¡ cada uno, los cuales se destinarán a cubrir obli
gaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 2. Esto~ Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional Je la Serie 1983-Ñ", serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas, se numerarán del l 
al 3 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación. 
Igualmente. devcn~arán intereses al cinco porciento (So/o) anual, 
pagaderos semestrnlmente por la institución que se mencionará 
más adelante y tendrán por ténnino un año que vencerá el 30 
de junio de 1984. fecha en qut: serán pagaderos a presentaci6n 
por el Banco de Rt:servas de la República Dominicana, en su cali
dad de Agente Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El fornrnto y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán detenninados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 <le mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Cer
tificados serán organizados por dicho funcionario, conforme a 
las reglas generales para la impresión de especies representativas 
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de dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario 
para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional 
provisionales, con la presentación y forma que él disponga, los 
cuales serán recibidos y canjeados por los Certificados definiti
vos, tan pronto como su impresión haya sido determinada. Los 
Certificados provisionales serán firmados por dicho funcionario 
y tendrán carácter definitivo para el caso en que al ténnino d.! 
treinta (30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los 
definitivos. 

Artículo 4.~ Para el cumplimiento de las ohligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certifieados del Tesoro Na

•cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Ga:!tos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario -de· Estado de Finanzas informará 
la fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
al Contralor General de l<! República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Naciü"nal de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente De
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días·del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional 
provisionales. con la presentación y forma que él disponga. los 
i;uales seran recibidos y canjeados por los Certificados definiti
vos, tan pronto como su impresión haya sido determinada. Los 
Certificados provisionales serán firmados por dicho funcionario 
y tendrán carácter definitivo para el caso en que al término de 
treinta (30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los 
defininitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional. 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en .:apita! 
o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos S(ñalados er 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros íng:re:;o:i qu~ 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y d balance disponible -..erá 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Artículo 7. El Secrecano de Estado de Fmanzas tomará las 
medidas que fuen:n necesarias para la ejecución del presente De-
creto. 

DADO en Sunto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Rt·públíca Dominicana, a los tres (3) días del me:i 
de octubre del ar\u mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la lndcpcnd1.-ncia y J 2 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1450, que dispone la emisión de doce (12) Certificados del Tesoro 
Nacional. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1450 

VISTA la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modificada por 
la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de Doce (12) Certificados 
.del Tesoro Nacional por un valor de ONCE MILLONES DE 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$Il,800,000.00), Once 
de estos Certificados del Tesoro Nacional serán por valor de UN 
MILLON DE PESOS ORO (RD$ l,000,000.00) cada uno, y uno 
por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$800,000. 
00). los cuales serán destinados a cubrir obligaciones previstas 
en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2. Estos Certificados se denominarán "Certifica
dos del Tesoro Nacional Je la Serie 1983-P"; serán negociados 
a la par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán 
del 1 al l 2 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negocia
ción, devengarán intereses al cinco por ciento (So/o) anual, paga
deros semestralmente por la institución que se mencionará más 
adelante y tendrán por término un año que vencerá el 30 de ju
nio de 1984. fecha en que serán pagaderos a presentación por el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de 
Agente Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3. El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas. y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9. del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Cer
tificados serán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
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reglas generales para la impresión de especies representativas de 
dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional pro
visionales, con la presentación y forma que él disponga, los cua
les serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, 
tan pronto como su impresión haya sido d~tenninada. Los Cer
tificados provisionales serán firmados por dicho funcionario v 
'.endrán carácter defmitivo para el caso en que al término de 
reinta (30) dfas a partir de su emisión no fueran emitidos los de-

finitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha dé negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
al_ Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes de su vencimiento. con los ingresos señalados 
en la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos 
que pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero 
en satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible 
será aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro 
Nacional, en el orden numérico con que se individualice cada 
uno de ellos. 

Artículo 7. El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1451, que concede la condecoración de la Orden del Méñto de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador, al Dr. Virgilio Mai

nardi Reyna, Sindico del Municipio de Santiago. 

G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1451 

CONSIDERANDO que el Doctor Virgilio Mainardi Reyna ha 
sido un decidido combatiente por la causa de la libertad del pue
blo dominicano y el establecimiento del régimen democrático en 
el país, por lo que vivió en el exilio por más de 20 años; 

CONSIDERANDO que al mismo tiempo, el Doctor Virgilio 
Mainardi Reyna ha sido un distinguido munícipe de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, llegando a ser Gobernador Provincial 
y Síndico del Municipio de Santiago, cargo que ocupa en la ac-
tualidad; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modi
ficaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella; ' 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede al Doctor Virgilio Mainardi Reyna 
Síndico del Municipio de Santiago, la condecoración de la Or~ 
den al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Co
mendador. 

Artículo 2 - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. para los fines correspondiente.:-;. 
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DADO en Santo IJomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1452, que encarga al Dr. Jesús Maria Hernández, Subsecretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, de dicha Secretaría de Estado. 

G. O. No. 9623 del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1452 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Jesús María Hernández, Sub-Se
cretario de Estado de Relaciones Exteriores. queda encargado de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. mientras dure 
la ausencia de su titular el Dr. José Augusto Vega lmbert. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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•• t al Or AlbP.rto Anibal Campagna García, Emba-
Dec. No. 1453, que mv1s e . • . : Re úhlica en México de los 
- d Extraordinario V Plen1potenc1ar10 de la p . . • D 
¡a or ra firmar en nombre del Gobierno Domm1cano, el ~cu-
Plenos Poder~s t~a de la "Agencia Latinoamericana de Servicios Especiales 
mento Constrtu 1vo .. .. 

de la lnformac10n . 

G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1453 

En ejercicio de la~ atribucio ne~ que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. <licto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. l· l Dr. Alberto Aníbai (arnpagna García. Embaja
dor Extraordinario y P!cnipotenciarío de la República en México, 
qtte<la investido de Plenos Poderes para firmar en nombre y en 
representación dd Gobierno Dominicano. el Documento Cons
titutivo de la ''Agencia Latinoamericana de Servicios Especiales 
de la Información ." 

Artícu lo .2 . Lnvíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriore-.. para lo" fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1454, que nombra al Lic. César H. Tejeda Polanco, Fiscalizador del 
Juzgado de Paz del Municipio de Bajos de Haina. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1454 

En ejercicio delas atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- El Lle. César H. Tejeda Polanco, queda designado 
Fiscalizador del Juz6ado de Paz del Municipio de Bajos de Haina. 

Artículo 2.- El Lic. César H. Tejeda Polanco. deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblioa Dominicana. a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D ec. No. 1455, que nombra varios funcionarios judiciales. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1455 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo l.- El señor Salvador Montero, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Saba
na Yegua, Provincia de Azua, en sustitución del señor Asdrubal 
Galván Piña. 

Artículo 2.- La Dra. Ligia. Matilde Padovani Guzmán, queda 
designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Val
verde, en sustitución del Dr. Adriano Ruiz. 

Artículo 3.- El Lic. Rafael Antonio Felipe, queda d-esignado 
Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judi
cial de Santiago, en sustitución del Lic. Aladino Esteban San
tana. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1456, que autoriza una emisión de sellos posti.lles para el franqueo 
ordinario de la correspondencia. 

G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Prysidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1456 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de I 950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Artículo l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia, en la siguiente canti
dad y valor: 

300,000 (Trescientos Mil) sellos del valor de 4 centavos, a 
colores. 

Artículo 2.- Los sellos de cuatro centavos serán de forma rec
tangular en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetro" 
de alto: mostrarán como motivo principal el escudo de la Gran 
Logia Masónica de la República Dominicana: a todo lo largo de la 
parte superior se leerá: "República Dominicana"; a renglón segui
do hacía el lado izquierdo aparecerá la palabra "CORREOS"; en 
la misma línea hacia el lado derecho aparecerá el valor facial ex
presado así: "4 ;J"; en la parte inferior a dos renglones se leerá la 
inscripción "1250. Aniversario de la Masonería Dominicana". 

Artículo 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cromo 5 6B. sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N3cional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

·,ALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1457, que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo 
ordinario de la correspondencia. 

G. O. Na. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SAl'ADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 145.., 

VISTA la Le) Ño. 116. de fecha 27 de mayo de 1983, que 
ordena la emisión de una serie de sellos postales conmemora
tivns de. 450 .\nih:rsario de la fundación de la ciudad de San 
Femando de Monte Cristi: 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 19:-0; 

En eJer..:icio de las atribuciones que me coñfiere el artículo 55 
<le la ConstiL1t.:1ón de la República, dicto.el siguiente 

DECRETO 

Articulo l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo de la co1Tesponócncia en las siguientes cantidades y va
lores: 

100.000 (Cien Mil) sellos del valor de un centavo, a colores. 

I 00.000 (Cien Mil) sellos del valor de dos centavos, a colores. 

100.000 (Cien Mil) sellos del valor de cinco centavos. a colo-
res. 

100,000 (Cien Mil) sellos del valor de siete centavos, a colo
res. 
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Artículo 2.- Los sellos de un centavo serán de fomrn rectan
gular en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de 
alto; mostrarán como motivo principal la reproducción de una 
fotografía del Reloj Público de Monte Cristi; en la parte superior 
a dos renglones se leerá "República Dominicana", a renglón se
guido en el margen izquierdo se leerá la palabra "CORREOS": en 
la parte derecha aparecerá el valor facial expresado así: "l ri''; en 
el centro de la parte inferior tendrán la inscripción "RELOJ PL
BLICO", a espacio seguido y a dos renglones se leerá la leyenda 
"450 Aniversario Fundación de Monte Cristi". 

Los sellos de dos centavos serán de forma rectangular entama
ño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mostra
rán como motivo principal una concepción artística del escudo 
de la provincia de Monte Cristi; en la parte superior a dos ren
glones se leerá "República Dominicana"· en el lado derecho en 
sentido vertical de abajo hacia arriba llevarán la inscripción "Es
cudo de la Provincia": en la parte inferior, del lado izquierdo y a 
tres renglones se leerá la leyenda "450 Aniversario Fundación 
Monte Cristi"; en la parte inferior derecha aparecerá el valor fa
cial expresado así: "2 </,": inmediatamente debajo se leerá la pa
labra "CORREOS". 

Los sellos de cinco centavos serán de forma rectangular en ta
maño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; m os
trarán como motivo principal la reproducción de una fotografía 
de la Casa donde se firmó la Independencia de Cuba: a todo lo 
largo de la parte superior se leerá "República Dominicana"; aren
glón seguido en el lado izquierdo aparecerá el valor facial expre
sado así: "5 </,": en la misma línea del lado derecho llevarán la 
palabra "CORREOS"; a todo lo largo de la parte infrtior se lee
rá la inscripción "Casa donde se firmó la Independencia de Cu
ba"; a renglón seguido llevarán la leyenda ·'450 Aniversario Fun
dación Monte Cristi'" 

Los sellos de siete centavos serán de fonna rectangular en ta
maño de 30 milímetros de alto por --1-0 milímetros de largo: mos
trarán como motivo principal una composición fotográfica dd 
Morro y una salina de Monte Cristi; a todo lo largo de 13. parte 
suoer1or se leerá ''República Dominicana". a renglón seguido en 
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el lado izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: "7 r; 
en la misma línea en el lado derecho aparecerá la palabra "CO
RREOS"; en la parte inferior izquierda se leerá la inscripción 
"La Salina y el Morro"; a renglón seguido se leerá la leyenda 
"450 Aniversario Fundación Monte Cristi" 

Artículo 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cromo 5 6B. sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novécientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1458, que autoriza una em isión de sellos postales para el franqueo 
aéreo de la correspondencia. 

G. O No 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente dt: fa República Dominicana 

NUMERO: 1458 

VISTA la Ley sobre Etn 
18 de julio de 195ü': 

Timbradas, No. 2461, de fecha 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia, en las siguientes cantida
des y valores: 

200,000 <Doscientos mil) sellos del valor <lt: diez centavos, 
a colores. 
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200,000 (Doscientos mtl I sellos del vdlor de vientiun cc11 t'1-

vos. a colores. 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de treinta tres 
centavos. a colores 

10,000 (Diez mil) Ho_1a~ Souvenirs del valor de 50 centavos 
a colores. 

Los sellos de diez centavos serán de fomw rectangular en ta
maño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo: mos
trarán como motivo principal un dihujo de un mapa náutico an
tiguo de Las Antillas: a todo lo largo de la parte superior se leerá 
"República Dominicana'': a renglón seguido hacia el lado izquier
do aparecerán las palabras ''Correo Aéreo": inmediatamente des
pués en el mismo lado aparecerá el valor facial expresado así··' 10 
<t''; en la parte inferior a dos renglones se leerá la inscripción ··v 
Centenario Descubrimiento de América l 49::!-1992"; a espacio 
seguido a dos renglones se leerá la leyenda "Regata Almirante 
Cristóbal Colón-Casa de España 1983". 

Los sellos de veintiun centavos serán de fomrn rectancular en 
tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo· 
mostrarán como motivo principal un dibujo del Gran Trofeo dt' 
la Regata Almirante Cristóbal Colón, Casa de España 1983: en 
la parte superior se leerá ·'República Dominicana"", a renglón se
guido y hacia el lado izquierdo aparecera el valor facial expresa
do así: "21 </,''; en la misma línea hacia el lado derecho se ker¡m 
las palabras "Correo Aéreo'': hacia arriba se leerá la inscripc1on 
"V Centenario Descubrimiento de Am~rica 149~- I 992" en el 
lado derecho de abajo hacia arriba y a tres renglones llevarán la 
leyenda ''Regata Almirante Cristóbal Colón-Casa <le l::spa1'l..i 
1983" 

Los sellos de treinta y tres centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto· 
mostrarán como motivo principal un dibujo del barco "Sostaven
to, ganador de la regata del l 982; en la parre superior izquiaJa 
a dos renglones se leerá "República Dominicami"· l'n L'I mismo 
lado a renglón seguido aparecerán las palabras ··Correo Aéreo". 
a espacio seguido aparecerá el valor facial expresado as1 ' 3.3 
</,'': en el lado derecho de abajo hacia arriba ) a dos renglones se 
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leerá la in~..:ripción ·•\' ( L'nh.'nario Descuhrimiento de América 
1492-1992'·: a renglon ~eguido y en d mi;;mo sentido aparecerá 
la kyenda "Regat<1 Almirante Cristóbal Colón-Casa de España 
1983" 

La<; Hojas Souvenirs ser.in impaforadas en tamaiio de 103 mi
límetros de largo por IOJ mihmetros de alto; mostrarán en su 
centro una fotografía <le los rres premios <le la Regata Almirante 
Cristóbal Colón. C1s.1 Je España 1983: en el lado derecho de aba
jo hacia arriba lle\ arán la palabra "Souvenirs": en la parte supe
rior se leerá '"RepuNica Dominicana": a renglón seguido hacia el 
lado izquierdo apareu:rá el \ alor facial expresado así: "SO i": en 
la misma iinea hac1~ d lado inferior se leerán las palabras "Correo 
Aéreo" e la p~i:-L· intaior a dos renglones llevarán la inscripción 
"V Centenano Dei,cubrimiento de América 1492-1992'': a ren
glón seguido J J..,_, espacios se leerá la leyenda "Regata Almirante 
Cristóbai Colon. C.1~ ce España 1983". 

Artículo 2. Pdrn Jicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cror10 568. sustancia 103 gm 2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Rl·püblica Dominicana. a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. de 
la lndepcnden..:ia • 121 o. <le la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1459, que nombra a la Dra. Lorenza Lantigua de Sánchez, Aboga
do Ayudante del Procurador General Administrativo. 

G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1459 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
<le la Constitlll:ión de la República. dicto el sig:uiente 
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DECRETO 

Artículo 1.- La Dra. Lorenza Lantigua de Sánchez, queda de
signada Abogado Ayudante del Procurador General Administra
tivo. 

Artículo 2.- La Dra. Lorenza Lantigua de Sánchez deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que consti
tuyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1460, que modifica varios artículos del Decreto No. 1609 del 13 
de marzo de 1980. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1460 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio
nal contempla en su Programa de Gobierno. el fortalecimiento de 
las exportaciones y la eliminación de aquellas restricciones que 
impiden el ágil desarrollo de este importante sector: 

CONSIDERANDO que el incremento y las con<licioncs de 
competitividad de la exportación de los productos agropecuarios 
y agroindustriales no tradicionales en d mercado internacional. 
exigeri que los mismos sean embalados en envases apropiados 
,ón la resistencia requcrid,1: 
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CONSIDERANDO que la Ley No. 69. sobre Incentivo a las 
Exportaciones, de fecha 16 de noviembre de 1979, consagra 
el Regirnen de Importación Temporal el cual puede ser aplicado 
a la materia prima destinada a la fabricación de estos envases. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se modifica eJ Artículo 2 del Dec1eto No. 1609, 
de fecha 13 de marzo de 1980, para que en lo adelante se lea 
de la siguiente manera: 

"Artículo 2.- Las personas físicas o morales que realicen ex
portaciones al amparo de la Ley No. 69, de fecha 16 de no
viembre de 1979, deberán enviar al Departamento de Incen-
u " -el Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones, 

• :.ardar diez ( 10) días después de realizada una exporta
una copia de la factura comercial para fines de registro 

orarol estadístico, a falta de lo cual el Centro Dominicano 
J Promoción de Exportaciones, podrá suspender esas expor

_rone 

Artículo _ Se agregan los siguientes Párrafos al artículo 27 
oel De:rd 1609. de fecha 13 de marzo de 1980. 

PARRA.FU IV. L productores de envases destinados a la 
.:-xporta.::iór J1.: producto no tradicionales podrán acogerse al 
Ri.:gimcn de [mport,a:ión Temporal previsto en el artículo 2 de 
fa L} No. 69 de fecha 16 de noviembre de 1979, para la in
troducción ai pa:~ de las materias primas que se emplean en su 
t<1brn.:ación. siempre que los mismos sean para ser vendidos ex
clusi,.um:ntl al ,,cc;tor Exportador. 
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P~RRA_vo V. Las importaciones de estas materias primas 
estaran suJetas a las necesidades de cada exportador, clasificado 
al amparo de la Ley No. 69. para un año de operaciones. siendo 
aut~)fizadas po_r el Centro Dominicano de Promoción de Expor
taciones. previa consulta con los productores nacionales de esas 
materias primas, quedando suspendidas las mismas desde el mo
mento en que las mencionadas empresas se encuentren en condi
ciones de suplir a aquellas cuya importación liberaliza el presente 
Decreto. Las Empresas productoras de envases, deberán enviar al 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones. una certi
ficación haciendo constar el coeficiente de l ~nversión materia 
prima-envase te;minado por cada tipo de env.:1se ordenado por 
los exportadores. coeficientes éstos sujetos a verificación, a re
querimiento de este organismo, por cuenta y riesgo de los fabri
cantes. 

PARRAFO VI. Los in1portadores-exportadores que se hayan 
acogido al beneficio del Regimen de Importación Temporal debe
rán rendir un informe trimestralmente sobre la situación de las 
mercancías que internaron, las importaciones realizadas y el 
stock en almacén. La Dirección General de Aduanas y el Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones realizarán inspec
ciones trimestrales para verificar los informes entregados y tomar 
las medidas correspondientes. 

PARRAFO VII.- El Exportador que adquiera envases fabn
cados en el país al amparo del Regimen de Importación Tempo
ral deberá entregar a las empresas fabricantes de los mismos, en 
un plazo no mayor de diez ( 1 O) días luego de realizada la e'\.por
tación, copia de la factura comercial y <le! conocimiento de em
barque o guía aérea. certificada por el Colector de Aduanas co
rrespondiente, documentos a los que el fabricante agregará co
pia de la factura que ampare la venta de estos envases al expor
tador para que, conjuntamente con el formulario diseñado ai 
efecto, sean. depositados por éste en el Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones con el propósito de solicitar Id can
celación de fianza a que se hace referencia en el literal b) del Pá
rrafo II del artículo 2 de la Ley No. 69 del 16 de noviembre de 
1979. 
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PARRAVO VIII.- Los fabricantes de envases podrán ex1grr 
a los exportadores una fianza de una compañía de seguros o 
bancaria equivalente al monto de los impuestos aduaneros deja
dos de pagar. correspondientes a la materia prima importada uti
lizada en la elaboración de los envases ordenados por ellos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de octubre del año mil novecient~s ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1461, que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 
G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR .JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1461 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civi
les del Estado. de focha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se concede el beneficio de la jubilación a las per-
sonas siguientes: 

l) María Esther González de Méndez. con una pensión del Es
tado de doscientos cuatro pesos con veinticuatro centavos (RO$ 
'.!04.241 mensuales: 
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2) Mercedes Bertha Malina de García, con una pensión del Es
tado de doscientos veinticuatro pesos con cuarenta centavos 
(RD$224.40) mensuales; 

3) Lidia María Santana, con una pensión del Estado de ciento 
noventitres pesos con sesenta centavos (RD$ l 93.60) mensuales; 

4) Milagros Himilce Cabral Méndez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

5) Víctqr Rodríguez Brito, con una pensión del Estado de 
ciento ochcnticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

6) Matilde Cuevas de Díaz, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

7) Antonia Ruiz de Ferreras, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos <ROS 184.80) 
mensuales; 

8) Ana Dolores Plata de Calderón. con una pensión del Estado 
de ciento noventinueve pesos con cuarentiseis centavos I RDS I qq_ 
46) mensuales; 

9) ·Camila Beato de Reyes. con una pensión del Estado de cien
to noventinueve pesos con sesenta centavos ( ROS 199.60) men
suales; 

10) Flor Maria Cid Bou, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenticinco pesos con cuarenta centavos (RD$155.40l 11H:'n

sua1es; 

11) Ada Milka Vásquez Olivero. con una pensión del htatlo 
de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales: 

12) Elba Cristina Bobadilla Seras Vda. Núñez. con una pensión 
del Estado de ciento treintiocho pesos con sesenta centavos ( RDS 
138.60) mensuales; 

13) Mercedes Elsa de la Cniz D'Oleo. con una pensión tld Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con ochtnta centavos ( ROS 
184.80 l mensuales: 
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14) Lucia Antonia Castro de Malina, con una pensión del Es
tado de doscientos ochentiseis pesos oro (RD$286.00) mensua
ies: 

151 Teresa María Caro de Pérez. con una pensión del Estado 
de ciento noventiseis pesos con ochenta centavos (RD$ l 96.80) 
mensuales: 

16) Dania Teresa Féliz de Linares, con una pensión del Estado 
de trescientos cincuentitres pesos oro (RD$353.00) mensuales; 

17) Dionisia Caraballo de Chevalier, con una pensión del Es
tado de doscientos trece pesos con noventidos centavos (RD$ 
213.92) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1462, que concede sendas pensiones del Estado. 

G. O. No. 9623. rlel 16 de cctubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1462 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 



-1237-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

l) Luisa Iselsa Beauregard P. de Baldrich. con una pensión del 
Estado de ciento setentiseis pesos oro (RO$ 176.00) mensuales: 

2) Luis Elpidio Jiménez Reyes, con una pensión del Estado de 
trescientos cuarenticuatro pesos oro (RD$344.00) mensuales: 

3) Oiga Ramírez Ditren, con una pensión del Estado de cien
to sesenta pesos oro (RD$ l 60.00) mensuales; 

4) Ramón Antonio Guerrero, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 2S .00) mensuales: 

S) Adolfo Arturo Soto, con una pensión del Estado de cien to 
veinticinco pesos oro (RD$ l 2S.00) mensuales; 

6) Eugenio Reyna Espinal, con una pensión del Estado de dos
cientos veinte pesos oro (RD$220.00) mensuales: 

7) Ramón Armando Vásquez Jiménez. con una pensión del 
Estado de trescientos cuarenticinco pesos con ci.t1cuen ta y cinco 
centavos (RD$34S.55) mensuales: 

8) Iris Isolina Valdéz Rodríguez, con una pensión del Estado 
de ciento treir1 ta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) mensuales: 

9) Wenceslao Mateo, con una pensión del Estado de ciento 
vienticinco pesos oro (RD$12S.00) mensuales: 

10) Teresa García de Taveras, con una pensión del Estado de 
trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) mensuales; 

11) Dulce María Valeriana de Arias. con una pensión del Es
tado de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales: 
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12) María Dolores Mateo. con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13) Bertha María Matos de Matos, con una pensión del Estado 
de ciento noventa y seis pesos con ochenta centavos (RD$196. 
80) mensuaks: 

14) Rosa Francia Alcántara de Mora, con una pensión del Es
tado de doscientos <loce pesos con ocho centavos (RD$2 l 2.08) 
mensuales: 

15) Oiga Martínez Aponte. con una pensión del Estado de cua
trocientos cuatro pesos con ocho centavos (RD$404.08) mensua
les. 

Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pen.sionl'-; y Ju bilacioncs Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO t:n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre dcí a1io mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de la 
Independencia ~ 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1463, que concede el beneficio de la incorporación a varias aso
ciaciones del país. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1463 

VISTA la Ley No. 520. soore Asociaciones que no tengan por 
objeto un lknl'fil'io Pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciot~es: 



-1239-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: ,·' 

a) "Centro de Promoción de Azua", que tiene su domicilio en 
Azua, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 19 de marzo de 1982. 

b) "Centro de Estudios y Promoción Social" (CEPROS), que 
tiene su domicilio en Padre Las Casas, Azµa, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada. en fecha 18 de junio de 
1982. 

c) "Organización de Voluntarios para la Con cien tización" 
(VOC), que tiene su domicilio en Hato Mayor, Provincia de El 
Seybo, Y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 12 dejunio de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas ~an pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósitó Y la pu
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520'.:sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio P~ctmiario. 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los seis (6 l dfas del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec:. No. 1464. que de$igna al señor Manuel Muñoz, Miembro del Directorio 
del Instituto Agrario Dominicano. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1464 

VISTA la Ley No. 5879, de fecha 17 de abril de 1962, sobre 
Refonna Agraria y sus modificaciones; 

En ejercicio de las a~ribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se designa al señor Manuel Muñoz, Miembro del 
Directorio del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución del 
sefior Juan Andrés Guzmán. 

Artículo 2.- El señor Manuel Muñoz, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres: años 1400. de 
la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANtO 
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Dec. No. 1465, que concede naturalización dominicana a varias personas. 
G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1465 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los 
señores Cándido Alfonso Estanislao Martínez Rodríguez y José 
Ev1;1,1ísto Jesús de la Caridad Suátez Alonso, para que les sea con
cedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) Al señor Cándido Alfonso Estanislao Martínez Rodríguez, 
de nacionalidad española. 

b) Al señor José Eva1isto Jesús de la Caridad Suárez Alonso, 
de nacionalidad cubana. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante di
cho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la _República Dominicana, a tos sei~ (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1466, que concede naturalización dominicana 111 señor Manuel 
Antonio Altamira Boti. 

G. O. No. 9623, del 16 ife octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1466 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo, el señor 
Manuel Antonio Altamira Boti, para que le sea concedida la na
turalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de a:..ri de 1948, y sus modificaciones; 

En t";ercicío de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Coru.:itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l - Se concede la naturalización dominicana, al señor 
Manuel Antonio Altamira Boti, de nacionalidad cubana. 

Artículo 2. E1 beneficiario recibirá la Carta de Naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionano, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 
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Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecit!ntos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1467, que concede la naturalización dominicana provisional a los 
menores de edad Fritz Gerald Denis Hernández y Paule Myriam Mackenzy 

Hemández. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1467 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior }' Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la seño
ra Mirlan Altagracia Hernández Ortega, para que le sea concedida 
la naturalización dominicana provisional a sus hijos menores de 
edad Fritz Gerald Denis Remández y Paule Myriam Mackenzy 
Hemández; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la 
Ley No. 2665,defecha31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto e] siguiente 
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D E C RETO· 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana provi
sional en favor de los menores de edad Fritz Gerald Denis Her
nández y Paule Myriam Mackenzy Hernández, nacidos en Puerto 
Príncipe, Haití, en fechas 3 de enero de 1977 y 17 de diciembre 
de 1978, respectivamente, hijos de la señora Miriam Altagrac:a 
Hemández Ortega, de nacionalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1468, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nom
bres. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1468 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre fonnuladas al Poder Ejecutivo, por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las_mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju
lio de 1944; 
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CON_SIDERANDO que en cada caso la J¡t~ 
ral ha mformado no haber recibido den • n~.I".::. 

' , ll1'C'.A 
gún acto de oposición a las solicitudes ti-~ 
do por los interesados; -~ 

CONSIDERANDO que han sido cum )idas t-(;)das la~',lor
malidades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 72 y 83 de la Ley No. 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atiibuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. - El señor Anito Piña Rodríguez, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de César Rafael Piña Rodrí
guez. 

Artículo 2. El señor Carmen Nelson Peña González, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Nelson Peña Gonzá
lez. 

Artículo 3.- La señorita Isabel Amparo, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Isabel Leonor Amparo. 

Artículo 4.- El señor Antero Carpio Rodríguez, queda au
torizado a cambiar su nombre por el de Antonio Carpio Ro
dríguez. 

Artículo 5.- El señor Dérgito Emilio Vidal Arias. queda au
torizado a cambiar su nombre por el de Ernesto Emilio Vida) 
Arias. 

Artículo 6.- La señorita Ramona Colás Moya, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Ramona Lina Colás Moya. 

Artículo 7.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 
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DADO en Sc1nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; afíos 1400. 
de la Indepe11dencia ) 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1469, que concede el beneficio de la incorporación a varias asocia
ciones del país. 

G. O. No. 9623, del 16 de ocrubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1469 

VISTA la Ley No. 5:20, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. St. concede el beneficio de la incorporación a 
las siguientes asociaciones: 

a) "Rorary Club La Concepción de La Vega", que tiene su 
domicilio -en La Vega, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 27 de julio de 1983. 

b) "Asociación de Padres del Colegio San Judas Tadeo", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 7 de junio de 1983. 
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c) "Asociación Nacional de Empresas de Radiocomunicación" 
(ANERCOM), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guz
mán Distrito Nacional, y cuyos esta tu tos fueron aprobados. en 
Asa~blea celebrada en fecha 20 de junio de 1983. 

d) "Fundación Pro Desarrollo del Laboratorio Nacional de 
Salud Pública Dr. Defilló", que tiene su domicilio en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito ·Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 9 de agosto de 1983. 

e) "Asociación de Fabricantes de Quesos y Mantequilla del Es
te .. , que tiene su domicilio en el Municipio de Hato Mayor, Pro
vincia de El Seibo, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asam
blea celebrada en fecha 29 de julio de 1982. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas" asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los once ( 11) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec.ND. 141 . 1111 otorga exeq116tur a vaños profesionales. 

G. O. No. 9623 del 16 de octubre de 1983 

SALV~l\DORJORGEBLANCO 
Prestdrnte u.: la Re-publica Dominicana 

·u~fERO: 14 "'O 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 194~ .. _,us modificaciones; 

VISTA la Le1 sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 192 '"1 ) sus n:cdificac:.or:es; 

VISTA la Le1 de N tañado, No. 301 de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 633. sobre Contadores Públicos Autoriza
dos. de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA lJ Le) r-..o. 4541. del 2:. de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Le) No. 4249, del p de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos 2.grimenson's; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúblic2. dicto e~ siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se otorga exequátur a fas personas señaladas a 
continuación. para que puedan ejercer en te, el territorio de 
la República. sus respectivas proiesiones. de cnnfonnidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Luis Mattar Mattar. F reddy Gusta, v Adolfo Fd:x Isaac, Pedro 
AntC'niCl Mella Febles. Tet'>filo Ramírez Medina Carmen Gise
la Altagracia Comieile Mencoza, Ahr:a Mercede. Lendof Ma
tos, Naby De Jesús Lantigua Paulina, Marco: Antonio Vargas 
Garcia, Cirila Miguela Hemández González Luis Leonardo 
Edmundo Conde Rodrígue7. 
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NOT ARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Odalis Antonio Alrnonte Brito, Antonio De Jesús Jiménez 
Grullón, Rafael Leonidas Wílamo Ortíz, Carmela Avelina Fé
liz Mesa, Salvador Enrique Hemández Castillo, Juan Rolando 
Ramos Pimentel y Danilo Antonio Pérez Zapata. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Rafael Isaac Germosén y Juan Luis Pineda Pérez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA . 

Francisco Antonio Ceballos Santiago. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO: 

Rafael Arismendy de Jesús y Cabral 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 

Eulogio Gut.rrero Herrera. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 

K enia Gisela Romero González. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Tomás Ovidio Gerónimo Zorrilla, Hipólito Miguel Eduardo 
García Recio, Agustín Vásquez Alvarado. Socorro Trina Sosa, 
Cruz del Carmen Zacarías Rosario. Celeste Jiménez Zabala. 
Dulce María de Jesús Rivera Santana. Rambn Cortorreal Ló
pez, Loreto Fulgencio Hinojosa. Cristóbal Fulgencio Hinojo
sa, Severino Martirez Fulgencio Hinojosa, José Tomás Rodrí
guez Vásquez, Delquis Máximo Medina Moquete. Wilson Ma
teo Isabel, Josefina Altagracia Henríquez To1ibio, Senia lbct 
Attías Carvajal, Glenda Margarita Onaney Muñiz Aquino. Ge
noveva Virgen Méndez Herasme, Cannen Rosa Montás Uribe, 
Rut Betania Lendof Matos, Margarita del Carmen Santana 
Ottenwalder, Juana Idelis Toribio T01ibio, Ana Josefa Roa Pu
jols, Rosa María Taveras Ovalles. Rosa .María Castillo Báez. Ro
sa Milagro!> Jiméncz Disla. Ramona Antonia Mateo Lapaix. 
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Luis Acevedo Sepúlveda, María Lucila Peña Paulina, Carlos 
Manuel Reyes Estévez, Feliria Juliana Cordero Mateo, Librada 
Peña María Elena Medina Jiménez, Ramona del Carmen Díaz 
Dfaz' Anoneida Cristina Batista Canela, Henry Alberto Mejía 
llub~res, Rafael Ramos, Virginia Guzmán Mata, Dionisio En
rique Bdliard Izquierdo y Juan Domingo López Taveras. 

INGENIERO CIVIL: 

Rafael Bienvenido Alvarez Pérez, Jesús Armando Díaz Tibur
cio, Roberto Luis José Henriquez Rizek, María Luisa Soñé 
Puello, Francisco Rafael Eudad Feria Peña, Ramón Eduardo 
Félix Ysaac y George Ramón Martín Abinader Lara. 

INGENIERO MECANICO: 

Héctor Enrique Durán. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Wilfrido Antonio Alejandro NG Arias, Ciprián Tejada Mena, 
Rugo Alberto Rivera Santana y Rafael Anibal Martínez Ro
dríguez. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Nelson Bienvenido Cruz Santos y Alejandro Peralta Reyes. 

ARQUITF:TO: 

Víctor Bienvenido Beras Bobadilla, Luz del Alba Reynoso 
Dalia, Makoto Soñé, Branno Amiro Martínez Sánchez, Mara 
Cristiana Angélica Jiménez Mota, Carlos Martín Svelti Her
món y Miguel Marino Paradas Caba. 

INGENIERO ARQUITECTO: 

Omar Pedro Tomás Bros Vásquez. 
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AGRIMENSOR: 

Guido Vladimiro Tejeda Arache, Miguel Antonio de Jesús 
Florencia Muñoz, Juan Felipe Espinal Guzmán, José Eugenio 
Kunhardt Sánchez, Cristóbal Emiliano Mojica Peña y Luis An
tonio Pérez Femández 

Artículo 2.-- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, a la Secretaría de Estado de Finanzas, y al Colegio Dominica
no de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. para los fines co
rrespondiente~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once ( 11) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
I 40o. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1471, que concede naturalización dominicana a la señora Dora 
Bortokan de Chwairy. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 14 71 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la señora 
Dora Bortakan de Chwairy, para que le sea concedida la naturali
zación dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones: 
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En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominiéana a la se
ñora Dora Bortokan de Chwairy. de nacionalidad libanesa. 

Artículo 2.- La beneficiaria recibirá Ja carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la Provincia de Barahona, pre
vio juramento de fidelidad a Ja República Dominicana ante dicho 
funcionario. de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once ( 11} días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la In dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1472, que concede naturalización dominicana a los esposos Yun
Ching Wang y Hsíao-Mei Hsiao de Wang. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1472 

- VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de lntcrior y Policía. han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas qu~ se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto. pam que les sea concedida la nálurdlización dominicana· 
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VISTA la Ley No. 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l. Se concede la naturalización dominicana a los 
esposos Yun-Ching Wang y Hsiao-Mei Hsiao de Wang. ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con su hijo menor de edad 
Ho-Lung Wang Hsiao. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía. 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los once ( 11) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y l::?.lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1473, que deroga el artículo 1 del Decreto No. 89, de fecha 19 
de agosto de 1982. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1473 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

ARTICULO U'.'JICO. Queda derogado el artículo 1 del De
creto No. 89 del 19 rle agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli~a Dominicana, a los once (11) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1474, que concede sendas pensiones del Estado. 

G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúb,ica Dominicana 

NUMERO: 1474 

VISTA la Ley ~º- 379. sobre Pensiones; Jubilaciones Civiles 
del Estado. de fecha 11 de diciembre de 1%1 • 

En ejercicio de las atribuciones que me cor.fiere el artículo SS 
de la Constitución de la República dicto el sip1entc 
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D EC RETO '. 

Artículo 1.- Se concede eJ beneficio de la jubilación a Jas si
guientes personas: 

1) Francisco José Rodríguez Bethancourt, con una pensión del 
Estado de· trescientos vein tiun pesos con ochentidos centavos 
(RD$32 l.82) mensuales; 

2) Castor Fulgencio de la Cruz, con una pensión del Estado de 
doscientos quince pesos con ochentiseis centavos (RD$215.86) 
mensuales; 

3) Altagracia Zunilda Hemández de Vargas, con una pensión 
del Estado de cuatrocientos treintinueve pesos con ochenta cen
tavos (RD$439 .80) mensuales; 

4) Mercedes Cristina Martínez de Pérez, con una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

5) Francisca Mateo Vda. Díaz, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) José Ramón Guzmán, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales: 
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7) Bercelles Pimentel de Pimentel, con una pensión del Estado 
de ciento ochenticuatro pesos c:on ochenta centavos (RD$184. 
80) mensuales: 

8) Juana Milagros Pujols de Pujols, con una pensión del Estado 
de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184. 
80) mensuales: 

9) Agustina Tavárez de Cordero, con una pensión del Estado 
de doscientos quince pesos con ochentiocho centavos (RD$215. 
88) mensuales; 

1 O) An tero Marte Vargas, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

11 l Regina Leonor Castillo de Cabrera, con una pensión del 
Estado de ciento noventa pesos con sesentiseis centavos (RD$ 
190.66) mensuales; 

12} Mercedes Cordero de Camilo, con una pensión del Estado 
de ciento ochenticuatro pesos con veintiseis centavos (RD$184. 
26) mensuales: 

I 3) Adriana Herasme de Méndez, con un_a pensión del Estado 
de ciento noventicuatro pesos con cuarent1ocho centavos (RO$ 
t 94.48) mensuales; 
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14) Y ocasta Amanda Olivero Caraballo, con una pensión del 
Estado de doscientos pesos con cuarenta cer,tavos ( RDS200.40) 
mensuales; 

15) Victoria Chalas Mercedes de Díaz, con una pensión del Es
tado de doscientos pesos con cuarenta centavos (RD$200.40J 
mensuales; 

16) María Griselda Díaz Amarante, con una pensión del Es
rnuo de cuatrocientos cuarentidos pesos con sesentidos centavos 
(RD$442.62) mensuales; y 

17) Antonia Claribel Sánchez de Pimentel, con una pens1on 
del Estado de doscientos cuarentinueve pesos con cuarentiocho 
centavos (RD$249.48) •nensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres: años 
1400. de la Independencia y 12lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1475, que aprueba modificaciones introducidas a los Estatutos de 

la "Asociación Médica Dominicana," lnc. 
G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1475 

VISTA la instancia que por ~onducto de la Procuraduría Ge
neral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la asocia-
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~tón que se menciona en la parte dispositva del p~esent_e Dec~
to. en d sentido de que sean aprobadas las mod1ficac1ones In

troducidas en sus Estatutos: 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de junio 
de I 920, sobre asociaciones que no tengan por objeto un Bene
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
de la "Asociación Médica Dominicana", Inc., que tiene su domi
cilio en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en Asam
o le celebradas en fechas 29 de marzo e.e 1981 y 24 de enero 
dt> l 9~~-

Artículo 2.- Dicha modifL ión seci efectiva tan pronto co
mo la inJkada asociación reatic.! la pubJicacif n y el depósito a 
que se refiere el artículo 4 de fa , No. 520r sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un Be eficio Pecuniario, de fecha 26 
de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a 1a Procuraduría Generai de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1476, que concede exequátur a favor del señor Ronald K. McMu
llen, para ejercer de vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo, Rep.í;blica Dominicana. 
G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1476 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución .de la.República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor 
Ronald K. McMullen, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Dominoo 
República Dominicana. º ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1477, que concede exequátur a favor del señor Michael P. Orest~, 
a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Uni

dos de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1477 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor 
Michael P. Oreste, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vi
cecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1478, que concede exequátur a favor del señor Paul B. Larsen, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul de los Estados Unidos de 

América en Santo Domingo, República Dominicana. 
G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE HLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1478 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRET·O: 

ARTICULO UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor 
Paul B. Larsen, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cón
sul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, Repú
blica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de 
la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1479, que concede exequátur a favor del señor lsaiah Aldridge, a 
fin de que pueda ejen:er las funciones de Vicec6nsul de los Estados Unidos 

de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
G. O. No. 9623. del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 14 79 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor 
Isaiah Aldridge, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vice
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana. 
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DADO en Santo Vommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1480, que concede exequátur a favor del seño.r Paul M. Fitzgerald, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de Améñca en 

Santo Domingo, República Dominicana. 
G. O. No. 9623, del 16 de octJJbre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1480 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de 1a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Sé concede Exequátur a fav.or del señor 
Paul M. Fitzgerald. a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Vicecónsur de los Estados unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

DADO en Simto. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. 
de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1481. que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sán
dtez y Mella, en el grado de Caballero, al señorTeódulo Aquino. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1481 

CONSIDERANDO que el señor Teódulo Aquino es el funda
dor de la Compañía Teódulo Aquino, C. por A., primera empre
sa de mudánzas dominicana, reconocida internacionalmente; 

CONSIDERANDO que en ocasión de cumplirse el cincuente
nario de la fundación de esa prestigiosa empresa, el Gobierno 
de Concentración Nacional desea hacer un reconocimiento al se
ñor Teódulo Aquino, por su dedicación en beneficio del desa
rrollo del sector privado nacional cuya participación es impres
cindible para el progreso del país; 

VISTA la Ley No. ,1113, de fecha 26 de mayo de l 936, y sus 
modificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden delMérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, µicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de CabalJero, al dis
tinguido ciudadano, Teódulo Aquino, fundador de la empresa 
Teódulo Aquino, C. por A. ' 

Articulo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na~ional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) dias ~el 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta Y tres; anos 
140o. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1482, que nombra al Dr. Pedro A. Franco Badía, Secretaño de Estado de 
Trabajo. 

G. O. No. 9623, del 16 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1482 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Doctor Pedro A. Franco Badía, queda desig
nado Secretario de Estado de Trabajo, en sustitución del Dr. 
Rafael Moya, renunciante. 

Artículo 2.- El Doctor Pedro A. Franco Badía, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ba:. No. 1483, que in1egn una Comisión encargada de regular los negocios dedicados 
a la ncnaci6n y al expendio de comidas y bebidas. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1483 

CúNSIDERANDO: Que en los últimos tiempos se han estable
cido en el país muchos negocios dedicados a la recreación y al 
expendio de comidas y bebidas, en los que además de producirse 
ruidos innecesarios, se violan las nonnas de sanidad y se altera el 
orden público; 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado a través de la 
Secretaría· de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, velar 
por el mejoramiento de los servicios sanitarios y las condiciones 
higiénicas de 1a población aplicando en todo el país las medidas 
adecuadas de salubridad; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las leyes Nos. 3455 y 
3456, de Oiganización Municipal y de Organización del Ayunta
miento del Distrito Nacional, respectivamente, de fecha 21 de di
ciembre de 19S2, corresponde a los Ayuntamientos, regular todo 
lo concerniente a los ruidos dentro del radio de sus respectivas 
poblaciones, teniendo facultad para limitar o restringir el uso de 
las cosas que produzcan ruidos innecesarios o perturbadores; 

CONSIDERANDO: Que la Ley pone a cargo de las autorida
des policiales y judiciales la preservación y el mantenimiento del 
orden público; 
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VIs:ro: El. Código de Salud Pública establecido por la Ley No. 
4471 del 3 de junio de 195 6 y el Reglamento No. 2332, de fecha 
21 de diciembre de 1956, sobre hoteles, restaurantes, bares, cafe
terías, y otros establecimientos similares; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se crea una Comisión en el Distrito Nacional, la 
cual estará compuesta por el Secretario de Estado de Salud Públi
ca y Asistencia Social, quien la presidirá; el Síndico del Distrito 
Nacional; el Jefe de la Policía Nacional y el Fiscal del Distrito 
Nacional, en calidad de Miembros. 

Artículo 2. - Se dispone la formación de una Comisión en cada 
Municipio, la cual estará constituida por el Director Regional de 
Saluq, quien la presidirá; el Síndico Municipal; la Máxima Autori
dad Policial de esa localidad y el Fiscal del Distrito Judicial o Fis
calizador correspondiente, como Miembros. 

Artículo 3.- Los integrantes de las Comisiones creadas por los 
artículos 1 Y 2, podrán hacerse representar por un funcionario 
subalterno. 

Artículo 4.- Tanto la Comisión del Distrito Nacional como , 
las Comisiones Municipales, tendrán a su cargo las atribuciones si
guientes: 
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a) Conocer y emitir su parecer respecto de las solicitudes que 
los particulares sometan a las autoridades sanitarias correspon
dientes para la instalación de restaurantes, hoteles, bares, cafete
rías, fondas u otros establecimientos análogos; 

b) Exponer a dichas autoridades sanitarias, las recomendacio
nes que estimen pertinentes acerca de la ubicación de dichos es
tablecimientos, activi~ades a desarrollar en los mismos y las con
diciones sanitarias e higiénicas requeridas para su funcionamien
to; 

c) Expresar su criterio en relación con solicitud de reapertura 
de los establecimientos, cuya clausura hubieren sido ordenada 
por las autoridades correspondientes. 

d) Sugerir a los Ayuntamientos las medidas que estimen de lu
gar para limitar o restringir los ruidos que se produzcan en los 
establecimientos a que se refiere el presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete {17) días del 
mes de octubre de] año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1484, que nombra a los Licdos. Pedro Santiago y Mañsol Florín. Director y 
Asesora del Archivo General de la Nación. respectivamente. 

G. D. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1484 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Artículo 1.- El Lic. Pedro Santiago, queda designado Direc
tor del Archivo General de la Nación, en sustitución de la Lic. 
Marisol Florén, renunciante. 

Artículo 2. - La Lic. Marisol Florén, queda designada Asesora 
del Archivo General de la Nación, y desempeñará sus funciones 
honoríficamente. 

Artículo 3.- El Lic. Pedro Santiago, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete {17) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1485. que integra la Delegación de la República ante la XXII Reunión de la 
Confenncia Genenl ·de las Naciones Unidas pera la Educación, la Ciencia y la Cultura 

. 

(UNESCO). _ 
G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1485 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: La Delegación que representará a la Re
pública Dominicana en la XXII Reunión de la Conferencia Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que se celebrará en París, 
Francia, del 25 de octubre al 29 de noviembre del presente año, 
estará integrada de la manera siguiente: Delegados Plenipotencia
rios: Lic. Ivelisse Prats Ramírez de Pérez, Secretaria de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos, quien la presidirá; señor Rafael 
Solano, Embajador, Delegado Permanente de la República ante 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO); señor Rafael Herrera Cabral; 
Dr. Bernardo Defilló, Asesor Científico del Presidente; y Lic. 
Juan Daniel Balcácer, Director Genera] de Comunicaciones y Re
laciones Internacionales de la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos. Delegados Suplentes: Señor Héctor Estrella 
Polanco, Ministro Consejero de la Delegación Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); señora Vivían Es
trella de Phipps, Ministro Consejero de la Embajada de la Repú
blica en Francia; señor Roger Concepción, Secretario de Segun
da Clase de la Embajada de la República en Francia; señora Lour
des Rosanna García de Collado, Secretaria de Tercera Oase de la 
Delegación Permanente de la República ante la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U
NESCO); y el señor Faustino Aquiles Guevara, Agregado a la Em
bajada de la República en Francia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 1486. que nombra a la Dn. Josefa Victoria Rodrigu■z Tavens, Abogado 
Ayudste del Abogado del Estado. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden-te de la República Dominicana 

NUMERO: 1486 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- La Dra. Josefa Victoria Rodríguez Taveras, que
da designada Abogado Ayudante del Abogado del Estado, en sus
titución del Dr. Pedro Víctor González. 

Articulo 2.- La Dra. Josefa Victoria Rodríguez Taveras, de
berá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 
I 6 de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que 
constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional , ' 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1487, que dedara de utilidad píiblica e interés sociaL 111 adquisici6n por el 
Estado Dominicano, de una porción de 111mmo en el Municipio de Higüey, para fines 

de Refonna Agrañ11. 
G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1487 

CONSIDERANDO que es de vital importancia la adquisición 
por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el Mu
nicipio de Higüey, para ser destinada al Programa de Reforma 
Agraria que lleva a cabo el Gobierno de Concentración Nacio
nal; 

VISTA la Ley No. 344, de fe.cha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se declara de Utilidad Pública e Interés Social, 
para ser destinada al Programa de Reforma Agraria, la Parcela 

No. 458 del Distrito Catastral No. 47/3 del Municipio de Hi
güey, Provincia La Altagracia, propiedad del sefi.or Antonio Fer
nández Rodríguez. 
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Artículo l.- hn caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, e] Adminis
trador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar de inmediato los trabajos señalados. luego de cumplidos 
los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 344, del 
29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700, del 31 de 
julio de 1974. 

Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado al tenor de lo dis
puesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 

Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el artículo 1 ro. de 
la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre con
tribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particula
res de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Artículo 6.- Enviese al Administrador General de Bienes Na
cionales, y al Abogado del Estado para los fines correspondien
tes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1488. que uombra varios funcionaños judiciales. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1488 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El -Dr. Femando A. Calero Rojas, queda desig
nado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago Rodrí
guez, en sustitución del Dr. Luis C. Espertín Pichardo. 

Artículo 2.- El Dr. Félix C. González Espiritusanto, queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Higüey, 
en sustitución del Dr. Angel Radhamés Franjul Pérez. 

Artículo 3.- El Dr. Angel Radhamés Franjul Pérez queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal 
de San Rafael del Yuma, en sustitución del Dr. Félix C. Gonzá
lez Espiritusanto. 
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Artículo 4.- El señor Diógenes González Mateo, queda desig
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Las Matas 
de Farfán Provincia de San Juan de la Maguana, en sustitución 

' 
del señor Juan Peña. 

Artículo 5.- El señor Julio Yronis de Jesús, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Partido, 
Provincia de Dajabón, en sustitución del señor Héctor Santiago 
García. 

Artículo 6.- El señor Luis Freddy Santana Castillo, queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz de Sabana Grande de 
Boyá, en sustitución del Dr. Juan Antonio Díaz. 

Artículo 7.- El Lic. Rafael J. Jerez Batista, queda designa
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Valverde, en sus
titución de la Dra. Pura A Rodríguez. 

Artículo 8.- El Dr. Juan Antonio Díaz Aponte, queda desig
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Comen
dador, Provincia de Elías Piña. 

Artículo 9.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Snto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1489. que 111toñza una impresión de sellos para documentos. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1489 

VISTA la Ley No. 2461 sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 195 O; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documentos: 

2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$ l.00, 
numerados del 001 al 2000000, color verde claro, 
en papel especial, engomado, con fibras <le seda en 
azul y rojo, de 5 O libras. 

Artículo 2.- La impresión de éstos sellos se hará con el mismo 
tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 1490, que autoñza al Teniente Genenl, E.N., Ramiro Matos González, Secre
tario de Estado de las Fuerzas Annadas, a aceptar y usar una condeconción extnnjen. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1490 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Teniente 
Genera~ E.N., Ramiro Matos González, Secretario de Estado de 
las Fuerzas Annadas, mediante la cual solicita autorización para 
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Trípode 
Precioso, con gran cordón, que le fuera otorgada por el Gobier
no de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Teniente General, E.N., Ramiro Matos Gon
zález, Secretario de Estado de las Fuerzas A1madas, queda auto
rizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito 
Trípode Precioso, con gran cordón, que le fuera otorgada por 
el Gobierno de la República de China. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relacio
nes Exteriores y de las Fuerzas Armadas, para los fines corres
pondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1491, qua concede la condecoraci6n da la Orden del Mérito Militar, al Coro
nel Edgar J. Briceño Bosdn, Agregado Militar y Aéreo a la Embajada de Venezuela en 

la República. 
G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1491 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Coronel Ed
gar J. Briceño Boscán, Agregado Militar, Naval y Aéreo a la Em
bajada de Venezuela en la República Dominicana; 

VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, que 
crea la Orden del Mérito Militar, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Militar, en Segunda Clase, con distintivo blanco, al Coronel 
Edgar J. Briceño Boscán, Agregado Militar, Naval y Aéreo a la 
Embajada de Venezuela en la República. 
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Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer
zas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1492, que autoriza al Mayor Genenl Piloto, FAD, Femando E. Cruz Méndez, 
a aceptar y usar una condecoración extnnjera. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1492 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secre
tario de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual soli
cita autorización para que el Mayor General Piloto, FAD, Fer
nando E. Cruz Méndez, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aé
rea Dominicana, pueda aceptar y usar la condecoración de la 
Orden de la Bandera Resplandeciente con Gran Cordón, que le 
fuera conferida por el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Artículo 1.- El Mayor General Piloto, F AD, Fernando E. Cruz 
Méndez, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, 
queda autorizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden 
de la Bandera Resplandeciente con Gran Cordón, que le fuera 
conferida por el Gobierno de la República de China. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relacio
nes Exteriores y de las Fuerzas Armadas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho {18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1493, que a,toriza al señor Vicenzo Mastrolilli, a aceptar v usar una condeco
raci6n extranien. 

G. O. No. 9824. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1493 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secreta
rio de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solici-
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ta autorización para que el señor Vincenzo Mastrolilli, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito de la Re
pública Italiana, en e] grado de Comendador, que le fuera conce
dida por el Gobierno Italiano; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Vincenzo Mastrolilli, queda autorizado 
a aceptar y usar la condecoración de ]a Orden al Mérito de la 
República Italiana, en el grado de Comendador, que le fuera 
concedida por el Gobierno Italiano. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de Ja Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1494, que autoriza al Secretario de Estado de Turismo, Dr. Rafael Suberví 
Bonilla, a aceptar y usar una condecoración extranjera. 

G. O. No. 9624. del 31 de oc111bre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1494 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Dr. Rafael 
Subeiví Bonilla, Secretario de Estado de Turismo, mediante _la 
cual solicita autorización para aceptar y usar la condecoración 
de la Orden Estrella Brillante Gran Cordón, que le ha conferido 
el Gobierno de China Nacionalista; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Rafael Suberví Bonilla, Secretario de Es
tado de Turismo, queda autorizado a aceptar y usar la condeco
ración de la Orden Estrella Brillante Gran Cordón, que le ha con
ferido el Gobierno de China Nacionalista. 

Artículo 2.- Envfese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec:. No. 1495, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombras. 

G. O. No. 9624, del 31 de oc111bre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1495 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju
lio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma
lidades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- La señora Valentina Peralta Alvarez, queda au
torizada a cambiar su nombre por el de Griselda Peralta Alva
rez. 

Artículo 2.- El señor Hemengildo Alberto Japa Sánchez, 
queda autorizado a cambiar su nombre por el de Alberto Japa 
Sánchez. 
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Artículo 3.- La señora Ramona del Carmen Rodríguez Var
gas, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Carmen 
Rodríguez Vargas. 

Artículo 4.- El señor Francisco Manuel Oleaga Hilarlo, que
da autorizado a cambiar su nombre por el de Manuel Oleaga Hi
larlo. 

Artículo 5.- La señora Milagro Altagracia Rodríguez Espinal, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Milady Altagra
cia Rodríguez Espinal. 

Artículo 6.- El señor Inocencio Almanzar Durán, queda auto
rizado a cambiar su nombre por el de José Luis Almánzar Durán. 

Artículo 7 .- El presente Decreto se publicará en la Gaceta O
ficial y en un diario de circulación nacional 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1496, que concede el beneficio de la incorporación a la Liga de Beisbol Pro
fesional de la República Dominicana, y deroga el Decreto No. 1321 del 13 de agosto 

de 1983. 
G. O. No. 9624, del 31 de oc111bre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1496 
CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 1321, de fecha 

13 de agosto de 1983, fue incorporada la "Liga Nacional de Base 
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Ball Profesional" constituida única exclusivamente por los e
quipos Azucareros del Este y Caimanes del Sur: 

CONSIDERANDO que estos dos equipos han constituído jun
to a los equipos tradicionales, Tigres del Licey, Leones del Esco
gido, Aguilas Cibaeñas y Estrellas Orientales, la nueva liga deno
minada "Liga de Beisbol Profesional de la República Dominica
na11 y han renunciado expresamente al beneficio del Decreto No. 
1321, de fecha 13 de agosto de 1983, mediante la comunicación 
de fecha 12 de octubre de 1983; 

CONSIDERAi'IDO que el Decreto No. 1300, de fecha 5 de 
agosto de 1983, dispone que sólo las ligas profesionales de beis
bol incorporadas podrán dedicarse a la organización y celebra
ción de campeonatos y juegos de beisbol profesional en la Repú
blica Dominicana; 

CONSIDERANDO que la constitución de la Liga de Beisbol 
Profesional de la República Dominicana tiene como finalidad la 
organización del torneo invernal de beisbol de la República, el 
cual deberá celebrarse dentro de las disposiciones de la Ley No. 
447, de fecha 7 de abril de 1982, y el Decreto No. 1300, de fe
cha 5 de agosto de 1983; 

VISTA la Ley No. 520, sobre asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiére el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 1321, de fecha 
13 de agosto de 1983, que concedió la incorporación a la "Liga 
Nacional de Base-Ball Profesional". 

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Liga de Beisbol Profesional de la República Dominicana", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 12 de septiembre de 1983, y modificados por la 
Asamblea celebrada en fecha 10 de octubre de 1983. 

Artículo 3.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
como la indicada asociación efectúe el depósito y la publica
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Deportes, Educación Física y Recreación y a la Pro
curaduría General de la República, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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4) Héctor Amado Abreu Cuello, con una pensión del Estado 
de quinientos sesenta pesos oro (RD$560.00) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensionei, serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones que tiene resetvado la Lotería Na
cional para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) día& 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; añe::; 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1498. que autoñza al Secretario de Estado de las Fuerzas Annadas. Teniente 
General, E. N., Ramira Matos González, a acep1ar y usar una condereraci6n extranjera. 

G. O. Ne. 9624. del 31 de actubre de 1983 

SALVADORJORGEB~ANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1498 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Te
niente General, E.N., Ramiro Matos González. Secretario de 
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Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autori
zación para aceptar y usar la condecoración de la Orden de la 
Bandera Resplandeciente, con placa, que le fuera otorgada por 
el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El Teniente General, E.N., Ramiro Matos Gon
zález, Secretario de Estado de las Fuerzas Annadas, queda auto
rizado a ac~ptar y usar la condecoración de la Orden de la Bande
ra Resplandeciente, con placa, que le fuera otorgada por el Go
bierno de la República de China. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Est..do de Relacio
nes Exteriores y de las Fuerzas Annadas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Sar to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rqwblica Dominicana, a los veinte (20) días de] 



-1289--

mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la. Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1499, que nombra al Teniente Coronel Piloto, FAD, Luis Damián castro 
Cruz, Asesor Aéreo de la Misión Permanente de la República •ta la OEA, en adición 

a sus funciones. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre da 1!83 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1499 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Teniente Coronel Piloto, FAD, Luis 
Damian Castro Cruz, Delegado ante la Junta lnteramericana de 
Defensa, queda designado, al mismo tiempo, Asesor Aéreo de 
la Misión Pennanente de la República ante la Organización de 
Estados Americanos (OEA). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; añ.os 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1500, qua nombra al Caronel Abogado, P.N. Dr. Eladio Lozada Gnillón. Pro
curador General de la Corte de Apelación de Justicia Policial, y ditta otras disposicio

nes. 

G. O. Na. 9624, dal 31 de oe111bre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1500 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El Coronel Abogado, P.N., Dr. Eladio Lozada 
Grullón, queda designado Procurador General de la Corte de Ape
lación de Justicia Policial, en sustitución del Coronel Abogado, 
P.N., Dr. Noivo Antonio Pérez. 

Artículo 2.- El Capitán de Navío M. de G., León Orlando 
José Beras, Zorrilla, queda designado Juez del Consejo de Gue
rra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Naciona~ en sustitución del Contralmirante, M. de G., 
Ernesto Pérez Navarro. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1501, dispone la emisi6n de cinco (5) Certificados del Tasora Nacional. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1501 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 
por la Ley_No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 195 6; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de Cinco (5) Certificados 
del Tesoro Nacional por un valor de QUINIENTOS MIL PESOS 
ORO (RD$500,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacional 
serán por valor de CIEN MIL PESOS ORO (RD$100,000.00) 
cada uno, que se destinarán a cubrir obligaciones previstas en el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2.- ptos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la serie 1983-Q"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 
al 5 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negoci&eión, de-
vengarán intereses al cinco por ciento (So/o) anual, pagaderos 
semestralmente por la institución que se mencionará más adelan
te y tendrán por tém1ino un año que vencerá el 30 de junio de 
19-84, fecha en gue serán pagaderos a presentación por el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de Agente 
Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
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de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y vigilancia de la impresión de estos certifi
cados serán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
reglas generales para la impresión de especies representativas de 
dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifi
cados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten
drán carácter definitivo para el caso en que al término de treinta 
(30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los ddiniti
vos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacio
nal al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional 
y al Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional corres
pondientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en 
capital o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos se
ñalados en la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros 
Ingresos que pudieran ser legalmente aplicados para este fin. 
Lo primero en satisfacer será el pago de los intereses y el ba
lance disponible será aplicado al pago del principal de los Certi
ficados del Tesoro Nacional, en el orden numérico con que 
se individualice cada uno de ellos. 
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Artículo 7.- El Secretario de Fst.ado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para 1a ejecución del presente De
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1502, dispone la emisión de dos (2) Certificados del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9624, d 131 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1502 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, -del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560 del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se dispone la emisión de Dos (2) Certificados del 
Tesoro Nacional por un valor de DOS MILLONES DE PESOS 
ORO (RD$2,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacional 
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serán por valor de UN MILLON DE PESOS ORO (RD$1,000, 
000.00) cada uno, que se destinarán a cubrir obligaciones previs
tas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-R"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del l 
al 2 y llevatán la fecha de su emisión y la de su negociación, de
vengarán intereses al cinco por ciento (So/o) anual pagaderos se
mestralmente por la institución que se mencionará más adelante 
y tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 
1984, fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco 
de Reservas de :a República Dominicana, en su calidad de Agente 
Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formado y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán detenninados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certi
ficados serán "-rganizados pur dicho funcionario, conforme a las 
reglas generales para la impresión de especies representativas de 
dinero, sin pe1juicio de la faculrad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificado del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifica
dos provisionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán 
carácter de definitivos para el caso en que al término de treinta 
(30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los definiti
vos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creara al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na-
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cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General.de la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
e intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en sa-

tisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas, tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente De
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 1503, que declara de utilidad público e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de une porción de terreno en el Municipio de Nagua, para fines 

de Refonna Agraña. 
G. O. No. 9624, del 31 de octubra de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1503 

CONSIDERANDO que para la continuación de los Programas 
de Refonna Agraria que realiza el Gobierno de Concentración 
Nacional, es de vital importancia la adquisición por el Estado Do
minicano de una porción de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de terreno 
con un área de 7,491.87 tareas, ubicada dentro de las Parcelas 
Nos. 5-A, .5_-B, 5 6, 81 y 456-A, del Distrito Catastral No. 3, del 
Municipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez, para ser 
destinada a los Programas de Reforma Agraria. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Articulo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue-



dan iniciar de inmediato en los mismos, los trabajos antes señala
dos, luego de ser cumplidos los requisitos legales. 

Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominica
no de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 

Artículo 5. - Envíese al Administrador General de Bienes Na
cinales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en la Ciudad de Santa Bárbara de Samaná, Municipio y 
Provincia de Samaná, República Dominicana, a los veintidos (22) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1504, que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno en el Municipio de Cabrera, para la 

Construcción del Liceo Secundaño del Municipio de Río San Juan. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubte de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1504 

CONSIDERANDO que para la construcción del Liceo Secun
dario del Municipio de Río San Juan, Provincia María Trinidad 
Sánchez, es de vital importancia la adquisición por el Estado 
Dominicano de una porción de terreno propiedad de particula
res; 
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VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articuló l.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de terre
no con un área de 12,585.80 metros cuadrados, ubicada dentro 
de la Parcela No. 92-B, del Distrito Catastral No. 2, del Munici
pio de Cabrera, Provincia María Trirudad Sánchez, para ser des
tinada a la construcción del Liceo Secundario del Municipio de 
Río San Juan. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
con el propietario del inmueble p.reredentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacion ~ realizara todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ~nllimuios como extraordinarios 
de acuerdo con las leyes, para ob :n l1.t propfación del mismo. 

Artículo 3.- Se declara de ~CJ J1e l Estado Dominicano 
entre en po~siól! del inmueb~ m~c a "m de que se puedan 
iniciar de inmediato en el m.lfflI.o~ ~ a; tra !ii,vs antes seflalados, 
luego de ser cumplidos los requ.i.mos F.e ~ 

Artículo 4.- La entrada en p11M~=-~1'T1 

no del mencionado inmueble se 
Estado, por tratarse de inmueble~ e•"-'"'',all"" 

1l' r; Estado Dominica
JI 1r el Abogado del 

Artíct•lo 5. Envíese al Adm· ..,,:rGffler.1 de Bienes Na-
cionales y al Abogado del Estado paJra.\ fü 1, ..orrespondien-
tes. 
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DADO en la Ciudad de Santa Bárbara de Samaná, Municipio y 
Provincia de Samaná, República Dominicana, a los veintidos (22) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; 
años 1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1505, que declara resiliado el contrato suscñto en fecha 13 de abril de 1983, 
entre el Estado Dominicano y la Compañía Fomento Agro-Industrial Forestal, C. por 

A. 
G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1505 

CONSIDERANDO que desde el mes de junio del año 1982, la 
Compañía Agro-Industrial Forestal, C. por A., venía sosteniendo 
negociaciones con las autoridades gubernamentales en interés de 
arrendar una porción de terreno en la Provincia Barahona: 

CONSIDERANDO que en fecha 13 de abril del presente año 
1983, el Estado Dominicano suscribió con la Compañía Fomento 
Agro-Industrial Forestal, C. por A., un contrato en virtud del cual 
el Estado dió en arrendamiento a dicha Compañía, la cantidad 
de 528,511.60 tareas de terrenos ubicados en las secciones de 
Oviedo y Juancho del Municipio de Enriquillo, Provincia Baraho
na; 

CONSIDERANDO que de acuerdo al artículo 5 de dicho con
trato, la Compañía se comprometió a .. desarrollar en los terrenos 
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arrendados un proyecto agro-industrial y forestal de largo alcan
ce, con los siguientes propósitos: desarrollar de forma ntensiva 
el cultivo de árboles tropicales, de crecimiento rápido, a fin de 
elaborar productos derivados de la madera; cosechar variedades 
de frutos y vegetales para el mercado de exportación y para con .. 
sumo interno; cosechar granos tales como maíz, soya y otros, 
para procesarlos en productos terminados y destinarlos al consu
mo interno y externo; fomentar la ganadería para procesar carne 
de óptima calidad"; 

CONSIDERANDO que al mismo tiempo, la mencionada Com
pai\ía S:! obligó a utilizar abono orgánico cuya calidad resulte 
aceptable a los técnicos o entidades especializadas escogidas por 
el Estado; 

CONSIDERANDO que con posterioridad a la fecha de este 
Contrato, la Embajada Dominicana en Washington recibió de par
te del Departamento de Salud e Higiene Mental del Estado de Ma
ryland la información de que una compañía solicitaba permiso 
para embarcar 50,000 toneladas de Dano C'ompost a la República 
Dominicana destinadas a la Compañía Fomento Agro-Industrial 
Forestal, C. por A.; 

CONSIDERANDO que a requerimiento de esa Embajada, el 
señor George B. Willson, Ingeniero Agrícola y experto en desper
dicios y residuos del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de América, informó que el Dano Compost consiste en 
una mezcla de desperdicios y lodo formado por el polvo de las 
calles y la lluvia acumulada en los vertederos de las ciudades; que 
el mismo es de escaso valor fertilizante, huele mal y no ha sido de 
debidamente pasteurizado, por lo que contiene organismos pató
genos capaces de causar enfermedades: 

CONSIDERANDO que el Gobierno ha podido comprobar que 
real y efectivamente ese producto no permite mantener un ade
cuado proceso de control, el cual es básico para evitar que su 
composición pueda resultar perjudicial a la ecología y a la salud 
de los dominicanos; 
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CONSIDERANDO que el artículo 83 de la Ley No. 4,n1, i!e 
fecha 29 de mayo de 1956 prohibe la utilización de aguas usadas 
de alcantarillas, de fábricas o de otra naturaleza que puedan per
judicar la salud de los seres humanos, para uso agrícola ;;in la au
torización de la autoridad sanitaria y previo tratamiento que las 
haga inocuas; 

CONSIDERANDO que el artículo 10 del contrato suscrito es
tablece que el mismo quedará rescindido y/o resiliado de pleno 
derecho, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las cláu
sulas establecidas en el indicado contl ato; 

CONSIDERANDO que resulta incuestionable el derecho del 
Estado para resiliar unilateralmente los contratos en los cuales in
tetviene, cuando el interés público y la salud de los ciudadanos 
estén en juego; 

CONSIDERANDO que la Compañía Fomento Agro-Industrial 
Forest~ 1 C. por A., pagó la suma de RD$528,5 l l.60 como pre
cio del primer año de arrendamiento; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- Se declara resiliado con todas sus consecuencias 
legales el contrato suscrito en fecha 13 de abril de 1983, entré el 
Estado Dominicano y la Compañía Fomento Agro-Industrial Fo
restaL C. por A. 

Artículo 2.- Se ordena al Secretario de Estado de Finanzas, 
disponer la expedición de un cheque por la suma de RD$528, 
511.60 para ser entregado a la Compañía Agro-Industrial Fores
tal, C. por A., como reembolso del pago anticipado realizado. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; af\os 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1506, que deroga el Artículo 1 del Decreto No. 1083 del 19 da mayo da 1983 
G. O. No. 9624. del 31 de octallre da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1506 

CONSIDERANDO que en fecha 7 de octubre de 1983 la 
mayoría de los Miembros de la Junta Monetaria se dirigieron, por 
escrito, al Poder Ejecutivo, solicitándole la ~spensión de "la 
aplicación del Articulo l del Decreto No. 1083, de fecha 19 de 
mayo de 1983, por el tiempo que dicho Organismo estime nece
sario para la organización e wplementación de las instituciones 
de cambio del mercado libre de divisas"; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Queda derogado el Artículo 1 del De
creto No. l 083. de fecha 19 de mayo de 1983. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de fa Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D11:. No. 1507, que crea 111 Dirección General de Información, Publicidad y Prensa de la 
Pnsidencia de la República, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9624, del 31 de OC111bn da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1507 

CONSIDERANDO que mediante el Decreto No. 13 del 16 de 
agosto de 1982, se creó la Dirección General de Infonnación y 
Relaciones Públicas de la Presidencia de la República, encargán
dola de dirigir la política nacional de Información y í? elaciones 
Públicas del Estado; 

CONSIDERANDO que resulta conveniente deslindar los as
pectos de la Información y de las Relaciones Públicas del Poder 
Ejecutivo, de suerte que pueda haber una mejor optimización 
en cada una de estas actividades; 

CONSIDERANDO que procede encargar a diferentes Depar
tamentos, las diversas funciones concernientes a la información 
del Estado; 

VISTAS las Leyes Números 1 O, del 8 de septiembre de 1965 y 
450 del 29 de diciembre de 1972; 
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b .krddo de las .1tribudone'- que me confiere el artículo 55 
ck I onstitudvn de la República. dicto el siguiente 

DEtRFlO: 

Arthu1o I Se ;re t la Dirección General de Inform2 ·ión, Pu-
blkidad , Pn~n~.1 de l I Presidencia de la Repú Jlica, la ct..al se en
a~ara ue dirigir la polittu nadonal tle Infon11ac· m, Publicidad 

y Pren~d ,1 el ~tacto 

A,ticulo Lu Dir c1ón Gem:'ral de Información, Publicidad 
Pn'm,d J1 Pn 'th 

un Di. t0r l 1-

tema cmn 1Ies ) 

<\rt•cu'< 

a ~ Públi 1~ 

ladon'"', Pür-1
: • 

1.1 t th. l.r Repúbli..:a, estará compuesta por 
un Dir .:tor de Prensa y Agencias In

R J1( Jifusión. 

o .. ~mpo, la Oficina de Relacio
cual tendrá a su cargo las Re
Repú b lica. 

J~ In formación, Publicidad 
el Relacionador Pu

• del Consejo de Gobier-

1 d..! la siguiente ma-

lnfomrnción. Publici
R~¡ \.tblica la Oficina de 

,.¡ Dire.:ct\111 para los 
ilancia y 

L del 16 de 
~cior. que le sea 
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DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

s: LVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1508, que nombra a los señores Líe. José Cabrera, Lic. Ramón Reyes y señor 
Ram6n de Luna, Director General de Información, Publicidad y Prensa, Director Pren
sa y Agencias Internacionales, y Director de Radiodifusión de la Presidencia de la Re-

pública, respectivamente. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1508 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. El Lic. José Cabrera, queda designado Director 
General de Información, Publicidad y Prensa de la Presidencia de 
la República. 

Articulo 2.- El Lic. Ramón Reyes, queda designado Director 
de Prensa y Agencias In temacionales de la Presi..lencia de la R~
pública. 

Artículo 3. El señor Ramón de Luna, queda designado Di
rector De Radiodifusión de la Presidencia de la República 
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Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1509, que numbra al Lic. Luis González Fabra, Relacionado, Público del 
Poder Ejecutivo. 

G. O. No. 9624 .... 31 de onallrt dt 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1509 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo 1.- El Lic. Luis González Fabra, queda designado 
Relacionauor Público del Poder Ejecutivo. 

Artículo 2.- El Lic. Luis González Fabra, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979. sobre Inventario de los Bienes queconstituyenelPatrimo
ni de los Funcionai.ios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1510: que nombra al Lic. Agliberto Meléndez, Presidente del Comité Organi
zador del Instituto Nacional de la Cultura, como Miembro del Consejo de Gobierno. 

G. D. No. 9624, del 31 de 0e1ubn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1510 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Agliberto Meléndez, PJesidente 
del Comité Organizador del Instituto Nacional de la Cultura. que
da designado Miembro del Consejo de Gobierno. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y I 21 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 1511. que nombra al señor Mañno Men1'oza, Director General de Radio Tele
visión Dominic· na. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1511 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícu o l.- El señor Marino Mendoza, queda designado Di
rector General de Radio Televisión Dominicana. 

Artículo 2.- El señor Marino Mendoza, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, S()

bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochepta y tre~- años 
140o. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1512, que nombra al seiior Manuel Salcedo García, Director de Aprovisiona
miento del Gobierno. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1512 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO. 

Artículo l.- El señor Manuel Salcedo García, queda designa
do Director de Aprovisionamiento del Gobierno, en sustitución 
del señor Ramón de Luna. 

Artículo 2.- El señor Manuel SaJcedo García, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 8 2 del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1513, que nombra al señor Rafael Ludovino FemlÍlldez De Camps, Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Jamaica, en adición a sus funciones. 

G. O. No. 9624, del 31 de oc1Ubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1513 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Sr. Rafael Ludovino Femández De Camps, 
queda designado Ministro Consejero de la Embajada de la Repú
blica en Jamaica. 
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Artículo 2.- El Sr. Rafael Ludovino Femández De Camps, 
continuará desempeñando las funciones de Cónsul General de la 
República en Kingston, Jamaica. 

Artículo 3.- El Sr. Rafael Ludovino Femández De Camps, 
deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 
16 de diciembre de 1979. sobre Inventario de los Bienes que 
constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
I 40o. de la Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1514, que nombra al señor Pablo Giudicelli Velázquez, Embajador Extn1or
dinario y Plenipotenciario de la República en Honduras. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1514 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El sefior Pablo Giudicelli Velázquez, queda desig
nado Embajador Extraordinario y Pleni;:>Otenciario de la Repú
blica en Honduras. 
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Artículo 2.- El señor Pablo Giudicelli Velázquez, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1515, que nombra varios funcionarios en el servicio exterior. 

G. O. No. 9624. del 31 de oc1Ubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1515 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- El señor José A. Ledesma, queda designado Con
sejero de la Embajada de la República en Haití, en sustitución del 
señor Nicolás Acosta Helena. 

Artículo 2.- El Dr. Isidro Alberto Santana. queda designado 
Agregado a la Embajada de la República en Gran Bretaña, en sus
titución de la señora Rosa América M. de Paredes. 
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Artículo 3.- El Dr. Julio Báez y Báez, queda designado Agre
gado a la Embajada de la República en Argentina, en sustitución 
de la Dra. Ramona Zunilda Rodríguez. 

Artículo 4,:..... Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; afios 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1516, que ncmlln nños funcionaños en el servicio exteñor. 

G. O. Ne. 9624, del 31 de oc1Jlbre di 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1516 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo L- El lng. Eddy Cruz Aquino, queda de·signado Con
sejero Económico de la Misión Permanente de la República ante 
las Comunidades Europeas. 
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Artículo 2.- La señorita Vivían Alba Luna, queda designada 
Primera Secretaria de la Embajada de la República en Bélgica. 

Artículo 3.- El Lic. Romeo Antonio Checo Jáquez, queda de
signado Secretario de Primera Clase de la Embajada de la Repú
blica en Ecuador, en sustitución de la Señorita Linda Fatule Cha
hín. 

Artículo 4.- El Lic. José Antonio Fernández Delgado, queda 
designado Secretario de Segunda Clase de la Embajada de la 
República en Gran Bretana, en sustitución del señor Rafael Quin
tino Montilla. 

Artículo 5.- Los designados deberan cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 197~ so
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO· 

Dec. No. 1517. que nombn a la Lic. Rita de C■cia C■stellanos de Moya, Agreg■da a la 
Embajada de la República en la República Fedenl de Alemania. y dicta otras disposi

ciones. 
G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1517 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Artículo 1.- La Lle. Rita de Cacia Castellanos de Moya, que
da designada Agregada a la Embajada de la República en la Re• 
pública Federal de Alemania, en sustitución de la seflorita Melba 
Milagros Vittini M. 

Artículo 2.- La lng. Ada Florentino de Llinás, queda desig
nada Agregada Cultural al Consulado de la República en Boston, 
Massachusetts, Esbdos Unidos de América. 

Artículo. 3.- La sefi.ora Pastora L. Bermúdez de Pérez, queda 
designada Agregada a la Embajada de la República en Venezuela. 

Articulo 4.- La seftora Milagros Riggio de Lawrence, queda 
designada Secretaria de Tercera Clase de la Embajada de la Re
pública en Italia, en sustitución de la señorita Mercedes B:!n' rd. 

Artículo 5.- Los designados deberán cumpl~ con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; aftos 
1400, de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1518, que nomln a las Dns. Magaly Bailo da Kampar y lounlas Rayes da 
Flwii, Agregada Cultural a la Embaiada de la República en la República Federal de 
Alemaiia y Sacretaña da Segunda Clase de la Misi6n Pennmanta da la República anta 

la ONU, respectivamente. 
G. O. No. 9624. del 3,1 de octubn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 15 18 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Artículo l.- La Dra. Magaly Bello de Kemper, queda designa
da Agregada Cultural a la Embajada de la República en la Repú
blica Federal de Alemania. 

Artículo 2.- La Dra. Lourdes Reyes de Flaviá, queda desig
nada Secretaria de Segunda Clase de la Misión Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Articulo 3.- Las designadas desempeflarán sus funciones ho
noríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep•1blica Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; aíios 
l 40o. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1519, que otorga exequétur a varios profesionales. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre da 1983 

·SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1519 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

V {STA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de 
agosto de 1955, que ha~ obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo· 1.- Se otorga exequátur a las personas 'Señaladas a 
continuación, para que puedan eJercer en todo el territorio de 
la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con 
las leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Josefina Altagracia Lazala Bobadilla, Bienvenido Reinoso Oli
vo y Leoni de Jesús Antonio Peña lópez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO ACIONAL: 

Juan Tomás Mejía Pou, Angel Rafael Adams Marcial y Angela 
de las Mercedes Méndez Medraño, 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE ESPERANZA: 

Pedro Ramón Polanco Marcano. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Altagracia Sánchez Molina. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 'tOTUI: 

Plinio Bienvenido Candelaria Núfiez. 

QUIMICO: 

Fausto de Jesús Pascual Ventura, Gilda Mercedes Pacheco Ti
neo, Pascual Benjamín Ogando. Mora, Arelis Mercedes Durán 
Hernández, Ramón Miguel Jiménez Jiménez, Clara Isabel Ri
vera, Altagracia Josefina Rodríguez Matos, Danidza Esther 
Trinidad Caivajal y Fulgencio Batista Jáquez. 

QUIMICO INDUSTRIAL: 

Victoria Amarilis de la Altagracia García Montás. 

ESTOMATOLOGO: 

María Rosario Vásquez Rodríguez, Irenes Almánzar, Hidalgo 
Alfredo Batista Valerio, Ivette Lora Arzeno, Carmen Alta
gracia López Rosario, María Rosamna de Jesús Matos Pefla, 
Miguel Rafael Sánchez, Leonel Benjamín Domínguez Díaz, 
Carmen Guillermina García Mora, Sandra Miguelina Sán
chez Luna, Fernando Orestes San Juan Hernández y Betsai
ra Teresa Cabrera Raful. 
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VETERINARIO: 

Carlos Alberto Graveley Hernández, José Virgilio Disla Gó
mez, María Nieves de la Altagracia Cuesta de Andrés y Angel 
Reyes Silvestre. 

ODONTOLOGO: 

Hilda Vásquez Rosario, Nidia Altagracia Rivas Lendoff, Al
tagracia Mirelys Ramírez Castillo, Odilis Rafaela Rosario Guz
mán, Rosanna Alicia Arbaje Valenzuela, Oiga Yolanda Tejada 
Rosario, Berty Miladys Rivas Almonte, Guillenno Berroa Pren
sa, Isabel Maldonado Reyes, Edwin Rodríguez Morales, Juana 
Yolanda Ricart Morales e Inna Altagracia Vásquez Gennán. 

CIRUJANO DENTAL: 

Rosa María Soler Salazar, Licet Yaqueline Ordehi Castillo y 
Manuel de Jesús Calcagno Saleta. 

SICOLOGO: 

Marcia Celeste Garrido Acosta, Dolores Eloisa Díaz Pefia, Li
lian Altagracia Cabrera Abreu y José Presciliano Garacía, 

BIOANALISTA: 

Noris Milagros Francisco Castillo, Yolanda Mercedes Morillo 
García, Xiomara Altagracia Ortíz Flores y Rafael Antonio 
Reynoso. 

FARMACEUTICO: 

Norberto de Jesús Castillo Fontanilla y Ana Margarita Inoa 
Benedicto, Juana Aurelinda Batista Díaz y Mirtha Arelis Rive
ra Bastardo. 
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ENFERMERO: 

José Antonio Martínez Benzán, María Graciela Shinya, Iris 
López González y Carmen Martínez Alvarado. 

TECNICO EN ENFERMERIA: 

Cannen Mercedes Belén García. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Fior D'Aliza Paulino Javier, Altagracia Valentina García Ful
gencio, Ciriaca García Brito, Angel Gabriel Salazar Jerez, Eli
seo Hipólito Valdez Reynoso, María Martina López Cape1!Jn, 
Rufino Santos Reynoso, Rafael Julián Zacarías Suriel, Ra1,16'i1 
Antonio Antigua Brito, José Joaquín Joga Estevez, Porfirio 
Roa Cruz, Juana Altagracia Ogando Lorenzo, Ramón de los 
Angeles Rodríguez de La Hoz, César Augusto de Jesús Reino
so López, Héctor Rafael Peña Feliz, Carmen Ciria Emestina 
Ogando Lorenzo, Nelly Altagracia Cabreja Pefia, Raquel Ele
na Sordo Justiniani, Guadalupe Sunilda Caridad Díaz Díaz, 
Delfina Milagros Altagracia Lara Castillo, Ana Clara Guada
lupe Campos Guzmán y María del Carmen Cordero Zabala. 

INGENIERO CIVIL: 

Everaldo José Roa Guzmán, Antonio Sánchez Ureña, Ruben 
de Jesús Núñez Monegro, Luis José de Jesús García -Saviñón, 
Adriano Rafael Augusto del Orbe Sanabia, Waldo Eladio Ra
rnírez Terrero, Rafael Roberto Frías Sánchez, Ana Elizabeth 
Logroño, Genaro Mercedes Luis, Roberto Restituto Durán 
Rodríguez, Ramón Marcelino Acosta Vargas. 

INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENT ACION MECA
NICA: 

Elpidio Octavio Pimentel Castro .. 
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Calixto de Jesús Svelti Hermon. 

INGENIERO MECANICO: 

Walter Aviel Henry Matthew. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Gilberto Antonio Reynoso Isabel y Gustavo Adolfo Bello 
Cabral 

ARQUITECTO: 

José del Carmen Ramírez Báez, Eva Rosa Da Silva García y 
Tancredo Elías Sención Aguasvivas. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, a las Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, Finanzas, Educación, Bellas Artes y Cultos y al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para los 
fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1520, que concede exequátur a vaños profesionales. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1520 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de 
la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Juan José Morales Cisneros y Leandro Lépido Lozada Grullón. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Noris Femández Arciniega, 'Pedro Joaquín Aguiar Carrión, 
Aida María Morrobel Cruz, Rosa María Castillo Castillo y 

AngeJa de la Rosa Rosa. 

MEDICO: 

Joselin Altagracia Del Corazón De Jesús Cepeda Fernández, 
Pierangeli Erundina De Jesús Toribio Dfaz, Juan Alberto Vigo 
Prieto, Dioris Osmar Antigua Correa, Adolfo Aniano Caraba
llo Moda, Rita María Elizabeth Díaz Morfa, Miguel Angel Mar
tínez Díaz, Thelma Margarita Batista, Felix Rafael Hernández 
Casado. Petronila Ferreiras Valdez, Ana Mercedes Ortíz Mira
ba!, Wilhelm Teodoro Lawrence Riggio, Rhina Altagracia Pa
niagua, Rosa Ondina Ramos Ovalle, Ana Bel Morel Durán, Ra
món Acosta, Luis Femando Eligio Diloné, Roberto Logroño 
Di Vanna, Marcia Soraya del Carmen Batista Concepción, Pe
dro Angel Souffront Pujol, Altagracia María Muñoz Tabar, 
Ingrid Ivanna Criset Felix Femández, Mayra Mercedes Rivera 
Bastardo, María Estela Milagros Valdez Familia, Elicia Novas 
Mateo, Dulce Milagros Vásquez Vásquez, Carmen Irene Brugal 
Calderón, Francisco Ferreira Santiago, José Ramón Vargas 
Castillo, Marcos Antonio Núñez Cuetvo, Rafael Danilo Moscat 
Lara, Manuel De Jesús Quiñones Taveras, Dulce Fidelina Pi
chardo Pantaleón, Hipólito De Jesús Matos Familia, Nelson 
Elías Duarte Morel, Ramón Antonio De Jesús Sánchez Corde
ro, Ramón Antonio De los Santos Gomera, Miguel Enrique Po
lanco Peña, María Altagracia Mercedes Pereyra, Nelsa Altagra
cia Jiménez Cambero, Elizabeth Mercedes Rojas Jiménez, Lui
sa Rita Inés Del Castillo Félix, Rosa Herminia González Cruz, 
Camelia Morla, Elpidio Pascual Peña Arroyo, Adelaida Esther 
Mejía Martínez, Teofilo Núñez Peña, Luisa Josefina Aybar 
Acevedo, Brígido Bienvenido Montás Montás, José Alejandro 
Jáquez González, Manuel Ramón Viera Folch, José Francisco 
Amado Inoa Benedicto, Antonio Contreras Berroa, Luis Adol
fo Paulino Ferreras, Juan Cosme Batista Batlle, Manuel Oné
sirno de la Cruz Peña, Rafael de Jesús Hasbún Selman, Dul-
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ce Miguelina Salomón Pérez, Doris María Lizardo García, Gus
tavo Arístides Miguel Rojas Lara, Jenny Amella Martínez 
Franco, Bolívar Pascual Abreu, María de los Angeles Franjul 
Sanquintin, Marcos Antonio Féliz, Elías Gamalier Reyes Pé
rez, Francisco Antonio Cerón Fernández, Andrés Mena de la 
Rosa, Pénelope Ivelisse González Pefla, Liliana Beatriz Fernán
dez Rodríguez, Lidia Mercedes Tirado Echavarría, Fernando 
Severo Escovar Miranda, Orlando Antonio l.ópez Polanco, Ma
ría del Pilar Ballester l.ópez, Juan Bautista Buenaventura Es
paillat Fernández, Pedro Eugenio Méndez Gómez, Cannen 
Leida Fernández Guerrero, Magdalena Mejía Montilla, Anrndo 
Alberto Antigua Jiménez, Waldo Ariel Suero Muñoz, Pedro 
Celestino Vargas Colón, Francisco Anibal Mojica Lara, Agripi
na Castro Zorrilla, Rafael Antonio Colome Beras, Urania Sala
zar Gatón, Máximo Gómez l.ópez, Aristóteles Angel Rodolfo 
Peña Miches, Manuel Antonio Cuello Batista, Domingo Anto
nio Pérez Santiago, Marino Antonio Torres Dager, Bernarda 
del Cannen Deschamps Durán, María Socorro Conte Miller, 
José Antonio Fennín Villanueva, Héctor Rafael Camarena Po
lanco, Darlo Aurelio Méndez Romero, Angel Federico Gara
bot Morel, José Vinicio Bonilla Reynoso, Mirtha Margarita 
Santana Guerrero, Sandra Hortencia Jeannette Mora Fernán
dez, María Miguelina Hernández, Jancito Alonzo Martínez 
Mercedes, José Rhadamés Ovalle Fernández, Manuel Pérez de 
la Cruz, Iris María Zorrilla Vásquez, Francisco Antonio Reino
so Alberto, Fabio Emilio Alcántara Sánchez, Rosa Delia Teja
da Paulino, Ivelisse Antonia Peña Jimeno, Juan Rafael Ramos 
Betances, Santiago Ignacio Domingo Valenzuela Sosa, Confe
sor Montero, Dominga Nerys Peña Sosa, Juan Eugenio Fa
xas Vargas, Jaime Antonio Moni Rodríguez, Freddy José Na
dal Polanco, Fanny Josefina Altagracia de Peña Grullón, Rey
naldo Andrés Dfaz Céspedes, Tania Altagracia Rosso Rodrí
guez, Rodolfo Efren Lebrón Díaz, Socorro del Milagro de la 
Cruz Solano, Manuel Antonio López Zapata, Marino Antonio 
Pérez Abreu, Mariana Arelis Urbaez Romero, Luisa Aurora 
Victoria Castro, Bolívar Arturo Roa Alvarez, Carlos Francisco 
Roa Alvarez, Tulio Roberto Ortega González, Pastora Castro 
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Arauja, Matilde Altagracia Franco Taveras, Pedro Angel Sán
chez Díaz, Amulfo Abel Robustiniano Núñez Castillo, Melanio 
Vidal Moreno, Narda Cristina de Oleo Montero, Héctor Danilo 
Pérez Gómez, Ramón Enrique Perdomo Mejía, Daysi Milque
Ila Durán Melo, Edgar Allan de Jesús Vargas Meyreles, Josefi
na Inmaculada Hemández Vásquez, Ramón Arístides Moran 
Medina, José Antonio Di-Cario Palacios, Ramón Emilio Arias 
Martínez, Haideé AltagraciaFerreras, Milagros Josefina Soto Job, 
Miguel HumbertoHernández Gutiérrez, JulioEmestoBáezBaez, 
Magaly Adalgisa A1rnonte Vásquez, Iris Neida de los San
tos Castillo, Freddy Aquiles Vicioso Ortíz, Felipe José Rodrí
guez Moya, Claudio Marzan Martínez, Dulce Josefina Rodrí
guez Estrella, Jaime Martínez Bonelly, Nelson Rafael Leonidas 
Grullón Estrella, Luis Manuel Raymundo Guzmán Taveras, 
Neoldis Osiris Fermín Javier, Sócrates Antonio Canario López, 
Pablo Alberto Frías Albino, José Antonio Guzmán Peña, Lui
sa María Larancuent Correa, Gustavo Adolfo de los Santos 
Lapaix, Nelson Bolivar Garo Cuevas, Vicente Arturo Correa 
Minier, María Fátima lvelisse del Pilar Garris Ureña, Salvador 
Francisco de Jesús Martínez Gómez. Milcíades Altagracia Re
yes Mejía, Ana Dorinda Farrell Joseph, Miguel Alberto Balbua
na Méndez y Socorro Altagracia García García. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca. a las Secretarias de Estado de Finanzas y Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración . 

. SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1521. que concede sendas pensiones del Estado. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1521 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se modifica el Decreto No. 3352, de fecha 30 
de junio de 1982, en sus acápites 562 y 606, para que en lo ade
lante rijan del siguiente modo: 

"562) María Carolina Grullón, con una pensión del Estado de 
trescientos Veinticinco pesos con diecisiete centavos (RD$325. 
17) mensuales." 

"606) Rafaela Emperatriz Cuevas Sena, con una pensión del 
Estado de trescientos diecinueve pesos con treinta y nueve cen
tavos (RD$319 .39) mensuales." 

Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 3511, de fecha 13 de 
agosto de 1982, en su acápite 138, para que rijan del siguiente 
modo: 
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"138) Ana Alicia Páez de Marrero, con una pensión del Estado 
de ciento noventiún pesos con noventiún centavos(RD$191.91) 
mensuales." 

Artículo 3.- Se modifica el Decreto No. 893, de fecha 19 de 
mano de 1983, en su acápite 5, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

"5) Manuel de Jesús Rodríguez Arache, con una pensión del 
Estado de trescientos noventa y tres pesos con ochenta y seis 
centavos (RD$393.86) mensuales.,, 

Artículo 4.- Se modifica el Decreto No. 980, de fecha 14 de 
abril de 1983, en sus acápites 2, 4 y 8, para que en lo adelante 
rijan del siguiente modo: 

"2) Marina Guzmán Martínez, con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta y tres pesos con setentisiete centavos (RD$ 
153.77) mensuales." • 

"4) Lucía Figueroa Brioso de Hidalgo, con una pens1on del 
Estado de ciento cincuenta y tres pesos con setentisiete centavos 
(RD$153.77) mensuales." 

"8) Eufrasia Suero Pozo, con una pensión del Estado de cien
to cincuenta y tres pesos con setentisiete centavos (RD$153.77) 
mensuales.,, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciomu, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
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mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1522, que concede sendas pensiones del Estado a vaños servidores de la Ad· 
ministreción Pública. 

G. O. No. 9624,dal 31 de octubre da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1522 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las 
personas siguientes: 

1) Juana María Santos de González, con una pensión del Esta
do de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 
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2) Ana mercedes Vargas de Espinosa, con una pensión del Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta ·centavos (RO$ 
184.80) mensuales; 

3) Ramona Dolores Hemández de Guerrero, con una pensión 
del Estado de ciento noventinueve pesos con cuarentiseis centa
vos (RD$ l 99.46) mensuales; 

4) Lilia Antonia Reyes Bonilla, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

5) Siria María Jiménez Peña, con una pensión de] Estado de 
doscientos seis pesos oro (RD$206.00) mensuales; 

6) Elisa Leomedys Sánchez de Minyetti, con una pensión del 
Estado de ciento ochenticuatro pesos con treintiun centavos 
(RD$184.31) mensuales: 

7) Ana Saldivar Antonio de Abreu, con una pensión del Estado 
de ciento treintidos pesos oro (RD$ l 32.00) mensuales; 

8) María Altagracia del Carmen Pineda de Arias, con una pen
sión del Estado de trescientos dos pesos con cuarenta centavos 
{RD$302.40) mensuales; 

9) Graciela Gómez Rosario, con una pensión del Estado de 
ciento noventitres pesos con sesenta centavos (RD$193.60 men
suales: 

10) Argentina Féliz de Yepez, con una pensión del Estado de 
doscientos tres pesos con ventiocho centavos (RD$203.28) men
suales; 
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11) Luisa Román de Ventura, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

12) Lidia Teresa Pimentel Rivas, con una pensión del Estado 
de trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) mensuales; 

13) Rosalía Herrera de Femández, con una pensión del Estado 
de doscientos cuarenta pesos con sesenta centavos (RD$240.60) 
mensuales; 

14) Pedro Arístides Morel Vargas, con una pensión del Estado 
de ciento noventitres pesos con sesenta centavos (RD$193.60) 
mensuales; 

15) Celeste Mateo Cuevas, con una pensión del Estado de 
trescientos ochentiocho pesQs con noventicinco centavos (RD$ 
388.95) mensuales; 

16) Juan Sánchez, con una pensión deJ Estado de ciento vem
ticinco pesos oro (RD $125 .00) mensuales; 

l 7) María Altagracia Adames de Rodríguez, con una pensión 
del Estado de cuatrocientos sesentiun pesos con treinticuatro 
centavos (RD$461.34) mensuales; 

18) Luisa Cenaida Paulino Vda. Liranzo, con una pensión del 
Estado de trescientos ochenticinco pesos con setenticinco centa
vos (RD$385.75) mensuales; 
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19) Clara Gertrudis Guzmán Rivera, con una pensión del Esta
do de doscientos veintiun pesos con setentiseis centavos (RO$ 
221.76) mensuales; 

20) María Felicitas Femández, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

il) María Altagrada Castillo Alonzo, con una pensión del Es
tado de ciento cincuentiocho pesos con cuarenta centavos (RD$ 
158.40) mensuales; 

22) Adriana Herasme de Méndez, con una pensión del Estado 
de ciento noventicuatro pesos con cuarentiocho centavos (RD$ 
194.48); 

23) María Esperanza Ulerio Peña, con una pensión del Estado 
de cuatrocientos diez pesos con cuarenta centavos (RD$410.40) 
mensuales; 

24) María Gladys Medina de Cruz, con una pensión del Estado 
de doscientos ochentiún pesos con veinticinco centavos (RO$ 
281.25) mensuale·s; y 

25) Buenaventura Féliz, con una pensión del Estado de cuatro
cientos cuarenticuatro pesos oro (RÚ$444.00) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1523, que autoñza a vaños Ayuntamientos del país a vender terrenos de su 
propiedad. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1523 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, 
y la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

ARTICULO UNICO: Se autoriza a los Ayuntamientos, de los 
Municipios de Santiago, Sabana de La Mar, Baní y San José de 
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Las Matas, a vender los terrenos de su própiedad, que se descri
ben a continuación: 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

1) Al señor Reynaldo Antonio Santana, el Solar No. 330-C-l 3, 
de la Manzana No. 18, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Mu
nicipio, con área de 200.00 metros cuadrados, por el precio de 
RD$ l ,200.00. 

2) Al señor Ubaldo Fermín Montesino, el Solar No. 931-N, de 
la Manzana No. 18 (designación municipál), ubicado en la calle 
Sánchez, de dicho Municipio, con área de 284.05 metros cuadra
dos, por el precio de RD$4,544.80. 

3) A la señora Dinorah Mercedes Cambero de Muñoz, el Solar 
No. 2377, Manzana No. 173 (designación Municipal), ubicado en 
la calle Archille Michel, de dicho Municipio, con área de 259.16 
metros cuadrados, por el precio de RD$3,887.40. 

4) A la señora Victoria Ramona Fea. Cid Vargas, el Solar No. 
1379, Manzana No. 93, del Distrito Catastral No. l, de dicho Mu
nicipio, con área de 160.58 metros cuadrados, por el precio de 
RD$3,21 l.60. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANA DE LA MAR 

5) Al señor Juan Bautista Pinales, una porción de terreno den
tro de la Parcela No. 69, del Distrito Catastral 36/6ta. Parte, de 
dicho Municipio, ubicada en la Avenida de los Héroes, con área 
de 1,933.47 metros cuadrados, por el precio de RD$5,800.41. 
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6) Al señor Amaldo A. Henríquez Familia, el Solar No. 6, de 
la Manzana No. 41, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Muni
cipio, ubicado en la calle 27 de Febrero No. 104, con área de 
737.66 metros cuadrados, por el precio de RD$2,950.64. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BANI 

7) A la señora Regina De León de Rodríguez, el Solar No. 2, 
de la Manzana "C". del Distrito Catastral No. 1, de dicho Mu-

nicipio, con área de 630.00 metros cuadrados, por el precio de 
RD$2,205.00. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE 
DELAS MATAS 

8) Al señor Tobías Antonio Checo, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 469, del Distrito Catastral No. 2, de di
cho Municipio, con área de 334.60 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$2,007.60. 

9) Al señor José Gabriel Echavarría, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 440, del Distrito Catastral No. 2, de di
cho Municipio, con área de 300.60 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$ l,202.40. 

10) Al señor José de Jesús Vásquez, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 457, del Distrito Catastral No. 2, de di
cho Municipio, con área de 173.00 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$5 l 9.00. 

l l) A la señora María Elena Núñez, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 511, del Distrito Catastral No. 2, de di-
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cho Municipio, con área de 345 .00 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$2,070.00. 

12) Al señor Baldomiro Bisonó Torres, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 542, del Distrito Catastral No. 2, de di
cho Municipio, con área de 242.00 metros cuadrados por el pre
cio de RD$1,815.00. 

13) Al señor Julio Antonio Salcedo, una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 512, del Distrito Catastral No. 2, de di
cho Municipio, con área de 334.00 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$2.004.00. 

DADO en Santo Doming0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restaur~ción. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1524, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Ouarte, Sán
chez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Michael T. S. Tung, Em

bajador Extraordinaño y Plenipotenciario de la República de China. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1524 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
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Señor Licenciado Michael T. S. Tung, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de China; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede al Excelentísimo Señor Licenciado 
Michael T. S. Tung, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República de China, la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Pla
ca de Plata. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1525, que nombra a los Licenciados Luis González Fal y Ram6n Reyes, 
Miembros de la Junta Directiva de Radio T elevisi6n Do ~icana. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1525 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de ia República, dicto el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO UNICO: Los Licenciados Luis González Fabra y 

Ramón Reyes, quedan designados Miembros de la Junta Direc
tiva de Radio Televisión Dominicana, en adición a los demás in
tegrantes de dicho organismo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1526, que concede sendas pensiones del Estado a vañas personas. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1526 

VISTA la Ley No. 379, sobrn Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Altagracia Then Méndez de Sánchez, con una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensualro;:· 

2) Andrea Montaña Bello, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

3) Agustm Amaro Brito, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

4) Miguel Angel González, con una pensión del Estado de cien
to sesentiocho pesos oro (RD$168.00) mensuales; 

5) Bias Sánchez Baret, con una pensión del Estado de doscien
tos ochentiocho pesos oro (RD$288.00) mensuales; 

6) Angel María D'Oleo Sierra, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

7) Ana Claudia Santana, con una pensión del Estado de tres
cientos cincuenta pesos oro (RD$350.00) mensuales; 
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8) Narciso Gañan Corcho, con una pensión del Estado de dos
cientos cincuenticinco pesos oro (RD$255.00) mensuales; 

9) Silvia Evangelina Altagracia Leroux Morales, con una pen-, 
sión del Estado de cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) mensua
les; 

10) Cándida Violeta García de Núñez, con una pensión del Es
tado de ochocientos setenticuatro pesos con ocho centavos (RD$ 
874.08) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de octubre del año mil novecientos o~henta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVAbORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1527, que concede sendas pensiones del Estado de RO$150.00 mensuales, a 
los señores Reginaldo Virgilio Terrero y Nelson Vásquez. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1527 

CONSIDERANDO que los señores Reginaldo Virgilio Terrero 
y Nelson Vásquez, fueron opositores al régimen Trujillista, pade-
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ciendo torturas en las cárceles de "La Cuarentaº y "La Isla Bea
ta", que afectaron seriamente su salud; 

VISTA la Ley No. 5701, de fecha 8 de diciembre de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede sendas pensiones del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a los señores Regi
naldo Virgilio Terrero y Nelson Vásquez. respectivamente. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADU en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
140o de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1!pZ8. qua nombra varios funcionarios an al servicio axteñor. 

G.0.No. 9624.del 31 da octubre da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1528 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Artículo 1.- El Dr. Roberto Ferreira, queda designado Cónsul 
de la República en Río de Janeiro, Brasil. 

Artículo 2.- El sefior José Vargas, queda designado Cónsul de 
la República en Aruba. 

Artículo 3.- El sefior Luis Ramón Grullón Burgos, queda de
signado Vicecónsul de la República en Houston, Texas, Estados 
Unidos de América, en sustitución del señor Guillenno de Jesús 
Hahn Jacobo. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 



-1341-

Artículo 5.- Quedan derogados el Decreto No. 3397, de fecha 
19 de julio de 1982 y el artículo 2 del Decreto No. 138, de fecha 
25 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1529, que 1K1toñza a vañas Personas a realizar camlios en sus nombm. 

G. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1529 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 
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CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes fonnuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- El señor José Brown Griffor, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Samuel Brown Griffor. 

Artículo 2.- La señorita Ramona Thelma de la Caridad Gar
cía Castillo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Thelma Aracelis García Castillo. 

Artículo 3.- El señor Nicio Antonio Tejada Taveras, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Dionisia Antonio Te
jada T ave ras. 

Artículo 4.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de Circulación Nacional. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1530, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

6. O. No. 9624. del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1530 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 
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a) "Asociación de Ganaderos y Porcicultores del Municipio de 
Maimónº (AS0P0GAMA), que tiene su domicilio en el Munici
pio de Maimón Provincia de Monsefior Nouel, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 28 de mayo de 
1983. 

b) "Asociación de Padres de Alumnas del Colegio del Aposto
lado.,, que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 30 de mayo de 1983. 

c) "Oub Deportivo y Cultural de la Oficina Principal del Con
sejo Estatal del Azúcar" (CEACLUB), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de julio de 
1981. 

d) .. Club Matrisa", que tiene su domicilio en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aproba
dos en Asamblea celebrada en fecha 18 de mayo de 1983. 

e) "Fund~ción Francisco Alberto Caamafio Deñó", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y 

cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 11 de junio de 1983. 

O "El Arca de la República Dominicana", que tiene su domici
lio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 8 de 
febrero de 1983. 
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g) "Asociación de Clubes de Dominó del Distrito Nacionar\ 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 17 de febrero de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la lndtpendencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1531, que ap111eba las modificaciones introducidasen los Estatutos de la t;oo
perativa Nacional de SeJVicios Múltiples de los Maestros, lnc. 

G. O. No. 9624, del 31 de oc11ibre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1531 

VISTA la instancia que por conducto del Instituto del Desa
rrollo y Crédito Cooperativo, ha elevado al Poder Ejecutivo la 
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asoc:iac:ión que se mencionada en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sea aprobada la modificación in
troducida en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha J. 7 de enero de l Q64; 

En eje.rcido de las atrlbuciones que me confiere el artículo 55 
d¡¡, la Constltnción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artioulo L Qu.1; a R1'robada la modificación µe estatutos de 
la '"'Coo--~r.111trv~ Na..,;""1nJl de Servicios Múltiples de los Maestros'". 

~tl domii:il:.1' en Santo Domingo de Guzmán, Dis
ea fe :h.a 2S ':6 y 1"';1 de junio de 1982 

A,riiC'lil,) - &.'7 ~ al lnstituto de Desarrollo v Crédito Coo-
~ .a> ( :IP\ pwra 10s fine:s ®Il'f'~nruentes. 

ní-\00 -in :SDhi 10 mm • • o N11.cional,, 
~~ídlreTI~ it.rt te.·' :s: 

i 
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Dac. No. 1532, que declara de utilidad pública o inurés social la adquísicibn por el Es
tado Dominicano de vañas porciones de 111rreno. pn la construcción de Subcantros de 

Salud y Clinicas Rurales. 
G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 15 32 

CONSIDERANDú que es de urgente necesidad para la cons-
trucción de Subcentros de Salud y Clínicas Rurales en el país, la 
adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de te
rreno; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo S'S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Artículo l. Se declara de utí ídad pública e mtert ocial para 
ser desnnadas a la con~trucdón de , abeentro de Salud y Qíiú
cas Rurales. por íntemtedio de ~ Secretaría de E-tad Salud 
Pública } A-.:1Stencia Soc1a (SESP/1 J la ad n p<, el&... 
tado Do,....m • cano de las • guíent'!s p.'lrcrone'> d 
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1. - Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,094.09 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 
929 del Distrito Catastral No. 6, del Municipio de Baní, Provin
cia Peravia, cuyo propietario es el señor Carlos Sánchez, según 
informes; 

2.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 
867.36 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 32 
del Distrito Catastral No. 58/2do., del Municipio de Cabrera, 
Provincia María Trinidad Sánchez, la cual es propiedad del Ins
tituto Agrario Dominicano (IAD), según informes: 

3.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,122.28 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 
125 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Cabrera, Pro
vincia María Trinidad Sánchez, cuyo propietario es el señor 
Delio Acosta Hernández, según informes; 

4.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 
2,100 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 2, 
del Distrito Catastral No. 59/ Ira., del Municipio de Nagua, Pro
vincia María Trinidad Sánchez, cuyo propietario es el Lle. Jorge 
Quiñones Marty, según informes: 

5) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,200 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 42 
del Distrito Catastral No. 16 del Municipio de Guayubín, Provilr 
cía Monte Cristi, cuyos propietarios son los señores Adelaida Diez 
Vda. Pujols, Leopoldo Ortíz y Manuel Ortíz, según informes; 

6) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,200 metros cuadrados, dentr0 del ámbito de la Parcela No. 
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72 del Distrito Catastral No. 4 del Municipio de Guayubín, Pro
vincia Monte Cristi, cuyo propietario es el señor Víctor Jiménez, 
según informes; 

7) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
708.75 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 
539 del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de San José de 
Ocoa, Provincia Peravia; 

8) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
10,000 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 
5 1 del Distrito Catastral No. 12, del Municipio de Villa Altagra
cia, Provincia San Cristóbal, cuyos propietarios son los Suceso
res de Héctor Bienvenido Gómez, según informes; 

9) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,200 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 64 
del Distrito Catastral No. 1 O, del Municipio de Guayubín, Provin
cia de Monte Ctisti, cuyo propietario es el seflor Eladio Ramos, 
según informes; 

1 O) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,980 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 3 
del Distrito Catastral No. 8, del Municipio y Provincia de Monse
ñor Nouel. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina-
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rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan iniciar en los mismos los trabajos antes señalados. 

Artículo 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Na-
• cinales y al Abogado del Estado, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

~IC. No.-1533, que nombn varios funcionarios en distintas depbnd .. ncias del Estado. 
6. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1533 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El lng. Rómulo Vallejo Pradel, queda designado 
Secretario de Estado sin Cartera. 
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Artículo 2.- El lng. Pedro Bonilla Mejía, queda designado 
Consultor de Planificación del Poder Ejecutivo y Miembro del 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 3.- El Lic. Elpidio Ramírez Núñ.ez, queda designado 
Director General del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 

Artículo 4.- El Arq. Raúl Pérez P., queda designado Adminis
trador General del Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). 

Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días 
del mes de octubre del añ.o mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210._de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1534, que nombra varios funcionarios en el setvicio exterior. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 15 34 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Articulo 1.- El Dr. Antonio Plutarco Arias Arias, queda de
signado Vicecónsul de la República en Madrid, Espai\a. 

Artículo 2.- El sefl.or Luis Pichardo, queda designado Agre
gado de Prensa al Consulado de la República en Nueva York. 
Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disper 
siciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiun (31) días 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1535, que nombra al Lic. Danis Rafael Artiles F., Sub-Contralor General de la 
República. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúbli<;:a Dominicana 

NUMERO: 1535 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúblic_a, dicto el siguiente 
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D E C RE TO: 

Artículo 1.- El Lic. Denis Rafael Artiles Femández, queda de
signado Sub-Contralor General de la República, en sustitución del 
Lic. Manuel A. Román Rodríguez, ju hilado. 

Artículo 2.- El Lic. Denis Rafael Artiles Femández, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los trein tiun (31) dí~s 
-del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1536, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Ad
ministración Pública. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1536 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado. de fecha 11 de diciembre de 198 l; 

En ejercicio de las atribuciones que'me confiere el artículo 55 
de la Cons!ituci6n de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las p 
sanas siguientes: 

1) Manuel A. Román Rodríguez, con ·una pensión del Estado 
de seiscientos cincuenta y seis pesos con once centavos (RD$656. 
11) mensuales; 

2) Rubi Antonio Santana Ramos, con una pensión del Estado 
de ciento ·noventinueve pesos con cincuenta centavos (RD$199. 
50) mensuales; 

3) Juana Matilde Hernández de Franco, con una pensión del 
Estado de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

4) Tancredo Adames, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RO$ 125 .00) mensuales; 

5) Rafael E. Duval Cadena, con una pensión. del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) Juan Francisco Vicioso Hernández, con una pensión del Es
tado de setecientos seis pesos con sesentiseis centavos (RD$706. 
66) mensuales; 

7) Luis Felipe Cartagena Pérez, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) mensuales; 

8) Lowensky del Villa_!, con una pensión del Estado de dos
cien tos veinticuatro pesos oro (RD$224.00) mensuales. 

Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trein tiún (31) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 121 o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1537, que modifica los ordinales a) v b) del Artículo 1 del Decreto No. 936 
del 30 de marzo de 1983. 

G. O. No. 9624, del 31 de octubre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1537 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico: Se modifican los ordinales a) y b) del artículo 
I del Decreto No. 936, de fecha 30 de marzo de 1983, para que 
digan de la siguiente forma: 

a) Una porción de terreno con un área de 22,490.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 61-G, del Distrito Catas
tral No. 4, del Distrito Nacional; y 

b) Una porción de terreno con un área de 4,630.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 61-L, del Distrito Catas
tral No. 4, del Distrito Nacional. 

DADO 1rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
1400. de la Independencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1538. que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G. D. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1538 

CONSIDERANDO: Que las empresas MOLDEOS DE PLASTI
COS DOMINICANOS, C. por A; TIN SAN CHEM; SUPLIDORA 
QUIMICA DOMINICANA, S.A., (SUQUISA); INDUSTRIAS 
QUASAN, S.A.; INDUSTRIAS NESRALA. C. POR A; BONDO
NE, S.A.; EMPRESAS UNIDAS, C. POR A; AGROQUIMICA, 
S.A.; INDUSTRIA CIBAO DE BATERIA, C. POR A.; INDUS
TRIA DEL CALZADO, C. POR A.; y REFRIGERACION MEDI
NA, C. POR A.; han formulado al Departamento Técnico Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas 
solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de roolizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTAS las Leyes Nos.299, de fecha 23 de abril de 1968, so
bre Incentivo y Protección Industrial; 221, de fecha 18 de no
viembre de 1971, sobre Incentivo a la Pequeña Industria y Ac
tividad Artesanal y 340, de fecha 29 de mayo de 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Direc-
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torio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.152-83-C, de fecha 18 de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa MOLDEOS PLASTICOS 
DOMINICANOS, C. POR A., en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años, y se le concede exoneración en proporción 
del 60% de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las ma
terias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolución. 

2.- Res. No.153-83-C, de fecha 18 de agosto de 1983, me
ciante la cual se clasifica a la empresa TIM SAN CHEM, en la 
Categoría "C", por d término de 8 años, y se le concede exonera
ción en proporción del 90% de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de 
dicha resolución. 

3.- Res. No.154-83-C, de fecha 18 .de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa SUPLIDORA QUIMICA 
DOMINICANA, S.A. (SUQUISA), en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años, y se le concede exoneración, en los porcénta
jes especificados, de todos los derechos e impuestos de importa
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de di
cha resolución, consignándose expresamente que esas materias 
primas no podrán ser utilizadas para la fabricación de jabón ni 
detergentes. 

4.- Res. No.155-83-C, de fecha 18 de agosto de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIAS QUASAN, 
S. A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le conce-
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de exonerac10n en proporción del 90% de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas que se detallan en 
el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.- Res. No.157-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.54-78-RC, 265-78-MC, 
186-79-MC, 349-81-MC, 440-81-MC y 348-82-V, de fecha~ 
17 de marzo de 1978, 26 de septiembre de 1978, 23 de julio de. 
1979, 5 de octubre de 1981, lro. de diciembre de 1981 y 28 de 
octubre de 1982, respectivamente, dictadas en favor de la empre
sa INDUSTRIP. S NESRALA, C. POR A.. para introducir las 
enmiendas que se consignan en el Ordinal Primero de dicha Reso
lución No.157 -8 3-MC. Se modifican en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos.3481, 388, 1204, 2965, 3185 y 
661, de fechas 17 de julio de 1978, 9 de noviembre de 1978, 27 de 
septiembre de 1979, 31 de diciembre de 1981, 6 de abril de 1982 
y 13 de enero de 1983, respectivamente. 

6.- Res. No.158-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica la Resolución No.56-81-RC, para aumentar por el res
to del período de la reclasificación que disfruta la empresa 
BONDOl\lE, S.A., en proporción de un 90% de exoneración del 
pago de los derechos e impuestos de importación, los renglo
nes de materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha Resolución No.158- 83-MC. Se modifica en consecuen
cia el Decreto No.2410, de fecha 6 de mayo de 1981. 

7.- Res. No.159-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, 
que autoriza a la firma EMPRESAS UNIDAS, C. POR A., la 
conversión de papel en rollos a hojas y modifica la Resolución No. 
290-78-RC, de fecha lro. de septiembre de 1978, para incluir 
en la reclasificación otorgada a la mencionada firma, por el resto 
del período y en los porcentajes consignados, las materias primas 
y materiales que se detallan en el Ordinal Primero de dicha Re-
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solución No.159-83-MC. Se modifica en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No.551, de fecha 15 de enero de 
1979. 

8.- Res. No.160-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.62-81-C y 187-81-MC, de fe
chas 11 de marzo y 16 de junio de 1981, respectivamente, para in
cluir por el resto del período de la clasificación que disfruta la 
empresa AGRO QUIMICA, S.A, y en la misma proporción del 
70% de exoneración del pago de los derechos e impuestos aduana
les, las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
la Resolución No.160-83-MC. Se modifican en consecuencia, 
los Decretos Nos.2410 y 2671, de fechas 6 de mayo y 11 de agos
to de 1981, respectivamente. 

9.- Res. No.162-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica la Resolución No.5-83-C, de fecha 17 de enero de 
1983, dictada en_ favor de la empresa INDUSTRIA CIBAO DE 
BATERIAS, C. POR A., para sustituir el renglón de 43,200 uni
dades anuales de cajas para baterías (de caucho duro) N.A.B. 
85.04-90.03, por 43,200 unidades anuales de cajas para baterías 
de caucho duro y/o material plástico N.AB. 85.04-90.03. Se mo
difica en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
875, de fecha 14 de marzo de 1983. 

10.- Res. No.163-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.290-78-RC y 159-80-MC, de 
fechas lro. de noviembre de 1978 y 10 de junio de 1980, res
pectivamente, dictadas en favor de EMPRESAS UNIDAS, C. POR 
A, para introducir en esta última, manteniendo el porcentaje del 
50% consignado en la misma, los cambios en la dimensión de los 
renglones de materias primas que se señalan en el Ordinal Primero 
de dicha Resolución No.163-83-MC, a condición de que las No
menclaturas Arancelarias sean las mismas que las actuales. Se mo
difican en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
551 y 2016, de fechas 15 de enero de 1979 y 4 de agosto de 1980. 
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11.- Res. No.164-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.26-77- C y 139-80-MC, de fecha 
10 de febrero de 1977 y 21 de mayo de 1980, respectivamente, 
dictadas en favor de la empresa INDUSTRIA DEL CALZADO, 
C. POR A., para enmendar en esta última resolución el renglón 
que figura con 19,250 yardas anuales de tejido plástico con ure
tano, a fin de que en lo adelante quede consignado de la siguiente 
manera: "19,250 yardas de tejido plástico con uretano, fieltro de · 
algodón (materiales textiles) sintéticas y artificiales y de otras ma
terias textiles con materias plásticas adheridas". Se modifican en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los- Decretos Nos.2816 y 
2017, de fechas 14 de abril de 1977 y 4 de octubre de 1980. 

12.-Res. No.166-83-MC, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
modifica la Resolución No. 77-83-C, de fecha 24 de mayo de 
1983, dictada en favor de la empresa REFRIGERACION MEDI
NA, C. POR A., para enmendar esta última resolución en el ren
glón de Gas Freón N.A.B. 29.02-01.03 que figura en el numeral 
8 de la misma con 290 libras anuales, a fin de que en lo adelante 
quede consignado de la siguiente manera: 290 unidades de 145 li
bras cada una anualmente. Se modifica en consecuencia, en cuan
to sea necesario, el Decreto No.1230 de fecha 13 de julio de 1983. 

13.- Res. No.167-83-V, de fecha 18 de agosto de 1983, que 
excluye de los beneficios de la Ley No.221, de fecha 18 de no-· 
viembre de 1971, sobre Incentivo a la Pequeña Industria y Activi
dad Artesanal, modificada por la Ley No.340, de fecha 29 de 
mayo de 1972, los guantes para soldador, guantes reforzados, 
guantes sencillos, guantes cortos y corrientes, mientras estos se 
produzcan en el país en cantidad suficiente, calidad y precio com
petitivo con los similares importados, incluyendo en la compara
ción de precios todos los derechos de importación de los simila
res importados. El Departamento Técnico lndustrtal tendrá a su 
cargo fungir de árbitro en los inconvenientes que puedan surgir en 
la aplicación de esta medida, debiendo re.comendar al Directorio 
de Desarrollo Industrial permitir la importación -que no pueda su-
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plir la industria criolla, o cualquier otra medida compatible con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Artículo Segundo.- Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1539. que autoriza una impresi6n de sellos especiales de Rentas Internas, con• 
forme lo dispone el Art. 3 de la Ley No.370 del año 1968. 

G. O. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1539 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

VISTA la Ley No.370, del 22 de octubre de 1968, modificada 
por las Leyes N_os.467 y 35, de fechas 15 de septiembre de 1969 y 
13 de octubre de 1970, respectivamente. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos 
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especiales de Rentas Internas, conforme lo dispone el Artículo 3 
de la Ley No. 370, del 22 de octubre de 1968, modificada por las 
Leyes Nos.467 y 35, de fechas 15 de septiembre de 1969 y 13 de 
octubre de 1970, respectivamente. 

500,000 (quinientos mil) sellos del tipo de RD$2.00, numera
dos del 001 al 500000, color sepia, en papel especial 
engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 li
bras, infalsificable. 

La impresión de este tipo de sello se hará con el mismo tamaño 
y diseño de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1540, que autoriza una emisi6n de sellos postales para el franqueo ordinario de 
la correspondencia. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1540 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia en las siguientes canti
dades y valores: 

300,000 (trescientos mil) sellos del valor de 3 centavos, a colo
res. 

300,000 (trescientos mil) sellos del valor de 6 centavos, a colo
res. 

Artículo 2. - Los sellos de tres centavos serán de forma rectan
gular, en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de 
alto; mostrarán corno motivo principal una fotografía de la Parro
quia Nuestr~ Señor~ de Regla de Baní; a todo lo largo de la parte 
izquierda, de abajo hacia arriba, se leerá "República Dominicana": 
en la parte superior izquierda aparecerá el valor facial expresado 
así: "3 rf."; en la misma línea del lado derecho llevarán la palabra 
"Correos"; partiendo del lado inferior izquierdo y cubriendo el la

do derecho, de abajo hacia arriba se leerá la inscripción "300 Ani
versario Fundación de la Parroquia Nuestra Señora de Regla, 
1683-1983" 

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular en tamaño 
de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mostrarán 
como motivo principal una imagen de Nuestra Señora de Regla; a 
todo lo largo de la parte izquierda, de abajo hacía arriba, se leerá 
"República Dominicana"; hacia el lado superior izquierdo apare
cerá el valor facial expresado así: "6 <f."; en la misma línea hacia 
el lado derecho, llevarán la palabra "Correos"; partiendo del lado 
inferior izquierdo y cubriendo todo el lado derecho, de abajo ha
cia arriba llevarán la inscripción: "300 Aniversario Fundación de 
la Parroquia Nuestra Señora de Regla, 1683-1983". 
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Artículo 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gms. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1541, que autoriza una impresi6n de estampillas para cigarrillos. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1541 

VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estam
pillas para cigarrillos: 

120,000,000 (ciento veinte millones) de estampillas para caje
tillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del 
tipo de RD$0.135. color turquesa, en papel de 50 
libras. 
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La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tamaño y diseño de la emisión anterior, a excepción del nuevo va
lor de dichas estampillas que señala la Ley No.147 de fecha 27 
de junio de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1542, que concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito Naval, al Capitán de 
Fragata Demetrio J. Pérez, de la Marina de Guerra de los Estados Unidos de Amfrica 

G. O. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1542 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Capitán de Fra
gata Demetrio J. Pérez, de la Marina de Guerra de los Estados Uni
dos de América; 

VISTA la Ley No.3880, de fecha 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en la Segunda Ca
tegoría, al Capitán de Fragata Demetrio J. Pérez, de la Marina de 
Guerra de los Estados Unidos de América. 
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Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de no
viembre de] año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1543, que nombra a los señores Getulio Santos y Lic. Arturo Pujols, Goberna
dor Civil de la provincia de Santiago y Subsecretario de Estado de Interior y Policía, 

respectivamente. 
G. D. No. 9625. del 16de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1543 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Getulio Santos, queda designado Gober
nador Civil de la provincia de Santiago, en sustitución del Lic. 
Javier Peña. 

Artículo 2.- El Lic. Arturo Pujols, queda designado Subsecre
tario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del señor 
Getulio Santos. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In-
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ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1544, que nombra al señor Arturo Calventy Thomen, Ministro Consejero, En
cargado de Asuntos Consulares de la Embajada de la República en Canadá. 

G. D. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1544 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Arturo Calventy Thomen, queda desig
nado Ministro Consejero, Encargado de Asuntos Consulares de la 
Embajada de la República en Canadá. 

Artículo 2. - El señor Arturo Calventy Thomen, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de no-
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viembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1545, que otorga exequi'itur a varios profesionales. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1545 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No.111, de fe
cha -3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA le Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley de Notariado, No.301. de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No.633, sobre Contadores Públicos Autorizados 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No.146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
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República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le~ 
yes y reglamentos vigentes· 

ABOGADO: 

Cristina Eugenia Uribe Moreau, Frank Antonio Féli"X Concep
c10n, Nancy· Elizabeth Pérez Caminero, Esperanza Valdcz. 
Luis José Nazario Báez del Rosario, Juan Francisco Santana Ri
vera, Ana Cecilia González Guerrero, María Luisa Garri<lo LópeL y 
Víctor Manuel Medran o. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Rafael Enrique Bencosme Veloz, Ramón Fmilio Balagucr Narn
rro, Ernesto Alberto Roca Bueno, Francisca Margarita Gil \. Ma
ría Altagracia Fernández Rodríguez de Senior. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO: 

Luis Manar Manar. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

María Elías Liranzo Diplán, Raudo Alberto Montilla, Cristoba
Iina Dolores Santos, Idelfonso Santiago Rodríguez, Ramón San
tiago Rodríguez Peña, Alfredo José Ventura Vásquu, Carmen 
Virginia Del Corazón de Jesús Lluberes Félix, Rosa Altagracia 
Pimentel de León, Juan de la Cruz Carvajal ,\1añón, Yolanda Vic
toria Guzmán Taveras, Roxanna Amarilis Arias Pércz, Marcdino 
Merán Rodrígue¿, Minerva Altagracia Reyes Toribio, Rosis Da
maris Antonieta Almánzar Núñez, Néstor Rodolfo Aquino, Car
men Nuris Peña Belliard y Rolando Antonio Rodríguez Checo. 

MEDICO: 

Miguel Augusto Delgado Espaillat, Fredy Concepción J iméno 
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Lrullón, Tomás Apolinar Vargas Martínez, Franklin Ramón Díaz 
García, Ramón Graciano Acevedo, Erick Guillermo Rafael Peral
ta Orte!:!a, José Vliguel Bienvenido P_antaleón lnoa, Mario de Je
'ifo, \fatos Carrasco, William Radhamés Peña Pimentel, Juan An
tonio Ramfre1. Cubilctte, Ana Ramona López José, Luis Virgilio 
l'v1acario de Jesús, '\/uris Mercedes de Jesús Pichardo de la Cruz, 
Alicia Altagracia Avelino García García, Carlos Enrique de los San
tos Gontálcl, Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes, Ernesto Enri
que Lcroux Peguero, Pedro \\'ilson Gell Hobal, Delfín Yobanis de 
los Santos ,\lora, Cesar Tobías Fernández Fernándcz, Manuel Hipó
lito Gu✓mán Zapata, Noemí Esperanza de Jesús Tejada, Antonio 
Péru D íaz, Flor de 1\faría García Ricardo, Patria Altagracia Or
tiz He~ es, Víctor Antonio Imbcrt Hernández, Rosa Oneyda Hi
dalgo Flores, '\Jur~ Altagracia Laucer N1artínez, María Altagracia 
IJolanco ,\1artínu. David Joa Espinal, Víctor Parménides Di-Cario 
Pérc,, Félix María Mercado Alba, Luisa Eridania Batista Domín
gucz, LuJ'. J\ltagracia Mercedes Rivera, Altagracia Mireya Marí
ñcz Soto, Rafael Dante Pa1.: Frías. Francisco Abréu, José Anto
nio Matos Pérez, Winston José Teódulo Genao Aude, Gladys 
Altagracia Rodríguez Toribio, Agustín Fajardo de Jesús, Rafael 
Antonio Féliz Guillermo, Félix Amonio 1\t\artínez Pichardo, 
Manuel Ramón Polanco Martíncz, Romelia Pércz Reyes y María 
Librada Lópcz Aquino. 

Artículo 2.- Fnvícse a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca a las Secretarías de Estado de Finanzas y Salud Pública y 
\sistcncia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de !a República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia ,· 121 o de la Rcstauradón. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1546, que declara resiliado el contrato de fecha 1ro. de julio de 1983. mediante 

el cual el Estado Dominicano otorgó en arrendamiento el hotel Jaragua. al Co,nsorcio 
Franco Dominicano (Jaragua Caribe), S.A. 

G. O. No. 96ZS, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1546 

CONSIDERANDO: Que en fecha lro. de julio del presente año 
el Estado Dominicano suscribió con la compañía Consorcio Fran
co Dominicano (Jaragua Caribe), S.A .. un contrato de arrenda
miento del hotel Jaragua, con todas sus anexidades y dependen
cias, para ser destinado al servicio hotelero; 

CONSIDERANDO: Que en el referido contrato de arrenda
miento se disponía que la compañía Consorcio Franco Domini
cano (Jaragua Caribe) S.A. haría reparaciones en el hotel Ja
ragua, por un monto no menor de cinco millones novecientos mi1 

pesos oro dominicanos (RD$5,900,000.00), a fin de gue el mis
mo comenzara a operar, como hotel de primera categoría, en un 
plazo de seis (6) meses; 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, la mencionada compa
ñía se obligó a depositar dentro de los cuarenticinco ( 45) días si
guientes a la firma del contrato, una fianza de un millón de 
pesos oro dominicanos (RD$1,000,000.00), como garantía para 
cubrir cualquier incumplimiento de los compromisos contraídos; 

CONSIDERANDO: Que dicha compañia se comprometió ade
más, a reconocer los derechos de los trabajadores del hotel Jara
gua, que i,.., -u ,t'endidos por Resolución de la Secreta
ría de Estado de Trabajo v a pagarles sus prestaciones laborales, en 
caso de que decidiere prescindir de sus servicios; 

CONSIDERANDO: Que al 13 de septiembre pasado, todavía la 
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compañía no había iniciado los trabajos de remodelación ni cum
plido con sus obligaciones frente a los trabajadores del hotel; 

CONSIDERANDO: Que el contrato de arrendamiento dispone 
en su Artículo Décimo Quinto que el incumplimiento de una 
cualquiera de las obligaciones puestas a cargo del Consorcio 
Franco Dominicano (Jaragua Caribe) S.A., implica la rescisión y/o 
resiliación de dicho contrato, si en un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha del requerimiento que le haga el Es
tado mediante acto de alguacil, el Consorcio no ha obtemperado 
a dicho requerimiento, dando cumplimiento a sus obligaciones o 
no ha justificado su incumplimiento por una causa de fuerza ma
yor debidamente comprobada; 

CONSIDERANDO: Que, frente a los hechos anteriormente ci
tados, en fecha 13 de septiembre del presente año, el Estado 
Dominicano, mediante acto No. 969, del ministerial Antonio J or
ge Rached Herrera, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de 
Justicia, intimó formalmente al Consorcio Franco Dominicano (Ja
ragua Caribe) S.A .. a cumplir con las obligaciones contenidas en el 
contrato de arrendamiento, concediéndole un plazo de treinta (30) 
días para que procediera a depositar la.fianza de un millón de pe
sos oro dominicanos (RD$1,000,000.00) prevista como garantía 
en el Artículo Décimo del contrato y pagase a los empleados del 
hotel J aragua las prestaciones laborales correspondientes, según lo 
dispuesto en el Artículo Octavo, Párrafo I, del contraro; 

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo que le fuera 
otorgado en virtud de las disposiciones del Artículo Décimo Quin
to del contrato, sin que el Consorcio Franco Dominicano (J aragua 
Caribe) S.A., haya obtemperado a los requerimientos formulados 
por el Estado, lo que ha conllevado automáticamente a la resilia
ción del contrato de arrendamiento de que se trata; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Unico.- Se declara resiliado el contrato de fecha lro. 
de julio de 1983, mediante el cual el Estado Dominicano otorgó 
en arrendamiento el hotel Jaragua, al Cc•nsorcio Franco Domini
cano (Jaragua Caribe) S.A 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los tn:s (3) días del mes de 
no,·iembre del año mil nm·ecientos ochenta,, tres: año 140º de la 
Independencia" 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1547, que encarga al Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Dr. 
Rodolfo Leyba Polanco, del Consulado de la República en Miami, Estados Unidos de 

América. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Pr:esidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1547 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. El Dr. Rodolfo Leyba Polanco, Subsccrt'.tario de 
Estado de Relaciones Exteriores, queda encargado del Consulado 
de la República en Miami, Estados Unidos de América. 

Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No.765, 
de fecha 17 de febrero de 1983. 
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DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de no
viembrL Je! ario mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la In
dependencia, 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGlBLANCO 

Dec. No.1548, que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial, a varios 
oficiales de la Policia Nacional. 

G. O. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:1548 

C:ONSI DER/\NDO: Que son reconocidos los méritos, lealtad y 
consagración con que han servido durante largo tiempo en la Po
licía Nacional, los oficiales que: S\: citan cn la parte dispositiva dd 
presente decreto; 

VIST/\ la Ley No.3799, de focha 4 de auril de 1954, y sus mo

dificaciones; 

En cjcn:icio tic las atribuciones gue me confiere el ArtÍculo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la orden del 
Mérito Policial con Distintivo Verde, Blanco y Ami, en la Prime
ra Categoría, a los oficiales de la Policía Nacional que se detallan a 
continuación, quienes han servido en la Policía Nacional durante 
más de 15 años, con un historial limpio: Tenientes Coroneles: 
Elcodoro Bcrroa C'omreras, José Ramón Górnez Quezada, Ramón 
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Antonio Hcrnánde7 Adón, Dr. Rómulo Pérez; Capitanes Lic. 
Jose del Carmen Alman1:ar Florentino. Luis María Alvarez Soto, 
Héctor B. R. Disla de la Cru1:, Esmeralda Flores Paul ino; 
Conmes: Rafael Mendoza Velázquez. Víctor Guillem10 Peña Te
rrero, Carlos Antonio Santana Fernánde7, Lic. Jacinto Tejada Me
na; Primeros Tenientes: Bienvenido Bautista Alcántara, Sención 
Brito <le la Cruz, Luis \l\arÍ.l Cuevas Zabala, Aurelio L. Díaz Bcní
tez, Digno Elpidio Día, Guerrero, Rafael Díat: Rodríguez, Ak.~ 
jandro Farías García, Lic. Domitilio F erreras Medina, Angel Con
zález Santos, Francisco Antonio Grullón García, Rafael Hidalgo 
Vargas, Ramón Antonio Liranzo Almonte, Leoncl Moisés Mon
santo Colón, Ramón Montero Peña, Paulina Pochc ) Pochc, Za
carías Polanco Santos, Santana Reyes González, Angel María Ro
dríguez, Leonidas Rosano Cabra!; Segundos Tenientes: Juan An
tonio Abad Villanueva, Isidro Santiago Abreu Paulina, Cándido 
Abreu Peralta, Juan A.costa Villa, Manuel de Jesús Alberto A.cos
ta, Erasmo Alcántara Matos, Francisco Alcántara Pérez. Elcodoro 
Alcántara Recio, Osvaldo Alcántara de los Santos, Rafael Al
monte y Almonte, Francisco Almonte Cabrera, Bruno de Jesús Al
monte López, Alejandro Almonte Martínez, Alejandro Almonte 
Medrano, Francisco Antonio Almonte Santos, Jesús María Alvara
do Jiménez, Eduardo Alvarez Francisco, Miguel Gilberto Ah-a
rez Peña, Eduardo Alvarez Vásquez, Germán Lcopoldo Bácz } 
Báez, Vicente Báez Bodré, César A. Batista Cuevas, Danid Osvaldo 
Batista Marte, Lorenzo Batista Rodríguez, Pedro Bcltré Bcltré. Dr. 
Agripino Benítez Concepción, Luis Brito Rodríguez, Jorge Luis 
Cabrera y Cabrera, Geraldo Cabrera Castillo, Bernardo Camilo 
Gabino, Ramón María M. Capellán Frías. Ramón Capellán Reyes, 
Crescencio Castillo Montilla, José del Carmen Castillo Pérez, Cé
sar Augusto Cavallo González, Francisco Ceballos Gil, Ramón An
tonio Cornelio Alvarez. Aquilino Ciprián Cruz, Félix Antonio Cru1 
Gómez, Fermín de la Cruz Gómez, Rafael Puello Barinas, Julio 
Lorenzo Custodio Marte, Marino M. Día1: García, Eduardo Domi
nici Pér~z, Galibardo Encarnación Melo, Fabio Espinal Cuevas, 
Tomás Ramón Espinal Segura. Juan Pablo E Estrella Fernán<le1., 
Lconel Antonio Guerrero Herrera, César Domingo Guerrero 



-1376-

Francisco Figuereo Encarnación, Rafael Garcés Caró, Fausto A. 
García y García, Ruddy Alejandro García y García, Carlos Anto
nio García Jiméncz, Octaviano A. García Pérez, Dionisia García 
Ramíre;;, Pedro Leonardo García Santana, José Antonio García 
Valdez, Elías René García Vargas, Juan Antonio Germán Guzmán, 
Ignacio González, Antonio Féfo Alcántara, Ramón del Carmen 
Féliz Reyes, Carlos V. Féli;, Suárez, Miguel Fermín Henríquez, 
Andrés Antonio Guzmán Guaba, Antonio Guzmán de Jesús, Za
carías Heredia Brea, Tomás Heredia Vólquez, Rafael E. Hernán
dez Rosario, Bias María Jiménez Cé~-pedes, Alberto Jiménez Se
verino; Rad. Tec. Jesús de León González, Vinicio Liberato Flores, 
Domingo Antonio Liriano Almánzar, Alfredo López Antigua.
Francisco Lópe1. Escolástico, Otilio López Peralta, J~sé A López 
Sepúlveda, Marcelino A. Lora Meléndez, Rafael Antonio Luna 
Díaz, Lic. Juan Francisco Mañón Vargas, Cruz Manuel Margarín 
Ulloa, Ramón A. Mannolcjos Nepomuceno, Manuel G. Marrero 
Valenzuela, Pablo Martínez y Martínez, Fernando A. Martínez Pi
mentel, Florencio A. Mata Cruz, Manuel Antonio Mejía Ayala, 
Claudia Mejía de Dios, Danilo Mora Gómez, Manuel de Jesús 
Abréu Henríquez, Enércido Montilla y Montilla, Juan Antonio 
Montás Cuello, Rafael Antonio Méndez Martínez, Julio Mercedes 
Arias, Juan Francisco More! Almonte, J3asilio Morel Novas, Rafael 
Moreno, Otilio Namis Montero, Tomás Natera Castillo, Aníbal 
Nieves Berrea, Porfirio Nieves Mercedes, Diómedes Novas Moque
te, Eduardo Núñez Estévez, Enrique A. Núñez González, Agapi
to A Núñez Rosario, Mario Núñez Rosario, Luis Emilio Olivance 
Almonte, Isidro Antonio de la Paz González, José Peguero Vás
quez,Silvio Antonio Peña, Baldemar Peña Bello, Teobaldo Peralta 
Coronado, Martín Peralta Peralta, Felipe Pérez Gómez, Juan A. Pé
rez Novas, Bienvenido Pérez Perdomo, Ramón Antonio Pérez y Pé
r;z, Máximo Ramón Potentini Canó, Arism~ndy Rafael Pérez, Lic. 
Francisco Antonio Ramírez Mercedes, Sócrates Ramírez Pérez, 
Marino Fcrmín Ramos Santos, Roberto Reyes Martínez, Salvador 
Reyes Núñez, Rafael Reynoso Almonte, Domingo Rivera Lagares, 
Juan E Rodríguez Colombo, José G. Rodríguez García, Ramón 
(.1. Rodríguez y Rodríguez, Dr. Juan S. Rojas Aquino, Rafael An-
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tonio Romero Mesa, Ramón de la Rosa Contreras, Andrés Rosario 
García, Laureano Rosario y Rosario, Genaro Antonio Rosario San
tos, César Sánchez, Pelayo Sánchez, Leonidas E. Sánchez Miguel, 
Manuel de Jesús Sánchez Pichardo, Previsterio Sánchez y Sánchez, 
José Ramón Sandoval Pacheco, Leonardo H. Santana González, 
Andrés Santana Pérez, Federico Antonio Chalas Herreras, Germán 
Santos Flores, Dr. Gustavo Adolfo de los Santos Lapaix, Juan José 
de los Santos Oviedo, Félix A. Sarante Vargas, Lic. Narciso Sena 
Duval, Mariano Severino Pérez, Juan Silvino Cabrera, Juan Soto 
Matos, Julio Taveras Núñez, Williams César Tejeda Matus, Ramón 
Torres Kinsley, Víctor L. Ureña Jiménez, Ismael Amado Valenzue
la de los Santos, Merced Vargas Pichardo, Obdulio Ventura Lucia
no, Justo Villamán Morrobel, Lic. Ambrosio Vizcaíno Suárez, 
Belarminio Zenón Mata y Rafael Antonio Sánchez Rodríguez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1549, que dispone la emisi6n de un (1) Certificado del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1549 

VISTA la Ley No.9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No.2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se dispone la emisión de un (1) Certificado del Te
soro Nacional por valor de cuatrocientos cincuenta y dos mil dieci
siete pesos oro (RD$452,017.00), el cual se destinará a cubrir obli
gaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 2. - Este Certificado se denominará "Certificado del 
Tesoro Nacional de la Serie 1983-S"; será negociado a la par por 
el Secretario de Estado de Finanzas; llevará la fecha de su emisión 
y la de su negociación, devengará intereses al cinco por ciento 
(5 %) anual pagaderos semestralmente por la institución que se 
mencionará más adelante y tendrá por término un año que vence
rá el 3 O de junio de 1984, fecha en que será pagadero a presenta
ción por el Banco de Reservas de la República Dominicana, en su 
calidad de Agente Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dicho Certificado del Te
soro serán determinados por el Secretario de Estado de Finanzas, y 
en el respaldo del mismo se reproducirán los Artículos 3, 4 y 6 
de la Ley No.9, del 30 de mayo de 1942, modificada. El control y 
la vigilancia de la impresión de este Certificado serán organizados 
por dicho funcionario, conforme a las reglas generales para la im
presión de especies representativas de dinero, sin perjuicio de la 
facultad que tiene este funcionario para disponer la impresión de 
Certificados del Tesoro Nacional provisionales, con la presenta
ción y forma que él disponga, los cuales serán recibidos y canjea
dos por los Certificados definitivos, tan pronto como su impre
sión haya sido determinada. Los Certificados provisionales serán 
firmados por dicho funcionario y tendrán carácter definitivo para 
el caso en que al término de treinta (30) días a partir de su emisión 
no fueran emitidos los definitivos. 
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Artículo 4. - Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de este Certificado del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gas
tos Públicos. 

Artículo 5. - El Secretario de Estado de Finanzas informará al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6. El Certificado del Tesoro Nacional correspondien
te a esta emisión, podrá ser redimido y pagado en capital e inte
reses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en la Ley 
de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que pudieran 
ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en satisfacer 
será el pago de los intereses y el balance disponible será aplicado 
al pago del principal del Certificado del Tesoro Nacional. 

Artículo 7. - El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente decre
to. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de no
viembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1550, que dispone la emisión de dos (2) Certificados del Tesoro Nacional. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

\/UMERO: 1550 

VISTA le Ley No.9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 



-1380-

por la Ley No.2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No.4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejerciccio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de dos (2) Certificados del 
Tesoro Nacional por un valor de dos millones de pesos oro 
(RD$2,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacional serán 
por valor de un millón de pesos oro (RD$1,000,000.00), cada 
uno, que se destinarán a cubrir obligaciones previstas en el Presu
puesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2. - Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-T", serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
2 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, deven
garán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semes
tralmente por la institución que se m~ncionará más adelante y 
tendrán por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, 
fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Re
servas de la República Dominicana, en su calidad de Agente Fis
cal del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Artícu
los 3, 4 y 6 de la Ley No.9, del 30 de mayo de 1942, modificada. 
El control y la vigilancia de la impresión de estos Certificados se
rán organizados por dichos funcionario, conforme a las reglas ge
nerales para la impresión de especies representativas de dinero, sin 
perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para disponer la 
impresión de Certificados del Tesoro Nacional provisionales, 
con la presentación y forma que él disponga, los cuales serán re-
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cibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impresión haya sido detem1Ínada. Los Certificados provi
sionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán carác
ter definitivo para el caso en que al término de treinta (30) dtas 
a partir de su emisión no fueran emitidos los definitirns. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gasto~ 
Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes de su ,·encimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 
ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1551, que dispone la emisitin de dos (2) Certificados del Tesoro Nacional. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1551 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 
por la Ley No.2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No.4560, del 11 de octubre de 1956; 

En eje
0

rcicio de las atribuciones que me confiere el Artíc;1lo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de dos (2) Certificados del 
Tesoro Nacional por un valor de un millón ciento ochenta y cuatro 
mil setecientos diecisiete pesos oro con treinta y cinco centavos 
(RD$1,184,717.35). Estos Certificados del Tesoro Nacional serán 
uno por un valor de un millón de pesos oro (RD$1,000,000.00), y 
el otro por valor de ciento ochenta y cuatro mil setecientos dieci
siete pesos oro con treinta y cinco centavos (RD$184,717.35), los 
cuales se destinarán a cubrir obligaciones previstas en el Presupues
to <le Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
<lcl Tesoro Nacional de la Serie 198 3- U"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
2 y llevarán la fecha <le su emisión y la de su negociación, devenga
rán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante y tendrán 
por término de un año que vencerá el 30 de junio de 1984, fecha 
en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas 
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de la República Dominicana, ~n su calidad de Agente Fiscal del 
Gobierno. 

Artículo 3. El formato ) modelo de dichos Certificadm dd 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de 1-stado ck 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 y 6 de la Lev No.9, del 30 dt- mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las re
glas generales para la impresión de especies representativas de di
nero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provi
sionales, con la presentación forma que él disponga, los cuales 
serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan 
pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certifi
cados provisionales serán firmados por dicho funcionario } 
tendrán carácter definitivo para el caso en que al término de trein
ta (30) días a partir de su emisión no fueran emitidos los definiti
vos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Na
cional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Le) de Gas
tos Públicos. 

Artículo 5. - El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor de la República, al Tesorero Nacional y al Director de la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos } pagados en capital 
e intereses antes de su vencimiento, con los ingresos scii.alados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cuah.·sc¡uicra otros ingr1sos que 
pudieran ser legalmente a~Ílicados para este fin. Lo primero en sa
tisfacer será el pago de los intcrcs('S el halam:c disponihlc ,;crá 
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aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 
ellos. 

Artículo 7-- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1552, que dispone la emisión de dos (2) Certificados del Tesoro Nacional 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1552 

VISTA le Ley No.9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No.2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No.4560, de fecha 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1- Se dispone la emi'iión de dos (2) Certificados del 
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Tesoro Nacional por un valor de un millón ciento setenta y seis 
mil cuatrocientos setenta pesos oro (RD$1,176,470.00). Estos 
Certificados del Tesoro Nacional serán uno por valor de un mi
llón de pesos oro (RD$1,000,000.00), y el otro por un valor de 
ciento setenta y seis mil cuatrocientos setenta pesos oro 
(RD$176,470.00), los cuales se destinarán a cubrir obligaciones 
previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 198 3-V"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
2 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, deven
garán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante y tendrán 
por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, fecha en 
que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobier
no. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 y 6 de la Ley No.9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las reglas 
generales para la impresión de especies representativas de dinero, 
sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para dispo
ner la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provisiona
les, con la presentación y forma que él disponga, los cuales serán 
recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impresión haya sido determinada. Los Certificados provi
sionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán carác
ter definitivo para el caso en que al término de treinta (30) días 
a partir de su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
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creara al Estado la emision de estos Cerr=_:kados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 

Públicos. 

Artículo 5. El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de ncoociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 

e, 

Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Di-

rector Je la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Articulo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capi
tal o interese, antes de su \encimiento, con los ingresos señalados 
en la LLJ de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago dd principal de los Certificados del Tesoro Nacio
nal, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 

ellos. 

Articulo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren nc::cesarias para la ejecución del presente de

cn:to. 

DADO c::n Santo Domingo de Gu11nán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
noviembre dd ano mil novc::cientos ochenta y tres; año 140º de la 
lndependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Det. No.1553, que encarga al Subsecretario de Estado de Recursos Naturales. Agromet 
Angel Féliz Oeñ6, de dicha Secretaría de Estado. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SAl V ADOR JORGE BLANCO 
Presidente Je la Republica Dominicana 

~l'\\ERO: 1553 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El Subsecretario de Estado de Recursos Na
turales, Agromet. Angel Féliz Deñó, queda encargado de la Secre
taría de Estado de Ag,:-icultura, mientras dure la ausencia del Lic. 
Rafael Angeles Suárez, titular de dicha cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1554, que eleva al grado de Oficial, la condecoraci6n de la Orden del Mérito de 
Duarte, S6nchez y Mella, otorgada mediante Decreto No.1762 del 1967, al señor Osear 

de la Renta. 
G. O. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1554 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Osear de 

la Renta; 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.1762, de fecha 
20 de octubre de 1967, se concedió al señor Osear de la Renta la 
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Condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
en el grado de Caballero; 

VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modifi
caciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se eleva al grado de Oficial, la Condecoración 
de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada me
diante Decreto No.1762, de fecha 20 de octubre de 1967, al señor 
Osear de la Renta. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (1.0) días del mes de no
viembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1555, que integra la Delegación que representaré a la República en el Décimo 
Tercer Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1555 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.-La Delegación que representará la República Domi
nicana en el Décimo Tercer Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
que se celebrará en Washington, D. C., Estados Unidos de América, a 
partir del 14 de noviembre del año en curso, estará integrada por el 
Dr. José A. Vega Imbert, Secretario de Estado de Relaciones Exte
riores, quien la presidirá; Lic. Juan Guillermo Franco, Embajador 
Representante Permanente de la República ante la Organización de 
Estados Americanos (OEA); Dr. Juan Jorge García, Embajador, 
Encargado de la División de la Organización de las Naciones Uni
das (ONU), de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
Organismos Conferencias Internacionales; Ana Esther de la 
Maza, Embajador Representante Alterna de la Misión Permanente 
de la República ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA); Dr. Marino Villanueva Callot, Embajador, Asesor de la Di
visión para Asuntos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
Organismos y Conferencias Internacionales; Licda. María Antonie
ta Ruiz de Dermody, Ministro Consejero de la Misión Permanente 
de la República ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA); Lic. Carlos Guzmán Abreu, Consejero de la Misión Per
manente de la República ante la Organización de Estados Ameri
canos (OEA); y la Licda. Josefina Vega Batlle, Primer Secretario 
de la Misión Permanente de la República ante la Organización 
de Estados Americanos ( OEA). 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de 
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noviembre dd aüo mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1556, que concede el beneficio de la incorporaci6n a varias asociaciones del 
país. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1556 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que I)O Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Asociación de Profesores de la Alianza Francesa'' (APAF), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 26 de septiembre de 1983. 

b) Congregación "Herrera Norte" de los Testigos de Jehová de 
Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guz-
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mán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 15 de septiembre de 1983. 

c) "Club de Tiro Olímpico Sans-Souci", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 19 de sep
tiembre de 1983. 

d) "Iglesia Ministerio de Dios, Ora con Nosotros", que tiene su 
domicilio en el municipio de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 10 de junio de 1983. 

e) "Asociación Iglesia Jesucristo Fuente de Amor", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Dist~ito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
9 de enero de 1982. 

f) "J aycees Santiago" que tiene su domicilio en el municipio 
y provincia de Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 15 de agosto de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán,. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
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noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1557, que concede el beneficio de la incorporaci6n a la Cooperativa de Servicios 
l\/lúltiples de los Empleados de la Direcci6n General de Minería. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1557 

VISTA la Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE'TO: 

Artículo 1.- Se concede el .beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados de la Direc
ción General de Minería, que tiene su domicilio en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 16 de enero de 1981. 

Artículo 2.- Dicha asociación cooperativa gozará de persona
lidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la 
vigencia del presente decreto. 

Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 
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~o de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
licana, a los diez (10) días del mes de 
-·=ntos ochenta y tres; año 140º de la 
iestauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1558, que aprueba modificaciones introducidas en los estatutos de varias asocia
ciones.. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 15 58 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría 
General de la República, han elevado al Poder Ejecutivo las aso
ciaciones que se mencionan en la parte dispositiva del presente de
creto, en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en sus estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No.520, del 26 de JUiio 
de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Be
neficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Queda aprobada la modificación de los estatutos 
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de la "Asociación Nacional de Dueños de Caballos de Carrera", 
Inc. (ANDCC), con domicilio en Santo domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, en Asamblea celebrada en fecha 22 de junio de 
1983. 

Artículo 2. - Queda aprobada la modificación de los estatutos 
del "Sistema de Protección Mutua-Leones" Inc., con d~mici
lio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en Asamblea 
celebrada en fecha 13 de marzo de 1983. 

Artículo 3.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
de la "Asociación de Colonos Azucareros de la Central Ozama". 
Inc., con domicilio en San Luis, Ingenio Ozama, Distrito Nacio
nal, en Asamblea celebrada en fecha 30 de julio de 1983. 

Artículo 4.- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones realicen la publicación y el depó
sito a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauraciór,. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1559, que nombra al Dr. Víctor Gómez Bergés. Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en Chipre, concurrentemente, con asiento en la 

Santa Sede. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1559 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El doctor Víctor Gómez Bergés, queda desig
nado concurrentemente, Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República Dominicana en Chipre, con asiento en la 
Santa Sede. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1560, que establece una contribución a cargo de los usuarios de los servicios 
ofrecidos por el Laboratorio Central de la D ireccilln General de Ganadería. 

G. O. No. 9625. del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1560 
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CONSIDJ R \l\"DO· Qm la Oin::cción General de Ganadería es 
el orgamsmo re"ponsable di:' la protecnón sanitaria de los gana
dos de la República; 

CONSIDERANDO: Que se hac1.. necesario dotar al Laboratorio 
Veterinario Central de l Dirección Grneral de Ganadería, de re
curso<; financieros suficientes que propicien una mayor cobertura 
de los servicios que ofrecen a los productores pecuarios; 

CONSIDER'\NDO· Que los usuarios de los servicios técnicos 
0frccido., por el Laboratorio V~tennano Central de la Direc
C1on General de Ganaderta, deb~n contribuir en ·los gastos que el 
Estado reali✓a en la ejt'cución de taL:s sen-icios; 

\'JSl".\ [:1 l No 4030 de techa 15 de enero de 1955, que de
clara de lnterts Público la Defensa Sanitaria de los Ganados de la 
República; 

En ejercicio Jc- 1 sibucionn que me confiere el Artículo 55 
de la Constitm:ión de la República dicto e1 riguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se cstable(e una :lntróuc1' na cargo de los usua
rios de los servic10~ ofrecidos po Labo-atorio Central de la Di
rección G~n-..ral LL' Ganadería. ca. for:r,,"' a ta tarifa que se esta
blece en rste decreto 

A.rtículo - L0s precios a pagar por los se:-vic10s del Laborato
rio Vt.'terinario son lo-. si ~iente_. 

a) Pruebas dia tnósr 

Ll·pt1._1spiros1s 

Bact,,.riolo \ culti\ 

Precio 

.RD$10.00 

.5.00 

.. .s.oo 
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Micología( cultlvos) 

Prueba ,Ae l.B.R. 
• • • • • • • • · .,, ••• .•••. 5.00 

·,., . , .. 5.00 
Anemia Infecciosa Equina 

Vibriosis (aislamiento) . .. 

........ , ... . . .. 4.00 

. .3.00 

. .3.00 Bioquímica de sangre y orina. 

Exámenes de patología aviar . 

Pulorosis: Prueba rápida. 

Hematologfa (hemograma) 

. · · ..•.... ... 3.00 

Im -~tigación de filarias de perros .. 

Investigación de hematozoarios . 

Histopatológicos .. 

Coprológicos 

.2.00 

.2.00 

. .2.00 

. .2.00 

. .2.00 

.1.00 

Prueba rápida en placa (Brucelosis). . . . . . .. ... 0.20 

Prueba lenta en tubo (Brucelosis) .. 

b) Biológicos: 

Vacuna :.. ,1rirrábica canina (para serie humana). 

Newcastle (Cepa Lasota) 

Viruela aviar. . . 

Vacuna antirrábica canina (para exportación. 

Vacuna antirrábica canina (para uso local) . 

Vacuna brucelosis (cepa 19-líquido). 

Vacuna papilomatosis . 

e) Antígenos (mililitros): 

. .0.20 

. 3.00 (Serie) 

.1.45 lcofilizada 

1.00/1000 dosis 

.0.35 la dosis 

.O. 30 (local) 

. . 0.25 la dosis 

.0.20 la dosis 

Brucelosis (en leche) 

Brucelosis (placa) 

Pulorosis (placa) . 

Tuberculina PPD . 

. . . . . . . . ...... .. 25.001100ml. 

d) Animales de laboratorios: 

Hamster. 

Cobayos 

. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . 
...................... t 

.4.00 /10 mi . 

. 4.00/l0ml. 

.0.20/dosis 

.3.00 

. 3.00 

c/u. 

e/u. 
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Ratones . . 
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............... " ..... .O.SO c/u. 

. . . . ....... 0.20 c/u. 

Artículo 3.- Los precios a pagar por los servicios del Laborato
rio de Bromatología, son los siguientes: 

a) Análisis de Alimentos: Precio 

Residuos hormonas .. 

Residuos antibióticos. 

Afia toxinas 

Microscopía . . ... 

b) Rutina Wendee: 

Van Zoet . 

Rutina Wendee 

Caloría . 

Calcio. 

Fósforo .. 

Humedad. 

Grasa .. 

Proteína .. 

Fibra. 

... . RD$35.00 

.35.00 

.25.00 

. 2.00 

. .. .. 15.00 

.. 10.00 

.5.00 

.3.00 

.3.00 

.3.00 

. . . . . . . . . . . . . . .. ... 3.00 

• • • • • • .3.00 
• .......... .. 3.00 

Artículo 4.- La tarifa a cobrar por las distintas especies anima
les de la Estación de Cuarentena, es la siguiente: 

Bovinos Adultos . . ............. .. RD$10.00 Diarios 

Equinos Adultos. . . . . . . • . . . . . . . . . .10.00 

Bovinos Jóveñes . . .S.00 
,, 

Equinos Jóvenes. . . . . .S.00 " 
Caninos .. 

Porcinos 

Felinos (gatos) ... 
Ovinos y Caprinos 

.S.00 

.4.00 " 

.3.00 " 

.2.00 
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Guacamayos y Pájaros Grandes . . . . . . . . . . .1.00 

Gallos y Gallinas . . . . .0.5 O 

Loros Pequeños, Cotorras, etc.. . . . . . . . . .0.50 

Canarios y Pájaros Pequeños . . . . . . . . . . . . .0.25 " 

Párrafo 1.- A los animales recién nacidos que acompañen a suf 
madres, no se les aplicará ninguna tarifa. 

Párrafo 11.- Los propietarios de los animales o aves que pasen 
cuarentena en establecimientos particulares, así como aquellos a 
los cuales se les conceda pasar el período de cuarentena fuera de 
la Dirección General de Ganadería cubrirán los gastos en que in
curra dicha Dirección General al servicio de los animales. Asimis
mo, los propietarios deberán pagar los tratamientos que se hagan a 
los animales en cuarentena. 

Artículo 5.- Los valores a pagar serán recibidos por el Encarga
do de la División de Laboratorios de la Dirección General de Ga
nadería, cuando los servicios se contraten directamente;·· cuand
se requieran en el interior del país, se recibirán a través de los Sub 
directores Pecuarios, debiéndose en todos los casos expedirse los 
recibos numerados a los interesados. 

Artículo 6.- El dinero recaudado deberá ser remitido con la 
correspondiente copia del recibo, a la Unidad Administrativa de la 
Dirección General de Ganadería y los mismos serán utilizados pa
ra cubrir los gastos de operaciones de la División de Laboratorio 
de la Dirección General de Ganadería. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.1661, que nombra al lng. Hildebrando González, Consultor de Planificación del 
Poder Eiecutivo. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NOMERO: 1561 

En ejercicio de las atribuci .:s que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la RepÚL ca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El lng. Hildebrando González, queda designado 
Consultor de Planificación del Poder Ejecutivo, en sustitución 
del l 11 , Pedn., Bonilla, renunciante. 

Artículo 2 FI ingeniero Hildebrando González, deberá cum
plir con las disposiciones de la L No.82, del 16 de diciembre de 
1979. sobre Inventario de los Bk"es que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos 

DADO en '-anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la lt ublica Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de noviembr iel año mil novecientos ochenta) :res; año 140º de 
la ln<lepcnde v 121 o de la Restauración 

S'\I VADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1562, que dispone la emisión de trece (13) Certil 
6. O. No. 9625, del 16 de miviembre d 

SAl \' ADOR JORGE BL.\ 
Presidente de la República Dom .ma 

~UMFRO 156-

1 Tesoro Nacional. 
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VISTA la Ley No.9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No.2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de trece (13) Certificados 
del Tesoro Nacional por el valor de doce millones trescientos cin
cuenta mil cuatrocientos noventa ) seis pesos oro con once centa
vos (RD$12,350,496.ll). Doce de estos Certificados del 
Tesoro Nacional serán por valor de un millón de pesos oro 
(RD$1,000,000.00), cada uno, y uno por valor de trescientos cin
cuenta mil cuatrocientos noventa y seis pesos oro con once centa
vos(RD$350,496.11) los cuales serán destinados a cubrir obli
gaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-W": serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
13 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, deven
garán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante y ten
drán por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, fe
cha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reser
vas de la República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del 
Gobierno. 

Artículo 3. - El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en d respaldo de los mismos se reproducirán los 
Artículos 3, 4, y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, mo
dificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certi-
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' " ado;; -rán organizados por dicho funcionario, conforme a las 
generales para la impresión de especies representativas de 

dinrro sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario pa-
• spone- la impresión de Certificados del Tesoro Nacional pro

,isionales, con la presentación y forma que él disponga, los cua
les ,erán recibidos canjeados por lo:, Certificados definitivos, 
tan pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certi
ficados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten-
lrán carácter definitivo para el caso en que al término de treinta 
30) días a partir de su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

l\rtículo 4.-Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
m.:a-a al Estado la emisión de estos Certificados del Tesorq Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

A.rtículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fe cha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
~omralor ,eneral de la República, al Tesorero Nacional y al Di
t ctor de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

\rt1c11lo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
Ji ·ntes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en ca
'"tal o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos se
ñalados en l~ Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros 
mgresos que pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo. 
primero en satisfacer será el pago de los intereses y el balance 
disponible será aplicado al pago del principal de los Certificados 
lel Tes'Jro Nacional, en el orden numérico con que se individua

cada uno de ellos. 

\rt1culo 7 - El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
-reto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca-
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pital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1563, que inviste de los Plenos Poderes de lugar al Dr. José Francisco Peña 
G6mez. Sindico del Distrito Nacional, para que a nombre del Estado Dominicano sus
criba un Contrato de Donaci6n con el Gobierno de Francia, y un Convenio de Coopera• 

ci6n con el Gobierno de Italia. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana-

NUMERO:1563 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Artículo 1.- El doctor José Francisco Peña Gómez, Síndico del 
Distrito Nacional, queda investido de Plenos Poderes. para que a 
nombre del Estado Dominicano suscriba un Contrato de Donación 
con el Gobierno de Francia. 

Artículo 2.- Del mismo modo, el doctor José Francisco Peña 
Gómez, queda investido de Plenos Poderes, para que a nombre del 
Estado Dominicano suscriba un Convenio de Cooperación con el 
Gobierno de Italia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes 
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de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1564, que nombra a los señores Dra. Isabel Castillo y Lic. Manuel E. Montán 
Bison6, Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional y Fiscali

zador del Juzgado de Paz del municipio de Puerto Plata, respectivamente. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1564 

En ejerciccio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET,O: 

Artículo 1.- La Dra. Isabel Castillo, queda designada Abogado 
Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional, en sus
titución de la Dra. Ana Luisa Méndez Pérez. 

Artículo 2.- El Lic. Manuel Emilio Montán Bisonó, queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio 'de Puerto 
Plata. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 



-1405-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1565, que nombra varios funcionarios judiciales. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1565 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Juan Ubaldo Castillo, queda designado Pro
curador Fiscal del Distrito Judicial de Pedernales, en sustitución 
del Dr. José Príamo Vásquez Cuevas. 

Artículo 2.- El señor Diego González, queda designado Fiscali
zador del Juzgado de Paz del municipio de Imbert, Puerto Plata, 
en sustitución del señor Carlos Antonio Reyes Ventura. 

Artículo 3.-La Dra. Fanny J. Castillo Cedeño, queda designada 
Fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de El Seybo, en sus
titución del Dr. Juan R. Altagracia Cordones. 

Artículo 4.- El Dr. Angel A. de Jesús Carrasco Valdez, queda 
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designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de San 
Pedro de Macorís, en sustitución de la Dra. Fanny J. Castillo Ce
deño. 

Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y l21 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1566, que nombra al Coronel, P.N., abogado Dr. Fabio César Terrero R., 
Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en 

Santiago. 
G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1566 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Coronel, P.N., abogado Dr. Fabio César Te
rrero Ramfrez, queda designado Juez Presidente del Tribunal de 



-1407-

Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en la ciudad de 
Santiago, en sustitución del Coronel, P.N., abogado Dr. Julio Al
cides Pozo Vélez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1567, que uombn vaños Miembros de los Consejos de Guerra de las Fuenas 
Armadas y de la Policía Nacional. 

G. D. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1567 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Coronel, E.N .. abogado, Lorenzo Antonio Gal
vá Rosado, queda designado Juez Primer Sustituto de Presidente, 
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Coronel, E.N., abogado, Temístocles Jiménez Mo
quete. 

Artículo 2.- El Mayor, E.N., abogado, Luis Dado Bueno Pi
neda, queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera 
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Instancia Ejercito Nacional, con Jurisdicción Nacional, en sus
titución del Coronel E.N .. abogado, Lorenzo Antonio Galvá Ro
sado. 

Artículo 3.- El Segundo Teniente E.N., abogado, Rafael Anto
nio Cruz Durán, queda designado Abogado de Oficio del Consejo 
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitución 
del Mayor E.N., abogado Luis Dano Bueno Pineda. 

Artículo 4.- El Capitán de Navío M. de G., abogado, Sócrates 
l. Veras Toribio, queda designado Juez Segundo Sustituto de Pre
sidente, del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma
das, en sustitución del Contralmirante M. de ~- (r) Carlos José 
Martínez Sánchez. 

Artículo 5.- El Capitán de Navío M. de G., Emilio Ogando 
hijo, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de 
las Fuerzas Armadas, en sustitución del Capitán de Navío M. de G., 
abogado Sócrates l. Veras Toribio. 

Artículo 6.- El Coronel E.N., Carlós Antonio Castillo Pimen
tel, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de 
las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel, F.A.D., Abelardo 
Freites Báez. 

Artículo 7.- El Coronel FA.O., Abelardo Freites Báez, queda 
designado Juez Segundo Sustituto de Presidente, del Consejo de 
Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, en sustitución del General de Brigada E.N., (r) Luis Re
yes Pérez. 

Artículo 8.- El Coronel E.N., Mario Medina Pérez, queda de
signado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Te
niente Coronel E N., Carlos Manuel Durán Antigua. 
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DADO en ~a~to Dom~n~o de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repubhca Domm1cana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1568, que autoriza al Dr. Manuel de Jesús Goico Castro, a aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1568 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita 
autorización para que el Dr. Manuel de Jesús Goico Castro, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Andrés Bello, en 
su clase de Banda de Honor, que le fuera concedida por el Gobier
no de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No.1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No.4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Manuel de Jesús Goico Castro, queda auto-



-1410-

rizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden de Andrés 
Bello, en su clase de Banda de Honor, que le fuera concedida por 
el Gobierno de Venezuela. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1569, que crea e integra la Comisión Nacional para los Refugiados. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1569 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados del año 19S 1 
y del Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados del año 1967; 

CONSIDERANDO: Que para la puesta en ejecución de los men
cionados acuerdos internacionales, se hace necesaria la creación 
de un mecanismo institucional, que permita a los interesados soli
citar la protección prevista en ellos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional para los Refugiados, 
la cual estará integrada por un representante de cada una de las si
guientes instituciones: Secretaría de Estado de Relaciones Exterio
res, el cual presidirá la Comisión; Secretaría de Estado de Trabajo; 
Procuraduría General de la República; Policía Nacional; Dirección 
General de Migración; Departamento Nacional de Investigaciones; 
y Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Artículo 2.- Esta Comisión estará encargada del estudio de soli
citudes para el reconocimiento de la condición de refugio. 

Artículo 3.- La Comisión Nacional para los Refugiados deberá 
proceder en el término de noventa (90) días, contados a partir de 
la fecha de la designación de los representantes mencionados, 
a la elaboración del reglamento que determinará sus atribuciones 
y competencia para la aplicación de la Convención sobre el Estatu
to de los Refugiados del año 1951, <lel Protocolo sobre el Estatuto 
de los Refugiados del año 1967 y del presente decreto. Para la ela
boración de este reglamento, la Comisión podrá requerir la cola
boración de los representantes del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1570, que nombra a la señora Helga M. Kiiding de Dobbs, Vicecónsul Honoraria 
de la Rep6blica en Berlín Occidental. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1570 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Artículo Unico.- La señora Helga M. Kading de Dobbs, queda 
designada Vicecónsul Honoraria de la República en Berlín Occi
dental. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1571, que concede naturalizaci6n dominicana a los esposos Manuel J. Le6n R. 
y Zoila Emilia Pérez Sola de Le6n. 

G. O. No. 9625, del 16 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1571 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los señores 
Manuel J. León R. y Zoila Emilia Pérez Sola de León, para que 
les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a los es
posos Manuel J. León R. y Zoila Emilia Pérez Sola de León, am
bos de nacionalidad cubana. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Gobernador Civil de la provincia de La Ro
mana, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que de
berá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia} 121 o de la Restauración. 

SALVADORIORGEBLANCO 

Dec. No. 1572, dispone la suspensión de toda operación de canje de di~isas del mercado 
libre realizadas por las casas de cambio y los bancos comerciales. 

G. O. No. 9626, del 30 da noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1572 

CONSIDERANDO: Que en las últimas semanas se ha advertido 
un movimiento de acciones especulativas en el mercado cambiario 
dominicano que entorpece el desarrollo de nuestro comercio inter
nacional; 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1528, de fecha 9 de octubre 
de 1947, establece que sólo los bancos autorizados por la Junta 
Monetaria podrán negociar divisas en el territorio nacional; 

VISTA la Décimosexta Resolución de la Junta Monetaria de fe
cha 11 de agosto de 1983, que permite el establecimiento de ban
cos de cambio; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la suspensión inmediata de toda opera
ción de canje de divisas del mercado libre realizadas por las casas 
de cambio, los bancos comerciales o cualquier otra persona física o 
moral. 

Artículo 2.- Solamente los bancos de cambio debidamente au
torizados por la Junta Monetaria y sujetos a la~ disposiciones que 
ésta determine, podrán operar en el mercado libre de divisas. 

Párrafo 1.- Hasta el 31 de diciembre del presente año 1983, los 
bancos comerciales podrán realizar compras en el mercado libre de 
divisas, pero estas divisas serán únicamente utilizadas para cubrir 
el pago de importaciones. 

Párrafo II.- A partir del lro. ele enero de 1984, los bancos co
merciales, sólo podrán recibir pagos en divisas del mercado libre 
para cubrir importaciones. 

Artículo 3.- Las violaciones al presente decreto serán sanciona
das con las penalidades establecidas en la Ley No. 251, de fecha 11 
de mayo de 1964, consistentes en multa de RD$200.00 a RD$ 
20,000.00 ó prisión correccional de dos meses a dos afias o ambas 
penas a la vez. 
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Artículo 4.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía y a la Procuraduría General de la República del fiel cumpli
miento del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (1 7) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1573, que agrega dos párrafos al Artículo 26 del Reglamento No. 1679 del 
1964. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1573 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal estima necesario mantener la estabilidad monetaria de la Na
ción; 

CONSIDERANDO: Que es preciso impedir la fuga de divisas 
hacia el extranjero, para orientar su utilización hacia los sectores 
que inciden en el desarrollo económico nacional: 

VISTA la Ley sobre Transferencias Internacionales de Fondos, 
No. 251, de fecha 11 de mayo de 1964 y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se agregan dos párrafos al Articulo 26 del Re-
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glamento No. l 679. de fecha 3 l de octubre de l 964, para la apli
cación de la ley que regula las Transferencias Internacionales de 
Fondos, No. 251, de fecha 11 de mayo de 1964, que digan de la 
manera siguiente: 

"Párrafo l.- Queda prohibido a toda persona nacional o extran
jera, llevar consigo en viaje al exterior una suma mayor de cinco 
mil dólares estadounidenses (US$5 ,000.00) o su equivalente en 
otra moneda extranjera, en efectivo o cheque de viajeros". 

"Párrafo 11. - Las violaciones a la disposición contenida en el pá
rrafo anterior, serán sancionadas con las penas establecidas en el 
Artículo 11 de la Ley No. 251, de fecha 11 de mayo de 1964 
y los valores serán retenidos canjeados en el Banco Central, 
a través del Banco de Reservas de la República Dominicana, por 
su equivalente en moneda nacional". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1574, que excluye de las disposiciones del Decreto No. 71 del 18 de agosto de 
1982, la importación de vehículos durante un período de un año. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1574 

CONSIDERANDO: Que mediante el Dt>crcto No. 71 de fecha 
18 de agosto de 1982. prorrogado por el Decreto No. 1323, del 
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13 de agosto de 1983. se prohibió la importación de varios artí
culos, entre los cuales se encuentran los vehículos y automóviles; 

CONSIDERANDO: Que es ne.::esario crear disponibilidad de re
cursos a fin de poder otorgar la regalía pascual y apoyar los progra
mas de obras públicas que ejecuta el Gobierno de Concentración 
Nacional; 

CONSIDERANDO: Que es preciso satisfacer la necesidad de 
transporte en el país para el próximo año 1984. por lo que procede 
levantar temporalmente la prohibición de importación de vehícu
los au tomóvile~; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- A partir del presente decreto y durante el período 
de un año. quedan excluidos de las disposiciones del Artículo lro. 
del Decreto No. 71 del 18 de agosto de 1982, prorrogado por el 
Decreto No. 1323. de fecha 13 de agosto de 1983, los siguientes 
productos: 

N.A.B. 
87.02-01 00 Vehículos automóviles para el transporte de per

sonas, incluyendo los denominados utilities, sta
tion wagon y similares. 

87 .02-03.00 Vehículo tipo jeep, sin exclusión de ninguna clase. 

87.02-05.00 Camionetas abiertas o cerradas. 

Párrafo. Los números correspondientes al NAB incluyen los 
productos afectados por el decreto. Las descripciones de las mer
cancías que aparecen en este decreto son sólo enunciativas. 
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Artículo 2.- Del mismo modo, quedan excluidos de las dispo
siciones del Articulo lro. del referido Decreto No. 71, los tracto
res agrícolas. 

Artículo 3. - Las importaciones de los artículos señalados en el 
Artículo lro., sólo podrán hacerse con divisas propias, siempre que 
las mismas provengan de depósitos hechos en bancos extranjeros 
por los importadores o sus accionistas en caso de personas morales, 
con por lo menos 6 meses de anticipación a la fecha de este decre
to. 

Párrafo 1.- Para los fines de este artículo, las importaciones se 
harán mediante órdenes de pago contra el banco depositario, el 
cual certificará que los fondos girados tenían un mínimo de 6 
meses en depósito. 

Párrafo II.- La Secretaría de Estado de Finanzas podrá exigir 
cualquier otro documento o mecanismo para verificar el cumpli
miento del presente artícuio. 

Artículo 4.- Sólo podrán importarse vehículos para el transpor
te de pasajeros cuya cilindrada no exceda de 2,300 ce, previa auto
rización expedida por la Secretaría de Estado de Finanzas. 

Artículo 5. Se establece un límite máximo para la importación 
de vehículos automóviles, vehículos tipo jeep y camionetas, a que 
se refiere el Artículo lro. de este decreto. durante el período de 
un año, de US$25.0 millones, valor expresado C&F. 

Artículo 6.- Las autorizaciones de importación se otorgarán a 
los importadores, conforme a la distribución que presente a la Se
cretaría de Estado de Finanzas en un plazo de 15 días, la Asocia
ción Dominicana de Distribuidores de Vehículos y Efectos para el 
Hogar, Inc., tomando en cuenta el promedio de importación de 
cada uno de sus miembros, durante los últimos años. 

Párrafo.- Si transcurrido ese plazo, la Asociación mencionada 
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no presenta ningún plan de distribución, la Secretaría de Estado 
de Finanzas, designará directamente a los beneficiarios de las im
portaciones. 

Artículo 7 .- Para poder acogerse al beneficio del Artículo lro. 
de este decreto, los importadores deberán efectuar el pago del 50% 
de los impuestos de importación antes del 31 de diciembre del pre
sente año. 

Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Finanzas, queda encar
gada de la fiel ejecución del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1575, dispone la creación de un Fondo Nacional de Contrapartida en el Banco 
Central, por un monto inicial de RD$50.0 millones. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 157 5 

CONSIDERANDO: Que es imperativo acelerar la ejecución de 
importantes obras de desarrollo con financiamiento internacional 
y disponer de los fondos de contrapartidas necesarios que permi
tan la realización de los mismos. 

CONSIDERANDO: Que es asimismo necesario agilizar la utili
zación de los recursos de los préstamos ya aprobados por organis
mos internacionales en favor del país, para reactivar la economía 
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nacional y obtener un mayor ingreso de los capitales extranjeros 
que faciliten el equilibrio de la balanza de pagos. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la creación de un Fondo Nacional de 
Contrapartida en el Banco Central de la República Domínicana, 
por un monto inicial de RD$50.0 millones. 

Artículo 2.- El Fondo Nacional de Contrapartida se nutrirá 
de: a) la especialización de los recursos provenientes de INESPRE 
y Molinos Dominicanos correspondientes al diferimiento de la deu
da externa y cuyo compromiso será asumido por el Gobierno Cen
tral una vez haya recibido el pago en moneda local de parte de esos 
organismos, en la medida en que se produzcan los vencimientos; b) 
los recursos de la programación monetaria del Banco Central; c) 
los recursos en moneda nacional de desembolsos realizados por los 
organismos internacionales; y d), otras fuentes. 

Artículo 3.- El Banco Central actuará como Agente Financiero 
del citado Fondo. 

Artículo 4.- Los recursos de este Fondo deberán ser utilizados 
para gastos de contrapartida de proyectos de desarrollo que se 
ejecuten con financiamiento de organismos internacionales. 

Artículo 5 .- Para el desembolso de los recursos que integren 
el Fondo de Contrapartida de Préstamos Internacionales se proce
derá a asignar los mismos de forma que dichos montos guarden 
una relación mínima de RD$1.00 por cada US$0.75 que ingresen 
al Banco Central en forma de desembolso de préstamos. 

Artículo 6.- Para poder girar subsecuentemente al Fondo de 
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Contrapartida, la institución ejecutora deberá haber hecho uso de 
por lo menos 75% de los recursos de contrapartida que le fueron 
asignados y presentado evidencias documentarias por el mismo 
monto. 

Artículo 7. - El Secretario Técnico de la Presidencia y el Banco 
Central, en su calidad de Agente Financiero, velarán por el cumpli
miento del presente decreto y dictarán las disposiciones comple
mentarias que fueren convenientes para el normal desenvolvimien
to del Fondo Nacional de Contrapartida. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mt:.s 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 

la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1576, que establece la regalía pascual para los empleados de la Administración 
Pública. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembn de 19~ 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1576 

CONSIDERANDO: Que tradicionalmente se ha otorgado a los 
servidores de la Administración Central y de las Instituciones Y Or
ganismos Autónomos del Estado la regalía pascual; 

CONSIDERANDO: Que la situación económica y financiera 
porque atraviesa el Estado obliga a disponer limitaciones en el gas
to público, las cuales deben afectar principalmente a los servidores 
públicos que reciben mayores emolumentos; 

CONSIDERANDO: Que todos los servidores del Estado deben 
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recibir igual tratamiento, sin importar que trabajen en la Adminis
tración Central, las Instituciones Descentralizadas o los Organis
mos Autónomos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Los funcionarios y empleados, fijos o nominales 
de la Administración Central, los miembros de las Fuerzas Arma
das y de la Policía Nacional, los pensionados y jubilados civiles, los 
pensionados de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, los 
nonagenarios y centenarios, recibirán la regalía, gratificación o 
cualquier forma de compensación navideña correspondiente al año 
1983, de acuerdo a la siguiente escala: 

a) Los que devengan sueldos mensuales de hasta RD$200.00 re
cibirán el ciento por ciento de su salario. 

b) Los que devengan sueldos de RD$201.00 hasta RD$500.00 
mensuales, recibirán RD$ l 00.00 como regalía y tendrán derecho 
a obtener un préstamo de hasta RD$ l 00.00 del Banco de Reser
vas de la República Dominicana, pagaderos en diez cuotas men
suales, con los intereses legales correspondientes. 

e) Los que devengan sueldos mensuales de RD$501.00 en ade
lante, tendrán derecho a obtener del Banco de Reservas de la Re
pública Dominicana, un préstamo de hasta RD$200.00 pagaderos 
en diez cuotas mensuales, con los intereses legales correspondien
tes. 

Párrafo.- Las cuotas mensuales a pagar por el funcionario o 
empleado que hubiere obtenido el préstamo, le serán descontadas 
directamente de su sueldo. 

Artículo 2.- Todos los Organismos Descent~aliza<los y las Ins-
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tituciones Autónomas del Estado, deberán ajustarse a las disposi
ciones del presente decreto, salvo lo establecido en pactos colec
tivos o en las leyes laborales de la República. 

Artículo 3.- El Contralor General de la República, queda en
cargado del fiel cumplimiento del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1577. que nombra al señor José Francisco Peña Guaba, Cónsul General de la 
República en la República de Panamá. 

G. O. No. 9626, del 30 de novimbn de 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1577 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Sr. José Francisco Peña Guaba, queda designa
do Cónsul General de la República en la ciudad de Panamá con 
jurisdicción en todo el territorio de la República de Panamá, en 
sustitución del Lic. Jorge Y eara N asser. 

Artículo 2.- El Sr. José Francisco Peña Guaba, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
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de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1578, que nombra a la Lic. Gisela Altagracia Cueto de García, Abogado Ayu
dante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1578 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La Lic. Gisela Altagracia Cueto de García, queda 
designada Abogado Ayundante de la Procuraduría Fiscal del Dis
trito Nacional, en sustitución del Dr. Amalio Amable Correa Ji
ménez. 

Artículo 2.- La designada deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven
tario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Funciona
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1579, que encarga al Subsecretaño de Estado de Relaciones Exteñores, Dr. 
Jesús María Hernández. de dicha Secretaría de Estado. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1579 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. El Subsecretario de Estado de Relaciones Ex
teriores, Dr. Jesus María Hernández, queda encargado de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia 

de su ti tul ir, Dr. José Augusto Vega lmbert. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 

140º de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1580, que concede naturalización dominicana provisional a la menor de edad 
Vanessa Taulé Quesada. 

G. O. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1580 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Sr. Jacinto 
Luis Taulé Mañón, para que le sea concedida la naturalización 
dominicana provisional a su hija menor de edad Vanessa Taulé 
Quesada; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregad~ por la Ley 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana provisio
nal en favor de la menor de edad Vanessa Taulé Quesada, nacida 
en Camagüey, Cuba, en fecha 15 de marzo de 1972, hija del Sr. 
Jacinto Luis Taulé Mañón, de nacionalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
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de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1581, que crea la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas "General de Brigada 
Juan Pablo Duarte" (ESFA). 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 1581 

CONSI!1ERANDO El alto interés que tiene para el Gobierno 
de Concentración "aCional la profesionalización de las Fuerzas 
Armadas de la República; 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 873, de 
fecha 31 de julio de 1978; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo ·1. - Se crea la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
"General de Brigada Juan Pablo Duarte" (ESFA), la cual funciona
rá en el edific10 de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas "Ge
neral de Brigada Juan Pablo Duarte'' (ESFA), será un centro de 
adiestramiento que responda a las necesidades de las Fuerzas Ar
madas e impartirá un Curso de Comando y Estado Mayor que ten
drá por obJeto: 
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1) El desarrollo formal de las facultades intelectuale~ de los Ofi
ciales Superiores, sobre los aspectos amplios de la ciencia militar; 
capacitarlos en la elabora-::ión de planes tácticos y estratégicos, a 
fin de que puedan desempeñarse de manera eficiente como miem
bros del Estado Mayor o comandantes de unidades de tamaño ba
tallón o de unidades mayores. 

2) Proporcionar los conocimientos básicos en apoyo al Gobier
no Constitucional, para su participación dentro de cualquier equi
po de planificación en el ámbito del desarrollo nacional, con énfa
sis en la planificación logística, defensa y desarrollo interno, 
economía de desarrollo, etc., como fórmula para consolidar la ca
pacitación profesional de los Oficiales de Comando. 

Artículo 3. - Los programas de instrucción están estructurados 
sobre la base teórica, sin embargo el desarrollo de éstos enfatizará 
el uso de trabajos prácticos y la integración de equipos de trabajo e 
investigación a fin de coadyuvar en la dinamización de los esfuer
zos propios que permitan el desarrollo de la iniciativa de cada es
tudiante, con miras a fortalecer el espíritu creativo sobre decisio
nes propias, así como concientizar sobre la vudadera función del 
Oficial de Estado Mayor, la cual se refiere a aportar sanas ideas 
como cursos de acción que faciliten al comandante la toma de sus 
decisiones sobre criterios prácticos, lógicos ) valederos. 

Artículo 4. Este curso está diseñad0 para Oficiales Superiores 
de las Fuerzas Armadas, que habiendo egresado de las Escuelas Mi
litares hayan obtenido la calificación suficiente en cursos de plana 
mayor, avanzados o equivalentes a éstos. 

Artículo 5. El primer Curso de Comando y Estado Mayor ten
drá una duración de (42) <;emanas, iniciándose el 9 de enero y fi
nalizando el 29 de noviembre del año 1984. Para los cursos subsi
guientes se harán los ajustes que fueren necesarios. 

Artículo 6.- La Escuela Superior de las fuerzas Armadas, dis-
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pondrá de los organismos de dirección, coordinación y control ne
cesarios para que las actividades programadas en el Curso de Co
mando y Estado Mayor puedan desarrollarse con agilidad y eficien
cia. 

Artículo 7. - L 1 escuela estará estructurada en la forma siguien
te: 

a) Dirección. 
b) Sub-dirección. 
c) Jefatura de Estudios. 
d) Departamento de Administración. 

Artículo 8.- Podrán impartir enseñanza en la escuela, instructo
res militares activos y en retiro, así como profesores, especialistas 
o profesionales civiles y personas escogidas debidamente capacita
das que designe esta Secretaría de Estado. 

Artículo 9.- El lema de la Escuela es: DISCIPLINA, UNIDAD 
y PAZ. 

Artículo 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, tnstrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1582, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1582 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente de
creto, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) Al Sr_ Serge Bezroukeh. de nacionalidad iraní. 

b) A los esposos Jean-Pierre Germain Ivon Jules Fougea y Fran
s:oise Genevieve Marie Madeleine Vallantin de Fouge, ambos de 
nacionalidad francesa. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 
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Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap1~ 
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1583, que concede naturalización dominicana al señor Carlos Arturo Caballo! y 
de Vera. 

G. O. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1583 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el Sr. Carlos Ar
turo Caballo! y de Vera, para que le sea concedida la nacionalidad 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naruralización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominkana al Sr 
Carlos Arturo Caballo) y de Vera, de nacionalidad cubana. 

Artículo 2.- FI beneficiario recibirá la carta de naturalización 
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de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fidelidad a la República Dominicana ame dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de "stado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos oehenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1584, que concede naturalizació11 dominicana al señor J.,dn Baptiste Constant. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1584 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Sr. Jean 
Baptiste Constant, para que le sea concedida la naturalización do
minicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo l. Se concede la naturalización dominicana al Sr. 
Jean Baptiste Constant, de nacionalidad haitiana 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia de Samaná, previo 
Juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Env1ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1585, que concede naturalización dominicana a los esposos Fouad Jad Khouri 
y Nadie Ayoub de Khouri. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1585 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los Sres. 
Fouad Jad Khouri y Nadia Ayoub de Khouri, para que les sea con
cedida la nacionalidad dominicana; 
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VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la nacionalidad dominicana a los espo
sos Fouad Jad Khoun Nadia Ayoub de Khouri, ambos de nacio
nalidad libanesa. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá·publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3 .- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEB'ANCO 

Dec. No. 1586, que autoriza una emisión de sellos postales. 

G. O. No. 9&26. del 30 de noviembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1586 
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VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1 - Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia en la siguiente cantidad y va
lor: 

500,000 (quinientos mil) sellos del valor de 10 centavos, a colores. 

Artículo 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño 
de 30 milimetros de alto por 40 milímetros de largo; mostrarán 
como motivo principal el emblema del 10° Aniversario de la Co
misión Latinoamericana de Aviación Civil: a todo lo largo de la 
parte superior se leerá "República Dominicana"; a renglón seguido, 
en la parte izquierda aparecerán las palabras "Correo Aéreo"; 
en la misma línea hacia el lado derecho aparecerá el valor facial 
expresado así: "lOf': a todo lo largo de la parte inferior llevarán 
la inscripción "Comisión Latinoamericana de Aviación Civil" 

Artículo 3. - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cromo 56 B, sustancia 103 gr2 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
Je la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1587, que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1587 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Esperanza Antonia Pérez de Cuello, con una pensión del Es
tado de doscientos sesenticuatro pesos oro (RD$264.00) mensua
les; 

2) Eva María Meléndez Cabrera, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

3) Minerva de Jesús Nicasio de Marte, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RO$ 125 .00) mensuales; 

4) Quirina Antonia Almonte de Reyes, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

5) C:indido Payano Roa, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensua
les; 
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6) Gilma Altagracia Fernández Vda. García, con una pensión 
del Estado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos 
(RD$184 .80) mensuales; 

7) Míriam Antonia Miraba! de Pérez, con una pensión del Esta
do de doscientos dos pesos con cuarenta centavos (RD$202.40) 
mensuales. 

8) Nena Lidia Michel, con una pensión del Estado de doscien
tos seis pesos con veinte centavos (RD$206.20) mensuales; 

9) Aida Mireya Cossío Vda. Ravelo, con una pensión del Estado 
de ciento setentiséis pesos oro (RD$ l 76.00) mensuales; 

10) Evangelina Peña de Peña, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

11) Rosalina María García de Rojas. con una pensión del Estado 
de ciento ochcnticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 

mensuales; 

12) Flba J. Guzmán, con una pensión del Estado de ciento vein

ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13) Teresa Peña Báez, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta (R D$184 .80) mensuales; 

14) Joaquín Aquiles Espinal Peralta, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

15) Hermenegil<la Altagracia Núñcz de Peralta, con una pensión 
del Estado de <loscientos quince pesos con ochentiocho centavos 

(RD$215 .88) rnmsualcs: 

16) /\na Antonia Camilo de Féli1., con una pensión del Estado 
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de doscientos ochentitrés pesos con treintiséis centavos (RD$283. 
36) mensuales; 

17) Alfredo Acosta, con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensua
les; 

18) Teresa de Jesús Almánzar de Rodríguez, con una pensión 
del Estado de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos 
(RD$184.80) mensuales; 

19) Ana Delmira Tejada Crisóstomo, con una pensión del Es
tado de dosciPntos cinco pesos con noventisiete centavos 
(RD$205 .97) mensuales; 

20) Matilde Cuevas Gerónimo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del · año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1588, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Admi
nistración Pública. 

G. O. No. !!626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúbli~a Dominicana 

NUMERO: 1588 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 · 

' 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Eleodora Carmen Villegas de Oviedo, con una pensión del Es
tado de ciento sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

2) Luz Melania Mauricio de Pimentel, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro {RD$ l 25 .00) mensuales; 

3) Cristobalina del Valle, con una pensión del Estado de ciento 
cuarentiocho pesos con cuarenticuatro centavos (RD$ l 48.44) 
mensuales; 

4) Olga Estela del Valle, con una pensión del Estado de ciento 
cuarentiocho pesos con cuarenticuatro centavos RD$148.44) men
suales; 
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5) Elvira de Mota, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) Julio César Ramírez, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

7) Rosa Emilia Benítez Lorenzo, con una pensión del Estado 
de ciento cincuentiséis pesos con once centavos (RD$156.ll) 
mensuales; 

8) María Petronila Vargas, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

9) Mérida Familia Rodríguez, con un pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

10) Pelagia Estela Guzmán de Guzmán, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

11) Mercedes Benítez Pulinario, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenticuatro pesos con cincuenticinco centavos 
(RD$154.55) mensuales; 

12) María Luisa Núñez de Severino, con una pensión del Estado 
de ciento sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

13) Rafael Te jeda Rosario, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

14) Rosa América Colón de Alcántara, con una pensión del Es-
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tado de ciento veinticinco pesos ore (RD$125.00) ro"ensuales; 

15) Margarita Jiménez Mateo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

16) Ramona Peguero Germán, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

17) Felicia Reyes Mateo, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

18) Eladio Lorenzo Geraldo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

19) Felícita Altagracia Espinosa Sánchez, con una pensión del 
Estado de doscientos dieciocho pesos con cuarenta centavos (RO$ 
218.40) mensuales; 

20) Gladys María de la Cruz Hernández, con una pensión del 
Estado de ciento noventinueve pesos con cuarentiséis centavos 
(RD$199.46) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1589, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre da 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1589 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Macorís Tennis Club", que tiene su domicilio en San Pedro 
de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 3 de septiembre de 1983. 

b) "Instituto Nacional de Ciencias Sociales" (INCISO), que tie
ne su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe
cha 27 de mayo de 1983. 

c) "Asociación de Dueños de Microbuses de la Ciudad de San 
Cristóbal" (ASOMISANCRIS ), que tiene su domicilio en la ciudad 
de San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 25 de julio de 1983. 

d) "Asociación Dominicana de Adiestramiento de Personal", 
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que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 28 de marzo de 1983. 

e) "Fundación Universitaria Católica", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 8 de diciembre 
de 1982. 

Artículo 2. Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fe
cha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3 _ - - Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) días d-:1 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1590, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1590 
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CONSIDERANDO: Que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto 
de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los in
teresados; 

CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La Sra. Africa Concepción Segura, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de América Concepción Segura 

Artículo 2.- La Srta. Prudencia Peguero Mejía, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Kenia Prudencia Peguero Me-
jía. 

Artículo 3 .- La Sra. Blanca Rodríguez Cedano, queda autoriza
da a cambiar su nombre por el de Amantina Rodríguez Cedano. 

Artículo 4.- El Sr. Lucas Mejía Castillo, queda autori1:ado a 
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cambiar su nombre por el de Faustino Mejía Castillo. 

Artículo 5.- Los Sres. Juan Darío Núñez y Antonia Almonte, 
quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor Fran
cisca Núñez Almonte, por el de Luvy J ohanne Núñez Almonte. 

Artículo 6.- El Sr. Antonino Pérez Rijo, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Antonio Pérez Rijo. 

Artículo 7.- El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1591, que nombra a la señorita Ana Herminia De Camps Jiménez, Vicecónsul 
de la República en Hamburgo, Alemania. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembn de 1983 

SAL\'ADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1591 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- La Srta. Ana Herminia De Camps Jiménez queda 
designada Vicecónsul de la República en Hamburgo, República Fe
deral de Alemania. 

Artículo 2.- La Srta. De Camps Jiménez deberá cumplir con las 
disposiciopes de la Ley 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1592, que deroga el Decreto No. 3412 deJ 23 de julio de 1982. 

G. O. No. 9626, del 30 da noviambre d1t 1963 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1592 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No. 3412 de fe
cha 23 de julio de 1982. 

~ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del· 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1593, que autoriza al Embajador de la República en Costa Rica, para firmar en 
nombre del Gobierno Dominicano, Miembro Regular del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura, el Contrato celebrado entre la República de Costa Rica 
v dicho Instituto, sobre el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza. 

G. D. No. 962&. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1593 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicro el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Sr. José Marcos Iglesias Jñigo, Embajador 
de la República Dominicana en Costa Rica, queda autorizado para 
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firmar en nombre del Gobierno Dominicano, Miembro Regular del 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, el 
Contrato celebrado entre el Gobierno de la República de Costa Ri
ca y el Instituto de Cooperación para la Agricultura sobre el Cen
tro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza, de fecha 
21 de febrero de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1594, dispone la .imisión de ocho (8) Certificados del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1963 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1594 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 
por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejerc1c10 de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de ocho (8) Certificados del 
Tesoro Nacional por el valor de ocho millones de pesos oro (RO$ 
8,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacional serán por 
valor de un millón de pesos oro (RD$1,000,000.00), cada uno, 
los cuales serán destinados a cubrir obligaciones previstas en el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Articulo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-X''; serán negociados a la par 
por el Secretario de F stado de Finanzas; se numerarán del 1 al 8 y 
llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, devengarán 
intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestralmente 
por la institución que se mencionará más adelante y tendrán por 
término un año que vencerá el 3 O de junio de 1984, fecha en que 
serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobier
no. 

Artículo 3 .- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado 
de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
Artículos 3, 4 ) 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, 
modificada. El control la Yigilancia de la impresión de estos Cer
tificados serán organi1ados por dicho funcionario, conforme a las 
reglas generaks para la impresión de especies representativas de 
dinero, sin perjuicio de b. facultad que tiene este funcionario 
para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional 
provisionaks, con la presentación y forma que él disponga, los 
cuales serán recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, 
tan pronto como su impresión haya sido determinada. Los Certi
ficados provisionales serán firmados por dicho funcionario y ten
drán carácter definitivo para el caso en que al término de treinta 
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(30) días a partir de su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 5. - El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y a1 Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos qu~ 
pudieran ser legalmente aplicados para este (in. Lo primero en sa
tisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro N acio
nal, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 
ellos. 

Artículo 7. - El Secretario de Estado de Finanzas tornará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1595, que aprueba la modificación de los estatutos y cambio de nombre de la 
"Fundación Dominicana para la Inteligencia Creativa" (CIC) 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1595 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría Ge
neral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la asociación 
"Fundación Dominicana para la Inteligencia Creativa" (CIC), 
en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones introdu
cidas en sus estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo L- Queda aprobada la modificación de estatutos y 
cambio de nombre de la "'Fundación Dominicana para la Inteli
gencia Creativa" (CIC), para que en lo adelante se denomine "Ins
tituto Maharishi de Ley Natural" (Centro de Meditación Trans
cendental), con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, de fecha 20 de agosto de 1982. 

Artículo 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto 
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como la indicada asociación realice la publicación y el depósito a 
que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociaciones 
que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 
26 de julio de 1920. 

Artículo 3. - Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1596, que otorga exequ,tur a varios profesionales. 

G. O. No. 9626, dal 30 de noviembre di 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1596 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley uel Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de Jumo de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 196 7, y sus modificaciones; 

VISTA la Le}' No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el parrafo del Aruculo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955. que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, aryuitectos y agrimensores; 

En ejerc1c10 de las atribuc10nes que me confiere el Artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo 1 Se otorga e.\.equátur a las personas señaladas a 
continuac1on. para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Jesús Mana Felipe Rosario, Gregario Antonio De Jesús Rivas 
Espaillat, Roberto Alcántara Santiago, Pedro Milord Fuchu, Er
nesto Bernardo Peña Martínez, José Ramón Pérez Bonilla y Ra
fael Antonio Cairo de J csús. 

NOTAl-UO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Neftalí J\lbcrtn Hernández Rodríguez, Juana Matilde Núñez 
Morrobel, Bienvenido /\ ntonio Guerrero Valera y Gonzalo Eduar
do Mejía Arnal. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Migud Guerrero y Brígido Ruiz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEIBO: 

Geraldo Apolinar Aquino Alvarez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Rafael Leonidas Martínez Jirnénez, Marcos Femando Regalado 
Larnarche, Mario Alejandro Abreu Vargas, Maurilio César Báez, 
Providencia González Del Orbe, Manuel Serafín P1chardo Alcán
tara, Cecilia Altagracia V árgas Medina, Henry Antonio Disla Cruz, 
Rafael Andrés Mancebo Medina, Reynaldo Primitivo Peña Paulino, 
Viannet Polanco Rivera, Mario Emilio Noboa García, José Igna
cio De Jesús Vásquez Mendoza, Ana Gladys Javier. Glona Le
desma Pérez, Néstor Sena, Aurora Generosa Estrada Castro, San
dy Santos Pérez, Francisco Leonardo Suero Fernández, Osiris de 
Jesús García Martínez, Rafael Antonio Pérez Labour, Doris Glo
ria Peña, Juan Alberto Jirnénez Arias, Lourdes Leticia Noboa Pa
gán, Genald Mercedes de Jesús Senior Brown, Ana María Bacó 
Diek, Minerva Altagracia Collado Jorge y Marianela Venón París. 

MEDICO: 

Daniela Guillén Pérez, Juan Radharnés Caraballo Tavárez. Fé
lix Lorenzo de Jesús Valdez Suero, Juana Avelina Górnez Torres, 
Luis Emilio Jirnénez Berroa, Rafaela Altagracia Hidalgo Román, 
Nidia Mercedes Vásquez Hernández, Martha Teresa Aquino de 
Aza, Myrian Germán Mejía, Milagros Inocencia Luna Mármol, 
Miguelina del Carmen Cabra! García-Godoy, Anauris Ramón Mo
ta J iménez, Marcelina Cedano Herrera, Rafael Manelich Salazar 
Sirnó, Quilvio Wenceslao Peña Pujols, Mayra Elizabeth Brea Pérez, 
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José Rafael Valdez Espinal, Juan Bautista Cabral García, Héctor 
Antonio Valencia Betances, Raysa Bertilia Gómez Peña, Laura 
Altagracia Mazara Peguero, José Luis Rafael del Carmen Ramí
rez Momero, Diego Francisco Torres Beato, Juan Luis Segura San
tana, Manuel Antonio Báez Tejeda, Salvador Rafael Castellanos 
Bermúdez, Bellarión Pancracio Anico Taveras y Fausto Emilio 
Mejía Tapia. 

INGENIERO CIVIL: 

Miguelina del Carmen López Castillo, Ramón Euclides Gómez 
Sánchez, Sócrates Ramses Sanchez Alma, Luis Francisco Concep
ción Sánchez. Danilo Antonio Féliz Mejía, Miguel Agustín Bau
tista Ureña, Juan Francisco Santos Rosario, José Ramón Santana 
Hidalgo, Juan Jacobo Miladeh Jaar, José Alberto Martínez Rosa
rio, Ramón Domingo Consuegra Jiménez y Fernando Fuentek Joa 
León. 

INGENIERO ELECTRO MECANICO: 

Benito Olmo Contreras. 

INGENIERO ELECTRICO: 

Antonio Joaquín Claudio De Jesús Monegro Morillo y Camilo 
Antonio Rodríguez Fernández. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Pedro Luis Santana Abud. 
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INGENIERO QUIMICO: 

Iván Aníbal Romero Terrero. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
a las Secretarías de Estado de Finanzas, Salud Pública y Asisten
cia Social y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1597, que modifica el Decreto No. 3137 del 31 de enero de 1973. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1597 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre Pro
cedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguientr 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Queda excluido del Procedimiento de Declaratoria 
de Utilidad Pública dispuesto mediante Decreto No. 313 7, de fe
cha 31 de enero de 197 3, el Solar No. 13, de la Manzana No. 407, 
del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional. 

Artículo 2.- Queda derogado el Acápite f), del Artículo lro., 
del Decreto No. 313 7. de fecha 31 de enero de 1973. 

Artículo 3 .- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio
nales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Resra~ración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1598, que nombra al Lic. José E. Lois Malkún, Secretario Ejecutivo del Conse
jo Nacional de Agricultura, y lo encarga del estudio y evaluación del proyecto para la 

creación del Instituto Dominicano de Investigaciones Agrope·cuarias. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1598 
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VISTO el Artículo 12 de la Ley No. 8, del 8 de septiembre del 
1965, que creó el Consejo Nacional de Agricultura; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - El Lic. José E. Lois Malkún, queda designado Se
cretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Agricultura, en susti
tución del Ing. Agrón. Francisco Aquino García. 

Artículo 2.- El Lic. José E. Lois Malkún, queda al mismo tiem
po, encargado del estudio y evaluación del proyecto para la crea
ción del Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias. 

Artículo 3. - El Lic. José E. Lois Malkún, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1599, que nombra a tos señores Lic. Manuel José Cabrnl y Dr. Eduardo Lat.orre, 
Miembros de la Junta Monetaria. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLA:'1/CO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1599 

VISTA la Ley Orgánica del Banco Central de la República Do
minicana No. 6142 de fecha 29 de diciembre de 1962 v sus modi-,. 
ficaciones, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D EC RE TO: 

Artículo Umco. El Lic. Manuel José Cabra! y el Dr. Eduardo 
Latorre, quedan designados Miembros de la Junta J\fonetaria, en 
sustitución de los licenciados Darío Peña Guillén y Angel O. Ro
sario, respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de noviembre dd año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 

o ., 
la Independencia y 121 de la Restauracmn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1600, que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Es
tado Dominicano de una porción de terreno en el municipio de Santiago Rodríguez. 

G. O. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1600 

CONSIDERANDO: Que es de vital importancia para la cons
trucción del Liceo Secundario Pedro Henríquez Ureña, la adquisi
ción por el Estado Dominicano de una porción de terreno en Los 
Almácigos, provincia Santiago Rodríguez, 

VISTA la Lq No. 344 de fecha 29 de julio de 1943, y sus mo
dificaciones. sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, diera el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se declara de tilidad publica e interés social, 
para ser destinada en la constr:.icción del Liceo Secundario Pedro 
Henríquez Ureña, una porción de terreno con área de 12,000 me~ 
tros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 295, , . 

del Distrito Catastral No. 5, de la sección Los Almácigos, provin-
cia de Santiago Rodríguez, propiedad de la Sucesión Jiménez. 

Artículo 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable L"nn 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para ~u 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el i\drninis 
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trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, pro
cedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios de 
acuerdo con las leye~, para obtener la expropiación de los mismos. 

Artículo 3. - Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar de inmediato en el mismo, los trabajos antes señalados, lue
go de ser cumplidos los requisitos legales. 

Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado. 

Artículo 5. Env1ese al Administrador General de Bienes Na
cionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (2 3) días del mes 
de noviembre del año mil novecien~os ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1601, que dispone la emisión de un (1) Certificado del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1601 
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VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 
por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de un (1) Certificado del 
Tesoro Nacional por un valor de un millón de pesos oro (RO$ 
1,000,000.00), el cual será destinado a cubrir obligaciones previs
tas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Pú.blicos. 

Artículo 2.- Este Certificado se denominará "Certificado del 
Tesoro Nacional de la Serie 1983-Y"; será negociado a la par por 
el Secretario de Estado de Finanzas; tendrá el número 1 y llevará 
la fecha de su emisión y la de su negociación, devengará intereses 
al cinco por ciento (5%) anual, pagaderos semestralmente por la 
institución que se mencionará más adelante y tendrá por término 
un año que vencerá el 30 de junio de 1984, fecha en que será pa
gadero a presentación por el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobierno. 

Artículo 3 .- El formato y modelo de dicho Certificado del Te
soro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en respaldo del mismo se reproducirán los Artículos 
3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modificada. El 
control y la vigilancia de la impresión de este Certificado serán 
organizados por dicho funcionario, conforme a las reglas generales 
para la impresión de especies representativas de dinero, sin perjui
cio de la facultad que tiene este funcionario para disponer la im
presión de Certificados del Tesoro Nacional provisionales, con la 
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presentac10n forma que él disponga, los cuales serán recibidos 
y canjeados por los Certificados definiti,,os, tan pronto como su 
impresión haya sido determinada. Los Certificados provisionales 
serán firmados por dicho funcionario y tendrán carácter defini
tivo para el caso en que al término de treinta (3 O) días a partir 
de su emision no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de este Certificado del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos 

Artículo 5 El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de este Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General <le la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nac10nal de Presupuesto. 

Artículo 6. El Certificado del Tesoro Nacional correspon-
diente a esta emisión, podrá ~er redimido y pagado en capital e 
intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en la 
Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que pu
dieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en satis
facer será el pago de lm mtercses y el balance disponible será apli
cado al pago del principal del Certificado del Tesoro Nacional. 

Artículo 7. FI Secretario de Estado de Finanzas tomará 
las medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

D/\DO en Santo Dorningo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro d(as del mes 
de noviembre dd aíi.o mil nmecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 1 21 ° de la Restauración. 

Si\LV J\DOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1602, que dispone la emisión de dos (2) Certificados del Tesoro Nacional. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NL'MERO: 1602 

VISTA la Ley '\Jo. 9, de frcha 30 de mayo <le 1942, modifi
cada por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 

En eJerc1c10 de las atribuc10nes que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de dos (2) Certificados 
del Tesoro Nacional por un valor de un millón ciento setenta y seis 
mil cuatrocientos setenta pesos oro con cincuenta } ocho centavos 
(RD$1,176,470.58). Estos Certificados del Tc~oro Nacional serán 
uno por valor de un millón de pesos oro (RD$1,000,000.00), y el 
otro por un valor de ciento setenta 1 seis mil cuatrocientos setenta 
pesos oro con cincuenta ocho centavos (RD$176,470.58), los 
cuales se destinarán a cubrir obligaciones previstas en el Presupues
to de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2. - Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-Z"; serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 2 
y llevarán la fecha de ~u emisión y la de su negociación, devenga
rán intereses al cinco por ciento (5%) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante y tendrán 
por término un año que vencerá el 3 O de junio de 1984, fecha en 
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que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas de la 
República Dominicam, en su calidad de Agente Fiscal del Gobier-

no. 

Artículo 3. FI formato modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 . 6 de la Le:, No. 9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control la \'lgilaneia de la impresión de estos Certifica
dos serán organi1ados por dicho funcionario, conforme a las reglas 
generales para la impresión de especies representativas de dinero, 
sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para dispo
ner la impresión <le Certificados del Tesoro Nacional provisio
nales, con la prescnt,ich1n y forma que él disponga, los cuales serán 
recibidos canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impres1on h ,ido determinada. Los Certificados pro
vision,1lcs ~erán firnudos por dicho funcionario y tendrán carácter 
definitiYo para el caso rn que al término de treinta (30) días a par
tir de su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al I stad.o la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropürán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 

Públicos. 

Artículo 5. U Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha de nq~oc1ac1ón de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor (;encral de la República, al Tesorero Nacional y al Di

rector de la Oficina Nacional ck Presupuesto. 

Artículo 6. Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
diente~ a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en la 
Ley de Castos l'úl,licos o con cualesquiera ou-os ingresos que pu
dieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en satis-
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facer será- el pago de los intereses y el balance disponible será apli
cado ~ pago del principal de los Certificados del Tesoro Nacional, 
en el orden numérico con que se individualice cada uno de ellos. 

Artículo 7. El Secretario de Estado de Finanzas tomará 
las medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente 
decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes 
de noviero bre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1603, que integra la Misión Especial que representará al país en los actos de 
transmisión de mando presidencial en Argentina. 

G. O. No. 9628, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADORJORG~BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1603 

En ejercicio de las atribucione~ que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - La Delegación que en Misión Especial repre
sentará a la República Dominicana, en los actos de transmisión de 
mando presidencial que tendrán lugar en Buenos Aires, Argentina, 
del 9 al 11 del mes de diciembre del año en curso, estará integrada 
por el Dr. José Augusto Vega Imbert, Secretario de Estado de Re-
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laciones Exteriorc~, quien la presidirá y el Dr. Cirilo José Castella
nos, Embajador de la Republica en Argentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de nonembre del año mil noyecientos ochenta y tres; año 
140° de la lnc.lepcndenc1a) 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1604, que nombra al Lic. Víctor Brens, Director Ejecutivo del Programa Espe• 
cial de Educación Ciudadana. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1604 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. El Lic. Víctor Brcns, queda designado Director 
Ejecutivo del Programa Especial de Educación Ciudadana, de la 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

Artículo 2. 1:1 Lic. Víctor Brens, deberá cumplir con las dis
posiciones de l.1 Ley No. 82, dt= fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 

los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; aúo 140° 
de la Independencia y 121 ó de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1605, que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. 

G. O. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1605 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de ju
lio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Rcpú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se autori:ra la siguiente impresión de estampi
llas para fósforos: 

50,000,000 (cincuenta millones) de estampillas para fósforos dl 
<le un centavo, especiales. 

Estas estampillas serán de un tamaño de 36 milímetros de larto 
por 14 milímetros de ancho, mcluyendo márgenes, y con el -;i
guiente diseño bor<leado de orlas; en la parte superior se leerá 
República Dominicana. Debajo aparecerá en lena!> pcquC'iias Rcn-
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tas Internas y luego, inmediatamente más abajo, la palabra centa
vo. Fn el centro debe destacarse un trapecio y dentro de éste el nú
mero 1, significativo del valor del impuesto. Debajo de dicho tra
pecio debe aparecer la palabra fósforos y más abajo un conjunto 
de hojas decorativas. 

DADO en Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1606, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. D. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1606 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
frcha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organi;,cKión Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, v sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
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continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de abogado, de conformidad con las le
yes y reg!amentos vigentes: 

José María Acosta Espinosa, Hipólito Salvador Herrera Vassa
llo, José Paulino Reyes Gómez, Cristina Altagracia Bonetti Brea, 
Juan de Jesús Ortiz Vargas, Pedro Julio Santana, Ramón Martínez 
Castillo, Julio Constantino Céspedes de la Rosa, Fabia Guerrero 
Castillo, Héctor Luis González Núñez, Ramón Enrique Amparo 
Paulino, Héctor Enrique Mora Martínez, Melanio Antonio Badía 
Morel, Franklin Antonio García Fermín, Ramón Antonio Her
nández Domínguez y Mabel Yberca Féliz Báez. 

Artículo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de noviembre del año mil no\'ecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

S,\LVADORJORGE BLANCO 

Dec. No. 1607, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9626. del 30 de nOYiembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1607 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
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fecha 3 de noviembre de 194 2, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 196 7, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Edalia Dora Hernández, Odalis Teodomiro Fernández Casado, 
Pedro Manuel González Martínez, Leonel Antonio Fernández Rey
na, Víctor Manuel Reyes Aquino, María del Rosario Cuello Para
dis, Carmen Josefina Montás Rodríguez, Daisy Aurora Fortuna 
Valenzuela, Casimiro de Jesús Mercedes Cabrera, José María Vás
quez Montero, Dorca Dorllelina Medina Féliz, Wilson Silfredo Gó
mez Ramírcz, Jaime Osiris King Cordero, René Rafael de Jesús 
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Rodríguez Cepeda, Emerida Aurora Rincón Mojica, Rafael Leoni
das Logroño Alsace, Sergio Federico Olivo Taveras, Bias Antonio 
Alfredo Ouais Lajam, Pedro Ramón Castillo Cedeño, Agueda 
del Carmen Vargas Hernández, Isidro Martínez Ureña, Rebeca 
Claudina Vicioso Galán, Rafael Sigfrido Cabral, Conrado Enrique 
Pittaluga Arzeno, Altagracia Victoria de Jesús Suárez Bautista, Fil
gia Antonia Naranjo Brea y Míriam Altagracia de la Candelaria 
Guerrero Mieses. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Míriam Altagracia Mota de Esquea, Juan Barjan Mufdi y Luis 
Arturo Arzeno Ramos. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DUVERGE: 

Angel Salvador Méndez Féliz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Eulogio Santana y Juan Antonio Díaz Aponte. 

MEDICO: 

Mirian Margarita González Paulino. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Josefina Medina Guerrero, Rómulo Canddario Mejía Ramí
rez, Luis Gonzaga Batista Gutiérrez, Femando Achille Puesán 
Almonte, Rarpona Claridilia Pantaleón Taveras, Aida Luisa Santia
go Rijo, Ramón Mena Inoa, Ramón Felipe Fis Robiou, Manuel 
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Emilio Rodríguez Páez, Unice Isabel Marmolejos Tejada, Julio de 
la Rosa González, Reynaldo Miguel Tejada de los Angeles y Mi
guel Julio Rolando Martínez Silva. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y a 
la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de noviembre del año mil noveciento ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1608, que establece la celebración permanente de la Bienal de Artes Plisticas 
de Bellas Artes. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1608 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No. 2676, del 
11 de agosto de 1981, se estableció la celebración permanente de 
la Bienal de Artes Plásticas de Bellas Artes; 

CONSIDERANDO: Que con la celebración de la XVI Expo
sición Bienal de Artes Plásticas de Bellas Artes, el Gobierno de 
Concentración Nacional, sigue contribuyendo con la orientación 
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y avance del arte nacional, como a la difusión de los valores cul
turales a toda la colectividad dominicana; 

CONSIDERANDO: Que merece ser ampliado el Decreto No. 
2676, de fecha 11 _de agosto de 1981, a fin de que el mismo con
temple el reglamento por el cual se regirá la celebración de la 
Bienal de Artes Plásticas de Bellas Artes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se establece la celebración permanente de la Bie
nal de Artes Plásticas de Bellas Artes. 

Artículo 2.- Se crea el Comité Organizador integrado por los 
siguientes Miembros ex-oficio: La Secretada de Estado de Educa
ción, Bellas Artes y Cultos, Presidente de Honor; la Directora de la 
Galería de Arte Moderno, Presidente-Ejecutivo; el Subsecretario 
de Estado de Educación, Encargado de los Asuntos Culturales, 
Vicepresidente; el Director General de Bellas Artes, Secretario y 
los Sres. Asesor Educativo del Poder Ejecutivo; el Encargado de la 
División de Asuntos Culturales de la Secretaría de Estado de Rela
ciones Exteriores; ei Director de la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes y dos representantes del Colegio Dominicano de Artistas Plás
ticos, Miembros. 

Artículo 3. - Este Comité tendrá a su cargo la organización y 
agilización de todos los trabajos relacionados con la celebración de 
la XVI Exposición Bienal de Artes Plásticas de Bellas Artes, que 
será inaugurada el día 11 de enero de 1984, en la Galería de Arte 
Moderno de la Plaza de la Cultura. 
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Artículo 4.- La Bienal consisúrá en la exposición de las obras 
seleccionadas y obras premiadas de artistas nacionales, residentes 
o no en el país, y artistas extranjeros residentes en el país por un 
mínimo de cinco (5) años. 

Artículo 5.- Los artistas podrán participar en las categorías 
siguientes: 

- Pintura 
- Escultura 
- Dibujo 
- Grabado 
- Fotografía 
- Categoría libre, que puede combinar varios medios de expre-

sión, siempre que éstos se fundamenten en lo visual. 

Artículo 6. - Cada obra enviada a la Bienal deberá estar acom
pañada de un formulario que contendrá las generales del parti
cipante y una descripción sucinta de la obra. Estos formularios 
podrán ser retirados en la Dirección General de Bellas Artes, en 

la Galería de Arte Moderno de la Plaza de la Cultura, en ia Escuela 
Nacional de Bellas Artes, en el Colegio Dominicano de Artistas 
Plásticos y en el extranjero en las Embajadas y Consulados domi
nica,,os. 

Artículo 7. - Cada artista podrá concurrir con un máximo de 
tres obras por categoría y tendrá derecho a participar simultá
neamente en cualesquiera de las categorías premiadas, las cuales 
serán depositadas en la Galería de Arte Moderno. 

Artículo 8.- Los ª!tistas tendrán plena libertad en la elección 
de los temas, formatos, técnicas y materiales a uúlizar en la elabo
ración de la obra. 

Artículo 9 .- Solamente se recibirán obras originales que no ha-
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yan sido presentadas en exhibiciones públicas o en concursos an
teriores públicos o privados, en el país o en el extranjero. 

Artículo 10.- Se otorgarán los siguientes premios, los cuales no 
podrán ser fraccionados: 

Pintura: 

ler. Premio RD$3 ,000_00 
2do. Premio RD$2,000.00 
3er. Premio RD$1,000.00 

Escultura: 

ler. Premio RD$3,000.00 
2do. Premio RD$2,000.00 
3er. Premio RD$1,000.00 

Dibujo: 

ler. Premio RD$3 ,000.00 
2do. Premio RD$2,000.00 
3er. Premio RD$1,000.00 

Grabado: 

ler. Premio RD$2,000.00 
2do. Premio RD$1,500.00 
3er. Premio RD$ 750.00 

Fotografía: 

ler. Premio RD$1,500.00 
2do. Premio RD$1,000.00 
3er. Premio RD$ 500.00 
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Libre: 

ler. Premio RD$1,500.00 
2do. Premio RD$1,000.00 
3er. Premio RD$ 500.00 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Estado Domi
nicano, bajo la custodia de la Galería de Arte Moderno. 

Artículo 11.- Todas las obras que participan en la Bienal serán 
sometidas a la decisión de un Jurado Nacional, integrado por siete 
(7) Miembros, compuesto por dos pintores, dos escultores, un crí
tico de arte, un grabador y un fotógrafo. 

Artículo 12.- Todas las decisiones del Jurado serán tomadas 
por mayoría absoluta y no podrán ser objeto de apelación. 

Artículo 13.- Se creará una Comisión Seleccionadora, que ten
drá la misma estructura del Jurado, pero integrada por personas 
distintas a la de éste. Esta Comisión, escogerá las obras que partici.; 
parán en la Bienal. 

Artículo 14.- Ningún Miembro del Comité Organizador, podrá 
ser Miembro del Jurado ni de la Comisión Seleccionadora. 

Artículo 15.- La fecha límite para la entrega de las obras de 
los participantes residentes en el país, será el 19 de diciembre de 
1983, y para los residentes en el extranjero, el 27 de diciembre de 
1983. Este plazo es improrrogable. 

Artículo 16.- El Jurado dará a conocer las obras premiadas 
dentro del plazo de quince (15) días subsiguientes a la inaugura
ción de la exposición. 
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Artículo 17. - Se editará un catálogo que contendrá las obras 
que participaron en la exposición, conjuntamente con el nombre 
de sus autores, indicándose aquellas que fueron premiadas. 

Artículo 18.- En una sala especial de la Galería de Arte Moder
no se exhibirán las obras de aquellos artistas de reconocida proyec
ción artística que por ü1Yitación del Comité Organizador honren 
la Bienal con la exposición de sus obras. Del mismo modo, se ad
mitirán obras fuera de concurso que hayan sido previamente ele
gidas por la Comisión Seleccionadora. 

Artículo 19. - Al finalizar la celebración de la Bienal, serán ex
puestas en el interior del país las obras premiadas como exposición 
itinerante. 

Artículo 20.- Queda derogado el Decreto No. 2676, de fecha 
11 de agosto de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los n·einta (30) días del mes de 
noviembre del año mil noveciento~ ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1609, que autoriza una emisión de sellos postales. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1609 
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VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

'En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo J - Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia en la siguiente cantidad y 
valor: 

500,000 (quinientos mil) sellos del valor de diez centa\'os, a 
colores . 

Artículo 2. - 1'.stos sellos serán de forma rectangular, en tama110 
de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mostrarán 
como motivo principal un dibujo de elementos decorati,·os alusi
yos a la navidad; en la parte superior izquierda a dos renglones se 
leerá "República Dominicana•·; a renglón seguido y del mismo lado 
llevarán las palahras "Correo Aéreo"; hacia el lado superior dere
cho aparecerá el valor facial expresado así: "lüé": en la parte in
ferior se leerá la inscripción ··Navidad 1983" 

Artículo 3. - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2 

DADO en Santo Domingo de Cu;,mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (:SU) Ji'a~: tkl mes de 
noviembre del a110 mil i:iovecientos ochenta y tres; año 140° dt" la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1610, que autoriza una emisión de sellos postales. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúblic::i. Dominicana 

NUMERO: 1610 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, <licto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantidades 
y valores: 

500,000 (quinientos mil) sellos del valor de diez centavos, a 
colores. 

200,000 (doscientos mil) sellos del valor de 15 centavos, a co
lores. 

200,000 (doscientos mil) sellos del valor de 21 centavos a co-
' lores. 

200,000 (doscientos mil) sellos del valor de 33 centavos, a co
lores. 

Artículo 2. - Los sellos <le diez centavos serán de forma rectan
gular. en tamaño de 33 milímetros de alto por 47 milímetros de 
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largo; mostrarán como motivo principal una reproducción de la 
obra "La Litera" del pintor Juan Bautista Gómez; a todo lo largo 
de la parte superior se kcr:í "República Dominicana"; en el lado 
derecho de abajo hacia arriba aparecerán las palabras "Correo Aé
reo"; en el lado izquierdo de abajo hacia arriba se leerá "Pintores 
Dominicanos": hacia el lado inferior derecho aparecerá el valor fa
cial expresado así "lOf- en la parte inferior a dos renglones se 
leerá la inscripción ''La Litera" - Juan Bautista Gómez. 

Los sellos de quince centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 33 milímetros de alto por 47 milíme_tros de largo; 
mostraran como motivo principal una reproducción de la obra 
"Encuentro de Máximo Góme1 y José Martí en Guayubín ", del 
pintor Enrique García Godo,,, a todo lo largo de la parte superior 
se leerá "República Don1inic:111a"; en la parte izquierda de abajo 
hacia arriba aparecerán las palabras .. Correo Aéreo"; hacia el lado 
derecho en el mismo sentido se leerá "Pintores Dominicanos"; 
hacia la parte inferior derecha aparecerá el ,·alor facial expresado 
así "15,t"; en la parte inferior a tres renglones se leerá la inscrip
ción "Encuentro de Máximo Cómu: v Joc;é Martí en Guayubín" 
- Enrique García Godoy. 

Los sellos de 21 centavos serán de forma rectangular en tamaño 
de 3 3 milímetros de largo por 4 7 milímetros de alto; mostrará,n 
como motivo principal la reproducción de la obra "San Francis
co", del pintor Angel Per<lomo: a todo lo largo de la parte superior 
se leerá "República Dominicana•·: en la parte izquierda de abajo 
hacia arriba aparecerán las palabras "Correo Aéreo"; en la parte 
derecha en el mismo sentido se kcrá "Pintores Dominicanos"; 

hacia el lado infrrior apareced d valor facial expresado así: 
··2 lf'; en la ¡iarte inferior a dos espacios se leerá la inscripción 
"San Francisco" -Angel Perdomo. 

Los sellos de 33 centavos serán de forma rectan.1:,'lllar en tamaño 
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de 3 3 milímetros de largo por 4 7 milímetros de alto; mostrarán 
como motivo principal la reproducción de la obra "Retrato de una 
Infante" de la pintora Adriana Billini; a todo lo largo de la parte 
superior se leerá "República Dominicana"; hacia el lado izquierdo 
de abajo hacia arriba aparf'cerán las palabras "Correo Aéreo" 
hacia el lado derecho en el mismo sentido se leerá "Pintores Do
minicanos"; hacia el lado inferior derecho aparecerá el valor facial 
expresado así: "3 3<jl"; en la parte inferior a dos renglones se leerá 
la inscripción "'Retrato de una Infante'' Adriana Billini. 

Artículo 3.- Para dicha ~misión se utilizara papel litográfico 
para estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2 

DADO en Santo Domingo de Gzmán. Disnito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los treinta (3 O) días del mes de no
\ iembre del año mil novecientos ochenta \. tres; año 140° de la 
independencia r 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1611, que designa con el nombre de "Joaquín Arismendy RobiouyMoya",el 
Liceo de Educación Nocturna de La Vega. 

G. D. No. 9626. del 30 de noviembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1611 

CONSIDERJ\NDO· Que el Sr Joaqu{n Arismendy Robiou 
y Moya murió el 13 de mayo de 1964, a la edad de novcntisiete 
anos: 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Robiou y Moya fundó la Escuela 
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:-.:01111al de La Vega, contribuyendo de esta forma a elevar el nivel 
educacional y cultural del país, 

Cür\SIDERANDO: Que como ciudadano de conducta intacha
ble v hombre dedicado a la enseñanza, el Sr. Robiou y Moya cons
tituye un ejemplo para las presentes y futuras generaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
~te la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se designa con el nombre de "Joaquín Arismendy 
Robiou • ;\1oya ·, el Liceo de Educación Nocturna de La Vega. 

Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Ar
tes y Cultos, queda encargada de la ejecución del presente decreto. 

DADO en Sant,> Domingo de Guzmán, Disn-ito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (3 O) días del mes de 
novicm hrc <lcl año mil 110\ e cientos oc benta v tres; año 140° de la 
1 ndependcncia 12 1 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1612. que nombra al Dr. Eddy A. Acosta de Dios, Procurador Fiscal del Distri
to Judicial de Monte Cristy. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NU/\\FRO: 1612 

En cjcn:icio de la~ atribucionc~ que me confiere el Articulo 55 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Eddy Arquímedes Acosta de Dios, queda 
designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, en sustitución del Dr. Matías M. del Rosario García. 

Artículo 2.- El Dr. Eddy Arquímedes Acosta de Dios, deberá 
cumplir con las dispos1C1ones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constitu

yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (3 O) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1613, que nombra al Coronel, F .A.O., Fausto Dante Vigniero Mejía, Supervisor 
General del Aeropuerto Internacional Cibao, en adición a sus funciones. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1613 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Coronel F.A.D., Fausto Dante Vigniero 
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Mejía, queda designado Supcryisor General del Aeropuerto Inter
nacional Cibao, en adición a sus funciones, en sustitución del Te
niente Coronel, F_A_D_, Críspulo Perdomo Recio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca-. 
pita! de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1614., que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo al Teniente 
General, E.N., Ramiro Matos González, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 161-4 

CONSIDERANDO. Los múltiples y rnliosos servicios prestados 
a la Fuerza Aérea Dominicana por el Tte. Gral. E.N., Ramiro Ma

tos González, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, du
rante los 1 7 años que permaneció en esa institución; 

VISTA la Ley No. 3951, que crea la Orden del Mérito Aéreo, 
de fecha 3 de agosto de 1952, y sus modificaciones; 

En ejcrcicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t\rtículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé-
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rito Aéreo, en su primera categona. con distinti\·o blanco. al rce 
Gral. E.N., Ramiro \latos GonLález, S1..-..::retario de r :--tac.lo .. ie las 
Fuerzas -\imadas. 

Artículo 2.-· fnvíese a la SecrC'tana de , stado de las Fuer7as 
Armadas para los fines correspondiente'-

DADO en Santo Domingo de GuLmán Distrito :\,1cional C a

pita! de la Repúblicd Domm1cana. a los rreinu ( 3 Ul d1as del mes 
de noviembre del año mil nrn ,_ emo'- od1enu ~ tres. a110 1 +oº de 
la Independencia·- 121 u k l I RcsrauraLión 

.\1 \ .\DOR JORGI· BLANCO 

Dec. No. 1615, que autoriza al Mayor General, E.N., Manuel Antonio Lachapelle Suero, 
Subsecretario de Esta.:;o de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar una condecoración 

extranjera. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SAL\ ADOR JORC1F BLANCO 
Presidente de la Repubhca Dominicana 

NUMERO: 1615 

VISTA la instancia ele\'ada al Poder Ljccutivo por d Secrnario 
de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita auto
rización para que el ,\1ayor General. C. N .. Manuel /\ntonio L ,tcha
pelle Suero, Subsecretario de Estado de las Fuerzas /\rmadas, puc 
da aceptar y usar la condecoración de la Onkn dt la fü111tkra Res
plandeciente con Gran Cordón, que k fuera contcrida por d (;o 
bierno de la República de China ; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No 1325, de fecha 13 de 
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el Reglamento No. 4.157, del 4 de febrero de 

En ejercicio rle las atribuciones gue me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Mayor General, E.N ., .\\anuel Antonio Lacha-
pelle Suero, Subst:cretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
queda autorirndo a aceptar usar la condecoración de la Orden 
de la Bandera Resplandeciente con Gran Cordón, gue le fuera 
conferida por el Gohiernn dt: la República de China. 

Artículo 2. - Envíe,e 1 las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armada'> , Je Relac10ncs ['\tenores. para los fines correspondien 
tes 

DADO en Santo Domingo de Guzman. Distrito Nacional, Ca;::ú
tal <le la República Domm1cana, los treinta (3 0) días del mes de 
noviembre ud año mil novecientos ochenta tres: año 140° de 
la lnuepenuencia ) 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1616, que autoriza al Mayor General Piloto, F.A.D., Fernando E. Cruz Méndez, 
Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, a aceptar y usar una condecora

ción extranjera. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

S.\L\/,\DOI{ JORCF BL\:\JCO 

Presidente de la 1-ü·pública Dominicana 

NUMFRO: 1616 
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VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita auto
rización para que el Mayor General Piloto, Fernando E. Cruz Mén
dez, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Ban <lera Res
plandeciente con Gran Cordón, que le fuera conferida por el Go
bierno de la República de China. 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente-

DECRETO: 

Artículo 1.- El Mayor General Piloto, Fernando E. Cruz Mén
dez, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, queda 
autorizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden de la 
Bandera Resplandeciente con Gran Cordón, que le fuera conferida 
por el Gobierno de la República de China. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer
zas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pi tal de la República Dominicana, a los treinta (3 O) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1617, que autoriza al Guardiamarina de Cuarto Año, M. de G., Luis Rafael 
Lee Ballester, a aceptar y usar una condecoración extranjera. 

G. O. No. 9626, del 30 d1 noviembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1617 

VISTA la instancia ele\'ada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autori
zación para que el Guardiamarina de Cuarto Año, M. de G., Luis 
Rafael Lec Balkster, pueda aceptar y usar la condecoración Cruz 
del Mérito Naval, segunda clase, con distintivo blanco, que le fuera 
concedida por el Gobierno Español; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Guardiamarina de Cuarto Año, M. de G., Luis 
Rafael Lee Balkster, queda autorizado a aceptar y usar la conde
coración Cruz del Mérito Naval, segunda clase, con distintivo blan
co, que le fuera concedida por el Gobierno Español. 

Artículo 2.- Fn\'Ícse a las Secretarías de Estado de Relaciones 
Exteriores y de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de novicm bre del año mil nm•ecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1618 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Esta
do Dominicano de una porción de terreno en el municipio de Neyba. 

G. O. No. 9626, del 30 lle noviembre lle 1983 
SAL \'ADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

Nl';\lERO: 1618 

CONSIDERANDO: Que es preciso dotar al Centro de Investi
gación y Recuperación de Suelos Salinos Sódicos del Valle de Ney
ba, de los terrenos necesarios para l::i, prnebas de laboratorios y 
larndo de suelos; 

CO:--;'SIDERA:'.'JDO: Que de esas investigaciones surgirán varios 
proyectos que contribuirán al desatTollo agropecuario ' agrom
dustrial de la zona; 

CON'SIDERANDO: Que la Parcela ~v 1611, del Distrito Catas
tral l\o. 2 del municipio de Neyba, fue declarada comunera por 
el Tribunal Superior de Tierras actualmt:ntc en revisión, donde se 
ha ordenado determinar las posesiones de las personas yue la ocu
pan; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de E \:prop1ación: 

En ejercicio de las atribuciones que fil: confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e mterés social, para 
ser destinada a las labores que desa1Tollará el Centro de Investiga
ción y Recuperación ck Suelos Salinos Sódicos dd Valle de Ney
ba, por intermedio de la Secretaría de Estado de Agricultura, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno 
de 104. 426.64 tareas ubicadas dentro de la Parcela No. 1611 del 
Distrito Catastral No. 2 del municipio de Neyha. 
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J\rtículo 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los ocupante~ del inmueble precedentemente indicado para su ad
quis1c1ón de ¿rado a grado por el Lstado Dominicano, el A~minis
trador General de Biene<, .\Jacionalcs realizará todos los actos, pro
cedimientos \ recurso-., tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

A..rtículo 3 .- Se Jedara de urgencia que el Estado Dominicano 
entrt: en posesión del inmueble indicado a fin de que se puedan 
m1c1ar los trabaJc,-" ante <;enalados. 

Artículo 4 - Em ÍL:-.c al '\dministrador General de Bienes ~acio
nales, para los fines cc,rresponJ1entes 

DADO rn Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional Capi
tal de la Repú blic.1 <fominicana, a los treinta (3 0) días Jel mes de 
novicmbn del año mil non-cientos ochenta~ tres; año 140° de la 
Independencia 121 °dela Restauración. 

SAL\ADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1619. que declara el día 1ro. de diciembre de cada año, como "Día de los An
cianos". 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

~AL\ADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

Nl Ml·.RO: 1619 

CONSIDf· RJ\NDO· Que la Asamhlta Cc1,cral de las Naciones 
Unida~ (();\U). mediante l{csoluc10n 36 20, de fecha 5 de no
\ 1em l>rc de 1 981, recomendó la de~ignación del "Día de los 
Anciano~", en cadil paí, miembro de la Litada organización; 

CONSll)l·:I{/\NDO: Que la l{c-ptíhlica Dominicana p;trticipó 
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activamente en la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, ce
lebrada en Viena, Austria, durante los meses de julio y agosto de 
1982; 

CONSIDERANDO: Que la fecha más propicia para la finalidad 
señalada t'S d lro. de diciembre de cada año, fecha conmemorativa 
del día del Padre Bi:lini, quien dedicó su vida al bienestar de los 
ancianos r de los pobres , 

VISTO el Artículo 3 de la Le) No 1U8, de fecha 4 de marzo de 
196-

En ejercicio de ,.1s '.'tribucmne5 que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución .. le la Repúo!ica. dicto el s1gmente 

Artíu.tlo 1 
como "D,a j 

Artículo _ -

indigentes. 

Artículo 3.- E 
ca y As.istencia S· 

DECRETO: 

lro. Je diciembre de cada año, 

conmemorativo y se celebrará de 
: ) e prepare al efecto la Secretaría 
As1Stencia Social, incluyendo en los 
eJo.:irniemo global de los ancianos 

a Secretana de Estado de Salud Públi
f.nes correspondientes. 

DADO en Sa.1:to D.:m.in0 J de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de .a Reoi..;.a.:".::t Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de noviembre dcl año rr_] novecientos ochenta v tres; año 140º de 
la lnderendencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGFBLANCO 
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Dec. No_ 1620, que concede sendas pensiones del Estado a varios centenarios y nonage
narios. 

G. O. íVo. 9626, del 30 de noviembre de 1983 
SALV.\DOR JOR.Cl- RL\NCO 

Presidentl'. de la República Dominicana 

NL'\\FRO: 1620 

VISTA la Le\ No 4219 ,;obre l'rnsiones del Estado a Nonage
narios y Centenarios dL frcha 2: dt julio de 195 5; 

En qerc1cio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,\rt1culo l S<" concede ,endas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RD$ IOO.OO) mensuales. cada una, :.1 los centenarios si
grnemcs. 

Dolores J-. Lauser \ da. Abreu, Josefa GómeL Peralta, José Her-
nánde/ HernJndc .\na Rosa ( ,craldo, Francisco Antonio Delga-
do, Felipe Quirw PcTL'í' Gunerre;, Angel ~{aría González. 

Artículo 2. ~(' ccrnccdL sendas pensiones del Estado de cin-
cuenta pesos nro m.DSS0.00) mensuales. cada una, a los norra

gcnanos '>t~11cntc'>: 

Francisco J imcnc7 Rosario, Ana ,\\creerles Silverio, Ana Valdez 
llcrn.ind,·I'., r omasina Guticrre7. ,\ \creed es Carra u, Luciano Brazo
bán. l·rancisc.1 I qada, \krccdes Hcycs, Juan Peña, Alfredo Mayo 
RodrÍ¡!lll'/, I il.m1d·1 f'ahrcra, .\\arÍ.l FcrnánJez Díaz, Emeterio Pau
lmo, Antonia ,\lartíncz 1-'rómeta, Pablo Ml. Payano, Macedonia 
DÍ;v: Paulino, Carmela l·lorian \ºda. \'aldc1:, Mercedes Vásguez Fil
po, Ju,m Isidro Pag:ín, Juana Eh·ia Pei'la, Cristina Flete, Altagracia 
Tejada Mnta, F11rique /apara, 1\\arcelina R. Tavárez, Juana Ariza 
))foz. 1-"0li, /\ntonio IZosario, Clara fortunet i\lusaly, Serafina Ja-
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vier, Ramón Antonio Sánche7. Santiago Féliz, Nércida Picter \' da. 
Flores, Carmen Luisa Jiméne7. José 1.ltagracia Sánchez, I nominia 
Sierr,1 Vda. Ogando, José Reres. Paulina Asenc10 Vda. Rojas, Fer
nando Emilio López Ace\·edo, Daniel Padilla v1artínez, Juana Ra
velo, Alejandro Fuentes, Tnmasa Peúa EcoLí.stico \'alerio Cáceres, 
Dolores '\J,·arado Jiméne Fsr=tama D1az Altagracia Re} es del 
Rosario, Rosa Lmsa Beldnce Pura \l.1rtínez, Juana Rocha, Eu
genia Ramona Clloa, \lerceue-, Cabrera, Hana del f'armen Rodrí-

guez. Juana Lmares José Altagracia l rb.í- Dolores l spinal, Lu
cía Crisótomo, .\liguel Angd \\ato'- \\énJez, Juana \larrero, relipa 
Beluán, Beatriz de la Rosa Dian I Bra,u Ana Consuelo Guzm,in, 
.\licaela Rodríguez Ramfre7 LeC'nte r-.ú,iez, R,1món Antonio 
Guaba Abreu, Altap:rac1a Ozema Pimentel \'11a. f'he,·alier, R.1món 
Geneux. Altagracia Alfonsl'.ca, Rafa · FJiardo. SilYeria Lorenzo, 
Donatila Pérez y Pérez, l J Dolare \\ina," .\\ana de Regla Lu
ciano, Icelso Reyt:, Isidro \liliano \krcede-.. raridad Sánchez, 
Filomena de León. Catalina \latos. Clemencia Calderón. Víctor 
Guillén, Remigio i\lañon, Tentil Puello, Rosa Emilia \i\artí
nez, Lidia Cáceres. Is'--ía~ Luna, BárLara Ner_ García, Máxima Mar
te, 1v1élida Gómez, Pedro Antonio Rosano. José Lastillo, J ohnny 
Michael, Felicia l\farre, l lpidio Féli'i:, Ernestina Cuevas, Manuel de 
Jesús Santana. l:rcilia Terr~ru. I_:sten ina Bautista, Juanita 
Hernandez Conueras \ttagracia \\edina, Clemente Encarnac1on. 
Regina Altagracia Almánzar, \\arfa Elericia Domínguez Galileo 
de Nova Martínez. Nicanor Ramírez. l\\~_ximina Polonia, Ana Ghil
ma Cabral, .\t\aría Vda. Lluberes, - 'íctor Minaya. Francisco 
Ant. Durán. Julio César f'arrasco, Alfonsn /'\\oreno, Digno Ro
dnguez, Silvano Manzueta. L1co Aqumo Mmier, Joaquín Pérez, 
Ramona Gabín, Ramona Elena Rodnguez, Eufemio Martínez M .. 
Bernabela Ortiz, Marcelino Casanova, Am.elmo Mercedes, José 
Manzueta, Anastacio Santana. Juan Bautista Olmos Dominga 
Sánchez, Elvira García, Pablo Bello, Polonia \fartíne7. Manuel 
de Jesús Dechamps, Mariana Herrera, Vitalina lnojosa, Ana Mer
cedes Jiménez, José Joaqum Rosano Peña, Enerolisa fernánJez 
Reyes, Obdulia García, Daniel A. H.am írez Grullon, francisco 
Rosario, Francisco Abreu Dommguc¿ Lino Antonio Pichardo, 
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Justiniano A!Jreu, i\\aría Asención Domínguez, Bienvenido Visto
riano Trinidad, \1aría Altagracia Jiménez, Josefa Suárez Ceballos, 
Ercilia Fernández Almánzar. Agripma Valdez, Leoncio González 
Bretón, Enriqucta .\\orera, .\1aría Luisa del Rosario, Tomás Veras 
Díaz. Ana Josefa Guzmán, Damiana Gutiérrez, María de la Cruz 
Croussett, \Vilfrida Frías Hernández, Rosa María Hernández, Salus
tina Aponte, \krcedes Cabral, Eulogio Infante, Fidelia Payano 
Vda. Lantigua, Aurora Vásquez, Basilio Amarante Burgos, Marcela 
Guzmán Sánchez Carmen Ro,;;ario, Vicente Agramonte Borges. 
Mercedes \tiartínez C.almenia Martínez Regino de Jesús \"illa, 
Fiddia de Jesús Thrn, ('arlita Fa11a. Catalina de Jesús. Zoilo Bur
gos. Candelaria Balbuena, C1ara Josefa Reyes, Simeona Crbáez, 
Leoncia Castillo. Gerardo Pérez Julio Reynoso Santos, Pascual 
González, Ismael de los Santos, Sinencio Perez, Eugenio Suárez, 
Matías Terrero, Emili;;i Féliz Mat0'-, José \laría Santana. Pedro 
Germán. Graoela Je J. Cruz \'da \1.ora, Juana \'ásquez, Rafael 
Ponciano, Juana Viola Peña. Zunilda Cabral Rodríguez, GenO\·e\·a 
Aquino, Daniel Pérez Roa, Guadalupe Guerrero. Delia Torres Go
ris. José Augusto Zuriña, José Paulina, Ricarda de la Rosa, \lanuel 
de Jesús Javier. Carmen de Oleo. Fructuosa de los Santos, Gonzalo 
de la Rosa, Francisca Brea, Felipa Silverio. Emelinda Paulina, Va
lois Estévez Ana Delia Tomás Sánchez, Secundino de Jesús Or
tega, Simcón ,\\oncion. \'italmc1 Pin,1 y Carolina Wilmore. 

Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do que tiene rest::f\"ado para las pensiones Je nonagenarios y cen
tenarios, la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia So

cial. 

DADO en Santo Domingo de GuLmfo. Di~trito Nacional, Capi
tal de la Repüblica Dc,minicana, a lm rreinta (30) días del mes de 
noviembre dd ai10 mil novecientos ochenta v tres: año 1+0° de la 
lndep<.:ndcncia) 121 n de la Rest<1uración. 

SAL\'_\DOR JORC;r. BL--\NCO 
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Dec. No. 1621, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de b República Dominicana 

NUMERO: 1621 

VISTA la Lev sobre Exequátur Je Profes10naks, No. 111. de fe
cha 3 de noviembre de 1942.) sus modificaciones, 

VISTA la Ley sobre Organización Jud1c1al No. 821. de fecha 21 
de noviembre de 1927 . sus modificaciones; 

En ejercicio de las .i.tribuc1ones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se otorga exequátur las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de abogado. de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: 

Josefa Cristina González Collado, lngrid Gloria Yeara Vid al, 
Esteban Alanzo Ramírez, Gloria .\1argarita DíaL Dauhajre, Adalgi
sa Altagracia Castillo Abreu, Mirtha Cecilia Gonzálcz Ortiz, Ger
trudis Isabel Reyes Weber. Cristóbal Virgilio Solano Rodríguez, 
Rafael de Jesús Melgen Seman, Dulce María Féliz Maríñez, Epifa
nía Matilde Santana de la Rosa, Carlos José Espíritusanto Germán, 
Ruber Darío Aquino Guerrero, María Fiordalisa Ramírez Toribio, 
Nilda Margarita Ynfante Brito, Sandra Margarita Leroux Pichardo, 
Eunisis Vásquez Acosta, Juan Manuel Berroa Reyes, Casilda Alida 
Báez Acosta, Eric José Raful Pércz, Francisca Antonia García 
Díaz, Consuelo Josefina Matos García, Wcnceslao fnrique Cucrrc-
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ro Pou Cambicr, Zenc1da t\ltagracia Gabriel Taveras, Clifford 
Lcandro Grant ,'\1artínez, Esmeld) Rafael Jiménez Jiménez, Ana 
Luisa Madrigal. Ana .\\iri.m Bcrnabel Rodríguez, Francisco Anto
nio Fernando Fcrnánde:1 Tc_¡ada, Rafael Antonio Matos, México 
U baldo Gautreau~ ,\\orales, José Teodoro de la Rosa Doñé, Do
mingo Antomo Grullón Grullón. ,\1aritza Antonia Contreras Bri
to, Flizabeth Bello lsaías ~ ,\\arce la J acqueline Carías Guizado. 

Artículo 2 - Fn\'Íese- .a la Procuraduna General de la República, 
para los fines correspondiente" 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domimcana, a los treinta (30) días del mes 
de noviembre del .1ño mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la lndepcntknci.1 \ 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1622, que concede naturalización dominicana provisional en favor de la menor 
de edad Sanr.y Mary Carmen Payán Vargas. 

G. O. No. 9626, del 30 de noviembre de 1983 

SALV~DORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1622 

VIST.\ b instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha de\'ado al Poder Ejecutivo el Sr. Pedro 
María l'ayán Duluc, para que le sea concedida la naturalización 
dominicana provisional a su hija menor de edad Sanny Mary 
Carmen l'a\·án Vargas; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 
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\' ISTU d P:\rrafo I Jl'I Articulo ~6 de la Ley No. 1683, sobre 

N.-1tnr.1l11 :in1.}0. i:it' frdu 1 o d1· abril de 1948, agregado por la Ley 

Nu . ot>5. de- frcha ~ I de ..,Ec1l'mbrc de 1950: 

l'n e,1t>1t'Kll' de bs alribfü'l,"'fü's que me confiere el artículo SS 

dt• l.1 l ',"lnstitunün de~ la Repubbca, Jicto d siguiente 

llEC'RETO: 

na•uru ~l\JD dominicana provi

J S:?nn Mary Carmen Payán 

. B Islas Bahamas, en fe-

llli! 

Sres Pedro María Pa

.., de nacionalidad do-

Es1 do de Interior y 

fmes correspondien-

11 l'l l,lemllNS dtl P\IÍS. 
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VISTA la Ley No. 520. sobre Asodacionl's que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario. de fecha 26 de julio de I 9~0. 

y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica. dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. Se concede d beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Club de Empleados del Banco Nacional <le la Vivienda., 

(CEBNV), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guz

mán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 30 de agosto de 1983. 

b) "La Asociación de Porcicultores de La Romana", que tiene 
su domicilio en el municipio y provincia de La Romana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 12 de 

abril de 1983. 

c) "Círculo de Baloncelistas Añejos". que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 19 de junio de 

1983. 

d) "Instituto de Investigación Económica y Social del Caribe" 
(IESCARIBE), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 

Asamblea celebrada en fecha 15 de abril de 1983. 

e) "Plan Sierra", que tiene su domicilio en la sección Los Mon
tones de San José de las Matas, provincia de Santiago, y cuyos es
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 3 de ju-
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lío de 1983. 

Artículo 2. Dichas incorporaciones serán ·efectivas tan pronto 

como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduna General de la Repúbli

ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, al primer ( l er.) día del mes de di

ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de la 
Independencia y 12 lo. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1624, qua autoriza • la firma Caleb Brett, U.S.A., lnc., 1 fijar su domicilio en 

la República Domilicana. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1624 

VISTA la instancia de fecha 28 de octubre de 1983, que por 
vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía, ha elevado 
la Caleb Brett, U.S.A., Inc., compañía constituida de conformidad 

con las leyes del Estado de Louisiana, Estados Unidos de Norte

américa, con su domicilio en Houston, Texas, Estados Unidos de 
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Norteamérica; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico - Se autoriza a la firma Caleb _Brett, U.S.A., 
Inc., compañía constituida de conformidad con las leyes del es

tado de Louisiana, Estados Unidos de Norteamérica, con su do

micilio en Houston, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, a 
fijar su domicilio en la República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca

pital de la República Dominicana, al primer día del mes de diciem-, 
bre del año mil novecientos ochenta y tres; años 1400. de la Inde

pendencia y 1210. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1625. que autoriza ■ vañas personas a realizar cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1625 

CONSIDERANDO: Que atendiendo las solicitudes de cambio 
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de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi
guran en la parte dispositiva del presente decreto, las mismas fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil. de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas !10r la Ley. 

VISTOS los Artículos 80, 81, 82 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. La Sra. Georgina Cruz García, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Marcia G~orgina Cruz García. 

Artículo 2. La Sra. Gladys Milady Gil, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Gladys Mireya Gil. 

Artículo 3 .- La Sra. Nélcida Báez Sepúlveda, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Alejandrina Báez Sepúlveda. 

Artículo 4.- El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, al primer día del mes de diciem-
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bre del año mil novecientos ochenta y tres; afio 140º de la Inde
pendencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1626, que modifica los Artículos 116 y 131 del Primer Reglamento para la 
Aplicación del Impuesto sobre la Renta, No. 8895 del 1962. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1626 

VISTA la Ley No. 5911, de fecha 22 de mayo de 1962, de Im
puesto sobre la Renta; 

VISTAS las disposiciones del Capítulo VI del Primer Re1,la
mento para la Aplicación del Impuesto sobre la Renta, No. 8895, 
del 28 de noviembre de 1962; 

CONSIDERANDO: Que el pago de anuc1pos del Impuesto 
sobre la Rema y la retención en la fuente de ese impuesto adeuda
do, constituyen sistemas legales de sano efecto fiscal que deben 
ajustarse a la forma y a los plazos establecidos por las disposicio
nes reglamentarias pertinentes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se modifican los Artículos 116 y 131 del Pri
mer Reglamento para la Aplicación del [mpuesto sobre la Renta 
No. 8895, del 28 de noviembre de 1962, para que en lo adelante 
rijan de la manera siguiente: 
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"Articulo 116 ~ Las personas naturales, las sucesiones indivisas 
y las entidades a que se refieren los Artículos 5 5 y 56 de la ley que 
por tenC"r renta imponible hubieren pagado impuesto o a las cuales 
se les hubiere determinado de oficio sus rentas, efectuarán pagos 
a cuenta dd impuesto relativo al ejercicio en curso, durante el 
mes de julio v durante el mes de noviembre cuando su ejercicio 
finali.:e el 31 de di.:iernbre de cada año, en base a un 40%, en cada 
caso, calculad.o sobre el impuesto págado en el ejercicio inmediato 
anterior. . para las empresas cuyo cierre de ejercicio no coincida 
con el 31 de diciembre de cada año, durante el séptimo y el déci
mo primer mes que sigan a dicho cierre, en la misma proporción. 
La Dirección Ceneral determinará en cada caso la forma de calcu
lar los referidos pag_,-.~ uenta 

"Parrafo l. - Las 1 1tiustnas azucareras deberán efectuar antici
pos en los tres (3) pnmrn [Timesrres de su ejercicio o año fiscal. 
Estos pagos =-< los veinte (20} días del mes poste-
rior a la 1:enn • a trimestre, con base a sus respectivos 
estados de ga':'l_ a ~!IT :idas" 

--Arncul, • ~: -
indicada en 

reteniJ., 
= que CÜUC~f),( 

recc10n t;enera.1. n 
\15' de mar.m-. 

obligadas a efectuar la retención 
- _ 2 e , 13 O 13 7 del presente regla-

~-;•-1:iuyen tes los impuestos 
pnrn~ros Jías del mes siguiente 

_ tarán anualmente a la Di
·sponga, antes del quince 

e .,., retenciones operadas 
• J .;posición contraria de 

DADO S. e Gu~mán, Dismto Nacional, Capi-
tal •~ • RepúL los Jos (2J días del mes de di-

<'mbre Jii 'n1l noveCllen-"o~ ochenta tres; año 140º de la 
Ind.cpc---.uen:ia . 12 1 ae Rest mracün. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Reglamento No. 1627 (Séptimo Reglamento para la Aplicación del Impuesto sobre la 
Renta). 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1627 

VISTA la Ley No. 5911, de fecha 22 de mayo de 1962, de Im
puesto sobre la Renta; 

CONSIDERANDO: Que el cobro del aludido impuesto por vía 
de retención en la fuente que lo genera constituye un mecanismo 
eficaz para asegurar el perfeccionamiento del sistema recaudatario 
de ese impuesto; 

CONSIDERANDO: La necesidad de adoptar medidas para la re
tención del impuesto correspondiente a rentas gravadas en la Se
gunda y Cuarta Categoría de la referida Ley No. 5911; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

SEPTIMO REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CAPITULO I 

DE LAS RETENCIONES DE LA SEGUNDA Y CUARTA 
CATEGORIA 

Artículo l.- El impuesto cedular de las rentas de Segunda y 
Cuarta Categoría, especificadas en los Artículos 41 y 57 de la Ley 
No. 5911, de fecha 22 de mayo de 1962, será adeudado desde el 
momento en que sean pagadas o acreditadas dichas rentas por los 
Agentes de Retención señalados en los Artículos 2 y 3 del presente 
reglamento. 
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Artículo 2.- Los bancos comerciales y demás instituciones fi. 
nancieras del país, en calidad de Agentes de Retención del Impues
to s0bre la Renta, retendrán el impuesto cedular del doce por cien
to (12%) previsto en el Artículo 45 Je la Ley No. 5911, de fecha 
22 de mayo de 1962. modificado por la Ley No. 72, de fecha 
10 de enero de 1983, sobre los intereses pagados o acreditados por 
ellos a personas fü,icas, incluyendo negocios de único dueño. 

Párrafo.- En el caso previsto en el Articulo 29, Letra 11), de la 
citada Le}' ::-.Jo. 5911, cuando el tipo de interés anual exceda del 
5eis por ciento (6%). esta gravada la totalidad de los intereses, y 
las retenciones se aplicarán al monto total de los mismos. 

Artículo 3. - Las personas jurídicas, las entidades públicas, y 
las personas físicas, cuando realicen actividades gravadas en la Ter
cera Categona, en calidad de Agente de Retención del Impuesto 
de la Cuarta Categoría, realizarán dicha retención aplicando la tari
fa cedular del cuatro por ciento (4%) previsto en el Artículo 61 de 
la LcJ No. 5911. de techa 22 de mayo de 1962, modificada por la 
I.q "io. 72, de fecha 10 de enero de 1983, a cada pago efectuado. 

Párrafo 1.- Las retenciones hechas serán devueltas por el Agente 
de Retención al contribuyente. cuando el total de remas pagadas o 
acreJitadas al mismo durante un mes, no exceda los RD$100.00. 

Párrafo ll. En el caso de rentas de Cuarta Categoría pagadas 
o acreditadas a personas que actúen transitoriamente en el país, 
se retendrá íntegramente el impuesto de acuerdo al Artículo 49 
del Segundo Reglamento para la aplicación del Impuesto sobre la 
Renta, No. 302, de fecha 9 de diciembre de 1963. 

Artículo 4.- Dentro de los 10 días del mes siguiente de haberse 
efectuado las retenciones previstas en este capítulo, las mismas 
deberán ser declaradas v pagadas, en los formularios que para tal 
fin suministrara la Dirección General del Impuesto sobre la Renta. 
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Párrafo. - Los Agentes de Retención también deberán presentar 
una declaración jurada anual de las retenciones a que se refiere este 
reglamento, antes del 15 de marzo del año siguiente, en la forma 
en que lo disponga la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta. 

Artículo 5. - Los Agentes de Retención deberán entregar a los 
contribuyentes por cuya cuenta paguen el impuesto, un compro
bante de la retención efectuada, en un formulario cuyas caracterís
ticas y contenido será diseñado por la Dirección General del Im
puesto sobre la Renta. 

Artículo 6.- Los Agentes de Retención que no paguen los im
portes de las retenciones que deban efectuar dentro de los plazos 
anteriormente señalados, pagarán a sus expensas, además de dichos 
importes, los recargos previstos en el Artículo 102 de la Ley No. 
5911, de fecha 22 qe mayo de 1962, modificado por la Ley No. 
89, de fecha 2 5 de enero de 1983. 

Artículo 7. - (Transitorio). Las retenciones de que se trata en el 
presente capítulo serán hechas sobre las rentas pagadas o acredita
das al contribuyente, a partir del día primero del mes de enero de 
1984. 

CAPITULO U 

DE LOS PAGOS A CUENTA DE LAS EMPRESAS DE UNICO 
DUENO 

Artículo 8.- Las empresas de único dueño que lleven contabili
dad organizada cuyo cierre no coincida con el año calendario, pa
garán el impuesto cedular de la Tercera Categoría, dentro del pla
zo de sesenta (60) días siguientes a dicha fecha de cierre, previs
to en el Artículo 28, Inciso b), de la susodicha Ley No. 5911 del 
Impuesto sobre la Renta, como pago a cuenta del impuesto que 
finalmente debe pagar su propietario sobre el total de sus rentas. 



-1508-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) dias del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1628, que autoriza una emisión de sellos postales. 

G. O. No. 9827, del 16 de diciembre de 1963 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1628 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas, No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia en las siguientes 
cantidades y valores: 

500,000 ( quinientos mil) sellos del valor de seis centavos, a co
lores. 

500,000 (quinientos mil) sellos del valor de diez centavos, a 
colores. 

Artículo 2.- Los sellos de seis centavos serán de forma rectan
gular en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de 
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alto; mostrarán como motivo principal una concepción artística de 
figuras de deportistas estilizadas; en la parte superior izquierda a 
dos renglones se leerá "República Dominicana"; a espacio seguido 
y hacia el lado izquierdo aparecerá la palabra "Correos"; hacia el 
lado superior derecho llevarán el valor facial expresado así: "6ri. ''; 
en la parte inferior, empezando hacia el lado izquierdo a cuatro 
renglones se leerá la inscripción "VI Juegos Deportivos Nacionales 
- San Pedro de Macorís - 83 •· 

Los sellos de diez centaYos serán de forma rectangular en tama
ño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mostra
rán como motivo principal una concepción ::irtística de figuras de 
deportistas estilizadas: en la parte superior izquierda a dos renglo
nes se leerá "República Dominicana"; a espacio seguido y hacia el 
lado izquierdo aparecerán las palabras "Correo Aéreo": hacia el 
lado superior derecho aparecerá el valor facial expresado así: 
"1 or; en la parte inferior empezando en el lado izquierdo a cua
tro rengiones se leerá la inscripción "VI Juegos Deporti\'os Nacio
nales - San Pedro de Macorís - 83" 

Artículo 3. - Para dicha emisión se utiliLará papel litográfico pa-
• 2 

ra estampillas Cromo 56B, sustancia gm 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1629, que modifica los Decretos Nos. 3372, 3352 y 3511 de 1978 y 1982, res
pectivamente. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1629 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de fecha 11 de diciembre de 1981 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se modifica el Decreto No. 3352, de fecha 30 de 
junio de 1982. en sus Acápites 157 v 565, para que en lo adelante 
rijan del siguiente modo: 

157) Ana Antonia Marcano Sánchez, con una pensión del Es
tado de cuatrocientos cincuentinco pesos con cuatro centavos 
(RD$455.04) mensuales" 

"565) Carlos Hipólito García Duvergé, con una pensión del Es
tado de trescientos sesentitrés pesos con sesenticuatro centavos 
(RD$363.64) mensuales" 

Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 3372, de fecha 12 de 
abril de 1978, en su Acápite 728, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

"728) Atanagilda Piedad Cáceres V da. J avine, con una pensión 
del Estado de ciento sesentiocho pesos con noventiséis centavos 
(RD$168.96) mensuales" 

Articulo 3.- Se modifica el Decreto No. 3511, de fecha 13 de 
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agosto de 1982, en su Acápite 8, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

"8) Elvira Altagracia Medina Céspedes, con una pensión del Es
tado de trescientos cuarentidós pesos oro (RD$342.00) mensua
les". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y n es; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1630, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistración Pública. 

G. D. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 16 3 O 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las perso
nas siguientes: 

1) Esperanza Jiménez de Báez, con una pensión del Estado Je 
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ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

2) Rafaela Lidia Fncarnación Durán, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

3) Ana Luisa del Villar, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales: 

4) Pedro Sánchez Pozo, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales. 

5) Lilia Altagracia Ramos TV1endoza, con una pensión del Estado 
de doscientos seis pesos con sesentiséis centavos (RD$206.66) 
mensuales; 

6) Rafael Antonio ,-eras Madera, con una pemión del Estado de 
doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

7) Jose Humberto Marzán Lora, con una pensión del Estado de 
ciento cincuentidós pesos oro (RD$152.00) mensuales; 

8) Manuel Antonio Vásquez Aybar, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

9) Lourdes Emelinda Fernández de Padrón, con una pensión del 
Estado de doscientos cuarentiún pesos con sesenticuatro centavos 
(RD$241.64) mensuales, 

10) Leonidas Suero Matos, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 

11) José del Carmen Ovalle, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

12) Altagracia Pérez Lorenzo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 
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13) Manuel de Jesús Sosa Marte, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

14) Mirtha Margarita Moreno Frómeta de Martínez, con una 
pensión del Estado de trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) 
mensuales; 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana a los dos (2) días del mes de diciem
bre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la Inde
pendencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1631, que nombra al señor César Virgilio Curie! López, Ministro Consejero de 
la Embajada de la República en Ecuador. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 16 31 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Sr. César Virgilio Curiel López, queda designa
do Ministro Consejero de la Embajada de la República, en Fcua
dor, en sustitución del Lic. Romeo Antonio Checo Jáquez. 
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Artículo 2. El Sr. César Virgilio Curie! López, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República ·Dominicana, a los dos (2) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia j 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1632, que nombra al Dr. Ambiorix Díaz Estrella, Miembro de la Delegación 
que en Misión Especial representará a la República en los actos de transmisión del mando 

presidencial en Argentina. 
G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1632 

En e1ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Lnico.- El Dr. Ambiorix Díaz Estrella, queda desig
nado Miembro de la Delegación que en Misión Especial represen
tará a la República Dominicana en los actos de transmisión de 
mando presidencial que tendrá lugar en Buenos Aires, Argenti
na, creada en virtud del Decreto No. 1603, de fecha 24 de noviem
bre de 1983. 

ü/\OO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d1as del mes de di-
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ciembre del aüo mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1633, que concede el beneficio de la jubilación a vañas personas. 
G. O. No. 9627, del 16 de diciembn de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 16 3 3 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las perso
nas siguientes: 

1) Ana Nieves Marzán Ventura de Edwards, con una pensión del 
Estado de doscientos noventicinco pesos con dieciséis centavos 
(RD$295.16) mensuales; 

2) Carlota Altagracia Lockward de Adames, con una pensión 
del Estado de quinientos un pesos con cuarenticuatro centavos 
(RD$501.44) mensuales; 

3) Fior D'Aliza Herrera Batista, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos sesentiocho pesos con ochentiocho centavos RO$ 
468.88) mensuales; 
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4) i\\ana Idalia Santana de López, con una pensión del Estado 
de doscientos noventinueve pesos oro (RD$299 .00) mensuales; 

5) A~teda Chalas \' da. J iménez. con una pensión del Estado 
de cuatrocientos veinte pesos con sesenticuatro centavos (RO$ 
4?0.64) mensuales: 

(,) R. fad Leonidas Contm Cuesta, con una pensión del Estado 
de doscientos dos pesos ron cuarenta centavos (RD$202.40) men
suales: 

7) Roberto Ram Íre7 Ranure7 con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Isidro Acosta, con una pensión del Estado de ciento veinti
cmco pesos oro (RD$125 00) mensuales: 

9) Hilario Malaquías Benzán Paredes, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

10) Pclegrina Antonia Guzmán de Sosa. con una pensión del 
Estado de doscientos setentiún pesos con doce centavos (RO$ 
271.12) mensuales; 

11) Altagrac1a Lidia Guerrero Báet:, con una pensión del Estado 
de doscientos sesenticuatro pesos oro (RD$264.00) mensuales; 

12) Longmo Puj0ls Peguero, con una pensión del Estado de 
ciento sesentisietc res<.~s con veinte centa, Js (RD$167 .20) men
suak~. 

13) Oiga \\argarita V alenci~ Sanchez, con una pensión del Es
tado de ,·;ento vein icinco pes s oro (RD$125 00) memuales; 

Artículo .2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon-
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do de Pensiones v Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia v 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLA~CO 

Dec. No. 1634, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistración Pública. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1634 

VISTA la Ley No 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per

sonas siguientes: 

1) Manuel Aníbal Valdez Alcántara, con una pensión del Estado 
de trescientos veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales; 

2) Teodoro de Jesús Fermín Rodríguez, con una pensión del 
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Estado de ciento ochentitrés pesos con cuatro centavos (RO$ 
183 .04) mensuales; 

3) Manuel Antonio García, con una pensión del Estado de dos
cientos pesos oro (RD$200.00) mensuales; 

4) Rafael Luperón Martínez, con una pensión del Estado de 
ciento ochentíséís pesos con cuarentíséis centavos (RD$186.46) 
mensuales; 

5) Remigio Eligio Valdez, con una pensión del Estado de tres
cientos pesos oro (R0$300.00) mensuales: 

6) Antonia Carrasco Borges, con una pensión del Estado de 
ciento novemiocho pesos con setenticinco centavos (R0$198.75) 
mensuales; 

7) Amada Paula, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (R0$125.00) mensuales; 

8) Ana Antonia Grullón Vda. Grullón, con una pensión del Es
tado de ciento ochentiséis pesos con setentiséis centavos (RO$ 
186.76) mensuales; 

9) Abraham Antonio Reynoso Ourán, con una pensión del Es
tado de doscientos once pesos con noventicinco centavos (RO$ 
211.95) mensuales; 

10) Ramón Rodríguez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

11) Amado Mercedes García, con una pensión del Estado de 
ciento ochentiséis pesos con setenticinco centavos (R0$186.75) 
mensuales; 

12) Silvia María Lugo de Pimentel, con una pensión del Estado 
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de ciento ochentiséis pesos con setentiséis centavos (RO$ 
186.76) mensuales; 

13) Demóstenes Enrique Calderón Mascaro, con una pens10n 
del Estado de ciento treintidós pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

14) Agueda Castro de Báez, con una pensión del Estado de dos
cientos once pesos con noventiséis centavos (RD$21 l.96) men
suales; 

15) María de los Milagros Rodríguez R., con una pensión del 
Estado de ciento noventiocho pesos con setenticinco centavos 
(RD$198.75) mensuales; 

16) Herminio Borges Terrero, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

17) Modesto Medina Mejía, con una pensión del Estado de 
ciento ochentiséis pesos con veintisiete centavos (RD$186.27) 
mensuales; 

18) María Caridad Medina Peña, con una pensión del Estado 
de ciento noventinueve pesos con veintiún centavos (RD$199.21) 
mensuales; 

19) Rufina Oleo de Poueriet, con una pensión del Estado de 
doscientos ocho pesos con tres centavos (RD$208.03) mensuales; 

20) Ana Cristina Jimenez de Peralta, con una pensión del Esta
do de doscientos once pesosconnoventiséis centavos (RD$211.96) 
mensuales; 

21) María Cleotilde Nicasio Grullón, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

22) Benito Alejandro Pérez Pérez, con una pensión del Estado 



-1520-

de ciento setenticuarro pesos con sesentisiete centavos (RD$174 .67) 
mensuales; 

23) Mircva Polanco Moya de Abreu, con una pensión del Estado 
de doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales; 

24) Sah .idur Emilio Gomez Batista, con una pensión del Estado 
de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

Articulo Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon-
dn de Pensione'- Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
'-',)S. 

DA.DO m Santo Domingo je Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pita -1f"' 1 Rcpúbhc- D0mimca.na a los <los (2) d1as del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta tres. año 140º de 
.l IndepcnJencia } 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1635, que nombra al lllr. Rafael Eduardo Valera Benítez, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciaño de la República en Colombia. 

G. O. 11■. 9627. dll 16 da diciemm d1 1913 
~Al V ADOR JORGE BLAt-,¡CO 

Pre, :jeme de J. República Dominicana 

NUMFRO· 1635 

En e· rcic= ,~] 1s -rrb·1ciunes iue me confiere el Artículo 55 
del 1 L..i .uucii.ón Je l L RepnDlic.t. dicto eI siguiente 

DECRETO: 

El Dr Ra1ae Ed .'llffü"l Va.er:.1 Ben:'tez queda de-
Ex7dt-d1 P enipotem.·i- io üe la Repú-

n C, oml--i 
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Artículo 2.- El Dr. Rafael Eduardo Valera Benítez, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1636, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1636 

CONSIDERANDO: Que las empresas B. G. MUDD, LTD.; 
CHIA I FOODS CO. LTD.; DAYTON, C. POR A.;QUIMIGRAF. 
S.A.; LABORATORIO MATEO MARTINEZ, C. POR A.; IN
GREDIENTES DEL CARIBE, S.A. (INCARI); BATERIAS EDI
SON, S.A.; ZAPATOS DE SANTIAGO, C. POR A.; AXO DOMI
NICANA, S. A.; FARBEL, S. A.; PRE-FABRICADOS DE SAN
TIA~O, C. POR A.; PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES, 
C. POR A., han formulado al Departamento Técnico Industrial 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas solici
tudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre In
centivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarro
llo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 
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VISTA la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo} Protección Industrial y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 5 5 
de la Constitución de ta República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se aprJeban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industnal que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 179-83-C de fecha 7 de septiembre de 1983,me
diante la cual se clasifica a la empresa B. G. MUDD, LTD., en la 
Categoría "A", por el término de 15 años, para instalarse en la 
Zona Franca Industrial de Puerto Plata, con el 100% de exonera
ción sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Prime
ro de dicha resolución. Se concede. además todos los beneficios 
acordados por la Le) No 299, a las empresas clasificadas en la 
Categoría 

2.- Res. No. 180-83-C, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa CHIA J FOODS CO. 
LTD, en la Categoría "A''. por el término de 15 años, para insta
larse en una zona franca industrial, con el 100% de exoneración so
bre las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de di
cha resolución. Se concede, además, todos los beneficios acorda
dos por la Le} No. 299. a las empresas clasificadas en la Categoría 
"A'' 

3.- Res. No. 181-83-C de fecha 7 de septiembre de 1983, me
diante la cual se- clasifica a la empresa QUIMIGRAF, S. A., en la 
Categona "C", por el término de 15 años, para instalarse en la Zo
na Industrial de Haina, provincia de San Cristóbal, asimismo se le 
concede exoneración en proporción de un 90% de todos los dere
chos e impuestos de importación demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
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interno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

4.- Res. No. 182-83-C, de fecha 7 de septiembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa DAYTON, C. POR A., en la 
Categoría "C" por el término de 8 años y se le concede exonera
ción en proporciones del 70% y 90% de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. 

5. Res. No. 185-83-RC, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa LABORA TORIO MA
TEO MARTINEZ. C. POR A., con efectividad a partir del 25 de 
julio de 1981, fecha en que venció la clasificación que disfruta di
cha empresa, en la Categoría ''C". por el término de 8 años y se le 
concede un 70% de exoneración de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci
dan sobre las materias primas que se consignan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

6. - Res. No. 188-83-MC, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res No. 312-78-C, de fecha 1 de noviembre de 
1978, para aumentar por el resto del período de la clasificación 
que disfruta la empresa INGREDIENTES DEL CARIBE, S. A. 
(INCARI), en proporción de un 70% de exoneración del pago de 
los impuestos y derechos de importación, las materias primas que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha Resolución No. 188-
83-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 551, de fecha 15 de enero de 1979. 

7.- Res. No. 187-83-MC, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 122-79-C, 31-80-V y 253-
82-MC, de fechas 23 de mayo de 1979, 11 de febrero de 1980 y 



4-



-1525-

mismas nomenclaturas arancelarias consignadas en la cita<la Reso
luc10n No. 81-83-Rf Se modifica, en consecuencia, el Decreto 
No. 1230, de fecha 13 de Julio de 1983. 

11.- Res. No. 192-83-MC, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
que modifica la Resolución No. 64-83-~lC, Je fecha 20 de abril 

de 1983. dictada en favor de la empresa PRE-FABRICADOS DE 
SANTIAGO, C. POR A., para que el último renglón de la misma 
que dice "hebillas elástico, adornos, broches y tobilleras", quede 
consignado como hebillas. grapas, cierre de cremalleras, ganchos, 
marcas de fábrica, alambres para grapar hebillas, corchetes, cer
cos y cmtas adhesiYas, con la misma cantidad de 80,000 kilos 
anuales ) en la misma proporción de exoneración del 90%, consig
nados en la Res. [\lo_ 46-78-MC, de fecha 7 de febrero de 1978. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 1120, de fecha 4 de Junio de 1983. 

12.- Res. No. 193-83-MC, de fecha 7 de septiembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 387-81-RC y 180-82-1\lC, de 
fechas 3 de nm·iembre de 1981 8 de junio de 1982, respectiva
mente. dictadas a favor de la empresa PRODUCTOS QU!J'.-\ICOS 
INDUSTRIALES, C. POR A .. para elevar a un 90% Li exoneración 
que disfruta dicha empresa, sobre la import;1c1ón de sus materias 
primas. Se modifican en consecuencia, cn cuanto sea ncn:sario, los 
Decretos Nos. 3080 ~· 268 de fechas 26 de febrero de 1982 y 17 
de septiembre de 1982 respectivamente. 

Artículo 2. Envíese a las Secretarias de Fstado de Industria y 
Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gllí'mán. Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
diciembre del año mif novecientos ochenta > tres; aiio 1-+0º Je la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORCE BLANCO 
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Dec. No. 1637, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9627. del 16 da diciembre de 1983 

SAL\AD0RJORGfBLANCO 
Presidente de la Rcpüblic.i Dominicana 

NUMERO: 163í 

CONSIDERANDO: Que las empresas HAPPY TOUCH, INC.; 
B.B.B. INTERl\ACIOKAL, INC I\NTONIO BARLETTA, C. 
POR A.; ETIQL'ETA.S L\RIBE, S._\_; CO.\\PAi'J"IA INDUSTRIAL 
GANADERA SOSl1A. C. POR A .. BARCELO INDUSTRIAL, 
C. POR A.; 3M D01\llNlCAi'I ~. , A_, PLASTISOL, C. POR A. 
INDUSTRIA DOMINlC'\NA DE GRASAS COMESTIBLES, 
S.A. (INDOGRASCO) \• l:.NTAS Y SERVICIOS DIVERSOS. 
C. POR .\. (DIVISION l::\lDLSTRIAL); CASA GARCIA, C. POR 
A. (DIVISlON INDliSfRIAL1· U~IVERSAL DE INVERSIONES, 
S.A .. INDU"iTRI1\S HOG \RJ \S. C. POR A.; CARTONERA 
111· RNANDEZ, C POR INDllSTRI \S CHEICO, C. POR A .. 
han f,.-1rmula<lo al Derar1 1mentu Técnico Industrial de la Secreta
n <le fatado de lndmu Cí'mercio. sendas solicitudes, para 
a .. ogerse a los benefic1n~ e la Lq No. 299, sobre Incentivo y Pro
tcccion Industria._ Je fr:cha 23 de abr 1 de 1968: 

CONSIDERA '\IDO: Que lueg 1 e.e reali1arse los estudios perti
nentes de cada una d,: dich~r '>ohótuJe; el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó l, J corre~pondiemes resoluciones; 

VISTA la Ley Nf' l99. derecha 23 de abrd de 1968, sobre In
centivo } Protección InJu ,tria. <;us modificaciones; 

En ejcrc1ctu de la: atrib· ion .. .., que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución Je la Rt: 1 íb 1r J, ~ cto el mgmeme 

DECRETO: 
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sarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

l.- Res No. 201-83-C de fecha 28 de septiembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa HAPPY TOUCH, INC.. en la 
Categoría "A'', por el término de 12 años, para instalarse en la 
Zona Franca Industrial de Santiago, con el 100% de exoneración 
sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha resolución. Asimismo, se le concede todos los beneficios 
acordados por la Le) 299, de fecha 23 de abril de 1968, a las em
presas clasificadas en la Categoría "A'' 

2.- Res. No. 202-83-C, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa B.B.B. INTERNACIO
NAL, INC., en la Categoría "A'', por el término de 15 años, para 
instalarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de Macorís, 
con el 100% de exoneración sobre las materias primas que se deta
llan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Asimismo, se le 
conceden todos los beneficios acordados por la Ley 299, de fecha 
23 de abril de 1968. a las empresas clasificadas en la Categoría 
"A'' 

3.- Res. No. 203-83-C, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa ANTONIO BARLETTA, 
C. POR A., en la Categoría "C" por el tfrmino de 8 ai1os se le 
concede exoneración de un 70% de todos JS derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de 

dicha resolución. 

4.- Res. No. 204-83-C, de fecha 28 de septiembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa FTIQUFTAS C\RIBE. 

S.A., en la Categoría "C", por el término de 8 aiios \ se k concede 
exoneración, en proporciones de 90, 85, 60' 50 por ciento de to
dos los derechos e impuestos de importación dcrn:is gradrncncs 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados \ los de 
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L·tmsumo intern(i que mc1dan sobn las materias primas que se de
t.tllan ..,n el Ordin,1l Segundo 1.k dicha resolución 

5. R..-!>. :"\o 207-83 RC. 
mc_'Jiantl• la cua.l ~ cb~•t•r 
TRIAI GANADFRA SOSL 
dc'l l Q de nonemt t 
que disfruta di 

chos 1mpue 
clm efülv el di 

terno qu mcrJ rn 
, ~l I lrd-

6. Res 
mediantt' 

de ft.cha W de_ septiembre de 1983, 
I empresa COMPAJ:\/IA INDUS

POR ~-. con efectividad a partir 
~n que \'ence la clasificación 

n la l .. t:hon .1 --e,. por el término de 
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1978, y 7 de junio de 1982 y 22 de febrero de 1983, respecti
vamente. 

8.- Res. No. 210-83-MC, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 250-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, 
para incluir por el resto del período de la clasificación que disfruta 
la empresa PLASTISOL, C. POR A., las materias primas que se in
dican y en los porcentajes que se consignan en el Ordinal Segundo 
de dicha Res. No. 210-83-MC. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 2893, de fecha 25 de noviem
bre de 1981 

9.- Res. No. 211-83-MC, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 110-81-C. de fecha 7 de abril de 1981, 
para incluir por el resto del período de la clasificación que disfrn
ta la empresa INDUSTRIA DOMINICANA DE GRASAS COl'vlES
TIBLES, S.A. (INDOGRASCO), en proporción de un 70% de exo
neración sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Segundo de dicha Res No 211-83-MC. Se modifica, en consccuen
da, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2491, de fecha 8 de ju
nio de 1981. 

10.- Res. No. 212-83-MC, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Re!>. No. 235-79-C, de fecha 21 de septiembre de 
1979, para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la 
empresa VENTAS Y SERVICIOS DIVERSOS, C. POR A., (DIVI
SION INDUSTRIAL), por el resto del período en los porcentajes 
que se indican en el Ordinal Primero de dicha Iksolución No. 212-
83-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 1413, de fecha 27 de diciembre de 1979. 

11. Res. No. 213-83-MC, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica las Resoluc10nes Nos. 254-80-C, 348-80-MC, 26-82-
MC y 164-82-MC, de fechas 4 de septiembre de 1980, 9 de diciem
bre de 1980, 16 de febrero de 1982 y 25 de mayo de 1982, res
pectivamente, para aumentar por el resto del periodo en la clasifi-
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cación que disfruta la empresa CASA GARCIA, C. POR A. (DIVI

SION INDUSTRIAL>. en proporción de un 70% de exoneración 
sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha Resolución No. 213-83-i\\C. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario. los Decretos No. 2114, 2293, 3239 y 259, 
de fechas 27 de noviembre de 1980, 9 de marzo de 1981, 3 de ma
yo de 1982, 17 Je septiembre de 1982. 

12. Res. No. 214-83-CN, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Resolución No. 149-83-C, de fecha 11 de agosto 
de 1983, para cambiar el nombre de la empresa UNIVERSAL DE 
INVERSIONES, S.A., por el de INTERNACIONAL MILLS, INC. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 1423, de fecha 20 de septiembre de 1983. 

13. Res. No. 215-83-i'v\C, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 4-83-C, de fecha 17 de enero de 1983, 
dictada en favor de la empresa INDUSTRIAS HOGAREl'ifAS, C. 
POR A .. para que los renglones Nos. 1 v 2 que figuran respectiva
mente como resina especial para adhesivos con 151,000 mts. cua
,lrados y papel decorativo con 72 toneladas, figuren de la siguien
te manera: resina especial para adhesivos (N.A.B. 39.01-01.03) con 
el 90% de exoneración, 72 toneladas anuales y papel decorativo 
(N.A.B. 48.01-01.59) con el 85% de exoneración, 151,200 mts. 
cuadrados anuales. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea ne
cesario el Decreto No. 875, de fecha 14 de marzo de 1983. 

14. Res. No. 216-83-V, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 104-83-V, de fecha 21 de junio de 1983, 
dictada a favor de la empresa CARTONERA HERNANDEZ, C. 
POR A., para modificar el Artículo 3 de la indicada Res. No. 104-
83-V, para que rece Je la siguiente manera: La empresa CARTO
NERA HERNANDEZ, C. POR A., queda obligada a comprar a la 
JNDL'STRIA NACIONAL DEL PAPEL y/o CARTONES HAINA, 
C. POR A .. la proporción de cartoncillo para corrugar a que se 
comprometió en el acuerdo a que se hace referencia en la Resolu-
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ción No. 118-82-V, de fecha 27 de abril de 1982. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1372, de fe
cha 3 de septiembre de 1983. 

15.- Res. No. 217-83-MC, de fecha 28 de septiembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 264-79-RC, de fecha 24 de octubre de 
1979, dictada a favor de la empresa INDUSTRIAS CHEICO, C. 
POR A., para que las partidas de 120,000 Kgs anuales de porcelana 
blanca y/o colorada que aparece en la indica<la Res. No. 264-
79-RC, figure en la acrualidad como 120,000 kgs. anuales de fritas 
y colores para porcelanizar (N.A.B. 25.3 2-00.99). Se modifica, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario el Decreto No. 1507, de 
fecha 7 de febrero de 1980. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Industria 
y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1638, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 
G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1638 

CONSIDERANDO: Que las empresas AMBAR CLOTHING, 
S.A.; SOCIEDAD DOMINICANA DE CONSERVAS Y AUMEN
TOS, S.A. (SODOCAL); D. F INTERNATIONAL; LECHE FRES-
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CA, C. POR A; FIESTA MATRES, C. POR A.; INDUSTRIA DEL 
CAUCHO, S.A.; han formulado al Departamento Técnico Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas so
licitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Le) No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC-RETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de 
Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.194-83-C, de fec!-ia 14 de septiembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa ·'AMBAR CLOTHING, 
S.A.". para instalarse en la Zona Franca Industrial de Puerto Plata, 
en la Categoría "A", por el término de 15 años, y se le concede 
el 100% de exoneración sobre las materias primas que se de
tallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Asimismo, se le 
conceden todos los beneficios acordados por la Ley No.299, de 
fecha 23 de abril de 1968, a las empresas clasificadas en la Catego
ría "A" 

2.- Res. No.195-83-MC, de fecha 14 de septiembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos.12-78-C. 30-82-MC, y 192-82-
MC, de fechas 10 de enero de 1978, 16 de febrero de 1982 y 22 
de junio de 1982, respectivamente, para aumentar e incluir en la 
clasificación que disfruta la empresa SOCIEDAD DOMINICANA 
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DE CONSERVAS Y ALIMENTOS, S.A. (SODOCAL), las materias 
primas y materiales que se consignan en el Ordinal Segundo de di
cha Resolución No.195-83-MC. Se modifican en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3344, 3259 y 219, de fe
chas 10 de mayo de 1978, 3 de mayo de 1982 y 9 de septiembre 
de 1982, respectivamente. 

3.- Res. Nos.198-83-MC, de fecha 14 de septiembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos.182-76-C y 130-79-MC, de fe
chas 19 de octubre de 1976 y 23 de mayo de 1979, respectiva
mente, dictadas en favor de la empresa D. F. INTERNATIONAL, 
para cambiar la denominación del renglón que figura como "res
baladores de madera" para que diga "madera simplemente ase
rrada en sentido longitudinal de más de 5mm de espesor (N.AB. 
44.05-00.99)". Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos.2540 y 1111, de fechas 29 de septiembre 
de 1976 y 20 de agosto de 1979, respectivamente. 

4.-Res. No.197-83-MC, de fecha 14 de septiembre de 1983, 
que modifica la Resolución No.10-80-RC, de fecha 27 de enero de 
1980, dictadas en favor de la empresa LECHE FRESCA, C. POR 
A., para realizar los cambios que se consignan en el Ordinal Prime
ro de dicha Resolución No.197-83-MC. Se modifica, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1681, de fecha 8 de 
abril de 1980. 

S.- Res. No.199·83-MC, de fecha 14 de septiembre de 1983, 
que modifica la Resolución No.263-79-MC, de fecha 24 de oc
tubre de 1979, dictada a favor de la empresa FIESTA MATRES, 
C. POR A., para retirar las planchas de sisal que importa con exo
neración dicha empresa por estarlas produciendo en el país MATE
RIAS PRIMAS, C. POR A., (MAPRICA). Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1713, de fecha 22 
de abril de 1980. 

6.- Res. No.196-83-MC, de fecha 14 de septiembre de 1983 
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que modifica la!'> Resoluciones os.296-79-C. 67-80-MC, 305-80-
~iC. 202-81 MC', 311-81-MC Je techas 14 de noviembre de 1979, 
5 de marzo de 1980, o de no\/1tan1bre de 1980, 13 de julio de 1981 
~ 6 de octubre je 1981, rupectivamentt. a favor 

0

de la empresa 
INDl'STRIA DFL CAL '.::'HO, S.A., en proporción de un 90% de 
e>..oneracion de os derechos e impuestos de importación de las ma
terias primas -i.1~ detallar. en el Ordinal Primero de dicha Reso
lucion t\o 196-83-'!C. .\sirnismo, se modifica la denominación 
del renglón d~ 40,000 ,.;:gs anuales de caucho sintético para que 
quede consignado con misma cantidad como caucho sintético 
J fo natural '\.B 40.02-01.00). Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea nec .. tÓJ, los Decretos l\Jos.1679, 1842, 2168, 2808 

2968. de fech""s 8 1 t> abr:'.. de 1980, 8 de Julio de 1980, 31 de di-
ciembn de 1980. 14 <le octubre de 1981 31 de diciembre de 
1981, re~pecti, an.ente 

7. Res. ,0.200-83-SC. de fecha 14 de septiembre de 1983, 
que deja in efr a Resolución No.146-77-C, de fecha 15 de ju-
lio de 1977 or dt: la empresa . CEITI•,S INDUSTRIALES 
N1\CIOI\ l dcru¡?a. t:n um~ecuenc1a, el Numeral 14 

Comercio 

re..:ha 19 de septiembre de 1977. 

a las Secretar 1as de Estado de Industria y 
para los fmcs correspondientes. 

DADO en San~o Doming0 de Guzmán Distrito Nacional, Ca
pital de la Repu i Domin cana, a los cmco (5) días del mes de 
diciembre del año m1J o t ucntos ochenta tres, año 140º de la 
Independencia ; 121 o ó la Rc.,tauración 

SAU'\DOR JORGE BLANCO 



-1535-

Dec. No. 1639, que coloca en situación de retiro, con disfrute de pensión por antigüedad 
en el servicio, al General de Brigada, E. N., Héctor Victoriano Valenzuela Alcántara. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1639 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El General de Brigada, E.N., Héctor Victoria
no Valenzuela Alcántara, queda colocado en posición de retiro, 
con disfrute de pensión, por antigüedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 o d,, la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1640, que inviste de los Plenos Poderes de lugar al Secretario de Estado de De
pones, Educación Física y Recreación, para suscribir en nombre del Gobierno Domi
nicano, el Convenio de Colaboración Deportiva entre la República Dominicana y Corea. 

G. O. No. 9627, del 16 da diciembre da 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1640 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El doctor Luis Scheker Ortiz, Secretario de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación queda investi
do de plenos Poderes para suscribir en nombre del Gobierno Do
minicano, el Convenio de Colaboración Deportiva entre la Repú
blica Dominicana y la República de Corea. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete (7) días-del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1641, que nombra al Arq. Manuel A. C6cem Troncoso, Embajador de la Repú
blica en Suecia, como Embajador Extraordinaño y Plenipotenciario de la República en 

Dinamarca, concurrentemente, con sede en Suecia. 
G. O. No. 9127. H 11 dt ,1cillll•rt dt 1913 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1641 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - El Arq. Manuel A. Cáceres Troncoso, Embajador 
de la República <:n Suecia, queda designado, concurrentemente, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
Dinamarca, con sede en Suecia. 
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Artículo 2. - El Arq. Manuel A. Cáceres Troncoso, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 1642, qua nombn al Dr . .tulio César Manínez Rivera, Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario de la República en Nicaragua. 

G. O. Na. 8827, del 16 de dicilmbn de 1883 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1642 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El doctor Julio César Martínez Rivera, queda de
signado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Dominicana en la República de Nicaragua. 

Artículo 2.- El doctor Julio César Martínez Rivera, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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t'11 de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia • 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1643, que dispone la emisión de doce (12) Certificados del Tesoro Nacional. 
6. O. No. 9&27, del 16 de diciembn de 1983 

S,\L\·,1,.DOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Rcpublica Dominicana 

NUMERO: 1643 

VIS fA la Le, N~ 9. de fecha 30 de mayo de 1942, modifi
cada por la Le) No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No 4560, del 11 octubre dt: 1956; 

l· n ejercicio dt' hs atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de ,a Consutución de ia República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Se dtspom: emisión de doce (12) Certificados 
del Tr· oro Nacional, por un Yalor de once millones quinientos mil 
pesos oro (RD$1 LSOO,OOO 00) Estos Certificados del Tesoro 
Nacional serán once por va~or de un millón de pesos oro (RO$ 
1.000,000.00), cada uno, el otro por un valor de quinientos 
mil pesos oro (RD$500,000.00), los cuales se destinarán a cubrir 
obligaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gas
tos Públicos. 

Arnculo 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-AA" serán negociados a 
la par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 
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al 12 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, de
vengarán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semes
tralmente por la institución que se mencionará más adelante y 
tendrán por término un año que vencerá al 30 de junio de 1984, 
fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de Rc
sen,as de la República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal 
del Gobierno. 

Artículo 3.- El formato ' modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario <lt'. E~tado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 y 6 de la Le) No. 9, del 30 de mayo Je 1942, modi
ficada. El control v la ' igilanc1a de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las reglas 
generales para la impresión de especies representativas de dinero, 
sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para dispo
ner la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provisionales, 
con la presentación y forma que él disponga, los cuales serán reci
bidos v canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impresión haya sido determinada. Los Certificados pro
visionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán carác
ter definitivo para el caso en que al término de treinta (30) días 
a partir de su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará 
la fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
¡¡.l Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6. Los Certificados del Tesoro Nacional correspon 
dientes a esta emi,;ión podrán ser redimidos y pag:ados en capital 
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o interese:s antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en sa
tisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 
ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1644, que concede natunlizaci6n a varias persones. 

G. O. No. 9127, del 11 dt dicilmllre de 1883 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1644 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del presen
te decreto, para que les sea -concedida la naturalización domini
cana; 
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VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Tak-Kin Lee y Fung-Luen Ho de Lee, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de 
edad Tsz Chiu, Wai Shan y Ho Keung Lee Ho. 

b) A los esposos Yen-Chung Liu y Hsiu-Luan Linde Liu, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con su hijo menor de edad 
Chia-1 Liu Lin. 

e) Al señor Chi Ming Wong, de nacionalidad británica, conjun
tamente con sus hijos menores de edad Nga Ying y Ngar Yin Wong 
Cheng. 

d) A los esposos Chung Keung Lee (a) James y Yuk-Mei Wong 
de Lee (a) May, ambos de nacionalidad china, conjuntamente con 
sus hijos menores de edad Kar Yeung (a) Lawrence y Shiu Wai Lee 
Wong. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta, que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
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Pt,lkia • de Relarioncs Extrnor... para los fines correspondien
te., 

DADO en Santo Doming, d~ Ltu .. man. Distrito Nacional, Ca-
pital de la Repúblic.1 Domini( los ocho (8) dias del mes de 
diciembre- del año mil nov~, ntu •i,.ema ~' tres; año 140° de 
la Imkpendencia • 12 l O R'-staurac1on. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1645, que nombra al Dr. Antonio Zaglul Elmúdesis, Embajador de la Repúbli
ca en España como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el 

Líbano, concunentemente, un sade en Madrid, España. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembn de 1983 

l\l "lERO: 1,;45 

En t.j :r1 
d 'aCon 

<.k 

.. ios Pu blir~,; 

R 

Dominicana 

confiere el Articulo 5 5 
ruiente 

DE 'RETO: 

Elmúdesis Embajador 
qu,.ua designado concu

Plenipotenciario de 
';1 1d , España. 

_buá _umplir con las disposi
Je dió=rr:bre de 1979, sobre 

• Patrimonio de los Fun-



-1543-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1646, que nombn al señor Humayun Latif Hamid, Vicecónsul Honorario de 
la República en Kanchi, Pakistán. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1646 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El señor Humayun Latif Hamid, queda desig
nado Vicecónsul Honorario de la República en Karachi, Pakistán. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 



·o._ 1111-. t~ ~ .- IQaUlll 1ii ienel!!3f de _ ipla~ E.NI-. llalandmmasor Páez Piantini. 
lirasitfao;tJe dí!! rllt Jil.1J1..., ~wa.dumt de EIJll,l•esas de Vigilmt!s. 

G. 8. it.. ~ dlall 111119diii:iemllm de 1983 

DECRETO~ 

Arnculo 55 

. __ ,.:o .J.OUOSOT 

1 R~gtl 1tdora 
nte, \l de 

BLANCO 

111:. N.n..11~ IJµ.11' ::ancedll ilí c11ndíumnu:iu • 1 d~ lai ~rrinm dei MJU,it.m Niaval. il' \!arios 
altas: ofiiirialesc u las: ,u.m:rc.. a. madas 

GL a. Nili .. ur·., dall 1,,i¡ is, dii:iilm l!ri&: dir; 1l!IU 

[11 



-1545-

CONSIDERANDO: Los servicios prestados al país por el Tenien
te General, E.N., Ramiro Matos González, Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas, el Contralmirante, M. de G., Manuel Ramón 
Montes Arache, Subjefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra 
y el Capitán de Navío Angel María de León Cordero, como ins
tructores de Guardiamarinas y Cadetes; 

VISTA la Ley No. 3880, del 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede al Teniente General, E.N., Ramiro 
Matos Gonzál~z, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, al 
Contralmirante, M. de G., Manuel Ramón Montes Arache, Subjefe 
de Estado Mayor de la Marina de Guerra, y al Capitán de Navío 
Angel María de León Cordero, la condecoración de la Orden del 
Mérito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en la catego
ría correspondiente. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 



1111 11 lia d'"'cilmJ1n lle 1183 

q-:ie no Tengan 
- ; ll10 de 1920, 

re el ArtI culo 

_ r ara.e·' n a las 



-1547-

Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asam
blea celebrada en fecha 10 de agosto de 1983. 

e) "Comité Dominicano de los Derechos Humanos" (CDH), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 3 O de agosto de 1982. 

Artículo 2. Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Env1ese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1650, que dispone la emisi6n de veinte (20) Certificados del Tesoro Nacional. 

G.p. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1650 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de m:ivo de 1942, modifica-
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recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impresión haya sido determinada. Los Certificados provi
sionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán carácter 
definitivo para el caso en que al término de treinta (30) días a 
partir de su emision no fueran emitidos los definitivos. 

Artículo 4. - Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Direc
tor de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses ante de su vencimiento, con los ingresos señalados en la 
Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que pu
dieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en satis
facer será el pago de los intereses y el balance disponible scrú apli
cado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Nacional, 
en el orden numérico con que se individualice cada uno de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1651, concede naturalización dominicana al señor Angel Emerio González 
Hernández. 

G. O. No. 96Z7, del 16 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1651 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior v Policia, ha elevado al Poder Ejcutivo el señor Angel 
Emerio González Hemández, para que le sea concedida la natura
lización dominicana; 

VISTA la Le:' No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la naturalización dominicana al señor 
Angel Emerio González Hernández, de nacionalidad cubana. 

Articulo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia de Puerto Plata, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Polieta de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
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de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1652, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1652 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Club de Corresponsales de Prensa Extranjera en la Repúbli
ca Dominicana", que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 18 de agosto de 1983. 

b) "Asociación para el Desarrollo de la Provincia de Sánchcz 
Ramírez ", que tiene su domicilio en el municipio de Cotuí, pro
vincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 10 de noviembre de 1983. 
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c) "Federación Dominicana de Baloncesto" (FEDOMBAL), 
que tiene ~u domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, v cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 11 de julio de 1982. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones· que no Jengan por Objeto un Beneficio Pecunia
rio, de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General <;le la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1653, que nombra al señor Rimsky Bassa Kury, Primer Secretario de nuestra 
Embajada en México, honorífico. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1653 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Artículo 1 - El señor Rimsky Bassa Kury, queda designado Pri-
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mer Secretario de nuestra Embajada en México. 

Artículo 2.- El señor Rimsky Bassa Kury desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1654, que concede naturalización dominicana a varias personas. 
G. O. No. 9627. del 16 d& diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1654 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecuti\'o las 
personas que se mencionan en la parte dispositi\'a del presente de
creto, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1486, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 19-48, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 
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a) A los esposos Chin-Shiang Lin (a) Hugo Lin y Fang-Chih 
Huang de Lin (a) Anita Lin, ambos de nacionalidad china, conjun
tamente con sus hijos menores de edad Min-Hui (a) Paula y Chien
Te (a) Michael Lin Huang. 

b) A los esposos Chun-Kwan Chu y Chiu-Lin Leung de Chu, am
bos de nacionalidad china. 

c) A los esposos Ruey-Guu Tseng y Hsiu-Ching Chiang de Tseng, 
ambos de nacionalidad china. 

d) A los esposos Tsan-Hua Chang y Chia-Mei Hsiao de Chang, 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Ting-See y Lin-J ane Chang Hsiao. 

e) A los esposos Cheng-Young Lee y Yu-Ping Liude Lee, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de 
c<lad Uei-Jeen, Jia-Jiin y Uci-Dar Lee Liu. 

f) A los esposos Cheng-Nan Tseng y Shou-Mei Chen de Tseng, 
ambos de nacionalidad China, conjuntamente con su hijo menor 
de edad Hsin-Erh Tseng Chen. 

g) A los esposos Tung Hon Cheng (a) Norman y Yuen-Chuen 
Feng de Cheng (a) Lily, ambos de nacionalidad china, conjunta
mente con sus hijos menores de edad Ronald y Sabrina Chung-Wei 
Cheng Feng. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de lnterior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 



-1555-

Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines cotTespondicn-· 
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1655, que concede naturalización dominicana a la señora Edith Eehalar Ferrifi
no de Freixas. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1655 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Edith 
Echalar Ferrifino de Freixas, para que le sea concedida la natura
lización dominicana; 

VISTA la Le:• No. 1683, sobre ,N¡:in1ralización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a la seño
ra Edith Echalar Ferrifino de Freixas, de nacionalidad boliviana. 
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Artículo 2. - La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1656, que concede naturalización dominicana a los esposos Munir Hanna Atalla 
y Odette Munir Hanna de Atalla. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1656 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los señores 
Munii Hanna Atalla y Odette Munir Hanna de Atalla, para que les 
sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Articulo 1.- Se concede la naturalización dominicana a los es
posos Munir Hanna A talla y Odette Munir Hanna de A talla, ambos 
de nacionalidad jordana. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia} 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1657, que autoriza a ios señores Dr. José Francisco Peña Gómez y Lic. Hatuey 
De Camps, a aceptar y usar sendas condecoraciones extranjeras. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1657 

VISTAS las instancias elevadas al Poder Ejecutivo por los seño
res Dr. José Francisco Peña Gómez y Lic. Hatuey De Camps para 
poder aceptar y usar la condecoración "Vicente Emilio Sojo" en 
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su Primera Clase, que les ha conferido la Asamblea Legislativa del 
Estado de Miranda de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Los señores Dr. José Francisco Peña Gómez y el 
Lic. Hatuey De Camps, quedan autorizados a aceptar y usar la con
decoración "Vicente Emilio Sojo" en su Primera Clase, que les ha 
conferido la Asamblea Legislativa del Estado de Miranda de Vene
zuela. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1658. que autoriza a varias personas a aceptar y usar sendas condecoraciones 
extran¡eras. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1658 
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VISTAS las instancias elevadas al Poder Ejecutivo por los seño
res Lic. Rafael Flores Estrella, Ing. Ramón Alburquerque, Lic. 
Fulgencio Espinal, Dr. José Martínez, Ing. Miguel Vargas Maldona
do y César Roque, para poder aceptar y usar la condecoración 
"Vicente Emilio Sajo" en su Segunda Clase, que les ha conferido 
la Asamblea Legislativa del Estado de Miranda de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Los señores Lic. Rafael Flores Estrella, Ing. Ra
món Alburquerque, Lic. Fulgencio Espinal, Dr. José Martínez, 
Ing. Miguel Vargas Maldonado y César Roque, quedan autoriza
dos a aceptar y usar la condecoración "Vicente Emilio Soja" en 
su Segunda Clase, que les ha conferido la Asamblea Legislativa 
del Estado de Miranda de Venezuela. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1659, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
país. 

G. D. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1659 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguient" 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Fundación Doctor Manuel Górne1 Figueroa" (MAGOFI), 
que tiene su domicilio en la ciudad de Santa Bárbara de Samaná, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 29 de agosto de 1983. 

b) "Fundación Amigos del Canadá", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Dis~rito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 21 de junio de 
1983. 

c) "Logia Progreso Social", que tiene su domicilio en La Roma
na, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 12 de enero de 1979. 

d) "Asociación de Suplidores de Materiales Eléctricos" (ASU
ME), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Oís-
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trito Nacional, } cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 15 de septiembre de 1982. 

e) ''Asociación de Caficultores El Recodo". que tiene su domi
cilio en el paraje Fundación de Peravia. sección Villaguera, mu
nicipio de Baní, provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 16 de agosto de 1980. 

f) Asociación de Agricultores Campesinos "Nuevo Amane
cer" que tiene su domicilio en el paraje El Pintao, sección Santa 
Lucía, provincia El Seibo, cuyos estatutos fueron aprobados en 
fecha 11 de junio de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el deposito y la publi
cación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de l 920. 

Artículo 3. Envíese a la Procuraduna General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia v 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1660, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1660 
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VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Clara Altagracia Josefina Peguero Sención, Milagros Teresita 
de Jesús Castillo Núñez, Juan Bautista Sánchez Espinal, Manuel 
Alexis Ortiz Read, Generosa Mercedes Carreras Amaro, Juan Bau
tista Suriel Mercedes, Angela Ursulina de León Cepeda, Thania 
Mercedes Báez Dorrejo, Maira María de los Angeles Henríquez 
Dfaz, Porfirio Bienvenido López Rojas y Silvia Altagracia de los 
Angeles Alburquerque J áquez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Melba Sofía Corletto Jiménez, Juana Noris D,ájer Brito, Marit
za Altagracia Gutiérrez Reyes, Julio Alfredo Pelegrín Zorrilla, 
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Angel Ramón Pérez Pérez, María del Corazón de Jesús Mejía Me
jía, Bolívar Tejeda Zapata, William Antonio Castro Izquierdo, 
Luisa Antonia De los Santos Martínez, Angel Román Santana 
Sánchez, Ana Luisa Bravo Castillo, Miguel Angel De Lancer, 
Juan Bautista De Peña Lora, lvonne Arelis Cordero De Peña y 
Zoila Ramona Pérez Pérez. 

MEDICO: 

Esmirna Thais Thamara Hortensia Del Carmen González Musse, 
José Joaquín Zouain Cruz, Ansaldo de Jesús María Roa del Rosa
rio y Fausto Antonio Socorro Hernández Alberto. 

VETERINARIO: 

Julio Antonio Gómez Florencio y Edmond José Rodríguez. 

ODONTOLOGO: 

Héctor Luis Rodríguez Soñé, Víctor Tomás Padua García, Eri
dania Altagracia Ortega Alonzo, Jesús de la Cruz Holguín, Iris 
Lucila A. Abreu Rondón, Samuel Teófilo Bienvenido Mañón 
Rossis, Ana Ramona Almánzar Lantigua, José Gilberto García 
Monte de Oca, María Del Rosario J iménez Román, Leopordina 
Pimentel Plasencia, Rafael Eduardo Richardson Modesto, Mirian 
Noyola Castro y María Ignacia Aracena Santamaría. 

CIRUJANO DENTAL: 

Idaberga María Molina Rolan y Lucía Mercedes María Viñas 

Nicolás. 

ENFERMERA: 

Carmen Nelli Fabián Soto, Florencia Zorrilla Ozuna y Lucinda 

Mercedes. 
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QUIMICO: 

Dinorah Báez Vizcaíno, Angel Garó Méndez, Rosario Del Pilar 
Mojica de la Rosa, Camelia F erreras Pérez, Adelina María de los 
Angeles González Pantaleón, Félix Antonio Acosta Marte v J ua
na Isabel de Jesús Veloz Santana. 

BIOANALISTA: 

Miguelina Manuela Natividad Gonzále Avilés, Mariana Alcalá, 
Fedora Altagracia Davis Del \Tillar. Daicy Miladis Matos Cuevas, 
Clotilde Evangelina Hodge Cuello, Angda María Williams Casti
llo y Gloria María Ortiz Valdez. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Domingo Pujols Maceo. 

PSICOLOGO ESCOLAR: 

Rafaela Margarita Carel a Regalado. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca y a las Secretarías de Estado de Finanzas, Salud Pública y Asis
tencia Social y Educación, Bellas Artes ,. Cultos, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince 05) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Reglamento No. 1661, para la aplicación de la Ley No. 687 del 27 de julio de 1982, que 
craa un Sistema de Reglamentación de Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines_. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1661 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.687 de fecha 27 de julio de 
1982, contempla en su Artículo 29, la preparación de un regla
mento para la aplicación de la mencionada ley; 

CONSIDERANDO: Que en los últimos cuatro años se han pues
to en práctica, mediante disposiciones administrativas de la Secre
taría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, procedimien
tos requisitos que se ajustan a lo previsto por la citada Ley No. 
687, los cuales conviene sancionar, proporcionándoles, al dictar el 
correspondiente reglamento, la base legal necesaria; 

VISTA la Le)' No.687. de fecha 27 de Julio-de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arnculo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY N0.687 
QUE CREA UN SISTEMA DE REGLAMENTACION DE 

INGENIERIA, ARQUITECTURA Y RAMAS AFINES 

CAPITULO I 
REQUISITOS Y TRAMITES SOBRE CONSTRUCCION 

Artículo l.- No se podrá construir, reconstruir, ampliar o de 
cualqmer manera alterar un edificio u otra estructura pública 
o privada sin que el propietario y el ingeniero o arquitecto que ha 
de dirigir los trabajos someta a la Secretaría de Estado de Obras 
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Públicas y Comunicaciones (SEOPC) los planos correspondientes 
y los mismos sean aprobados por dicha institución. 

Artículo 2. - Los interesados deberán presentar a la Oficina de 
Tramitación de Planos correspondiente los siguientes documen
tos: 

a) Original y copia sellados del formulario de solicitud para tra
mitación de planos de la Dirección General de Planeamiento 
Urbano (DGPU). 

J)Tres (3) juegos de planos debidamente aprobados por la Di
rección General de Planeamiento Urbano del Ayuntamien
to correspondiente y las Direcciones Regionales de Planea
miento Urbano definido por ley y una copia adicional de los 
planos que contenga la distribución del área de estaciona
miento vehicular. 

c) Cinco (5) juegos de planos cuando los mismos deban ser 
entregados a la Oficina Regional de Tramitación de Planos de 
Santiago o cualquier otra oficina regional. 

d) Planos del proyecto, cálculos estructurales, estudios geotéc
nicos y cualquier otro requisito que fuere necesario de acuer
do a la complejidad del proyecto. 

e) Sellos de Rentas Internas por valor de RD$10.25 por cada 
unidad (vivienda unifamiliar o edificio) a construirse. 

CAPITULO 11 
PLANOS DEL PROYECTO 

Artículo 3.- Cada juego de planos estará compuesto por: 

a) Planos de diseño arquitectónico 

b) Planos de diseño estructural 
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c) Planos de instalaciones sanitarias 

d) Planos de instalaciones eléctricas 

e) Planos de estacionamiento vehicular y accesos a vías públicas 

f) Detalles y otros. 

Sección I 
Planos de Diseño Arquitectónico 

Artículo 4. - Se presentarán, además de los datos y planos reque
ridos dentro de esta sección, otros cualesquiera que sean necesa
rios con el fin de ofrecer mayor claridad en la comprensión del 
proyecto y facilitar su ejecución. 

Artículo 5.- Los planos deberán ser dibujados a escala apropia
da, segun indicación de los Reglamentos Técnicos oficializados. 

Artículo 6. - En los planos figurará el nombre y firma del pro
pietario y del arquitecto o ingeniero-arquitecto responsable del 
diseño, con su número de colegiatura. Cuando las características 

naturaleza de las edificaciones así lo requieran figurarán tam-
1ién los nombres de otros profesionales responsables. 

Artículo 7.- Los planos incluirán uso o usos a los que se ha 
de destinar la edificación. 

Artículo 8. - El plano de localización estará siempre referido a 
la manzana o zona a que pertenece. 

Artículo 9.- El plano de ubicación incluirá la longitud de la 
cuadra, distancia del solar a la esquina más próxima, tamaño del 
solar, manzana a la cual pertenece y nombre de las calles que cir
cundan la manzana. También contendrá detalles gráficos sobre: 
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a) Orientación 

b) Retiros frontales, laterales y posteriores, curvas de nivel, 
cuando así lo amerite 

c) Zonas verdes 

d) Localización de áreas para estacionamiento vehicular. 

Artículo 10.- Planta Arquitectónica 

Se suministrarán tantas plantas como niveles significativos tenga el 
proyecto incluyendo techos, niveles intermedios, sótanos y cuarto 
de máquinas si los hubieren. 

Artículo 11. - Planta Arquitectónica Amueblada 

Se suministrarán tantas plantas amuebladas como sean necesarias 
de cada nivel con diferentes características. 

Artículo 12.- Plano de Dimensionamiento 

Deberán indicarse las medidas que permitan conocer las dimensio
nes exteriores e interiores necesarias. 

Deberán incluirse: 

a) Huellas de las escaleras y niveles de piso 

b) Ancho de puertas, ventanas y huecos. 

Artículo 13.- Elevaciones 

Se requerirá un mínimo de cuatro (4) elevaciones, en edificacio
nes generales y en proyectos de edificación en urbanizaciones. 

Párrafo l.- Cuando la complejidad del proyecto lo amerite o 
cuando se contemple el diseño de muros no ortogonales, deberán 
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suministrarse las elevaciones necesarias que permitan que el mismo 
sea entendido con claridad 

Párrafo 11.- En viviendas económicas aisladas o de interés so
cial, se requerirá una sola elevación en construcciones que no estén 
ubicadas en esquina y dos cuando sí lo estén. 

Artículo 14.- Identificación de Materiales 

Deberán a través de notaciones y dibujos, especificarse los mate
riales empleados en la construcción así como en los detalles de ter
minación. 

Artículo 15.- Se requerirá el señalamiento de los huecos para la 
utilización de acondicionadores de aire si los hubiere. 

Artículo 16.- Secciones 

Se requerirá como mínimo dos (2) secciones. Todas las secciones 
deberán ser realizadas a la misma escala que la planta de dimen
sionamiento. 

Deberá señalarse con claridad lo siguiente: 

a) Las cotas con relación a las calzadas o aceras 

b) Altura de piso a techo 

c) Altura de contrahuellas de las escaleras y niveles de piso 

d) Altura y numeración de puertas 

e) Altura a la base de las ventanas y huecos indicados 

f) Altura de plafones si los hubiere. 
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Artículo 17.- Detalles-Arquitectónicos 

Se observarán los siguientes detalles: 

a) Se indicarán, cuando exista plafond, las salidas de difuso
res de aire acondicionado, rejillas, surtidores automáticos contra 
incendio si los hubiere. 

b) Deberán suministrarse detalles de la cocina que muestren las 
alturas de los revestimientos, mesetas y gabinetes. 

c) Se indicará además la altura de las barandillas en escalera, en 
balcones y otros si los hubiere. 

d) Se señalarán los huecos y escaleras eléctricas si los hubiere. 

e) Deberán suministrarse detalles del cuarto de baño que mues
tren las alturas de los revestimientos y accesorios tales como boti
quines, toalleros, papeleras, jaboneras, cortinas y otros. 

f) En las construcciones de plantas industriales se incluirán de
talles especiales dependiendo de las operaciones que en ella se ha
brán de realizar, tales como sistema de ventilación natural contra 
gases tóxicos, ambiente polvoriento, explosivos, drenajes adecua
dos para líquidos corrosivos, zonas de alta y baja temperatura 
(horno, frigoríficos, etc.) y otras. 

Artículo 18.-Tabla de Terminaciones 

Se incluirá un listado numerado de todos los espacios arquitectó
nicos mostrando los materiales de terminación de piso, zócalos, 
paredes, tipos de plafones, aparatos de cocina y sanitario, así co
mo cualquier otra especificación de importancia señalando dentro 
de los planos la numeración a que corresponden. 

Artículo 19.- Tabla de Portaje y Ventanas 

Esta tabla numerada mostrará el tipo, dimensiones y materiales 
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de todas las puertas y ventanas y en los planos se indicará la nume
ración a que corresponden. 

Sección 11 
Cálculos y Planos Estructurales 

Artículo 20.- Los planos estructurales estarán fundamentados 
en sus correspondientes cálculos estructurales y ambos serán fir
mados por un ingeniero civil colegiado. 

Artículo 2 l.- Los cálculos estructurales contendrán· 

a) Nombre, número de colegiatura y firma del ingeniero civil 
responsable 

b) Memoria de los cálculos 

c) Solicitaciones 

d) Análisis estructural 

e) Reglamentos técnicos utilizados 

f) Resistencia de los materiales a usar y del terreno de funda
ción 

g) Bibliografía. 

Artículo 22.- Memoria de los Cálculos 

Se describirá de una manera sistemática y amplia el modelo estruc
tural que se ha tomado como base para la elaboración del conjun
to, destacando los conceptos siguientes: 

a) Grado de desviación que ese modelo idealizado tiene con res

pecto a lo real 
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b) Las hipótesis fundamentales relacionadas con dicho modelo 

c) La justificación del modelo. 

Artículo 23. - Solicitaciones 

Se considerarán las siguientes solicitaciones: 

a) Cargas permanentes. Se calcularán de acuerdo a la geometría 
y a las características de los materiales a utilizar. 

b) Sobrecargas. La sobrecarga a utilizar dependerá del uso a que 
se destinará la edificación. Los valores mínimos están fijados 
por la Dirección General de Reglamentos y Sistemas. 

c) Sismos y vientos. Todas las edificaciones deberán ser diseña
das para resistir estas influencias extraordinarias, de acuerdo 
a los Reglamentos Técnicos oficializados. 

Artículo 24. - Análisis Estructural 

Las hipótesis que fundamentan el análisis estructural deberán ser 
compartibles con el comportamiento real de la estructura. 

Párrafo 1.- Se recomienda en todos los casos analizar las estruc
turas aporticadas tomando en cuenta la continuidad entre vigas y 
columnas en los nudos. 

Párrafo 11.- Se permitirá en los casos de estructuras aportica
das de hasta tres (3) niveles, calcular las mismas como sistemas de 
"Vigas-Columnas", siempre y cuando se diseñen las columnas a 
flexo-compresión y se provea a las vigas con armaduras de refle
xión en los apoyos. 

Párrafo 111.- Para estructuras con características especiales po
drá exigirse, a juicio de la Secretaría de Estado de Obras Públi-
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cas y Comunicaciones, un análisis riguroso que tenga en cuenta 
la continuidad de las uniones de vigas y columnas. 

Artículo 25.- Reglamentos Técnicos Utilizados 

Los cálculos estructurales estarán ajustados a reglamentos técnicos 
publicados por la Dirección General de Reglamentos y Sistemas de 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. En 
caso de utilizar algunas normas o reglamentos técnicos, interna
cionalmente reconocidos, deberán ser mencionados, especificados 
y aprobados previamente por la Secretaría de Estado de Obras Pú
blicas y Comunicaciones. 

Artículo 26. - Resistencia de los Materiales a Usar y del Terreno 
de Fundación 

En los cálculos estructurales deberá especificarse la resistencia de 
los materiales a usar en cada caso así como las características físi
cas, resistencia y comportamiento mecánico del terreno de funda
ción. 

Artículo 27.- Bibliografía 

Se indicará la bibliografía utilizada en caso que procediere. 

Artículo 28.- Los planos estructurales presentarán esquemas, 
dibujos y demás detalles estructurales que permitan una fácil com
prensión del sistema estructural y su procedimiento constructivo. 

Artículo 29.- Los planos estructurales deberán contener los si
guientes elementos: 

a) Planos de losas indicándose lo siguiente: 

Diámetro, espaciamiento y disposición general del acero de 
refuerzo a utilizar. 
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b) Espesores de losas 

c) Señalamiento y ubicación de las distintas losas, vigas, colum
nas, pórticos, dinteles, refuerzos, planos y otros. 

Párrafo.- El dibujo del acero de refuerzo (varillas) se hará consi
derando que el observador se sitúa en el ángulo inferior derecho, 
donde usualmente está ubicada la tarjeta. 

Artículo 30.- Planos de Vigas 

Se representarán las secciones longitudinales y transversales de las 
distintas vigas que forman parte de las estructuras y se indicará lo 
siguiente: 

a) Dimensiones 

b) Acero longitudinal y transversal, así como su posición gene
ral, doblado (ganchos y camellado ), su ángulo de inclinación, 
distancia del doblado al apoyo inmediato, longitud de desa
rrollo y otros. 

Artículo 31.- Columnas 

Se representará la sección transversal de las diferentes columnas 
que integran las estructuras y se indicará lo siguiente: 

a) Dimensiones 

b) Acero longitudinal y su distribución 

c) Acero transversal. 

Párrafo.- Se presentarán detalles más elaborados de aquellas co
lumnas que tengan secciones variables, lo cual permitirá una fácil 
comprensión de las características generales del conjunto. 
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Artículo 32.- Zapatas de Columnas 

Estas deberán dibujarse en planta y elevación y contendrán los 
siguientes datos: 

a) Dimensiones en planta y elevación 

b) Ubicación de la columna en la zapata 

c) Detalles del acero de refuerzo, indicando diámetro y espacia
miento 

d) Profundidad de la zapata con relación al terreno natural. 

Artículo 33.- Pórticos 

Se hará todo lo indicado en los Artículos 30, 31 y 32 y además 
se indicará lo siguiente: 

a) Detalles de unión de viga(s) y columna(s) en los nudos 

b) Detalles indicando longitud de anclaje del acero de refuerzo. 

Artículo 34.- Planos de Cimientos 

Todas las edificaciones de cuatro (4) o más pisos deberán presen
tar planos de cimientos del conjunto y detalles adicionales que 
ilustren todo cuanto sea necesario para una cabal comprensión de 
las fundaciones de las estructuras. 

Párrafo. - Las Oficinas "de Tramitación de Planos de la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones podrán requerir la 
presentación de planos de cimiento para aquellas edificaciones me
nores de cuatro (4) pisos que a su juicio presenten ciertas comple
jidades o dificultades para su comprensión. 
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Artículo 35.- Muros de Mampostería 

Deberá indicarse en los planos lo siguiente: 

a) Todos los muros de mampostería de carga 

b) Diámetro del acero de refuerzo a usarse y su esparcimiento 

e) Detalles de la colocación del acero de refuerzo en las esqui
nas, en las intersecciones de los muros y en los sitios donde se 
presenten aperturas en los muros 

d) Detalles de bloviga y su acero de refuerzo, si así lo hubiese. 

Artículo 36. - Muros de Hormigón Armado 

En caso de que existan muros de hormigón armado se procederá 
de modo similar a lo indicado en el Artículo 31. 

Artículo 37.- Resistencia de los Materiales a Usar 

Los planos estructurales contendrán una tabla en la que se indique 
la resistencia de los materiales a usar, suministrándose en especial 
los siguientes datos: 

a) Resistencia del hormigón en los diferentes elementos estruc
turales 

b) Resitencia del acero de refuerzo 

c) Resistencia de los bloques si los hubiese 

d) Resistencia de la madera si la hubiese 

e) Información necesaria acerca de las características físicas, re
sistencia y comportamiento mecánico del terreno de funda
ción. 
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Artículo 38.- Sistema de Unidades 

El sistema de unidades a utilizar en los cálculos y planos estructu
rales será el métrico decimal. 

Párrafo.- No estarán sujetas a este reqmsito las medidas de 
aquellos materiales para los que tradicionalmente se utiliza el sis
tema inglés, tales como los siguientes: diámetro del acero de re
fuerzo, sección transversal de la madera y algunos perfiles metáli
cos. 

Sección 111 

Artículo 39.- Planos de Instalaciones Sanitarias 

Los planos de instalaciones sanitarias deberán estar claramente 
definidos para permitir una fácil comprensión del sistema y debe
rá contener las siguientes indicaciones y requisitos: 

a) Ubicación de las instalaciones sanitarias exteriores 

b) Planta para cada nivel diferente del sistema de desagüe de 
aguas negras 

c) Plano isométrico completo del sistema de desagüe de aguas 
negras, si existiere más de un nivel 

d) Planta para cada nivel diferente del sistema de alimentación 
y distribución de agua potable (agua fría y caliente) 

e) Plano isométrico completo del sistema de agua potable 
(agua fría y caliente), si existiese más de un nivel 

f) Confección del sistema de desagüe pluvial en la planta de te
cho, se indicarán adicionalmente en la planta de cada nivel 
diferente las secciones de los bajantes pluviales que crucen 
por la misma 
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g) Plano isométrico del sistema de desagüe pluvial. 

Artículo 40.- En las edificaciones que por su uso y/o por el 
número de niveles así lo requieran, deberán presentar los planos 
adicionales que se indican a continuación: 

a) Sistema de protección contra incendio 

b) Sistema de distribución de gas 

c) Sistema de ventilación mecánica 

d) Recolección y distribución final de basura y/o sistema de 
tritl,lración. 

Párrafo. - Los cálculos hidráulicos sólo serán requeridos para 
las edificaciones mayores de cuatro plantas, o para aquellas que, 
siendo menores, por el uso a que serán destinadas así lo requieran, 
a juicio de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunica
ciones, como por ejemplo en el caso de los hospitales, centros mé
d~cos, industrias u otras. 

Sección IV 

Artículo 41.- Planos de Instalaciones Eléctricas 

En los planos de instalaciones eléctricas de edificaciones que sean 
presentados a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones para su aprobación, deberán estar claramente definidas y 
debidamente especificadas las características de los materiales a 
utilizarse. 

Artículo 42.- En los planos figurarán el nombre y firma del 
propietario y del ingeniero eléctrico o electromecánico responsa
ble del diseño, indicándose su número de colegiatura. 
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Artículo 43.- Los planos contendrán además: 

a) Localización de salidas, paneles de distribución, cajas de co
nexiones (registro), tableros de control, equipos que fun
cionan con electricidad, luminarias, duetos así como cual
quier conducción vertical que se estime conveniente. 

b) Distribución de la acometida y de los circuitos ramales 

e) En instalaciones comerciales e industriales serán presentados 
diseños de soportes y fundaciones así como detalles especia
les de las instalaciones eléctricas. 

d) Detalles de postes y torres, si se usaren. 

e) Especificaciones de conductores, paneles de distribución, 
motores y otros equipos y accesorios que formen parte de las 
instalaciones o vayan a ser conectados a éstas. 

f) Datos de calibres de alambre, diámetro de conducciones, ca
pacidad de los dispositivos de protección, así como la carga 
estimada. 

g) Diagrama de los circuitos de control de motores y otros, si los 
hubiere. 

h) Diagrama monofilar de la acometida eléctrica. 

i) Leyenda de símbolos y nomenclaturas. 

j) En el plano de localización del terreno, se incluirá la identi
ficación de las líneas aéreas o soterradas, torres, postes y 
otros elementos de línea de transmisión o distribución de 
energía eléctrica ubicadas en el solar o en sus proximidades 
indicándo su uso. Se indicará, además, el punto en que se 
conectarán al sistema las instalaciones de la edificación. 
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k) Cualquier otro detalle o información necesaria para el cabal 
entendimiento de los planos que permitan al contratista 
ejecutar las instalaciones. 

Artículo 44.- Los planos de instalaciones eléctricas se realiza
rán independientemente de otros planos y en los mismos no de
berán aparecer informaciones que no vayan a ser utilizadas para la 
ejecución de las mismas. 

Párrafo.- Se exceptúan de este requisito los proyectos consis
tentes de una sola vivienda unifamiliar cuyo costo sea inferior a 
RD$20,000.00 

Sección V 

Artículo 45.- Planos de Estacionamiento y Acceso a la Vía Pú-
blica. 

El número de espacios de estacionamiento para vehículos, el fun
cionamiento del área de estacionamiento y el control de acceso de 
los mismos se rigen por los reglamentos establecidos para tales fi
nes. 

Artículo 46.- En caso de viviendas unifamiliares no se reque
rirá entregar planos para la distribución del área de estacionamien
to vehicular. Se requerirán los planos necesarios que incluyan fa 
distribución del área de estacionamiento vehicular con el fin de 
que la Dirección General de .Tránsito Terrestre de la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones o en el caso de 
edificaciones en el interior del país los ayuntamientos respecti
vos, realicen las revisiones de lugar respecto a cantidad y funcio
namiento de estacionamientos y control de accesos. 

Sección VI 

Artículo 47.- Estudios Geotécnicos 
Los proyectos de edificaciones requerirán la ejecución de un es-
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tudio geotécnico que sirva de bas1.:: para d diseño de las fundacio
nes de las edificaciones 

Párrafo l.- No sera obli!c'1-toria la presentación de estudios gco
técnicos para las edificacionLS tabriLadas de mampostería, de uso 
privado no mayor de cuatrn pisos } con un área total de construc
ción menor de 1.200 metru cuadrados. Se recomienda sin embar
go, ejecutar estudios geoté,.::nicos al tipo de edificaciones seúala
das en aquellas zonas en donde r.__nga poco conocimiento del sub
suelo. 

Párrafo II.- Podrán ostir casos particulares de localización 
geográfica ,· característiLa e~pecíficas de suelos. para los cuales la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas r Comunicaciones requie
ra la presentación de estud10s geotécnicos, aun tratándose de edi
ficaciones menores de cuatro pisos 

Artículo 48. - A cada -.studio geotécnico corresponderá la 
presentación de un inform_ el cual debera cont(é'ner el historial de 
los trabajos realizados, 1 resultados las recomendaciones perti
nentes. 

Párrafo l.- El informe final deberá ser lo suficientemente claro 
y preciso como para permitir conocu de modo completo el segui
miento del estudio, desde la _tapa de la planificacion hasta la 
de cálculo ) diseño. 

Párrafo lI.- El informe debera contener de modo claro } preci
so los datos de campo, resultado de laboratorios y trabajos de gabi
nete necesarios para dar .t conocLr a cabalidad el estudio realizado. 

Sección VII 
Revisión de Documentos 

Artículo 49.- Una ve? entregados los planos >' documentos in
dicados, la Oficina de Tramitación de Planos procederá a realizar 
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las rev1s10nes de lugar. El procedimiento ulterior diferirá según 
se trate de proyectos objetados o no. 

CAPITULO 111 
PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DE PROYECTOS 

NO OBJETADOS 

Sección I 
Pagos a Efectuar 

Articulo 50.- Cuando no hubiese objeción que hacer al proyec
to, se entregará al interesado una carta para que realice los siguien
tes pagos en las oficinas habilitadas para tales fines: 

a) Arbitrio del Ayuntamiento correspondiente. 

b) Impuesto sobre documentos en sellos de Rentas Internas con
forme a lo qm: dispone la ley (RD$50.00 para obras de valor 
mayor de RD$20,000.00) 

c) Tasa del CODIA: Dos por mil (211,000) del valor total, según 
tasación de las Oficinas de Tramitación de Planos de la Secre
taría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Párrafo l. Quedan exonerados de los pagos indicados en a) y 
b), las obras pertenecientes al Estado, a los municipios, a las insti
tuciones benéficas y religiosas, así como viviendas unifamiliares de 
particulares y enverjados cuyo costo no exceda de RD$3,500.00. 

Párrafo 11.- Para las construcciones que con un costo no mayor 
de RD$3,500 queden dentro de lo establecido por el Párrafo I, 
deberá enviarse a la Oficina Central de Tramitación de Planos o las 
regionales correspondientes de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, un croquis a escala que represente de 
manera fiel las características generales de la obra a construirse, 
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acompañada de los documentos de propiedad que faculten a la 
persona interesada al uso del terreno dispuesto para ésta, no siendo 
necesaria la firma de un prof es1onal colegiado para este tipo de 
obras. 

Sección 11 
Otorgamiento de Licencia de Construcción 

Artículo 51.- Previa entrega de los sellos y recibos de pagos co
rrespondientes, se expedirá a favor del propietario una licencia 
para la construcción del proyecto considerado. 

Párrafo.- La Oficina Central de Tramitación de Planos de la Se
cretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones retendrá 
dos (2) juegos de planos y entregará los restantes al interesado. En 
caso de las Oficinas Regionales se retendrán cuatro ( 4) juegos de 
planos. 

Artículo 52.- Requisitos y Especificaciones 

El propietario, el ingeniero o el arquitecto encargados de la obra 
serán responsables de la ejecución de la misma de acuerdo a los 
planos y especificaciones en la forma en que fueren aprobados por 
las correspondientes autoridades. 

Artículo 53.- Todas las especificaciones y cálculos deberán ex
presarse en idioma castellano y de acuerdo con los requisitos es
tablecidos en este reglamento y en cualquier otra disposición le
gal. 

Artículo 54.- Los planos aceptados por la Dirección General 
de Edificaciones llevarán estampados un sello al lado de la tarjeta 
de cada hoja de plano en el que se hará constar: 

a) Su aprobación 

b) Número de licencia 
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c) Firma del encargado de la Oficina de Tramitación de Planos 

d) Fecha 

e) Valor aproximado de la edificación. 

Artículo 55.- Se considerará caduca toda licencia cuyas obras 
no se hubieren iniciado dentro de los seis meses a partir de la fe
cha en que fue e:-..pedida, asimismo, caducará la licencia de la obra 
cuyos trabajos se paralicen durante el mismo plazo, después del 
cual deberá solicitarse la renovación de la misma mediante el pago 
del 25% de los valores indicados en a) b) del Artículo 50 

Artículo 56.- Si después de aprobados los planos o durante la 
ejecución de las obras se decide introducir algunas reformas o va
riantes en el plano aprobado, deberán present::;.r dichas modifica
ciones a la Oficina de Tramitación de Planos de la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas Comunicaciones para su aprobación. 

Artículo 57.- No se dará comienzo a ninguna obra para la cual 
previamente no se haya obtenido la licencia correspondiente. Sin 
embargo, Cuando se trate de demoliciones, excavaciones para 
cimientos, instalaciones de equipos para construcción, casetas pro
visionales para depositar materiales o herramientas para la realiza
ción de obras que deban estar regidas por este reglamento, po
drán otorgarse autorizaciones por parte de la Dirección General 
de Edificaciones. 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTOS CUANDO SE TRATE DE 

PROYECTOS OBJETADOS 

Sección I 

Articulo 58.- Si las observaciones fuesen de escasa importan
cia, el ingeniero rev~sor procederá indicarlas directamente sobre 
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los planos y el interesado podrá realizar los trámites señalados en 
el capítulo anterior. 

Sección 11 
Observaciones Complejas 

Artículo 59.- Si las observaciones tuviesen cierta complejidad 
se citará al interesado y como resultado de su entrevista con el re
visor autorizado, la Oficina de Tramitación de Planos podrá deci
dir: 

a) Que las observaciones, previamente explicadas y aclaradas, se 
indiquen directamente en los planos por el proyectista. En es
te caso se podrán realizar inmediatamente los trárni tes señala
dos en el Capítulo 111. 

b) Que las objeciones y observaciones son de tal gravedad que 
obligan al interesado a retirar los documentos del proyecto, 
realizar las modificaciones de lugar y entregarlos nuevamen
te para su aprobación. 

Artículo 60.- En aquellos casos en que las objeciones no afec
ten las fundaciones de la estructura, la Oficina de Tramitación de 
Planos podrá entregar al interesado una carta, con copia a la Sec
ción de Inspección de Edificaciones de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones autorizándole a realizar el va
ciado de las mismas. 

CAPITULOV 
SUPERVISION, CONTROL E INSPECCION DE 

EDIFICACIONES 

Sección I 
Disposiciones Generales 

Artículo 61.- Se mantendrá en lugar visible de la obra una 
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copia de todos los planos aprobados y de la licencia correspon
diente, de manera que se encuentren a la disposición de los fun
cionarios que legalmente estén autorizados a inspeccionar los tra
bajos. 

Artículo 62.- Los funcionarios de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones o sus representantes autoriza
dos, tendrán acceso a todas las obras que se encuentren en ejecu
ción y podrán hacer todas las inspecciones y exámenes que juz
guen necesarios para comprobar que los materiales, métodos usa
dos y las estructuras están de acuerdo con los planos y cálculos 
aprobados y todas las prescripciones de los reglamentos vigentes, 
hallándose obligado el propietario o contratista a someterse a las 
indicaciones que se le hagan. 

Artículo 63.- La Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, luego de comprobar la fijación de retiros y líneas 
de construcción mediante documento expedido por la Oficina de 
Planeamiento Urbano de los ayuntamientos respectivos, expedirá 
las siguientes certificaciones de registro de inspección de obras: 

a) Certificación de aprobación de materiales y suelos, parcial o 
total 

b) Certificación de aprobación de elementos estructurales, par
cial o total 

c) Certificación de aprobación de instalaciones sanitarias, par
cial o total 

d) Certificación de aprobación de instalaciones eléctricas, par
cial o total 

e) Certificación de aprobación de áreas de estacionamiento de 
accesos a vías públicas 

f) Certificación de aprobación de impermeabilizantes de techos 
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g) Certificación de aprobación de inspección final. 

Párrafo l. A cada una de las certificaciones indicadas deberá 
adherírsele sellos de Rentas Internas por valor de RD$5.25. 

Párrafo 11.- En las localidades cuyos ayuntamientos no cuen
ten con Oficinas de Planeamiento Urbano, la fijación de retiros y 
líneas de construcción estará a cargo de la Liga Municipal Domi
nicana y será esta institución la que expedirá la certificación de 
aprobación correspondiente. 

Artículo 64.- Terminada la construcción, reconstrucción, am
pliación o alteración de cualquier obra para cuya ejecución se 
hubiere obtenido la licencia correspondiente. el propietario 
no podrá utilizar dicha obra para los fines que fue realizada, sin an
tes haber sido inspeccionada y examinada por la Dirección General 
de Edificaciones. Dicha inspección final debe ser realizada den
tro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de haber sido so
licitada. 

Sección 11 
Inspecciones 

Artículo 65.- Toda obra será inspeccionada por un inspector 
autorizado por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comu
mcac10nes. 

Artículo 66. - En las obras de hormigón y hormigón armado se 
llevará un registro de esta inspección, que comprenderá la canti
dad y calidad de les materiales, mezclado del hormigón, dispo
sición de las armaduras y supervisión del curado. En obras en las 
que se usen otros tipos de materiales, se registrará la cantidad y ca
lidad de los mismos y ia disposición de los ejes de elementos 
estructurales. 

Párrafo.- Este registro estará en todo momento a la disposición 
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del Secretario de I stado J ibr Púbhc;i-. omunicaciones o su 
representante autorizado y lo conservará el ingeniero o arquitecto 
encargado de la obra durante dos (2 l años, a partir de la fecha de 
terminación. 

Sección 111 
Pruebas a Efectuarse en Casos Pertinentes 

Artículo 67.- Materiales v Pruebas de Hormigón 

El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones o su 
representante autorizado podrá ordenar pruebas del hormigón pa
ra comprobar si los materiales . métodos usados durante el proce
so constructivo ofrecen la resistencia requerida. Se llevará en 
el sitio de la obra un registro de las pruebas realizadas en este 
sentido para que pueda ser inspeccionado en cualquier momento 
mientras dure la construcción. Dicho registro lo conservará el 
ingeniero o arquitecto encargado de la obra durante dos (2) años, 
a partir de la fecha de su terminación. 

Artículo 68.- Pruebas de Carga 

El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones o su 
representante autorizado podrá ordenar pruebas de cargas de cual
quier porción o de toda la estructura terminada cuando juzgue 
conveniente determinar la adaptabilidad de la estructura a los fi
nes a que se ha de destinar. 

Sección IV 
Identificación de Tipo y Calidad de Materiales 

Artículo 69.- A fin de facilitar el control de calidad en la eje
cución de los proyectos, en los documentos correspondientes, 
deberá hacerse referencia a las Normas Dominicanas (NORDOM) 
que especifiquen el tipo de material a utilizar. 
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Artículo 70.- En la elaboración de los Proyectos de Reglamen
tos deberá tenerse en cuenta la existencia de las Normas Domini
canas (NORDOM) relativas a especificaciones y métodos de ensa
yos en los materiales usados en las construcciones. Asimismo, en 
caso de no existir las Normas, deberá indicarse en el reglamento 
que se trata de una especificación y/o método de ensayo provi
sional hasta que se oficialice la Norma NORDOM. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1662, que aprueba varias rasoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9627. del 16 de diciembre de 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1662 

CONSIDERANDO: Que las empresas KOOL -TEMP DOMINI
CANA, C. POR A ; AIRES PBL DOMINICANA, C. POR A.; 
REFRI-AUTO, C.PORA.;MISTOLIN DOMINICANA, C. PORA.; 
y CAPLE, S.A .. han formulado al Departamento Técnico Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas 
solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 
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VISTA la Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoiuciones del Directorio de ::>e
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.247-82-V, de fecha 20 de julio de 1982, median
te la cual se unifica en un 50% el porcentaje de exoneración de las 
empresas dedicadas a la elaboración de aparatos acondicionado
res de aire para vehículos, rebajando a dicho nivel la exoneración 
de aquellas que disfruten de una proporción mayor. Asimismo, 
mediante la mencionada resolución se aprueban las solicitudes de 
aumento e inclusión de materias primas de la empresa KOOL 
TEMP DOMINICANA, C. POR A. y la de clasificación REFRI
AUTO, C. POR A. y se desestima la solicitud de aumento de ma
teria prima de la empresa AIRES PBL DOMINICANA, C. POR A. 

2.- Res. No.248-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, median
te la cual se rebaja a un 50% la exoneración que actualmente dis
fruta la empresa KOOL TEMP DOMINICANA, C. POR A., para 
la importación .de sus materias primas, de acuerdo a la Resolución 
No.247-82-V. Asimismo, se modifican las Resoluciones Nos. 
199-79-C, 193-80-MC y 352-80-MC, de fechas 7 de agosto de 
1979, 9 de julio y 9 de diciembre de 1980, respectivamente, para 
incluir en la clasificación que disfruta la aludida empresa KOOL 
TEMP DOMINICANA, C. POR A., por el resto del período, con el 
50% de exoneración, las materias primas y materiales que se deta
llan en el Ordinal Segundo de dicha Resolución No. 248-82-MC. Se 
modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 1330, 2016 y 2293, de fechas 19 de noviembre de 1979, 4 
de octubre de 1980 y 9 de marzo de 1981, respectivamente. 
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3.- Res. No.249-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, median
te la cual se modifican las Resoluciones Nos.200-79-C y 225-80-
MC, de fechas 7 de agosto de 1979 y 11 de agosto de 1980, para 
rebajar al 50% la exoneración sobre la importación de materias pri
mas que en proporción de un 70% disfruta actualmente la empresa 
AIRES PBL DOMINICANA, C. POR A. Asimismo, se desestima la 
solicitud de aumento de materias primas formulada por dicha em
presa AIRES PBL DOMINICANA, C. POR A 

4.- Res. No.138-83-V, de fecha 20 de julio de 1983, mediante 
la cual se concede a la empresa REFRI-AUTO, C. POR A, un pla
zo de 6 meses a partir de la fecha en que sea aprobada por el Poder 
Ejecutivo su resolución de clasificación, para ponerse al mismo ni
vel de integración de su competidora KOOL TEMP DOMINI
CANA, C. POR A., al requerimiento señalado su clasificación que
dará sin efecto. 

5.- Res. No.156-83-C, de fecha 18 de agosto de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa MISTOLIN DOMINICANA, 
C. POR A, en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le 
concede exoneración, en proporción de un 70% de todos los dere
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, in
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se consignan en el 
Ordinal Segundo de dicha Res. No.156-83-C. 

6.- Res. No. 168-83-RC, de fecha 18deagostode 1983,median
te la cual se reclasifica a la empresa CAPLE, S.A, a partir del 5 de 
agosto de 1983, en la Categoría "C", por el término de 8 años, y 
se le concede exoneración en los porcentajes señalados, de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co
nexos incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de con
sumo interno, que incidan sobre las materias primas que se deta
llan en el Ordinal Segundo de dicha Res. No.168-83-RC. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Industria y 
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Comercio) de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal dt> la República Dominicana. a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres_; año 140° de la 
Independencia v 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1663, que aprueba varias resoluciones del Directoño de Desarrollo lndustñaJ. 
G. D. No. 9627, del 16 de diciembre da 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1663 

CONSIDERANDO: Que las empresas RADIADORES TROPI
CALES DOMINICANOS, S.A.; INDUSTRIAS RICALIN, C. POR 
A.; INDUSTRIAS HADA, C. POR A.; ALMACENISTAS INDUS
TRIALES, C. PORA.; QUIMICOS ASOCIADOS, C. POR A.; LA 
ESTRELLA, S.A.; LUIS FONG & CO., C. POR A.; HIROCA, C. 
POR A.; CARTONERA NACIONAL, C. POR A.; CARTONERA 
DIOS SOBRE TODO; CUADERNOS NACIONALES, C. POR A.; 
ANTILLIES SHOE ENTERPRISES, LTD.; PANTER, C. PORA.; 
ALIMENTOS INFANTILES, S.A.; DISTRIBUIDORA NACIO
NAL, S.A.; y DOMINICAN SHOES AND PARTS CORPORA
TION, han formulado al Departamento Técnico Industrial de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, 
para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 
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VISTA la Ley No.299, sobre Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 2 3 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.-Res. No.221-83-C, de fecha 12 de octubre de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa RADIADORES TROPICALES 
DOMINICANO, S.A., en la Categoría "C" por el término de 
8 años, con un 90% de exoneración de todos los derechos • 
impuestos de importación y demás gravámenes cone"\.os, incluven
do el arancel1 .los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. 

2.- Res. No.222-83-C, de fecha 12 de octubre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIA RICALIN, C 
POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, con el 90% 
de exoneración de todos los derechos e impuestos de importa
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre las 
materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolución. 

3.- Res. No.223-83-C, de fecha 12 de octubre de 1983, median
te la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIAS HADA, C. POR 
A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, con exoneración 
de un 70% de todos los derechos e impuestos de importación ' 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
Unificados y los de consumo interno que incidan sobre las mate-



-1594-

rias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolu
ción. 

4.- Res. No.224-83-RC, de fecha 12 de octubre de 1983, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa ALMACENISTAS IN
DUSTRIALES, C. POR A., con efectividad a partir del 11 de 
mayo de 1984, fecha en que vencerá la clasificación que disfruta 
dicha empresa en la Categoría "C", con exoneración de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas que se consignan en 
el Ordinal Segundo de dicha resolución y en los porcentajes que 
se indican en la misma. 

5.- Res. No.225-83-RC, de fecha 12 de octubre de 1983, me
diante la cual se reclasifica a la empresa QUIMICOS ASOCIA
DOS, C. POR A., con efectividad a partir del 7 de noviembre de 
1983, fecha en que venció la clasificación que disfruta dicha em
presa, en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le con
cede exoneración de un 50% de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci
dan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

6.- Res. No.227-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.111-80-MC, 337-80-MC y 52-82-
TC, de fechas 22 de abril de 1980, 9 de diciembre de 1980 y 16 de 
febrero de 1982, respectivamente, para aumentar por el resto del 
período de la reclasificación que disfruta la empresa La Estrella, S. 
A, en proporción de un 60% de exoneración del pago de los dere
chos e impuestos aduanales, de las materias primas y materiales 
que se detallan en el Ordinal Primero de dicha Resolución No.227-
83-MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sean necesario, 
los Decretos Nos.1911, 2293 y 1738, de fechas 20 de agosto de 
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1980, 9 de marzo de 1981 y 12 de mayo de 1982, respectivamen
te. 

7.-Res. No.228-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos. 314-79-C, 146-81-MC, 109-82-MC, 
355-82-MC y 135-83-MC, de fechas 5 de diciembre de 1979, 5 de 
mayo de 1981, 13 de abril y 2 de noviembre de 1982, y 20 de ju
lio de 1983, respectivamente, para aumentar por el resto del perí o
do de la clasificación que disfruta la empresa LUIS FONG & CO.,C. 
POR A, en proporción de un 90% de exoneración del pago de los 
impuestos aduanales del renglón "frascos de vidrio de un galón con 
sus tapas", con un total de 17,500 unidades (N.A.B. 70.10-01.13/ 
80.06-00.01 ). Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, los Decretos Nos.1703, 2550, 3349, 733 y 1374, de fechas 14 
de abril de 1980, 3 de julio de 1981, 28 de junio de 1982, 7 de fe
brero y 3 de septiembre de 1983, respectivamente. 

8.- Res. No.229-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica la Res. No.83-80-RC, dictada a favor de la empresa 
HIROCA, C. POR A., para sustituir la lista de productos quími
cos que inserta en dicha Res. No.83-80-RC, con la misma cantidad 
de 259,381.60 Kgs. anuales de productos químicos según se deta
llan en el Ordinal Primero de la presente resolución. Se modifica, 
en consecuencia, en cuanto sea i;i.ecesario, el Decreto N o.17 5 2, de 
fecha 16 de mayo de 1980. 

9.- Res. No.230-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.221-81-V y 350-81-MC, de fechas 4 
de agosto y 31 de diciembre de 1981, dictadas a favor de la empre
sa CARTONERA NACIONAL, C. POR A., para autorizarla a im
portar en hojas o paletas el cartón ordinario plegadizo y la cartu
lina manila que utiliza en la fabricación de envases o cajas de 
cartón plegadizo y folders. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos.2816 y 2965, de fechas 14 
de abril de 1977 y 31 de diciembre de 1981, respectivamente. 
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10.- Res. Nos.231-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica las Resoluciones Nos.221-81-Vy 343-81-MC, de fechas 4 
de agosto y 31 de diciembre de 1981, respectivamente, para 
autorizar a la empresa CARTONERA DIOS SOBRE TODO a im
portar en paletas el cartón plegadizo que utiliza en la fabricación 
de envases o cajas de cartón. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos.2805 y 2969, de fechas 4 
de abril de 1977 y 31 de diciembre de 1981, respectivamente. 

11.- Res. Nos.232-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica la Res. No.357-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, 
dictada a favor de la empresa CUADERNOS NACIONALES, C. 
POR A, para hacer figurar en el listado de materias primas, el ren
glón de 125 toneladas anuales de cartón para carátulas N.A.B. 
48.01-02.99. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No.2966, de fecha 31 de diciembre de 1981. 

12.- Res. Nos.233-83-CN, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica la Res. No.125-83-C, de fecha 13 de julio de 1983, para 
autorizar el cambio de nombre de WELLCO CARIBEAN, INC. 
por el de ANTILLES SHOE ENTERPRISES, LTD. Se modifica, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1374, de 
fecha 3 de septiembre de 1983. 

13.- Res. No.234-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica la Res. No.208-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982; dic
tada a favor de la empresa PANTER, C. POR A., para autorizarla a 
importar las materias primas que se detallan en el Ordinal Prime
ro de dicha Resolución No.234-83-MC, hasta que sean produci
das por la industria nacional en las condiciones requeridas por el 
Artículo 20 de la Ley No.299. Se modifica, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, el Decreto No.2813, de fecha 21 de octu
bre de 1982. 

14.- Res. No.235-83-V, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
deja sin efecto la clasificación otorgada a la empresa ALIMENTOS 
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INFANTILES, S.A., mediante Resolución No.221-80-TC, de fecha 
11 de agosto de 1980. Se deroga, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No.2117 de fecha 27 de noviembre de 1980. 

15.- Res. No.236-83-MC, de fecha 12 de octubre de Í983, que 
modifica la Res. No. 329-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, para 
autorizar a la empresa DISTRIBUIDORA NACIONAL, S.A., a 
trasladarse de la Zona Industrial de Haina, provincia de San Cristó
bal, a la avenida John F. Kennedy, esquina calle El Carmen, de 
la ciudad de Santo Domingo. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No.438, de fecha 5 de noviembre 
de 1982. 

16.- Res. No.240-83-MC, de fecha 12 de octubre de 1983, que 
modifica la Res. No.204-79-TC, de fecha 7 de agosto de 1979, 
para autorizar a la empresa DOMINICAN SHOES ANO PARTS 
CORPORATION, diversificar su producción con la adición de 
guantes, correas, carteras, bolsos y maletines. Se modifica., en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto N o.13 3 O, de fe
cha 19 de noviembre de 1979. 

Artículo Segundo.-Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio, y de Finanzas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince ( 15) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1664, que concede el beneficio de la incorporación a la "Federación de Motoci
clismo Deportivo de la República Dominicana" (FEMOTO). 

G. O. No. 9627, del 16 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1664 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Federación de Motociclismo Deportivo de la República Domini
cana" (FEMOTO), que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 20 de agosto de 1983. 

Artículo 2. - Dicha incorporación será efectiva tan pronto como 
la indicada federación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520 sobre Asoci3:ciones que 

no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de 
julio de 1920. 
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Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince días del mes de 

diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1665. que nombn al Contrulminnb. M. de G .. Ernesto Pírez Navarro, Sub
secrmrio de Estado de la Marina de Guerra. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre rie 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1665 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Unico. - El Contraalmirante, M. de G., Ernesto Pérez 
Navarro, queda designado Subsecretario de Estado de la Marina 
de Guerra. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1666. que asciende al Coronal. E.N,. Cristian Bienvenido Valdez PuaHo. al 
nngo de Genanl de Bñgada. E.N .• y lo designa Inspector General del Ejército Nacional 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1666 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Coronel, E.N., Cristian Bienvenido Valdez Pue
llo, queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N. 

Artículo 2.- El General de Brigada, E.N., Cristian Bienvenido 
Valdez Puello, queda designado Inspector General del Ejército 
Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1667, que declara el dfa 20 de dicíembR de cada año, como "Día del Turismo". 
G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1667 

CONSIDERANDO: Que es propósito primordial del Gobierno 
de Concentración Nacional, estimular el fomento y difusión del 
turismo, por constituir éste un factor importante en la economía 
nacional; 

CONSIDERANDO: Que procede destinar un día del año para 
reconocer la importancia que reviste la industria del turismo; 

CONSIDERANDO: Que el 20 de diciembre de 1979, la Direc
ción Nacional de Turismo e Información, fue convertida en Secre
taría de Estado de Turismo; 

VISTO el Artículo 3 de la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo 
de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Anículo 1.- Se declara el día 20 de diciembre de cada año, 
como "Día del Turismo". 



-1602-

Articulo 2. - Este día será conmemorativo para los funcionarios 
y empleados de la Secretaria de Estado ele Turismo, y se celebra
rá de acuerdo con los programas que prepare al efecto dicha Secre
tana. 

DADO e.: Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de 1 República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia ) 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1668, que designa la Comisi6n Oficial que representará al Gobierno de Concen
traci6n Nacional en los actos a celebrarse en la provincia de San Juan, en ocasilln de 

cumplirse el 128 Aniversario de la Batalla de Santomé. 
IG. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO" 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1668 

CONSIDERANDO: Que el próximo día 22 de diciembre se ce
lebrarán en la provincia de San Juan, los actos recordatorios en 
ocasión de cumplirse el 128 Aniversario de la Batalla de Santo
mé; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Cqnstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se designa una Comisión Oficial para asistir, 
en representación del Gobierno de Concentración Nacional, a los 
actos a celebrarse en la provincia de San Juan el próximo día 22 
de diciembre, en ocasión de cumplirse el 128 Aniversario de la Ba-
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talla de Santomé, la cual estará compuesta por el General de Bri
gada (r) Osear Padilla Medrana, Secretario de Estado de Interior 
y Policía, quien la presidirá; y los señores Ing. José Michelén, Di
rector Ejecutivo del Instituto de Estabilización de Precios (INES
PRE); Fabián Antonio del Villar, Gobernador Civil de la provin
cia de San Juan; General de Brigada, E.N., Narciso Elio Bautista 
D'Oleo, Comandante de la 3ra. Brigada de Infantería, E.N., y el 
Lic. José Chez Checo, Director del Museo Nacional de Historia 
y Geografía, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dic:cinueve ( 19) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1669, que otorga exequétur a vaños profesionales. 
G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1669 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus moclificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 

1964; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
ck fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribucic;mes que me confiere el Anículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Víctor Joaquín García Martínez, Jesús Anselmo Rafael Paulino • 
Aguilar, Cristian Miguel Zapata Santana, Freddy Nicolás Castillo 
Nieve, Doris Yolanda Urbáez Urbáez, Yamil Bienvenido del Car
men Firpo Alba, Niza Francesca de la Altagracia Abreu Mustafá, 
Francisco Akides Morla Aristy, Manuel de Atocha Cabrera Suárez 
y José Miguel Pérez Heredia. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Guillermina Susana Rondón Olivo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 

Y adira Petrolin'a del Orbe Muñoz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE TENARES: 

Rafael Leonidas Antonio García. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

María Luisa Garrido López y Ana Cecilia González Guerrero. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
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Maricela Cabrera Cruz, Juana Evangelista Fournier Núñez, Luis 
Gilberto Cado Ventura, María Mercedes Estevez León, Rosa Mar
ciana Molina, Eusebio Ravelo, David Minaya Peña, Ana Mei-Lan 
Sang Santos, Argentina María Reyes y Báez, Angelita del Rosario 
Santana Angeles, Araminta Mercedes Astwood Rojas, Marilyn 
Margarita Marchena Mejía, Deisy Ramona Almánzar Sánchez, 
Fausto Ramón Martínez Gil, Bélgica Mercedes Rosario García, Ma
ría Marte Peña, César Casimiro Sánchez Moscoso, Danilo Fran¡::isco 
Antonio Polanco Hernández, Luis Antonio Tejada Olivares, Alta
gracia Robles Martes, Norberto Antonio Hernández Jiménez, Ra
faela del Pilar Torres de la Cruz, Gabriel Reyes, Máximo Guzmán 
Soriano, S_antiago Portes García, Mirtha Vanessa Herrera Pavón, 
Antonio Salvador Leoncio Lora Báez, Teófilo Paredes García, 
Euclides Moreta Gómez, Eladio Martínez, Armando Andrés Ro
dríguez Rodríguez, María Altagracia Herrera Sánchez, María Salo
mé Azcona de la Cruz, Estela del Rosario Fátima Abréu Bautista, 
Ysidora María Petrolina Guzmán Grullón, Licety Altagracia Maceo 
Golibart, Mercedes Margarita Guevara Feliz, Emil Alexis Jiminián 
Quiñones y Milagros de la Esperanza Rosario López. 

Artículo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República 
v a la Secretaría de Estado de Finanzas para los fines correspon

dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1670, que concede naturalizaci6n dominicana al Reverendo Padre Roberto 
Alonso Delgado. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1670 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Reverendo 
Padre Roberto Alonso Delgado, para que le sea concedida la natu
ralización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abrii de 1948, y sus modificaciones; 

En c.:jercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. Se concede la naturalización dominicana al Reve
rendo Padre Roberto Alonso Delgado, de nacionalidad cubana. 

Artículo 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia de Dajabón, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. Envicsc a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
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de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1671, que establece la zafra del año 1984 de los ingenios azucareros del país. 
G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORIORGEBLANCO 
Presidente de la Rei-,ublica Dominicana 

NUMERO: 1671 

VISTA la Ley No. 618, de fecha 16 de febrero de 1965; 

VISTAS las disposiciones del Convenio Internacional del Azú
car vigentes desde el lro. de enero de 1978, ratificado por Resolu
ción del Congreso Nacional No. 85, de fecha 26 de diciembre de 
1979; 

VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Domini
cano, que tuvo en cuenta los datos suministrados por las empresas 
azucareras de la República, de conformidad con lo que dispone 
el Artículo 14 de la indicada Ley No. 618, tanto en lo que se refie
re a la zafra recién terminada como a las proyecciones de la próxi
ma zafra, en relación a las áreas de cañas sembradas, rendimiento 
de azúcar por cañas molidas y estimados de producción de azúcar; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La zafra del año 1984 de los ingenios azucareros 
del país corresponderá a todo el año calendario. 
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Articulo S, .111ton a I cada empresa azucarera a producir 
durante dicha 1atra el máximo tonelaje de azúcar de acuerdo con 
sus respect1,·os programas dt> molienda, sujeto a los ajustes previs
tos en el ArtÍl ulo 48 del Convenio Internacional del Azúcar. 

Artículo 3. Oc la producción alcanzada en dicha zafra y de las 
existencias sobrante, del año 1983, se dispondrá de los azúcares 
necesarios para satisfacer las necesidades del consumo nacional y 
se tomarán las prm idencias para cumplir con las Existencias Espe
ciales de acuerdo al Convenio Internacional del Azúcar. 

Párrafo El Instituto Azucarero Dominicano autorizará la ven
ta e\.portación de dichas Existencias Especiales, cuando así lo 
disponga la Orgam?ación Internacional del Azúcar, a través de sus 
organismos competentes 

Artículo 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el 
país en el mercado mundial y en el mercado de los Estados Unidos 
de América, as1 como las obligaciones de mantener las Existen
cias Especiales señaladas en el Artículo 46 del Convenio Interna
cional del Azúcar, serán distribuidas entre los productores azuca
reros en las siguientes proporciones: 

Consejo Estatal del Azúcar 

Gulf & Western Americas Corporation 
( Central Romana) 

Ingenios del (;rupo Vicini. 

. 59.72 % 

.32.33 % 

. .7.95 % 

Artículo 5.- Las empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para ex
portación que hayan realizado o realicen en lo adelante de azúca
res de la zafra de 1984, indicando destino, precio, fechas de entre
gas y otras condiciones consignadas en las mismas, así como cua
lesquiera otras informaciones adicionales que les sean solicitadas 
por dicho Instituto. 
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Párrafo. - Para dar cumplimiento la anterior disposición, las 
empresas azucareras deberán: 

a) Notificar al Instituto los detalles de cada venta dentro de los 
ocho (8) días de realizada la misma. 

b) Remitir a dicho organismo, dentro de los ocho (8) días hábi
les después de recibido. copia fiel del contrato correspondien
te. 

Artículo 6. - El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los 
permisos necesarios para poder efectuar los embarque~ de azúcar. 

Párrafo 1.- El Instituto Azucarero Dominicano no expedirá 
;_:,ermisos de exportación para cubrir aquellas ventas de azúca
res que no le hubieren sido informauas dentro del plazo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Párrafo ll.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano en
tregará a los productores Certificados de Elegibilidad para las ex· 
portaciones de azúcares con destino al mercado de los Estados 
Unidos de América en las mismas proporciones establecidas en el 
Artículo 4 del presente decreto. 

Artículo 7. Las empresas azucareras estaran en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de 
mayo, y otra vez antes del 30 de septiembre dt' 1984, de los 
aumentos o disminuciones que consideren habrán de e-xpcrimen
tar en relación con sus estimados de producción. así como de 
cualquier deficiencia que pudieran sufrir ~n relación con las cuo
tas de exportación asignádales en virtud del Artículo 4 del pre
sente decreto. 

Párrafo 1.- El Instituto Azucarero Dominicano procederá a la 
redistribución entre los demás productores de los déficits declara
dos por las empresas, de acuerdo con el presente artículo, toman-
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do en cuenta las cuotas o partes de las mismas cedidas a otro u 
otros productores) que éstos se hayan obligado a satisfacer. Podrá 
asimismo, redistribuir cuotas en virtud de convenios entre produc
tores que envuelvan cesión de parte de sus cuotas respectivas y 
que los cesionarios de las mismas se obliguen a satisfacer. 

Párrafo 11.- Las empresas que no declaren las deficiencias que 
estimen pueden producirse en el monto que les haya sido asigna
do para exportación, podrán ser sancionadas por el Poder Ejecuti
vo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con una reduc
ción en su asignación igual o proporcional a la cantidad con que el 
país haya sido sancionado con motivo del incumplimiento de su 
cuota. Dicha reducción será consignada en el decreto que se dicte 
para la regulación de la próxima zafra. 

Artículo 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los 
permisos correspondientes a la exportación y ventas de las mieles 
finales y de otros tipos que sean producidas por los ingenios. El 
procedimiento a seguir para la expedición de los permisos de ex
portación de mieles será el mismo establecido para los azúcares. 
Las ventas de a.Yúcar y melaza para el consumo nacional estarán 
sujetas a las formalidades que establezca el Instituto Azucarero 
Dominicano. 

Artículo 9.- Los azúcares mencionados en el presente decreto 
se refieren al equivalente de los azúcares comerciales en azúcares 
de 96° de polarización (valor Úudo). 

Artículo 10. El Instituto Azucarero Dominicano queda encar
gado de velar por la l jecución de las disposicion~s del presente de
creto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes o de
cretos vigentes a otros organismos y departamentos de la Adminis
tración Pública. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del 
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mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1672, que concede naturalización dominicana provisional a los menores de edad 
Georges, Nicolés y Patricia Shuhaibar Mattar. 
G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1672 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Isabel 
María Mattar de Shuhaibar, para que le sea concedida la naturali
zación dominicana provisional a sus hijos menores de edad Geor
ges, Nicolás y Patricia Shuhaibar Mattar; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana provi
sional en favor de los menores de edad Georges, Nicolás y Patricia 
Shuhaibar Mattar, nacidos en Ras-Beirut, Distrito de Beirut, Líba
no, en fechas 15 de abril de 1970, 15 de agosto de 1972 y 4 de ene
ro de 1981, respectivamente, hijos legítimos de los señores Sami 
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Shuhaibar e Isabel Mana Mattar de Shuhaibar, de nacionalidades 
libanesa y domimcana. respecti\'amente. 

Articulo 2. - Env1ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1673, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1673 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

(1) Andrea Rodríguez, con una pensión del Estaqo de ciento 
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veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

2) Gloria Alcántara de Moreta, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

3) María Dolores Hernández Nina de Liranzo, con una pensión 
del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensua
les; 

4) Eduardo Díaz, con una pensión del Estado de ciento cin
cuenticuatro pesos oro (RD$154.00) mensuales; 

5) Francisco Salvador Franco Tavárez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) Luis Méndez Acosta, con una pensión del Estado de ciento 
noventisiete pesos con sesenta centavos (RD$197.60) mensuales; 

7) Armando Acosta, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Rhina Milagros Valenzuela de Piña, con una pensión del Es
tado de doscientos cuarentiocho pesos oro (RD$248.00) mensua
les; 

9) Josefa Manuela Díaz Vásquez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

10) Pedro María González, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

11) Teresa de Jesús Vólquez Moquete, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

12) Telésforo Catano, con una pensión del Estado de ciento 
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veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13) Rosa García Vda. Saviñón, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

14) José Lucía Pérez Olivero, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

15) Cruz Green, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

16) Pedrito Beltré Beltré, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos 'Jro (RD$125.00) mensuales; 

17) María Altagracia Tejeda Berrocal, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

18) Angcla Morel de Santos, con una pensión del Estado de 
ciento ochentinueve pesos oro (RD$189.00) mensuales; 

19) Eleodora de los Santos Paula, con una pensión del Estado 
de ciento sescntiún pesos con setenta centavos (RD$161. 70) men
suales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1674. que concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 
G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1674 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constiwción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per

sonas siguientes: 

1) Marcelina Amparo Jáquez Cruz de Batista, con una pensión 
del Estado de doscientos tres pesos con sesentitrés centavos 

(RD$203.63) mensuales; 

2) Yolanda Bello Matos, con una pensión del Estado de ciento 
sesenta pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

3) Rita Dolores Bueno de Jerez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

4) Alba Maritza Del Orbe de de León, con una pensión del Es
tado de doscientos quince pesos con ocho centavos (RD$215.08) 

mensuale~; 

S) Félix Julián Taveras Acevedo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$12S.00) mensuales; 

6) Zoila Iluminada (Cielo) Estrella Peña, con una pensión del 
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Estado de trescientos setenticuatro pesos con cuarentiocho centa
vos (RD$374.48) mensuales; 

7) Bias Pichardo, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Máximo Mártir, con una pensión del Estado de doscientos 
quince pesos con ochentiséis centavos (RD$215.86) mensuales; 

9) José Agustín Montolío Henríquez, con una pensión del Esta
do de ciento setentisiete pesos con cuarentiséis centavos (RO$ 
177.46) mensuales; 

10) Aura Elisa Lagrange de Solano, con una pensión del Estado 
de doscientos setentiún pesos con veinte centavos (RD$271.20) 
mensuales; 

11) María Leonidas de los Santos Silva, con una pensión del Es
tado de ciento noventinueve pesos con cuarentiséis centavos 
(RDS 199.46) mensuales; 

12) Delfa Ramona De los Milagros Genao de Peguero, con una 
pensión del Estado de doscientos setentinueve pesos oro (RO$ 
279.00) mensuales; 

13) Aurelia Ramírez Febles Vda. Muñoz, con una pensión del 
Estado de doscientos ochentiséis pesos con treintitrés centavos 
(RD$286.33) mensuales; 

14) Laura Manuela Mejía de Martínez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

1$) Anacaona Trinidad Salce de Almonte, con una pensión del 
Estado de ciento cincuentiséis pesos con veinte centavos (RO$ 
156.20) mensuales; 
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16) Ramón Antonio Rodríguez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

17) Felipa Ramírez, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

18) Lourdes Chevalier, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

19) Lidia Argentina Cepín de Pérez, con una pensión del Esta
do de ciento noventitrés pesos con sesenta centavos (RD$193.60) 
mensuales; y 

20) Sergio Eligio Vásquez, con una pensión del Estado de cien
to noventa pesos con sesentiséis centavos (RD$190.66) mensua
les; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1675, que concede el beneficio de la iubilación a vaños servidores de la Admi
nistnci6n P6blica. 

G.'O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1675 
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VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confier~ el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se modifica el Decreto No. 417 3, de fecha 21 de 
diciembre de 1973, en su Acápite 97, para que en lo adelante rija 
del siguiente modo: 

"97) Ignacio Rodríguez González, con una pensión del Estado 
de trescientos cuarenta pesos oro (RD$340.00) mensuales"; 

Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 3054, de fecha 29 de 
agosto de 1977, en su Acápite 840, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

''840) José Antonio Guzmán Fabián, con una pensión del Esta
do de ciento sesemiocho pesos oro (RD$168.00) mensuales"; 

Artículo 3.- Se modifica el Decreto No. 3266, de fecha 14 de 
mayo de 1982, en su Acápite 7, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

"7) Luciano Fernández Guzmán, con una pensión del Estado 
de ciento cuarentitrés pesos oro (RD$143.00) mensuales"; 

Artículo 4.- Se modifica el Decreto No. 450, de fecha 9 de 
noviembre de 1982, en su Acápite 7, para que en lo adelante rija 
del siguiente modo: 

"7) Mercedes María Polanco de Mena, con una pensión del Esta
do de cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) mensuales; 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1676, que deroga el Decreto No.2820 del 26 de oi:tuhn de 1!11n. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1676 

En ejercicio de lás atribuciones que me confiere el A.rtículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico: Queda derogado el Decreto No. 2820, de fecha 

26 de octubre de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1677, que nombra Miembros del Consejo de Guerra de Apelaci6n de las Fuer
zas Armadas y del Consejo de Guerra de Primen Instancia del Ejército Nacional 

G. D. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1677 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Coronel Abogado, E.N., Temístocles Jiménez 
Moquete, queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Apela
ción de las Fuerzas Armadas, en sustitución del General de Briga
da Abogado (r), E.N., Alfredo Acosta Ramírez. 

Artículo 2.- El Capitán Abogado, E.N., José Ramón Galván 
Mercedes, queda designado sustituto del Fiscal del Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Capitán, E.N ., Eugenio José Peláez Ruiz. 

Artículo 3.- El Capitán, E.N., Eugenio José Peláez Ruiz, que
da designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Prime
ra Instancia del Ejército Nacional, con jurisdiccion nacional, en 
sustitución del primer Teniente Abogado, E.N., José Aquiles Nina 
Encarnación. 

Artículo 4.- El Primer Teniente Abogado, E.N., José Aquiles 
Nina Encarnación, queda designado Juez de Instrucción del Con
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con ju
risdicción nacional, en sustitución del Capitán Abogado, E.N., José 
Ramón Galván Mercedes. 

Artículo 5.- El Segundo Teniente, E.N., Ramón Antonio Ma-
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teo Núñez. queda designado Secretario del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, 
en sustitución del Segundo Teniente, E.N., Felipe Marte González. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR.JORGE BLANCO 

O ec. No.1678, que nombra varios funcionarios judiciales. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de- 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1678 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. La Dra. Fanny J. Castillo Cedeño, queda desig
nada Procurador Fiscal del Distrito Judicial de El Scybo, en sus
titución del Dr. Héctor Juan Rodríguez S. 

Articulo 2.- El Dr. Odalis Teodomiro Fcrnándc1: y Casado, 
queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz dd municipio 
de El Seybo, en susritución de la Dra. Fanny J. Castillo Ccdcño. 

Artículo 3. - La Dra. María del Rosario Cuello, queda designa
da Fiscalizadora del Juzgado de Pa;, del municipio de San Juan de 
la Maguana, en sustitución del Lic. Salvador Cuevas. 
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Artículo -1-. Fl Lic. Salrndor Cuerns. queda designado Fiscali
zador del Juzgado de Pu de! municipio de Elías Piña, en sustitu
ción del Dr. Juan Ant. Díaz Aponte. 

Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constitm·en el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del me~ 
de diciembre Lid año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. N:i.1679. que encarga al Vicecónsul de la República en Miami, Florida, señor Rhino 
Mejía Ferrés, de dicho Consulado. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente <le la República Dominicana 

NUMERO: 1679 

En ejercicio de las atriuuciones que me confr:rc el Artículo 5 5 
de la Constitución Je l:1 República, dicto el siguicnte 

DECRETO 

Artículo 1.- El sc-ñor Rhino Mejía Ferrés, Vicecónsul, queda 
encargado del Consulado de la República en Miami, Florida, Es
tados Unidos de AmC:·rica 

Artículo 2. Queda derogado el Decreto No. 1547, de fecha8 
de noviembre de 1983. 
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DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1680, que nombra a la Dra. Nilda Margarita Infante Brito, Abogado Ayudante 
del Abogado del Estado. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presi<lente de la República Dominicana 

NUMERO: 1680 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La Dra. Nilda Margarita Infante Brito, queda desig
nada Abogado Ayudante del Abogado del Estado, en sustitución 

de la Dra. Josefa V. Rodríguez Taveras. 

Artículo 2. - La Dra. Nilda Margarita Infante Brito, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre I11;ventario de los Bienes que Constituyen el 

Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 

Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1681, que pone la Zona Franca Industrial de la provincia de Peravia, bajo la 
administraci6n técnica y operativa de la Corporaci6n Zona Franca Banileja, lnc. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGl•, BLANCO 
Presidente lk la República Dominicana 

NUMERO: 1681 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 1166 del 21 de 
junio de 1983 se autorizó el establecimiento de una Zona Franca 
Industrial en la pro,·incia de Pcravia y se designó una Comisión pa
ra impulsar los trabajos de instalación ,· supervisión del funciona
miento de la misma ~ para someter al Poder Ejecutivo los límites 
de dicha Zona v los reglamentos para su operación; 

CONSIDERANDO: Que la referida Comisión ha cumplido el 
mandato que le fue otorg,ido en el mencionado decreto y ha cons
tituido "La Corporación de la Zona Franca Banileja", entidad sin 
fines lucrativos, debidamente mcorporada por Decreto No. 1279 
del 29 Je julio de 1983; 

CONSIDER/\NDO: Que procede complementar las disposicio
nes del mencionado Decreto No. 1166, estableciendo un marco de 
regulaciones para organizar el desarrollo de dicha Zona y el funcio
namiento de las.empresas que allí se establezcan; 

VISTA la Ley No. 4315 de fecha 22 de octubre de 1955, sobre 
Institución de Zonas Francas, sus modificaciones; 

VISTO el Decreto No. 1864 de fecha 29 <le junio de 1956 que 
reglamenta ei funcionamiento de las Zonas Francas en la Repúbli
ca Dominicana,) ~us modificaciones; 

VISTA la r .l')' No. 299 sohre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - La Zona Franca Industrial de la provincia de Pe
ravia, establecida por Decreto No. 1166, del 21 de junio de 1983. 
queda bajo la administración técnica y operativa de la "Corpora
ción Zona Franca Banileja, Inc. 

Artículo 2. - Las condiciones bajo las cuales se desarrollará, 
funcionará y operará la Zona Franca Industrial de Peravia serán 
convenidas mediante contrato entre el Estado y la Corporación. 
Dichas condiciones se ajustarán a las disposiciones legales vigentes 
y a las regulaciones previstas en este decreto. 

Artículo 3. - La Zona Franca Industrial de la provincia Peravia 
estará ubicada en una porción de terreno dentro de los siguientes 
inmuebles: 

"l.- La Parcela No. 2507 del Distrito Catastral No. 7 del muni
cipio de Baní, sección Matanza, provincia de Peravia, la cual tiene 
una extensión superficial de 43 hectár·eas, 3 3 áreas, 07 centiá
reas, y con los siguientes linderos : al Norte, Parcela No. 2505; 
al Este, Parcela No. 2505: al Sur, iarretera de Baní a las Calderas; 
y al Oeste, Parcela No. 2506, camino carretero. Esta Parcela está 
amparada por el Certificado de Títulos No. 7124, expedido en fe
cha 13 de octubre de 1975, por el Registrador de Títulos de San 
Cristóbal, República Dominicana" 

"2.- Una porción de terreno en el ámbito de la Parcela No. 7 
del municipio de Baní, sección Sombrero, provincia de Peravia, 
con una extensión superficial de 900 tareas, dentro de las hectá
reas transferidas a los Sres. Rafael Camilo, José Manuel y César 
Alcides Landestoy Báez, por resolución del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha 6 de septiembre de 1978, inscrita en el Registro 
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Je Títulos ut Dq 1rtamento de San Cristóbal, en fecha 25 de sep
tiembre de 197&. ªJº el No. 1769, folio 443, en el Libro de Ins
cri ,cione o. 12, en ta que se declara a dichos Sres. como he
n-leros Je lo!> esposos Camilo LandestO} Lluberes y Dolores Oti
lia Ba.:z Brea. ,- la cual resolución le transfiere a cada uno de ellos 
25 H.ts., 29As., 18Cas., 45KM2, de los derechos registrados sobre 
dicha Parcela a favor del Sr. Camilo Landestoy Lluberes, ascenden
tes a lOOHas .. 76As. 73Cas .. v 800,\\2. amparada esta porción de 
terreno por el Certificado de Título No. 3 505, expedido en fecha 
17 de ocnibre de 1978, por el Registrador de Títulos de San Cris
tóbal, República Dominicana" 

Párrafo l. El área de dicha Zona Franca podrá ser extendida 
por recomendación de la Corporación, previa aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

Párrafo II.- Las porciones y sus edificaciones serán arrendadas 
o ~ndidas a los industriales que las soliciten mediante contratos 
con la Corporación, de acuerdo con las tarifas y precios que ésta 
establezca y bajo las condiciones que se cqnsideren convenientes 
para los fines que ha sido creada la mencionada Zona Industrial. 

Párrafo III.- Los servicios de agua, energía eléctrica·, alumbrado 
y teléfono estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las 
tarifas que rijan al.efecto. 

Artículo 4. El área de la referida Zona Franca Industrial esta
blecida, estará delimitada por linderos específicos, rodeada por 
cercas o murailas y b·tjo la vigilancia permanente de las autoridades 
de aduanas correspondientes, sin que pueda haber población resi
dente. En esta zona se podrá efectuar, sin trabas, toda clase de 
operaciones destinadas al almacenamiento, transfonnación, pro
cesamiento, ensamblaje, manipulación, embalaje, refinación, des
tilación, y rectificación de toda clase de mercaderías o productos 
no prohibidos legalmente, sin pago de tributos fiscales o municipa
les, de acuerdo a las disposiciones legales sobre la materia. 
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Párrafo 1.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que 
figuran en el Artículo Sexto del Reglamento No. 1864, del 29 de 
junio de 1956, y sus modificaciones. Sm embargo, el calificativo 
"inflamable" de ese artículo, o cualquiera que lo sustituya, para 
los fines del presente decreto, tan sólo se aplicará a las materias 
explosivas y no incluye el petróleo y sus derivados, plásticos, 
resinas naturales o sintéticas, . cualesquiera otras materias primas 
utilizadas en los procesos industriales, almacenadas en condicio
nes apropiadas y de seguridad. Tampoco constituirá una restric
ción el establecimiento de industrias que despidan malos olores 
cuando se compruebe que su ubicación se hará en terrenos alejados 
de centros urbanos y sus actividades no sean nocivas a la salud. 

Párrafo II. A dicha área sólo habrá acceso a través de puertas 
permanentemente vigiladas por las autoridades aduaneras. 

Artículo 5. - Los materiales y equipos destinados a la construc
ción de edificios y depósitos así como de las edificaciones prefabri
cadas, destinadas a ser instaladas en la Zona Franca Industrial no 
estarán sujetos a aquellas leyes y regulaciones aduaneras relativas 
específicamente a la entrada y salida de mercancías, y estarán 
exentos-del pago de todo derecho o impuesto de importación y ex
portación, de acuerdo a las disposiciones legales sobre la materia. 

Párrafo.- Las maquinarias, equipo industrial, equipo rodante, 
accesorios, partes o repuestos para los mismos, combustibles y lu
bricantes usados estrictamente en el proceso industrial, excepto 
gasolina, destinados a las industrias establecidas en la Zona In
dustrial de Peravia, gozarán de las exenciones indicadas en el ar
tículo anterior. 

Artículo 6.- Las materias primas, los artículos acabados o se
miacabados, los productos elaborados y semielaborados, los enva
ses terminados o semiterminados y los materiales para su confec
ción, destinados a la producción industrial de la Zona Franca In
dustrial, no estarán sujetos a las leyes y regulaciones aduaneras 



-1628-

relati,·as a la entrada salida de mercancías, y estarán exentos del 
pago de todo derecho o impuesto de importación, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. Sin embargo, los 
productos nacionales cuya exportación estuviera gravada pagarán 
los impuestos al tiempo de exportarse desde la Zona Franca al ex
terior. 

Párrafo l. El costo de transporte de las materias primas, artícu
los acabados o serniacabados, y otros productos, así corno las ma
quinarias y equipos a los que se refieren el prese.nte artículo y el 
artículo anterior, al igual que las tasas que sea necesario pagar por 
servicios de arrimo y manejo de carga en cualquier puerto, así 
como los gastos normales de carga y descarga en cualquier aero
puerto del país, estarán a cargo de los interesados. 

Párrafo 11.- Las importaciones destinadas a la Zona Franca In
dustrial de Peravia estarán amparadas por facturas consulares, las 
cuales serán expedidas gr~_tuitarnente. 

Párrafo 111.- Las exenciones señaladas en los Artículos Cuatro, 
Cinco y Seis del presente decreto se harán de conformidad con los 
beneficios concedidos a la Categoría "A", establecidos en el Ar
tículo 12 de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968, y cualquier otra disposición le
gal vigente. 

Artículo 7.- La producción de las industrias establecidas en la 
Zona Franca Industrial de Peravia no estará sujeta a ninguna espe
cie de impuestos o arbitrios cuando sea exportada a mercados 
extranjeros y se concederá en estos casos la exención del pago del 
Impuesto sobre la Renta, de conformidad con lo establecido en el 
Acápite (d) y su párrafo del Artículo 12, correspondiente a la Ca
tegoría "A" de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección In
dusu·ial, del 23 de abril de 1968, modificado por la Ley No. 145 
del 2 7 de junio de 1983 . 
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Artículo 8.- Cuando dicha producción o parte de la misma, ma
quinaria, equipo, materia prima en su estado natural, elaborada o 
semielaborada, sea destinada al mercado nacional, su introducción 
hasta un 20% queda autmizada por el Poder Ejecutivo y deberá 
ser efectuada a través de las aduanas, previo cumplimiento de to

das las formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y 
cargas fiscales correspondientes, de conformidad con las previ
siones r limitaciones establecidas en los Artículos lOy 18 de la Ley 
No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril 
de 1968. 

Párrafo l. - Cuando se introduzcan al país artículos elaborados, 
confeccionados y manufacturados dentro de la Zona Franca y que 
contengan materias primas nacionales o extranjeras, se pagarán 
únicamente los derechos que correspondan a las materias primas 
extranjeras utilizac;las en la elaboración, de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 25 del Decreto No. 1864, de fecha 29 
de junio de 1956, que establece el Reglamento sobre Zonas Fran
cas. 

Párrafo II.- Las Secretarías de Estado de Indust1ia y Comercio 
y de Finanzas establecerán las normas necesarias para determinar 
en cada caso qué se entiende por mate1ia prima, según la natura
leza de la respectiva industria y la proporción de materia prima ex
tranjera que está sujeta a gravámenes. 

Artículo 9.- Dentro de la Zona Franca Indust1ial de Peravia re
girán las leyes laborales, sanitarias y de seguridad social de la Repú
blica. 

Artículo 10.- El establecimiento de industrias en la Zona Fran
ca Industrial de Peravia deberá tener la aprobación del Directorio 
de Desarrollo Industrial, creado por la Ley No. 299, de fecha 23 
de abril de 1968 conforme a los trámites establecidos en la misma. 

' Los casos no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento. y 
reglamentación de la referida Zona Franca serán resueltos por la 
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Corporación, de común acuerdo con el Directorio de Desarrollo 
Industrial. 

Párrafo. - Cuando se trate de la fase operacional, esto es, del 
funcionamiento y operación de la Zona, la solución del caso co
rresponderá a la Corporación. 

Artículo 11.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo 
~o relativo a las medidas que sean necesarias para una mejor pro
tección de los intereses fiscales, para lo cual dispondrá la asigna
ción de oficiales y celadores necesarios a la Zona Franca Industrial 
de Peravia, quedando bajo su responsabilidad: 

a) El debido control sobre las mercancías entradas en la Zona 
para la producción de las industrias; 

b) La exportación de la producción industrial, destinada a mer
cados extranjeros; 

c) Lo relativo a la introducción a territorio nacional de mercan
cías producidas dentro de la Zona, de conformidad con el Ar
tículo Ocho de este decreto; 

d) Todas las demás funciones que sean necesarias a la eficaz sal
vaguardia de los intereses fiscales. 

Artículo 12.- Las industrias que se establezcan en la Zona 
Franca Industrial de Peravia gozarán de las exenciones previstas en 
el Artículo 12, Categoría "A" de la Ley No. 299, sobre Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968, por el tér
mino señalado en el Arw:ulo 47 de dicha Ley No. 299, y en el De
creto No. 895 de fecha 19 de marzo de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
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diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1682. que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los tribu
nalas de la República. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1682 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, 
Inciso 27, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 24 de 
diciembre de 1983, a los siguientes condenados por los Tribunales 

de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 

José Antonio Agramonte, Rafael Hernández Guzmán, Panchito 
Jiménez de la Cruz, Guillermo Polanco, Israel Ruiz Matos, José 
Martín Barrene, Aniano Castillo Mayi García, Miguel Angel Ca
brera, Severino Berroa Torres, Francisco Batista Encarnación, 
Manuel Emilio Nieves, Mariano García Reyes, Héctor Manuel San
tos Alvarez, Fidel Antonio Rodríguez, Nelson Gregario Serrano, 
Máximo Contreras Mateo y Jaime Eduardo Pérez Sosa. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
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Domingo Montero Batista, Fabián Matos Ogando y Marcos An
tonio Díaz Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE NEYBA: 

Danilo Díaz, Ernesto Ramírez e Hilarlo Santana. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

José Miguel Ferrnín, Santiago Ortiz, Evaristo Pérez Aquino, Vir
gilio Jiménez Martínez, Radhamés Reyes Vega, Luis Estrella y Pe
dro María Rodríguez y García. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

Andrés Guerrero Almonte. 

CARCEL PUBLICA DE AZUA: 

Treno Rosso. 

CARCEL PUBLICA DE VALVERDE: 

Francisco Martínez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 

Vicente Tejada y Ramón Antonio Jiménez. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYBO: 

Antonio Candelario. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 

Luis Antonio Silvestre y Francisco Corporán. 
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CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 

Ramón Núñez Solano. 

CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 

María Teresa Corporán de los Santos y Esmeralda Mancebo 
Custodio. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA: 

Saturnino Peña Mata. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PINA: 

Silvestre Paniagua e Iluminado Polanco. 

CARCEL PUBLICA DE MONTE CRISTY: 

Lorenza T. Andújar, Juan Luciano Contreras y Héctor Nolasco 
Castro. 

Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido mediante 
el presente decreto, que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio del Procurador General de la República, cometan 
actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores 
de la medida tomada en su favor, ingresarán de nuevo en los esta
blecimientos carcelarios correspondientes, por orden de dicho fun
cionario, y cumplirán íntegramente las penas que se les impusie
ron, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Des:. No.1683, q11e aprueba la Vi!lésimosexta Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 
1ro. de diciembre de 1983, sobre Incineración de Billetes del Banco Central. 

G:-0. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NVv\ERO: 1683 

V1STA la Vigésimosexta Resolución adoptada por la Junta Mo
netaria en fecha lro. de diciembre de 1983; 

VISTOS los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley No. 2927, de fecha 18 
de junio, sobre Incineración de Billetes del Banco Central de la Re
pública Dominicana, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Queda aprobada la Vigésimosexta Resolución de la 
Junta Monetaria, de fecha lro. de diciembre de 1983, por cuyo 
medio se autoriza la incineración de determinada cantidad de bille
tes del Banco Central de la República Dominicana, deteriorados y 
retirados de circulación, de las denominaciones de RD$50.00, 
RO$20.00, RD$10.00, 1{0$5.00 y RD$1.00, la cual copiada a 
la letra dice así: 

"VIGESIMOSEXTJ\ Rl•,SOLUCION.- VISTA la comunicación 
No. 20791, de fecha 29 de noviembre de 1983, mediante la cual 
el Gerente del Banco Central sugiere la conveniencia de que se 
autorice la incineración de determinada cantidad de billetes del 
Banco Central de la República Dominicana, deteriorados y re
tirados de circulación, de las denominaciones de RD$50.00, 
RD$20.00, RD$10.00, RD$5 .00 y RD$l.00; 
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VISTA la Ley No. 2927, de fecha 18 de junio de 1951, sobre 
Incineración de Billetes del Banco Central de la República Do
minicana, y sus modificaciones; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las disposiciones vigen
tes, compete a la Junta Monetaria autorizar la incineración de 
billetes del Banco Central de la República Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que en sentido general, las decisiones de 
este Organismo en materia de incineración de billetes, deben 
ser objeto de aprobación por el Poder Ejecutivo antes de pro
cederse en consecuencia; 

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE: 

1.- Autorizar la incineración de las siguientes cantidades de 
billetes del Banco Central de la República Dominicana, 
deteriorados y retirados de circulación, de las denomi
naciones de RD$S0.00, RD$20.00, RD$10.00, RD$5 00 

y RD$1.00: 

DENOMINACION 

RD$50.00 
RD$20.00 
RD$10.00 
RO$ 5.00 
RO$ 1.00 

TOTAL 

CA.~TIDAD 

88,000 billetes 
1,936,000 billetes 
4,312,000 billetes 
4,324,000 billetes 

26,944,000 billetes 

37,604,000 billetes 

2 - Asimismo se da encargo al Gobernador del Banco Central 
para que solicite la correspondiente autori;,ación del Poder 
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Ejecutivo antes de proceder en consecuencia conforme a lo 
establecido en la presente resolución". 

Artículo 2.-Comuníquese a la Junta Monetaria, a la Cámara de 
Cuentas de la República, a la Superintendencia de Bancos y al 
Banco Central de la República Domínicana. para los fines indica
dos en el Artículo 3 de la Ley No. 2927, de fecha 18 de junio de 
1951, modificado por la Ley No. 159 del 18 de marzo de 1966. 

DADO en Santo Domingo de GU7mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de diciembre del aiio mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independcrn.:ia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1684, que concede la condecoracílln de la Orden Hen\ldica de Cristllbal Col6n, 
en el grado de Caballero, al Dr. Francisco Javier Quintero Lumbreras. 

G. O. No. 9628, del.31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORCE BLANCO 
Presidente de la Rcp1íblica Dominicana 

NUMERO: 1684 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Francisco Javier Quintero Lum
breras, profesor de la Universidad de Alcalá de Henares, ha sido un 
decidido admirador del pueblo dominicano y es autor de un.exten
so trabajo denominado "La Curación por la Palabra en la Repúbli
ca Dominicana", basado en una investigación antropológica y psi
quiátrica sobre la medicina folklórica y nuestras supersticiones 
tradicionak-s; 

VISTA la Ley No. 13 52, de fecha 23 de julio de 193 7; 
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01D0 el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se concede la condecoración de la Orden He
ráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero, al Dr. Fran
cisco Javier Quintero Lumbreras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capi
tal de la República Dominicana, a los yeintiocho (28) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1685, que nombra a la señora Maria Teresa Zuffo de Ballo, Cónsul Honorario de 
la República en Messina. Sicilia, Italia. 

G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1685 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- La Sra. María Teresa Zuffo de Bailo, queda 
designada Cónsul Honorario de la República en Messina, Sicilia, 
Italia. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1686, que otorga exequátur a varios profesionBles. 
G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1686 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146. sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de los in
genieros, arquitectos y agrimensores. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 
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MEDICO: 

Pablo Adón Rojas, Miguel Alfonso García Ortiz, María Dolores 
Travieso Castellanos, Nelly Altagracia Jiménez, Díaz, Juan Enma
nuel Alejandro Martínez Olivier, Fernando Arturo Albaine Gutié
rrez, Yvonne Elsa Pérez Pérez, Rafael Eusebio Rivas Reyes, Gre
gorio Porfirio Rivas Martínez, Lucina Ramona Bienvenida García 
García, José Armando Coste Ramírez, José Luis Almonte Alberty, 
Andrés Nieves Paulino, Jorge Abigail González Rubio, José de los 
Santos Pérez Heredia, Milagros Altagracia Antia Castillo Pilier, Ra
món Sosa Pérez, Míriam Esther Brewer Espinal, Gloria Damaris 
Isis Hortencia Iluminada González Rijo, Ronnie José Féliz Casti
llo, Kismet Lucía de la Asunción Adams Martín, Cirilo José Fer
nández Abréu, Elías Garrido González, Georgina Canela Arias, 
Rosa Julia de la Cruz Vargas, Jesús Najib Sahad Brito, Clemente 
Alfonzo F éliz Cordero, Franklin Ismael Sasso Matos, Salvador 
Hernández Pimentel, Juan Edilberto Montes de Oca Santana, Ra
fael Tobías González Pantaleón, Pedro Pérez Cos, Cristiana Alta
gracia Rodríguez Taveras, Rafael Eduardo Estrella Pérez, Altagra
cia Ycelsa Primitiva Vásquez del Valle, Teresa de Jesús Cornelio 
Torres, Enrique del Carmen Santos, Rita Elena Dinzey Alcánta
ra, Norma Eulalia Williams Suárez, Alragracia Virginia Santana 
de Jesús, María Altagracia Arias De los Santos, Fernando Manuel 
Tejada García, Dalia Antonia Bienvenida Colón Cabra!, Marina 
Mercedes Romero Tineo, Fausto Daniel Batista Cabral, Héctor 
Antonio Romero Bethancourt, Franklin Isaías Peña Villalona, Ma
ría del Carmen Germosén, Nelson Antonio Then Certad, Miguel 
Angel Pérez Molina, Ramón Alberto Ortiz J iménez, Luis Antonio 
Mckinney Soriano, Tomás Bello Vizcaíno, Hermógenes Núñez y 
Dionisia Aljelis Ortiz Parra. 

INGENIERO CIVIL: 

Gilberto Antonio Ramírez Peña, Luis Emilio Almánzar Vidal, 
Cedric Alejandro Féliz Castillo, Juan Osvaldo Portorreal Mora, 
Juan Pablo Cury Vásquez, José Erórides Aybar Otero, Raymundo 
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Guillermo de Jesús Castro Rodríguez, Jony Rafael Hernández Ri
vera y Manuel Ramón Tapia Lópcz. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Andrés María Guerrero Arias. 

ARQUITECTO: 

Lcopoldo Miguel Aybar Luna y Denisc Altagracia del Pilar Mo
rales Billini. 

AGRIMENSOR: 

José Francisco Thomas Kingsley y Rafael Antonio de Jesús 
Castillo Castillo. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1687, que nombra al Dr. Guido Guglielminetti, Cónsul Honorario de la Re
p6blica en Turfn, Italia. 

G. D. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1687 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Dr. Guido Guglielminetti, queda designado 
Cónsul Honorario de la República en Turín, Italia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1688, que coloca en situaci6n de retiro con disfrute de pensi6n al General de 
Brigada, P.N., Osear Félix Peguero Hermida y al Coronel, P.N,. Dr. Fabio César Terrero 
Ramírez y cancela los nombramientos como miembros de la Policía Nacional del Primer 
Teniente Carlos Rafael Jiménez Reyes y del Segundo Teniente Jorge G. Lluberes hijo. 

G. D."º· 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1688 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 del presente mes de di
ciembre, la Comisión Investigadora designada en torno a la deten
ción del cantante Ramón Fernando Villalona Evora y del señor 
Luis Ornelis Almonte Ortiz, hecha en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros por miembros de la Policía Nacional, compuesta 
por el General de Brigada, P.N., Raymundo Antonio Pérez Ortiz 
y el Coronel Abogado, P.N., Dr. Ganímedes Ramírez Pérez, rindió 
el informe correspondiente, recomendando entre otras cosas, el 
retiro del General de Brigada, P.N., Osear Félix Peguero Hermida 
y el Coronel, P.N., Dr. Fabio César Terrero Ramírez; 

CONSIDERANDO: Que de igual manera, la Comisión Investí-
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gadora recomendó la cancelación del Primer Teniente, P .N .. Carlos 
Rafael Jiménez Reyes} del Segundo Teniente, P.N., Jorge G. Llu
beres hijo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El General de Brigada, P.N., Osear Félix Peguero 
Hermida y el Coronel, P.N., Dr. Fabio César Terrero Ramírez, 
quedan colocados en posición de retiro, con disfrute de pensión. 

Artículo 2. - Quedan cancelados los nombramientos que ampa
raban como miembros de la Policía Nacional al Primer Teniente 
Carlos Rafael Jiménez Reyes y al Segundo Teniente Jorge G. Llu
beres hijo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1689, que nombra los Miembros Permanentes del Consejo Nacional de Fronteras. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1689 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere eJ Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-1643-

DECRETO: 

Artículo 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 248, de 
fecha 27 de septiembre de 1978, para que en lo adelante diga de la 
manera siguiente: 

"Anículo 2. - Los Miembros Permanentes del Consejo Nacional 
de Fronteras serán los señores Angel Miolán, Presidente y Dr. Al
cides Camejo, Vicepresidente; y los señores Dr. José Alonso Puig, 
Ing. Virgilio Pérez Bernal, Ing. Salvador Sturla hijo, e Ing. Emilio 
Almonte Jiménez, Miembros". 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 722, de fecha 3 
de febrero de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No.1690, que encarga nuevamenteal Instituto Nacional de Recursos Hidrtulicos de 
la ejecuci6n del Proyecto de Rehabiíttáci6n y Ampliaci6n de los Sistemas de Riego del 

Area de Influencia de la Presa de ValdesiL 

G. O. Nu. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1690 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 899 de fecha 19 de 
marzo de 1983, se declaró de alta prioridad nacional, la realización 
y terminación a la mayor brevedad de los trabajos del Proyecto de 
Rehabilitación y Ampliación de los Sistemas de Riego de la Presa 
de Valdesia; 
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CONSIDERANDO: Que ese mismo decreto traspasó a la Presi
dencia de la República, la dirección, control y supervisión de la 
referida obra y creó una Comisión Ejecutora para representar al 
Estado Dominicano frente al Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento y la firma constructora Agromán Empresa Cons
tructora, S.A.; 

CONSIDERANDO: Que la ocurrencia de nuevas circunstancias 
permiten volver a poner bajo la dirección y ejecución del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), la referida obra. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), queda encargado nuevamente de la ejecución del Pro
yecto de Rehabilitación y Ampliación de los Sistemas de Riego del 
Area de Influencia de la Presa de Valdesia, según fuera convenido 
en el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento en fecha 16 de febre
ro de 1979. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 899 del 19 de 
marzo de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1691, que crea e integra la Comisión Asesora y Supervisora de la Ejecución 
de las obras del Proyecto de Rehabilitación y Ampliación de los Sistemas de Riego del 

Area de Influencia de la Presa de Valdesia. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1D83 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1691 

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de febrero de 1979 el Esta
do Dominicano suscribió un préstamo con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento por la suma de 27.0 millones de 
pesos para financiar el Proyecto de Rehabilitación y Ampliación 
de los Sistemas de Riego del Area de Influencia de la Presa de Val
desia; 

CONSIDERANDO: Que para la ejecución de las obras de inge
niería civil de ese proyecto, el Estado suscribió en fecha 22 de 
diciembre de 1980 un contrato con la Corporación Agromán Em
presa Constructora, S.A.; 

CONSIDERANDO: Que en el contrato suscrito con el Banco 
Mundial figura el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) como organismo ejecutor del proyecto; 

CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional, lograr una mayor asesoría y supervisión de las obras 
de dicho proyecto. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arn culo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se crea la Comisión Asesora y Supervisora de la 
ejecución de las obras del Proyecto de Rehabilitación y Amplia-
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ción de los Sistemas de Riego del Area de Influencia de la Presa de 
Valdesia. 

A'rtículo 2. - La Comisión creada estará compuesta por el Dr. 
José A. Fernández Caminero, 9uien la _presidirá; y los ingenieros 
Hildebrando González, Consultor de Planificación del Poder Eje
cutivo; Juan Antonio González, Sub-secretario Técnico de la Pre
sidencia; Francisco González, Asesor Hidráulico del Presidente de 
la República; Isidro Pazos, Asesor del Director Ejecutivo del Ins
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI); Capitán de 
Fragata Damel Shulterbrand, Director Ejecutivo del Fondri Domi
nicano de Preinversiones; Luis Bonnet y Emilio Almonte. 

Párrafo.- A las sesiones de esta Comisión asistirán también con 
voz pero sin voto, el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos y el ingeniero Director del proyecto. 

Artículo 3.- La Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI), deberá informar a la Comisión 
Asesora y Supervisora, con la frecuencia que ésta considere, del 
desarrollo de las labores clel proyecto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º 
de la Independencia y 12 l O de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1692, que dispone la emisión de 35 Certificados del Tesoro Nacional 
G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente Je la República Dominicana 

NUMERO: 1692 
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VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951, y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre del 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de treinticinco (3 5) Certifi
cados del Tesoro Nacional, por un valor de treinticinco millones de 
pesos oro (RD$35,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Na
cional serán por valor de un millón de pesos oro (RD$1,000,000.00), 
cada uno, los cuales se destinarán a cubrir obligaciones previstas 
en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 2. - Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-AC": serán negociados alá 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
35 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación; deven
garán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante y tendrán 
por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, fecha en 
que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobier
no. 

Artículo 3.- El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las reglas 
generales para la impresión de especies representativas de dinero, 
sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para dispo
ner la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provisionales, 
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con la presentación v forma que el disponga, los cuales serán reci
bidos v canjeados por los Certificados definitivos. tan pronto co
mo su impresión haya sido determinada. Los Certificados provisio
nales seran firmados por dicho funcionario y tendrán carácter defi
nitivo para el caso en que al término de treinta (30) días a partir 
de su emisión no fueran emitidos los definitivos. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emision de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

Artículo 5. El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la Rep1'iblica, al Tesorero Nacional y al Direc
tor de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
diente a esta emisión. podrán ser redimidos ) pagados en capital 
o intereses antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en sa
tisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na
cional, en el orden numérico con que se individualice cada uno de 
ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1693, que dispone la emisión de 29 Certificados del Tesoro Nacional. 
G. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1693 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modificada 
por la Le, No. 2792. del 29 de marzo de 1951, y por la Ley No. 
-t-560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la emisión de veintinue,·e (29) Certifi
cados del Tesoro Nacional por un Yalor de \Tintiocho millones 
seiscientos mil pesos oro (RD$28,600,000.00). Estos Certificados 
del Tesoro Nacional serán veintiocho por valor de un millón de 
pesos oro (RD$1,000,000.00), cada uno y el otro por un valor de 
seiscientos mil pesos oro (RD$600,000.00), los cuales se desti
narán a cubrir obligaciones previstas en el Presupuesto de Ingresos 
v Le) de Gastos Públicos. 

Artículo 2. - Estos Certificados se denominaran "Certificados 
del Tesoro Nacional de la Serie 1983-AD"; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 
29 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación, deven
garán intereses al cinco por ciento (5 %) anual pagaderos semestral
mente por la institución que se mencionará más adelante v tendrán 
por término un año que vencerá el 30 de junio de 1984, frcha en 
que serán pagaderos a presentación por el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, en su calidad de Agente Fiscal del Gobier
no 
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Artículo 3. - El formato y modelo de dichos Certificados del 
Tesoro Nacional serán determinados por el Secretario de Estado de 
Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los Ar
tículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 30 de mayo de 1942, modifi
cada. El control y la vigilancia de la impresión de estos Certifica
dos serán organizados por dicho funcionario, conforme a las re
glas generales para la impresión de especies representativas de di
nero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario para 
disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional provisio
nales, con la presentación y forma que él disponga, los cuales serán 
recibidos y canjeados por los Certificados definitivos, tan pronto 
como su impresión haya sido determinada. Los Certificados provi
sionales serán firmados por dicho funcionario y tendrán carácter 
definitivo para el caso en que al término de treinta (30) días a par
tir de: su emisión no fueren emitidos los definitivos. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacio
nal, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Púbiicos. 

Artículo S. El Secretario de Estado de Finamas informará la 
fecha de negociación <le cada Certificado del Tesoro Nacional 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al Di
rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Artículo 6. - Los Certificados del Tesoro Nacional correspon
dientes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital 
o intereses antes d<.· su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos PúhliccJs o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en satis
facer será el pago de los :ntcreses y el balance disponible será apli
cado al pago del principal <le los Certificados del Tesoro Nacional, 
en d orden numérico con que se individualice cada uno de ellos. 

Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
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medidas que fueren necesarias para la ejecución del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1694, que concede naturalización dominicana provisional en favor del menor 
de edad Jack Ross Watlington III Gilbert. 

G. O. Na. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO: 1694 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Clara 
Maritza Gisela Gilbert Noboa, para que le sea concedida la natura
lización dominicana provisional a su hijo menor de edad J ack Ross 
Watlington III Gilbert; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalinción, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
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Artículo 1. Se concede la naturalización dominicana provisio
nal en favor del menor de edad Jack Ross Watlington III Gilbert, 
nacido en Hoboken, New Jersey, Estados Unidos de América, en 
fecha 29 de febrero de 1980, hijo legítimo de los señores Jack 
Watlington Jr. y Clara Maritza Gisela Gilben, de nacionalidades 
norteamericana y dominicana, respectivamente. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior v 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) d1as del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia\ 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No,1695, que integra la Delegación que representar4 a la República Dominicana 
en la Reunión Preparatoria de la Conferencia Econ6miea Latinoamericana, a celebrarse 

en Guito, Ecuador. 
G. O. No. 9628 rlel 31 de dic1l!mDre de 1983 

SALVADORJO~GFBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1695 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- La Delegación que representará a la República 
Dominicana en la Reunión Preparatoria de la Conferencia Econó

mica Latinoamericana que se celebrará en la ciudad de Quito, 
Ecuador, del 5 al 14 de enero <le 1984, estará integrada por el 
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Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, quien la presidirá; Arq. Leopoldo Espaillat Nanita, Pre· 
sideme de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A.; Dr. Jesús 
María Hernández, Subsecretario de Estado de Relaciones Exterio
res; Lic. Alfonso Abréu Collado, Subsecretario de Estado de Fi
nanzas; Dr. Héctor Pérez Tovar, Subsecretario Técnico de la Presi
dencia; Sr. Darío R. Jiménez Guzmán, Embajador de la Repúbli
ca en EctJador; Lic. Maritza Amalía Guerrero, Subdirectora del De
partamento de Estudios Económicos del Banco Central de la 
República Dominicana; Lic. Virgilio Gautreaux P., Coordinador 
del Departamento de Asuntos Económicos de la Cancillería y Lic. 
Fabiola Medina Garnes, Asistente del Consultor Jurídico del Po
der Ejecutivo, quien fungirá como Secretaria de la Delegación. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na.1696, que prorroga hasta el 1ro. deenero de 1985 l■s disposiciones dtl Dente 
No.71 del 18 de agosto de 1982. 

G .. O. No. 9628, del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1696 

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de agosto de 1982 se dic
tó el Decreto No. 71, prohibiendo la importación de varios artícu-
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los, el cual fue modificado por los Decretos Nos. 1061, 1390 y 
1574, de fechas 10 de mayo, 8 de septiembre y 17 de noviembre 
de 1983, respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que a su vencimi.ento, el Decreto No. 71 
fue prorrogado y modificado por el Decreto No. 1323, de fecha 
13 de agosto de 198 3; 

CONSIDERANDO: Que todavía existen las razones que motiva
ron los citados Decretos Nos. 71 y 13 2 3 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo S 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se prorroga hasta el lro. de enero ~e 1985 
el Decreto No. 71, de: fecha 18 de agosto de 1982, modificado por 
los Decretos Nos. l 061, 13 23, 13 90 y 1S74, de fechas 10 de ma
yo, 13 de agosto, 8 de septiembre y 17 de noviembre de 1983, 
respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1697, que crea e integra el Comité de Promoción de Inversiones en la ciudad de 
Naw York, cuya finalidad es canalizar inversiones de capitales extranjeros hacia la 

República Dominicana. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1697 

CONSIQERANDO: Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional, seguir incentivando la inversión extranjer~ en la Re
pública Dominicana; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se .crea un Comité de Promoción de Inversiones en 
la ciudad de New York, Estados Unidos de América, cuya finali
dad es canalizar inversiones de capitales extranjeros hacia la Repú
blica Dominicana. 

Artículo 2.- Este Comité estará integrado por el Cónsul Gene
ral de la República Dominicana en New York, quien lo presidirá; 
por los Encargados de las oficinas radicadas en la ciudad de New 
York del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
(CEDOPEX); de la Secretaría de Estado de Turismo; de la Com
pañía Dominicana de Aviación y por tres representantes de la Fe
deración de Comerciantes e Industriales Dominicanos en Nueva 
York, Inc., Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmfo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la Inde
pendencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1698, que autoriza a la Federación de Comerciantes e Industriales Dominicanos 
en New York, lnc., a fijar su domicilio en la República Dominicana. 

G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1698 

VISTA la solicitud que ha elevado al Poder Ejecutivo la Federa
ción de Comerciantes e Industriales Dominicanos en Nueva York, 
Inc., Asociación sin fines de lucro, constituida y existente de con
formidad con las leyes de los Estados Unidos de América, con su 
domicilio principal en la Ciudad de New York, Condado de 
New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, de
bidamente representada en la República Dominicana por el Lic. 
José del Carmen Marcano, de nacionalidad dominicana, domicilia
do y residente en esta ciudad; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha solicitud; 

VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza a la Federación de Comercian
tes e Industriales Dominicanos en Nueva York, Inc., Asociación 
sin fines de lucro, constituida y existente de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos de América, con su domicilio princi
pal en la Ciudad de New York, Condado de New Y 01:k, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, debidamente representada 
en la República Dominicana por el Lic. José del Carmen Marcano, 
de nacionalidad dominicana, domiciliado y residente en esta ciu
dad, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1699, que nombra al señor Juan Isidro Marques, Embajador Deleg~do Alterno 
de la Misi6n Pennanente de la República ante la Órganizaci6n de las Naciones Unidas, 

honorífico. 
G. O. No. 9628. del 31 de diciembre de 1983 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1699 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - El señor Juan Isidro Marques, queda designado 
Embajador Delegado Alterno de la Misión Permanente de la Re_pú
blica ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Artículo 2.- El señor Juan Isidro Marques, desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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